
Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado 

RESOLUCIÓN Nó 4 4 5 

06 DIC. 2021 

.. 
.. ' 

La justicia , 
. es de to~os, 

- _.. ... ~ 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales pa ra los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

EL DIRECTOR GENERAL 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 4085 de 2011 modificado por el Decreto 2269 de 2019 
modificado por el Decreto 1244 de 2021 y el Decreto único reglamentario del 

sector Función Pública 1083 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia señala que no habrá 
empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reg lamento. 

Que con la expedición de la Ley 909 de 2004, se introduce en la administración 
p ública el concepto de competencias laborales para desempeñar un empleo 
público, incluyéndose los requisitos de estudio y experiencia, así como también 
las demás condiciones para el acceso al servicio público, las cuales deben ser 
coherentes con el contenido funcional del empleo. 

Que el artículo 19 de Ja Ley 909 de 2004, define el empleo públ ico como el núcleo 
básico de la estructura de la función pública, que comprende el conjunto de 
funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las 
competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el 
cumpl imiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado. 

Que así mismo, el artículo 19 de la Ley 909 de 2004 señala que el diseño de cada 
empleo debe contener: a) La descripción del contenido funcional.del empleo, de 
tal manera que permita identificar con claridad las responsabilidades exigibles a 
quien sea su titular; b) El perfi l de compet encias que se requieren para ocupar el 
empleo, incluyendo los requisitos de estudio y experiencia, así como también las 
demás condiciones para el acceso al servicio. En t odo caso, los elementos del 
perfil han de ser coherentes con las exigencias funcionales del contenido del 
empleo; y e) la duración del empleo siempre que se trate de empleos temporales. 

Que el artículo 12 del Decreto Ley 770 de 2005, d ispone que las entidades, al 
elaborar los manuales específicos de funciones y requisitos, deberán señalar las 
competencias para los empleos que conforman su planta de personal, de 
acuerdo con los criterios impartidos en dicho Decreto para identificar las 
competencias laborales y con la reglamentación que para el efecto expida el 
Gobierno Nacional. 
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Que el Decreto Ley1444 de 2011, creó la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, como una Unidad Administrativa Especial, que, como entidad 
descentralizada del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y financiera y patrimonio propio adscrita al Ministerio de Justicia 
y del Derecho, t endrá como objetivo la estructuración, formulación. aplicación, 
evaluación y difusión de las políticas de prevención del daño antijurídico, así 
como la defensa y protección efectiva de los intereses litigiosos de la Nación, en 
las actuaciones judiciales de las entidades públicas, en procura de la reducción 
de la responsabil idad patrimonial y la actividad litigiosa. Para ello, tiene como 
misión planificar, coord inar, ejercer, monit orear y evaluar la defensa efectiva de 
la Nación, a fin de preven ir el daño antijurídico y fomentar el respeto de los 
derechos fu ndamentales. 

Que mediante el Decreto 4086 de 2011, se estableció la estructura de la Unidad 
Administrativa Especia l Agencia Nacional de Defensa Juríd ica del Estado, 
estructura y funciones que fueron modificadas posteriormente por los Decretos 
915 de 2017, 1698 de 2019, 2269 de 2019 y 1244 de 2021. 

Que mediante el Decreto 2271 de 2019, se mod ifica la planta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Que mediante el Decreto 1245 de 2021, se modifica la p lanta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Defensa Ju rídica del Estado. 

Que el artículo 2.2.2.6.l de la parte 2 del Título 2 Capitulo 6 del Decreto 1083 del 26 
de m ayo de 2015, establece que las entidades estatales expedirán el manual 
específico de funciones y de competencias laborales describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la p lanta de personal y determinando los 
requisitos exigidos para su ejercicio. 

Que la Parte 2 del Tít ulo 2 del Capítulo 9 del Decreto 1083 del 26 de m ayo de 2015, 
establece el sistema de funciones y de requisitos generales para los empleos 
públicos de las Agencias Estatales de Naturaleza Especial y de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

Que el Decreto 815 de 2018 modifica el Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en 
lo relacionado con las competencias laborales generales para los empleos 
públicos de los distintos niveles jerárquicos, sustituyendo el Título 4 de la Parte 2 
del Libro 2 del mencionado decreto. 

Que el artículo 2.2.4 .10 del Decreto 815 de 2018, establece que las entidades y 
organismos, en los manuales específicos de funciones y de competencias 
laborales, deben incluir: i) el contenido funcional de los empleos; ii) las 
competencias comunes a los empleados públicos y las comportamentales, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 2.2.4.7 y 2.2.4.8 del mismo; iii) las 
competencias funcionales; y iv) los requisitos de estudio y experiencia de acuerdo 
con lo establecido en el decreto q ue para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

Que el parágrafo 2 del artículo 2.2.4.8 del Decreto 815 del 2018 establece que la 
evaluación del desempeño labora l se debe efectuar sobre las competencias 
vigentes al momento de la formal ización del proceso de evaluación. 
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Que mediante Resolución No. 018 del 23 de enero de 2020r 204 del 5 de mayo de 
2020 y 370 del 19 de octubre de 2020, se modificaron, suprim ieron y se crearon 
perfiles del Manual Especifico de Funciones y de competencias Laborales de \os 
empleos de la planta de personal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

Que acorde con el numeral 8 del artículo 8 de la ley 1437 de 2011, el proyecto de 
reso lución por medio del cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, fue publicado para recibir comentarios 
en la pagina web de la entidad. 

Que mediante radicado No. 20214000104951 del Departamento Administrativo 
de la Función Pública, impartió lineamientos para la actualización del manual de 
funciones y competencias laborales, los cuales fueron acatados en esta 
resolución. 

Que, en mérito de lo anterior, 

RESUELVE 

Artículo 1.- Modificar el Manual Especifico de Funciones y Competencias 
Laborales para los empleos seña lados a continuación, que hacen parte de la 
plant a de personal de la Unidad Administrativa Especia l Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, establecida por el Decreto 510 de 2012, y modificada 
mediante Decretos 1459 de 2013, 916 de 20171 2271 de 2019 y Decreto1245 de 2021, 
cuyas funciones deberán ser cumplidas por los servidores con criterios de 
eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión, obj etivos y funciones que la ley 
y los reglamentos señalan. 

MANUAL DE FUNCIONES 

1 AREA DEPENDENCIAS NO. DE No. 
CARGO 

1 FUNCIONAL O PROCESOS 
CÓOICO ORADO CARGOS FICHA 

NIVEL DIRECTIVO 
DIRECTO R 

DIRECCIÓN DIRECCIÓ N 
GENERAL DE 

GENERAL GENERAL 
E3 08 01 1 

AGENCIA 
SECRETARIO 

SECRETARÍA SECRETARÍA 
GENERAL DE E6 0 4 01 2 
AGENCIA 

GENERAL GENERAL 

DIRECCIÓN DE 
DEFENSA 3 
JURÍDICA 
NACIONAL 

DIRECTO~ 
DONDE SE DIRECCIÓN DE 

TÉCNICO DE 
UBIQUE El DEFENSA E4 04 5 

~ 
CARGO JURÍDICA 

AGENCIA INTERNACIONAL 
DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 5 

1 N FORMACIÓN 
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ÁREA DEPENDENCIAS NO.DE No. 
CARGO 

FUNCIONAL O PROCESOS 
CÓDICO ORADO 

CARGOS FICHA 
DIRECCIÓN DE 
POLfTICAS Y § 
ESTRATEGIAS 

DIR!;'.CCIÓN DE 
fil ASESORÍA LEGAL 

NIVEL ASESOR 
OFICINA 
ASESORA '1 
JURÍDICA 
OFICINA 
ASESORA DE ª PLANEACIÓN 

JEFE DE DONDE SE OFICINA DE 
OFICINA DE UBIQUE EL CONTROL Gl 07 04 ~ 
AGENCIA CARGO INTERNO 

OFICINA 
ASESORA DE 
SISTEMAS Y 

64 
TECNOLOGÍAS 
DELA 
INFORMACIÓN 
DIRECCIÓN 

lQ GENERAL 
DIRECCIÓN DE 
DEFENSA 

ll JURÍDICA 

DIRECCIÓN 
1 NTERNACIONAL 

EXPERTO DIRECCIÓN DE G3 08 13 
GENERAL 

DEFENSA 
JURÍDICA J2 

NACIONAL 
DIRECCIÓN DE 
POLÍTICAS Y 13 
ESTRATEGIAS 
DIRECCIÓN DE 
DEFENSA 

IS JURÍDICA 
INTERNACIONAL 
DIRECCIÓN DE 
DEFENSA 

:is JURÍDICA 
NACIONAL 

DIRECCIÓN DIRECCIÓN 12 
EXPERTO 

GENERAL GESTIÓN DE LA 
G3 07 15 ~ 

INFORMACIÓN 19 
20 

DIRECCIÓN DE 
POLÍTICAS V 21 
ESTRATEGIAS 
DIRECCIÓN DE 

25 ASESORÍA LEGAL 
SECRETARÍA 

~ GENERAL 
DIRECCIÓN 

~ DIRECCIÓN GENERAL 
EXPERTO 

GENERAL DIRECCIÓN D E 
G3 06 15 

DEFENSA 
24 
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AREA DEPENDENCIAS NO. DE No. 
CARGO 

FUNCIONAL O PROCESOS 
cóoroo ORADO 

CARGOS FICHA 
JURIDICA 
NACIONAL 
DIRECCIÓN DE 
POLÍTICAS Y ~ 
ESTRATEGIAS 
SECRETARIA 

26 
GENERAL 
OFICINA 
ASESORA Zl 
JURÍDICA 
DIRECCIÓN DE 
DEFENSA 

la JURÍDICA 
INTERNACIONAL 

DIRECCIÓN DE 
22 ASESORÍA LEGA L 

DlRECCIÓN DE 
fil ASESORÍA LEGAL 

DIRECCIÓN DE 

EXPERTO 
DIRECCIÓN DEFENSA G3 03 10 68 
GENERAL JURÍDICA 

NACIONAL 

SECRETA RIA ~ 
GENERAL Tl. 
DIRECCIÓ N DE 
DEFENSA 69 
JURÍDICA 
INTERNACIONAL 

DIRECCIÓN 
D IRECCIÓN DE 

EXPERTO 
GENERAL 

DE'.FENSA G3 02 10 
1Q 

JURfDICA 
NACIONAL 
DIRECCIÓN DE 
POLÍTICAS Y 71 
ESTRATEGIAS 

NIVEL Pi:<OFESIONAL 
DIRECCION DE 
DEFENSA 

;.ID 
JURÍDICA 
NACIONAL 
DIRECCIÓN DE 
GESTION DE LA 31 

INFORMACIÓN 
D IRECCIÓN DE 
POlÍTICASY 32 

DIRECCIÓN 
ESTRATEGIAS 

GESTOR OFICINA T1 16 12 
GENERAL 

ASESORA 33 
JURÍDICA 
OFICINA 
ASESORA DE 34 
CONTROL 
INTERNO 
DIRECCIÓN DE 
DEFENSA 

~ 
JURÍDICA 
INTERNACIONAL 
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CARGO 
ÁREA DEPENDENCIAS 

CÓ DIGO GRADO I NO.DE No. 
FUNCIONAL O PROCESOS CAAOOS FICHA 

OFICINA 
ASESORA DE 
SISTEMAS Y 

36 
TECNOLOGÍAS 
DE LA 
INFORMACIÓN 
SECRETARIA 
GENERAL 37 
DIRECCIÓN DE 
DEFENSA 

100 
JURÍDICA 
NACIONAL 

SECRETARIA 
101 

GENERAL m 
lOEi 

DIRECCIÓN DE 
GESTJO N DE LA m - 104 

DONDE SE 
INFORMACIÓ N 
DIRECCIÓN DE 

GESTOR UBIQUE EL 
POLfTICASY 

Tl 16 12 
105 

CARGO 
ESTRATEGIAS 
OFICINA 
ASESORA DE 107 
PLANEACIÓN 
OFICINA 
ASESORA DE 
SISTEMAS Y 

~ TECNOLOGÍAS 
DELA 
INFORMACIÓN 
DIRECCIÓN DE 
DEFENSA 

38 
JURÍDICA 

GESTOR 
DIRECCIÓN 

NACIONAL TI 15 02 
GENERAL 

DIRECCIÓN DE 
GESTION DE LA 39 
INFORMACIÓN 
DIRECCIÓN DE 
DEFENSA 

108 
JURÍDICA 

DONDE SE 
NACIONAL 
OFICINA 

GESTOR UBIQU E EL 
ASESORA 

n 15 os m CARGO 
JURÍDICA 
DIRECCIÓN DE JlQ 
GESTION DE 160 
INFORMACIÓN 161 
DIRECCIÓN D E 
DEFENSA 

lll JURÍDICA 
NACIONAL 

DONDE SE DIRECCIÓN DE 
GESTOR UBIQUE EL POLÍTICAS V TI 14 09 112-113 

CARGO ESTRATEGIAS 
O FICINA 
ASESORA DE 

114 SISTEMAS Y 
TECNOLOGÍAS 
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ÁREA DEPENDENCIAS NO. DE No. CARGO 
FUNCIONAL O PROCESOS 

CÓOICO GRADO 
CARCOS FlCHA 

DE LA 
INFORMACIÓN 
SECRETARÍA ns GENERAL 
DIRECCIÓN DE 
DEFENSA 

~ JURÍDICA 

DIRECCIÓN 
INTERNACIONAL 

GESTOR SECRETARÍA TI 13 08 
GENERAL 

GENERAL 
41 

OFICINA 
~ ASESORA DE 

PLANEACIÓN 
43 

DIRECCIÓN DE 
~ DONDE SE CESTION DE 

GESTOR UBIQUE EL INFORMACIÓN TI 13 03 ll2 

CARGO SECRETARÍA 
.M GENERAL 

OFICINA 
ASESORA DE ll2 
PLANEACIÓN 
OFICINA 
ASESORA DE 
SISTEMAS Y 

120 
TECNOLOGÍAS 

DONDE SE DE LA 
GESTOR UBIQUE EL INFORMACIÓN TI 12 08 

CARGO OFICINA 
ASESORA 12.l 
JURÍDICA 
OFICI NA DE 
CONTROL m 
INTERNO 
DIRECCIÓN DE 

122 ASESORÍA LEGAL 

GESTOR 
DIRECCIÓN SECRETARIA 

TI 11 Ol ~ GENERAL GENERAL 

m 
124 

DONDE SE 
SECRETARIA 125 

GESTOR UBIQUE EL TI 11 08 11.§ 
CARGO 

GENERAL u:z 
12ª 
12_9 

DIRECCION 
GESTION D E 45 
INFORMACIÓN 

GESTOR 
DIRECCIÓN O FICINA n 10 03 
GENERAL ASESORA ~ 

JURÍDICA 
' DIRECCIÓN 47 

GENERAL 
SECRETARIA 

llil DONDE SE GENERAL 
GESTO R UBIQU E EL DIRECCION DE n 10 06 

CARGO POlÍTlCASY lli 
ESTRATEGIAS 
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ÁREA ' DEPENDENCIAS No. 
CARGO 

FUNCIONAL O PROCESOS 
CÓDIGO I GRADO NO. DE 1 

CARGOS FJCHA 
OFICINA DE 
CONTROL fil 
INTERNO 
DIRECCIÓN D E 
GESTIÓN DE 163 
INFORMACIÓN 
DIRECCIÓN DE 
DEFENSA ~ 

DIRECCIÓN 
JURÍDICA ~ 

GESTOR NACIONAL TI 09 03 
GENERAL 

DIRECCION DE 
GESTION DE so 
INFORMACIÓN 
DIRECCIÓN DE 

DONDE SE 
POLÍTICAS V 133-134 
ESTRATEGIAS 

GESTOR UBIQUE EL 
DIRECCIÓN D E 

TI 09 03 
CARGO 

GESTION DE ~ 
INFORMACIÓN 

GESTOR 
DIRECCIÓN SECRETARIA 

TI 07 01 51 
GENERAL GENERAL 
DONDE SE 

SECRETARIA 
GESTOR UBIQUE EL 

GENERAL 
TI 07 01 136 

CARGO 
DIRECCIÓN 52 
GENERAL 
DIRECCIÓN DE 
DEFENSA 
JURÍDICA 
NACIONAL-

53 
DIRECCIÓN DIRECCIÓN DE 

ANALISTA 
GENERAL DEFENSA 

T2 06 14 

JURÍDICA 
1 NTERNACIONAL 

DIRECCIÓN DE ~ 

GESTION DE 
55 

INFORMACIÓN 
56 
57 

D IRECCIÓN DE 
POLÍTICAS Y 138 
ESTRATEGIAS 

DIRECCIÓN DE fil 

GESTION DE ~ 

INFORMACIÓN l!tl 
DONDE SE 164 

ANALISTA UBIQUE EL OFICINA T2 06 12 
CARGO ASESORA DE 142 

PLANEACIÓN 
OFICINA 
ASESORA 143 
JURÍDICA 

SECRETARIA 144 
GENERAL ~ 

DONDE SE DIRECCION DE 165 
ANALISTA UBIQUE EL GESTIÓN DE LA T2 04 5 166 

CARGO INFORMACIÓN )fil 
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CARGO 
ÁREA DEPENDENCIAS 

COOIGO GRADO 
NO. DE No. 

FUNCIONAL O PROCESOS CARGOS FICHA 
DIRECCIÓN DE 

Jffi ASESORÍA LEGAL 

NIVEL T~CNICO 

DIRECCIÓN 
GENERAL-
DIRECCIÓN DE SB 

TÉCNICO DIRECCIÓN 
POLÍTICAS Y 
ESTRATEGIAS 01 12 04 

ASISTENCIAL GENERAL 
DIRECCIÓN DE 
DEFENSA 

~ JURÍDICA 
1 NTERNACIONAL 

SECRETARIA 
145 

GENERAL 
146 
M2 

SECRETARIA 
GENERAL -
DIRECCIÓN DE 

DONDE SE 
GESTION DE 

148 
TÉCNICO 1 N FORMACIÓN -
ASISTENCIAL 

UBIQUE EL 
OFIClNA 01 12 09 

CARGO 
ASESORA 
JURÍDICA 
SECRETARIA 149 
GENERAL - 150 
DIRECCIÓN 
GESTION DE 151 
1 N FORMACIÓN 

TÉCNICO DIRECCIÓN 
DIRECCIÓN DE 

60 
GESTION DE 01 10 02 

ASISTENCIAL GENERAL 
INFORMACIÓN 

61 

DIRECCIÓN 
~ GENERAL 

SECRETARIA 
153 

GENERAL 
SECRETARIA 

TÉCNICO DONDE SE 
GENERAL -

~ 
ASISTENCIAL UBIQUE EL CONTROL 01 10 17 

INTERNO 
CARGO 

DIRECCIÓN DE 
DEFENSA ~ 

NACIONAL ~ 

DIRECCIÓN DE 
GESTION DE 157 

INFORMACIÓN 
TÉCNICO DIRECCIÓN DIRECCIÓN 

01 os 01 62 
ASISTENCIAL GENERAL GENERAL 

FICHAN0.1 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL DIRECTIVO 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Director General de Agencia 
CÓDIGO E3 
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GRADO 08 
NÚMERO DE CARGOS 01 
DEPENDENCIA Dirección General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Ministro de Justicia y del Derecho 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. AREA FUNCIONAL~ DIRECCIÓN GENERAL 
UI. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Liderar el desarrollo de los p lanes, programas y actividades que garanticen el 
cumplimiento el objetivo Instituciona l, procurando la calidad de productos y servicios, 
la gestión y modernización de la entidad, la utilización de herramientas gerenciales y 
el uso racional de los recursos, atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos 
g ubernamentales. 

IV,.OESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENOALES 

l. Dirigir y vig ilar las actividades conducentes al cumplim iento de los objetivos de la 
Agencia, atendiendo la normatividad vigent e y los lineamientos gubernamentales. 

2. Ejercer la representación legal de Ja Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y en tal condición otorgar poderes para los procesos judicia les, atendiendo 
la normatividad vigente y los lineamientos gubernamentales. 

3. Cumplir y hacer cumplir las decisiones y Acuerdos del Consejo Directivo, 
atendiendo la normatividad vigente y los lineamient os gubernamentales. 

4. Ordenar el gasto de la Entidad, teniendo en cuenta las necesidades de 
funcionamiento y sus objetivos estratégicos. 

5. Ejercer la facultad nominadora del personal de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, con excepción de la atribuida a otra autoridad. 

6. Rendir un informe al Consejo de Ministros, con una periodicidad mínima anual, 
sobre la actividad litigiosa de la Nación. 

7. Presentar al Consej o Directivo, para su aprobación, el plan estratégico de defensa 
jurídica de la Nación, las estrategias específicas de uti lización de mecanismos 
alternativos de solución de conflictos y los lineamientos generales para el control, 
dirección y administración del Sistema único de Gestión e Información de la 
actividad litigiosa de la Nación. 

8. Adoptar los protocolos y lineamientos para la gestión de la defensa jurídica del 
Estado y del uso de los mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

9. Presentar al Consejo Directivo los planes y estrat egias para la atención de los temas 
de defensa judicial que por su relevancia hayan sido definidos como prioritarios. 

10. Presentar de manera periódica al CONFIS informes sobre el estado de avance de 
las estrategias, planes y acciones que por su relevancia fi scal el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Púb lico haya definido como prioritarios, y reportar 
semestralmente al mismo, la información relacionada con el impacto presupuesta! 
y fiscal de Jos procesos en curso y los pagos de sentencias y conciliaciones de las 
entidades del orden nacional y de aquellas que administren recursos públicos. 

11. Presentar informes al Consejo Directivo y al Ministerio de Justicia y del Derecho. 
12. Entregar información a las autoridades que la requieran relacionadas con las 

funciones q ue corresponden a la Agencia. 
13. Crear y conformar, con carácter permanente o transitorio, grupos internos de 

trabajo mediante resolución, teniendo en cuenta las necesidades del servicio y Jos 
planes y programas trazados por la Entidad, así como designar el funcionario bajo 
el cual quedará la coordinación y su peNisión del g ru po. 



RESOLUCIÓN NÚMERO' 4 5 DE O 6 DIC. 2021 HOJA No.11 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Com petencias Laborales para Jos empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

14. Garantizar el ejercicio del control interno y el funcionamiento del Sistema de 
Gestión de Calidad de la Entidad, atendiendo los lineamientos gubernamentales. 

15. Decidir en segunda Instancia la acción disciplinaria, conforme a la normativid ad 
v igente en la materia. 

16. Dirigir y coordinar las acciones relacionadas con la divulgación de las actividades 
de la Agencia. 

17. Proponer reglas generales de selección para tener en cuent a en la vinculación o la 
contratación de los abogados que defienden los intereses del Estado, así como los 
lineamientos de sus competencias laborales y funcionales. 

18. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

19. Aprobar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la 
autoridad competente, para dar respuesta a las solic itudes int ernas y externas e n 
los términos y oportunidad requerida. 

20. Liderar las estrategias dirigidas a la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores, de conformidad con la normatividad vigente. 

21. Liderar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional. 

22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por la autoridad competente. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Principios del derecho constitucional. 
7. Mecanismos alternos de solución de conflictos. 
8. Principios básicos del estatuto presupuesta! colombiano. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NJVELJERARQUICO 

Aprend izaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Visión Estratégica. 
Liderazgo Efectivo. 
Planeación. 
Toma de decisiones. 
Gestión del desarrollo de las personas. 
Pensamiento Sistémico. 
Resolución de Conflictos. 

VI I. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Título profesional en 
académica o profesión. 
Título de postgrado 
modalidad. 

una disciplina 

en 
Experiencia Profesional relacionada. 

cualquier 



RESOLUCIÓN NÚMERÓ 4 4 5 
i 

DE O 6 OJC, 2021 HOJA No.12 

/ "Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Juríd ica del Estado" 
-... ----------·-------------------------··--------·-·----·--------·----------·-··------------------···--·---------------·--·-

VI 11. EQU !VALENCIA 
EDUCACIÓN EXPERIENCIA 

Título profesional en una disciplina Veinticinco (25} m eses de experiencia 
académica o profesión. profesional relacionada. 

FICHAN0.2 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Di rectivo 
DENOMI NACIÓN DEL EMPLEO Secretario General de Agencia 
CÓDIGO E6 
GRADO 04 
NÚMERO DE CARGOS 01 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ej erza la supervision directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL! SECRETARIA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, implementar y controlar las políticas en materia de administración del ta lento 
humano, recursos físicos, recursos financieros, cobro coactivo, control interno 
d isci plinario, servicio al ciudadano, contratación, servicios administrativos y 
tecnológicos, de manera eficiente y de acuerdo con las normas de calidad, 
garantizando la aplicación de las leyes y los principios constitucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Asistir al Director de la Agencia en la determinación de las políticas, objetivos y 

estrategias relacionadas con la Administración de la Entidad, de conformidad a las 
directrices Institucionales. 

2. Real izar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Ent idad para facilita r la salvaguarda de los 
intereses juríd icos pat rimoniales de la Nación y prevenir el daño antijuríd ico, 
atendiendo las compet encias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigent es. 

3. Dirigir y coordinar las actividades de seguim iento al Plan de Acción del área de 
trabajo y atender las acciones de m ejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedim ientos establecidos por la Entidad. 

4. Dirigir, coordinar y controlar las políticas, planes, programas, procesos y actividades 
re lacionadas con los asuntos de carácter administrativo, presupuesta!, financiero, 
contable, de talento humano y de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones, contratación pública, servicios administrativos y gestión 
documental de la Agencia de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

S. Dirigir y controlar todos los aspectos relacionados a la estructura interna y las 
modificaciones de planta de personal, teniendo en cuenta los criterios técnicos 
definidos por el Departamento Administrativo de la Funcíón Pública y las 
d isposiciones legales que regu lan la materia. 

6. Implementar políticas y estrategias para la gestión y desarrollo del ta lento humano 
al servicio de la Entidad seg ún las particularidades de la m isma y las necesidades de 
la Entidad. 

~j 
." 
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7. Dirigir las actividades de administración de personal, seguridad y salud en el trabajo 
y relaciones laborales de los servidores públicos, de acuerdo con las políticas de la 
Entidad y las normas legales vigentes establecidas sobre la materia. 

8. Fijar las políticas en materia de servicios generales y adoptar los planes y programas 
adecuados para garantizar el apoyo administrativo a todas las dependencias, según 
los lineamientos y políticas institucionales. 

9. Dirigir y controlar los procesos de contratación y de adquisición de bienes y servicios 
según los requerimientos de la Entidad y la normatividad vigente. 

10. Dirigir y controlar la elaboración y ejecución del Plan de Compras de la Entidad de 
acuerdo con las necesidades de adquisición y el suministro de bienes y seNicios, de 
conformidad con las normas vigentes en la materia. 

11. Dirigir los servicios relacionados con el proceso de gestión documental según la 
normatividad expedida sobre la materia. 

12. Gestionar las actividades relacionadas con la administración, manejo, inventario y 
conservación de los bienes e inventarios de elementos devolutivos y de consumo, 
según los requerimientos de la Entidad. 

13. Coordinar con la Oficína Asesora de Planeación la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto de la Agencia según los lineamientos g ubernamentales y las 
necesidades Institucionales. 

14. Dirigir y controlar la elaboración del Plan Anual Mensual de Caja y del plan de 
necesidades de la Entidad, de acuerdo con las disposiciones legales que rigen la 
materia. 

15. Dirigir y hacer seguimiento a la elaboración del plan financiero de fuentes y usos de 
recursos de la Agencia, según proced imientos Institucionales y lineamientos 
gubernamentales. 

16. Proponer al Director General los cambios que se consideren pertinentes para 
mejorar la gestión presupuesta! y financiera de la Entidad, de acuerdo con los 
lineamientos y políticas institucionales. 

17. Adelantar las acciones necesarias tendientes al pago de las sentencias judiciales e n 
contra de la Entidad, cuando fuere del caso, en el marco de la normatividad 
aplicable. 

18. Dirigir las investigaciones de carácter disciplinario que se adelanten contra 
funcionarios de [a Agencia y falla r en primera instancia de conformrdad con las 
disposiciones legales y la normatividad en la materia. 

19. Direccionar el diseño, implementación y seguimiento de los mecanismos de 
servicio al ciudadano que la Entidad deba aplícar de conformidad con la ley. 

20. Llevar a cabo las actuaciones encaminadas a lograr el cobro efectivo de las sumas 
que le adeuden a la Entidad por todo concepto, desarrollando las labores de cobro 
persuasivo y adelantando los procesos ejecutivos por jurisdicción coactiva en los 
términos y plazos establecidos por la Ley. 

21. Ejercer las funciones de la Secretaría del Consejo Directivo, presidir comités, asistir 
a reuniones de consejos y eventos en representación de la Entidad cuando sea 
delegado y en el marco de las competencias que le han sido conferidas. 

22. Gestionar la consecución de recursos para el desarrollo de los planes, programas y 
proyectos Institucionales 

23. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consu ltas 
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y demás sol icitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

24. Promover la participación activa de los servidores públicos y contratistas, en el 
desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme 
con las directrices establecidas por el Director General de la Agencia y la 
normatividad vigente. 

25. Velar por el correcto funcionamiento y soporte de los Sistemas de Información de la 
Entidad. 

26. Aprobar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la 
Dirección General de la Agencia, para dar respuesta a las solicitudes internas y 
externas, en los términos y oportun idad requerida. 

27. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integ rado 
de gestión Instituciona l. 

28. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediat o. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l . Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructu ra d e la Entidad. 
6. Metodologías v igentes pa ra realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
Vi.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Visión Estratégica. 
Liderazgo Efectivo. 
Planeación. 
Toma de decisiones. 
Gestión del desarrollo de las personas. 
Pensamiento Sistémico. 
Resolución de Conflictos. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Sesenta y ocho (68) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Contaduría Pública; 
C1enc1a Política, Relaciones 
lnterñaciona les; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial 
y Afines. 
Título de postgrado en la m odalidad de 
Maestría. 
Tarjet a profesional en los casos exig idos 
por la Ley . 

VIII. AL TERNATJVA 
FORMACI N ACAD~MICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplína académica Ochenta (80} meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Contaduría Pública; 
Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial 
y Afines. 
Título de posgrado en la modalidad de 
Especia 1 ización_ 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por Ja Ley. 

FICHAN0. 3 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Directivo 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Director Técn ico de Agencia 
CÓDIGO E4 
GRADO 04 
NÚMERO DE CARGOS 5 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ej erza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL CARGO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA NACIONAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir las estrategias de litigio nacional, el acompañamiento y ejecución de las 
acciones encaminadas a la defensa de los intereses litigiosos de la Nación, teniendo 
en cuenta la normatividad legal vigente aplicable y las directrices impartidas por el 
Consejo Directivo y el Director General de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Dirigir las act 1vidades para la ejecución del Plan de Acción del área de t rabajo y 
atender las acciones de mejoramiento y correctivas que sean necesarias, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

3. Proponer a! Director de la Agencia, casos en los cuales se debe ejercer la 
representación judicial de las entidades u organismos de la Administración 
Pública para la defensa jurídica de Jos intereses litigiosos de la Nación, de 
conformidad con lo previsto en la Ley y en la normatividad vigente, así como los 
casos en que la Agencia actuará judicialmente como interviniente. 

4. Proponer los casos en los que la intervención de la Agencia deba realizarse, 
atendiendo la relevancia económica, estratégica o de otra índole de los procesos 
judiciales. 
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S. Sugerir la contratación de abogados externos que actúen como apoderados o 
mandatarios para que asuman la representación judicial de la Nación, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

6. Designar apoderados o mandatarios para que asuman la representación judicial 
de la Nación, de otra entidad pública o de la Agencia, o que como interviniente 
actúen en defensa de los intereses jurídicos de la Nación, de conformidad con la 
normatividad legal aplicable. 

7. Asistir a los Comités de Conciliación de las entidades y participar con voz y voto, 
de acuerdo con las directrices del Consej o Directivo. 

8. Dir igir y pa rticipar en las audiencias de arbitraje donde participen entidades 
públicas, con el fin de lograr que las partes concilien sus diferencias y expresar sus 
puntos de vista sobre las fórmulas que se propongan, de acuerdo con 
requerimientos legales y criterios de defensa establecidos. 

9. Ej ercer las funciones de mediador de conflictos que se orig inen entre entidades 
administrativas del orden nacional. 

10. Pronuncia rse, cuando lo estime conveniente, sobre las estrategias de defensa en 
procesos judicia les de entidades y organismos de la Administración Pública 
Nacional, cuando no haya participado en el proceso a cualquier título. 

ll Dirigir y orientar el seguimiento al ejercicio de la acción de repetición q ue 
instauren las entidades del orden nacional o ejercer la acción directamente, 
siempre que así lo indique el Director de la Agencia, de conformidad con los 
lineamientos institucionales y las disposiciones legales v igentes. 

12. Poner en conocimiento de los organismos de control cualquier evento que, a 
juicio del Director de la Agencia, pueda constituir un incumplimiento del 
correspondiente deber legal frente a la acción de repetición de parte de las 
ent idades del orden nacional, de acuerdo con los lineamientos institucionales y 
las disposiciones legales. 

13. Adelantar direct amente o través del personal de la Dirección o abogados 
externos, las acciones judiciales y administrativas pertinentes con la finalidad de 
recuperar recursos públicos, de acuerdo con las directrices del Consejo Directivo. 

14. Coordinar y apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategias y a la Dirección de 
Asesoría Legal en el diseño de protocolos, de inst rucciones y lineamient os, 
tendientes a lograr una efectiva defensa de los intereses del Estado en los 
procesos judiciales, así como una efectiva utilización de los mecan ismos 
alternativos de solución de conflictos. 

15. Dirigir la elaboración y la ejecución de los planes y estrategias para la atención de 
los temas de defensa judicial que hayan sido identificados por su relevancia. 

16. Dirigir y orient ar la investigación relacionada con la veracidad de los hechos que 
soportan las p ret ensiones contra el Estado en los procesos en que la Dirección 
asuma la representación judicial de la Nación, de conformidad con los procesos, 
procedimientos institucionales y las disposiciones legales. 

17. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales 
como, inform ación, documentación y demás necesarios, con el fin de da r 
respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y 
pa rticular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que 
son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y 
particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia 
donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 
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18. Aprobar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por 
el Director General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas en los 
términos y oportunidad requerida. 

19. Apoyar el desarrol lo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional. 

20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funcionesyestructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineam ientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORT AMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Visión Estratég ica. 
Orientación a resultados. Liderazgo Efectivo. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Planeación. 
Compromiso con la organización. Toma de decisiones. 
Trabajo en equipo. Gestión del desarrollo de las personas. 
Adaptación al cambio. Pensamiento Sistémico. 

Resolución de Conflictos. 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADi=MtCA EXPERIENCIA 
Títu lo profesiona l en disciplina académica Sesenta y ocho (68) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina académica Ochenta (80) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Títu lo de posgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHAN0.4 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Di rectivo 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Director Técnico de Agencia 

1 

l 
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CÓDIGO E4 
GRADO 04 
NÚMERO DE CARGOS 5 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL CARGO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTERNAClONAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dir igir y o rient ar la defensa juríd ica de los intereses lit igiosos de la Nación en los 
procesos y asuntos que se adelanten ante organismos, jueces internacionales o 
extranjeros, de conformidad con los tratados y acuerdos que regulen la materia y la 
normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses j urídicos patrimon iales de la Nación y prevenir el daño antijuríd ico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Dirigir las actividades para la ejecución del Plan de Acción del área de trabajo y 
atender las acciones de mejoramiento y correctivas que sean necesarias, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Ent idad. 

3. Coordinar la defensa del Estado colombiano en todas las etapas de las 
controversias que se adelanten en instancias internacionales en relación con 
obligaciones contenidas en tratados internacionales en materia de inversión. 

4. Dirigir la defensa jurídica del Estado, ante organismos y jueces internacionales, a 
sol icitud de la entidad compet ente o que m ateriatmente ej erza la función de 
defensa o de apoyo a la defensa. 

S. Apoyar a las entidades públicas cuando así lo so liciten en la defensa ju rídica ante 
jueces extranjeros, diferentes a aquellos procesos que se originen en controversias 
de inversión. 

6. Coordinar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra el Estado 
colombiano ante los órganos internaciona les del Sistema Interamericano de 
Derechos Hum anos, t eniendo en cuenta la et apa procesal y el marco normativo 
apl icable. 

7. Orientar los procesos de identificación de riesgos sobre decisiones y actuaciones, 
en los procesos que cursen en instancias internacionales, atendiendo la 
normatividad vigente y los 1 i neamientos establecidos. 

8. Coordinar o asum ir la defensa jurídica del Estado en los procesos que se adelanten 
ante los ó rganos de supervisión del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, de conformidad con los tratados y acuerdos que regulen la materia. 

9. Designar apoderados, mandatarios o agentes, para que asuman la representación 
judicial del Estado ante instancias internacionales o extranjeras. 

10. Requerir, a cualqu ier entidad u orga nismo público, información relacionada con 
las controversias que involucran al Estado en los procesos en que la Dirección 
coordine o asuma la defensa. Para el efecto, podrá requerir, adicionalmente, a las 
entidades públicas para que realicen tareas que resulten necesarias para la cabal 
defensa del Estado en una controversia internacional. 

11. Partici par en las audíencias de arbitraje internacional que correspondan, de 
acuerdo con requerimientos legales y criterios de defensa establecidos. 
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12. Apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategias y a la Dirección de Asesoría Legal 
en la elaboración de protocolos, instrucciones y lineamientos tendientes a 
prevenir la litigiosidad en materia de conflictos de inversión, de conformidad con 
las competencias asignadas en esta materia a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado. 

13. Diseñar, coordinar y ejecutar programas de divulgación y capacitación sobre 
protocolos, instrucciones y lineamientos tendientes a p revenir la litigiosidad en 
materia de conflictos de inversión dirigidos a las entidades estatales, en 
coordinación con la Dirección de Políticas y Estrategias y la Dirección de Asesoría 
Legal. 

14. De conformidad con lo establecido en la Ley 1712 de 2012, solicitar a cualquier 
entidad u organismo la información, documentos, comunicaciones y demás 
pruebas relacionadas con una controversia internacional, en los procesos en los 
que la Dirección coordine o asuma la representación del Estado. 

15. Solicitar al Consejo Directivo, a través de su Secretario Técnico, las orientaciones 
generales y específicas que estime necesarias sobre la atención de las 
controversias internacionales a su cargo. 

16. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales 
como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar 
respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y 
particular, de información, de formulación de consultas y demás sol icitudes que 
son presentadas a la Agencia, por parte d e entidades públicas, privadas y 
particulares, relacionados con los asuntos de competencía de la dependencia 
donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 

17. Aprobar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por 
el Director General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas en los 
términos y oportunidad requerida. 

18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

19. Coordinar la defensa jurídica del Estado ante la Corte Penal Internacional, en 
aquellos casos en los que sea necesario invocar el principio de 
complementariedad u otras causas. 

20. Promoverá, impulsará y articulará el diá logo interinstitucional necesario para 
garantizar que la defensa jurídica internacional del Estado ante la Corte Penal 
Internacional sea oportuna y eficaz. 

21. Coordinar con las entidades el cumplimiento de las cláusulas que se establecen 
en los Acuerdos de Solución Amistosa que ya han sido revisados por la Comlsión 
lnteramericana de Derechos Humanos y que, en esa medida, han sido 
homologados a través de la expedición del informe establecido en el artículo 49 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

22. Dirigir el seguimiento de los acuerdos de compartición de bienes referida en el 
artículo 17 del Decreto 272 de 2015, compilado en el artículo 2.2.3.10.9.1 del Decreto 
1069 de 2015, cuando las autoridades correspondientes hayan suministrado la 
información. 

23. Las demás funciones de ley o que sean asignadas y que correspondan a la 
naturaleza de la dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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Fundamentos de Planeación estratégica 
Estructura del Estado Colombiano. 
Plan Nacional de Desarrollo. 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
Finanzas y Relaciones Internacionales. 
Funciones y estructura de la Entidad. 

7. Metodologías vigentes pa ra realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 
lineamientos establecidos pa ra el sector público. 

VI. COMPETENCIAS COM PORTAMENTALES 
COMUN.ES POR NIVELJ ERARQU ICO 

Aprendizaje continuo. Visión Estratégica. 
Orientación a resultados. Liderazgo Efectivo. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Planeación. 
Compromiso con la organización. Toma de decisiones. 
Trabajo en equipo. Gestión del desarrollo de las personas. 
Adaptación a1 cambio. Pensamiento Sist émico. 

Resolución de Conflictos. 
Vll1- REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
Título profesional en discipl ina académica Sesenta y ocho (68) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Af ines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

V\11. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADEM ICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina académica Ochenta (80) m eses de experie ncia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Título de posgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos 
por la Ley. 

FICHAN0.5 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Directivo 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Director Técnico de Agen cia 
CÓDIGO E4 
GRADO 04 
NÚMERO DE CARGOS s 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Quien ej erza la supervision directa 
NATURALEZA DEL CARGO Libre Nombramiento y Remoción 

ll. ÁREA FUNCIONAL; DIRECCIÓN DE GESTlóN DE INFORMACIÓN 
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111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Dirigir la estructuración, administración, implementación y contro l del Sistema ú nico 
de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, según necesidades 
identificadas y criterios técnicos establecidos, así como dirigir las acciones necesarias 
para asegurar la disponibilidad de la información litigiosa con estándares de calidad y 
oportunidad, para el análisis y toma de decisiones estratégicas, de conformidad con 
los lineamientos y directrices institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antij urídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

2. Dirigir la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de 
trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

3. Dirigir las actividades para el desarrollo y fortalecimiento del Sistema único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, según requerim ientos 
técnicos y funcionales acordes con la dinámica jurídica actual y en coordinación con 
ta Oficina Asesora de Sistemas y Tecnologías de 1nformac1ón. 

4. Dirigir las actividades encaminadas a definir, implement ar y ajustar el plan de 
gobernabilidad de datos contenidos dentro del Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de acuerdo con los lineamientos de 
la Dirección General de la Agencia y en coordinación con la Oficina Asesora de 
Sistemas y Tecnologías de información. 

S. Dirigir !a integración, interacción o interoperabilidad del Sistema Único de Gestión e 
Información de la actividad litigiosa de la Nación con el Sistema de Información de 
la Rama Judicial, para que se obtengan las sentencias condenatorias en prim era 
instancia1 contra personas naturales que hayan cometido delitos contra la 
Adm inistración Pública o cualquiera de los delitos contemplados en la Ley 1474 de 
2011 y sus normas modificatorias, así como para obtener la información litigiosa del 
Estado que se requiera. 

6. Dirigir las actividades que perm itan la interoperabi lidad del Sistema Único de 
Gestión e Información de la actividad litigiosa de la Nación con otros sistem as de 
información del Estado, con el fin de fortalecer el regist ro, análisis, seguimiento y 
almacenamiento de datos relevantes para la defensa jurídica del Estado. 

7. Dirigir las actividades encaminadas a !a depuración, validación y análisis de la 
información de la actividad litigiosa del Estado, para orientar la toma de decisiones 
y la formu ladón de políticas y en particular para la detección de riesgo fiscal asociado 
a la actividad litigiosa. 

8. Garantizar el acceso al Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, a las dependencias que hacen parte de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, a las oficinas j urídicas de las entidades públicas y de 
aquellas de carácter privado que administren recursos públicos, atendiendo la 
normatividad aplicable. 

9. Garantizar el acceso al Sistema único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, a las entidades públicas y organismos que tienen obligación de 
recaudar y producir información litigiosa, de acuerdo con sus competencias 
funcionales y a la finalidad legal que se persiga. 
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10. Dirigir la incorporación de los indicadores de producto e impacto relacionados con 
la gestión del ciclo de Defensa Jurídica del Estado al Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, previo requerimiento de las demás 
dependencias y la Dirección General. 

11. Dirigir la operación relacionada con la incorporación de las comunicaciones de 
solicitudes de conciliación extrajudicial y procesos judiciales de las entidades y 
organismos del orden nacional al Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedimientos de 
la Agencia y la normatividad vigente. 

12. Orientar las actividades para la determinación de especificaciones de software y 
hardwa re necesarios para garantizar el desarrollo óptimo del Sistema Único de 
Gestión e Info rmación de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con las 
necesidades identificada, en coordinación con la Oficina Asesora de Sistemas y 
Tecnologías de información. 

13. Proponer e implementar las políticas de seguridad de la información contenida en 
el Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos y proced imientos establecidos por la Agencia y la 
normatividad vigente, en coordinación con la Oficina Asesora de Sistemas y 
Tecnologías de información. 

14. Determinar los mecanismos de reporte e intercambio de información de la actividad 
litigiosa del Estado con entidades externas, cuando a ello haya lugar, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

15. Dirigir la capacitación y actual ización a los usuarios del Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado en el manejo operativo del mismo, 
de conformidad con los procesos y procedimientos que se establezcan para tal fin. 

16. Aprobar las modificaciones realizadas a partir de las sugerencias funcionales para el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, para 
garantizar que se realizan mejoras continuas al mismo, en coordinación con la 
Oficina Asesora de Sistemas y Tecnologías de información. 

17. Participar en la implementación, cumplimiento y ajuste del de las políticas de 
seg uridad de la información contenida en el Sistema Único de Gestión e Inform ación 
de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos, 
procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 

18. Dirigir el desarrollo de análisis de los datos de la defensa jurídica del Estado q ue 
sirvan de insumo para la toma de decisiones en todas las etapas de la defensa 
jurídica del Estado. 

19. Dirigir y garantizar que se realice el cálculo conforme a la metodología diseñada con 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públ ico, la cuantía de los procesos e incorporarla 
al sistema. 

20. Atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

21. Dirigir el desarrollo de reportes sobre las decisiones de defensa jurídica de las 
entidades en términos de la política establecida por el Gobierno Nacional, a partir de 
la información contenida en el Sistema Único de Gestión e Información de la 
actividad litigiosa de la Nación. 

22. Garantizar el mantenimiento y actualización de la documentación técnica y 
func ional del Sistema único de Gestión e Información de actividad litigiosa de la 
Nación, en coordinación con la Oficina Asesora de Sistemas y Tecnologías de 
información. 
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23. Dirigir el Procesamiento de la información estadística sobre la defensa juríd ica del 
Estado e identificar patrones, riesgos y desviaciones de la actividad litigiosa que 
permitan tomar acciones correctivas en cada una de las etapas del ciclo de defensa 
jurídica del Estado 

24. Dirigir el registro de información relacionada con procesos arbitrales nacionales y 
litig iosidad territorial en el Sistema único de Información Litigiosa del Estado. 

25. Monitorear el comportamiento de la actividad litigiosa territorial, de acuerdo con los 
criterios que priorice el Consejo Directivo y en coordinación con la Dirección de 
Asesoría Legal. 

26. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, 
información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta 
oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y particular, de 
información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son presentadas 
a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados 
con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios, que 
no constituyan asesoría, asistencia o acompañamiento. 

27. Aprobar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la 
Dirección General de la Agencia, para dar respuesta a las solicitudes internas y 
externas, en los términos y oportunidad requerida. 

28. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

29. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de P!aneacíón y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector públ ico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Visión Estratégica. 
Orientación a resultados. Liderazgo Efectivo. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Planeación. 
Compromiso con la organización. Toma de decisiones. 
Trabajo en equipo. Gestión del desarrollo de las personas. 
Adaptación al cambio. Pensamiento Sistémico. 

Resolución de Conflictos. 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MlCA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
Título profesional en d iscipl ina académica Sesenta y ocho (68) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Contaduría Pública; 
Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
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Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VI 11. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA 

Tít u lo profesiona l en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, 
Admi nistración, Contaduría Pública; 
Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industria l y 
Afines. 

Título d e posgrado en la modalidad de 
Especialización. 

1 

Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHAN0.6 

EXPERIENCIA 
Ochenta [80) m eses de experiencia 
profesional relacionada. 

1~ IOENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
NIVEL D irectivo 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Director Técnico de Agencia 
CÓDIGO E4 
GRADO 04 
NÚ MERO DE CARGOS 5 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Qu ien ejerza la supervisión directa 
NATUílALEZA DEL CARGO Libre Nombram iento y Remoción 

U. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE POLfTICASV ESmATEGIAS 
111. PROPÓSllO PRINCJPAL 

Dirigir la formulación de pol ít icas públicas, normas y estrategias de acompañamiento 
y seguimiento, orientados a la prevención o m it igación del daño, las conductas y los 
actos antijurídicos, así como para la gerencia ju rídica y la asist encia legal para la 
salvaguarda de los intereses del Estado. 

IV. DESCR1PCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar las act ividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para faci litar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias d el empleo y de conformidad con las .. 
d1spos1c1ones legales v igentes. 

2. Dirigir la rea lización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de 
trabajo y atender las acciones de mej oramiento y correct ivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y p rocedimientos establecidos por la Entidad. 

1 
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3. Dirigir la realización de estudios, investigaciones, procesamiento de estadísticas y 
mapas de riesgos sobre las principales causas generadoras de litigíosidad en contra 
del Estado, conforme a criterios de la Agencia y en coordinación con la Dirección de 
Gestión de Información y la Dirección de Asesoría Legal. 

4. Proponer, implementar y hacer seguimiento a la política pública de prevención del 
daño antijuridico, las conductas y los actos antijurídicos. 

S. Establecer índices de desempeño para los abogados del Estado y realizar 
mediciones periódicas con el fin de definir y proponer esquemas de incentivos para 
el fortalecimiento de la defensa jurídica. 

6. Dirigi r las actividades relacionadas con el análisis de las providencias judiciales y 
arbit rales que afecten los intereses del Estado, con el fin de identificar líneas 
jurisprudenciates que permitan coadyuvar en la defensa de los intereses litigiosos 
del Estado, según los lineamientos de la Agencia. 

7. Dirigir la elaboración de documentos de análisis tendientes a definir las políticas de 
prevención del daño, conductas y actos antijurídicos, con el fin de proponer 
correctivos o reformas normativas, de acuerdo con las directrices de la Agencia, en 1 

coordinación con la Dirección de Asesoría Legal. 
8. Elaborar los planes y estrategias para la atención de los temas de defensa judicial 

que hayan sido identificados como prioritarios por su relevancia fiscal, generando 
una agenda de trabajo conjunta con e l Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para la atención de dichos temas. 

9. Dirigir, proponer y hacer seguimiento a las políticas y planes de actualización para 
los actores que intervienen en la Defensa Jurídica de la Nación. 

10. Dirigi r y promover estudios que permitan diagnosticar y evaluar periódicamente el 
funcionamiento de las oficinas y de lasáreasj urídicasen materia de defensa jurídica 
de la Nación de conformidad con las estrategias definidas por el Director General. 

11. Dirigir el monitoreo y evaluación de la actividad jurídica estatal en lo relac ionado 
con la gestión de la Defensa Jurídica de la Nación, de acuerdo con la política pública 
en la materia. 

12. Dirigir, diseñar, implement ar y administrar un banco de conocimiento que recopile 
las buenas prácticas y las lecciones aprendidas, relativas a la Defensa Jurídica de la 
Nación. 

13. Dirigir y garantizar la difusión de contenidos para la adecuada actualización juríd ica 
y técnica de los actores que intervienen en la Defensa Jurídica de la Nación. 

14. Dirigir, identificar y analizar de manera permanente la j urisprudencia y la doctrina 
nacional e internacional que resulte relevante pa ra la defensa Jurídica de la Nación, 
y asegurar que la misma sea incorporada al Sistema Único de Gestión e 
Información_ 

15. Dirigir y difundir la información estadística sobre la Defensa Jurídica de la Nación. 
16. Dirigir y ejercer funciones de mediador en conflictos que se originen entre 

entidades administrativas del orden nacional, en coordinación con la Dirección de 
Defensa Jurídica Nacional. 

17. Dirigir la elaboración de los planes y estrategias para la defensa de los intereses 
litigiosos del Estado que hayan sido identificados como prioritarios por su 
relevancia, según criterios de la Agencia, en coordi nación con la Dirección de 
Asesoría Legal. 1 

18. Dirigir las actividades para la expedición de protocolos en los que se establezcan 
estrategias de defensa y lineamientos de actuación en los p rocesos judiciales, 
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cuando así lo determine el Director General de la Agencia, en coordinación con la 
Dirección de Defensa Jurídica Nacional. 

19. Dirigir la elaboración de los instrumentos para la aprobación del Director General, 
en los que se establezcan protocolos para la utilización de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, cuando haya lugar a ello. 

20. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, 
información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta 
oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y particular, 
de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de compete ncia de la dependencia donde presta sus 
servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o acompañamiento. 

21. Aprobar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por el 
Director General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas en los 
términos y oportunidad requerida. 

22. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

23. Desempeñar las demás funciones inherentes a Ja naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPEIENCIAS COM PORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERMQUICD 
Aprendizaje continuo. Visión Estratégica. 
Orientación a resultados. Liderazgo Efectivo. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Planeación. 
Compromiso con la organización. Toma de decisiones. 
Trabajo en equipo. Gestión del desa rrollo de las personas. 
Adaptación al cambio. Pensamiento Sistémico. 

Resolución de Conflictos. 
VI l. REQUISITOS DE l=ORMACION ACADE:M ICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADE:Mlc.A EXPERI ENOA 
Tít ulo profesional en d iscip lina académica Sesenta y ocho (68) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales: Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maest ría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 
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VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en discipl ina académica Ochent a (80) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administracíón, Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de posgrado en la modalidad de 
Especia 1 iza ción. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 63 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Directivo 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Director Técnico de Agencia 
CÓDIGO E4 
GRADO 04 
NÚMERO DE CARGOS 5 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL CARGO Libre Nombramiento y Remoción 

11. AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir la formulación de lineamientos, directrices, est rategias y conceptos, a través 
de los cuales la Agencia asesorará a las entidades territoriales y nacionales como 
parte del esquema de prevención del daño antiju rídico en el marco de las 
actuaciones administrativas y la prevención de lit igios. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Real izar las actividades y labores orientadas a la formulación de instrumentos, 

estrategias, lineamientos, proyectos, actividades y recomendaciones genera les, a 
través de los cuales la Agencia asesorará a las entidades terr itoriales y nacionales 
como parte del esquema de prevención del daño antijurídico en el marco de las .. 
actuaciones adm 1 nistrat1vas. 

2. Dirigi r la realización de las actividades de segu imiento al Plan de Acción del área 
de trabaj o y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Promover la elaboración de estudios previos de los convenios interadministrativos 
relacionados con la asistencia, asesoría o acompañamiento legal, a entidades 
nacionales o territoriales cuando sean necesarios. 

4. Dirigir, revisar, proponer y proyectar las respuestas a las solicitudes que presenten 
las entidades territoriales y nacionales, respecto a la interpretación y aplicación de 
las normas sobre la creación y composición de los comités de conciliación y del 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los miembros de estos comités. 
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5. Dirigir el trámite de las solicitudes de las sentencias penales condenatorias y las 
sanciones administrativas proferidas por autoridades extranjeras que advierta la 
posible inhabilidad de un proponente en los términos del literalj del artículo 8 de 
la ley 80 de 1993. 

6. Dirigir la form ulación de lineamientos, proyectos, actividades y estrateg ias para la 
Asesoría Territorial, en materia de embargos proferidos en procesos ejecutivos y 
contenciosos contra recursos del Sistema General de Participación, Regalías y 
rentas p ropias con destinación específica pa ra el gasto social de los municipios y 
en las demás materias a que haya lugar. 

7. Dirigir la formulación de lineamientos, proyectos, actividades y estrategias pa ra 
promover la recuperación de recu rsos de entes nacionales y territoriales. 

8. Dirigir, formular y proponer recomendaciones generales en m ateria de embargos 
proferidos en procesos ejecutivos y contenciosas contra recursos del Sistema 
General de Participación, Regalías y Rentas Propias con destinación específica 
para el gasto social de los municipios, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 1551 
de 2012. 

9. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Aseso ra Jurídica, tales 
como, información, documentación y demás necesarios, con el fi n d e dar 
respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y 
particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que 
son presentadas a la Agencia, por pa rte de entidades públicas, privadas y 
particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia 
donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 

10. Aprobar y presentar los informes y demás docu m ent os que sean requeridos por el 
Director General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas en los 
términos y oportunidad requerida. 

11. Diseñar e implementar el sistema de seguimiento de consulta jurídicas mediante 
la adopción de tecnologías modernas y apropiadas. 

12. Publicar de manera ordenada y sistemática los conceptos que emita la Age ncia. 
13. Promover el servicio de consultas jurídicas entre los entes territoriales y nacionales 

y medir los efectos lega les y económicos correspondientes. 
14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mej oramiento continuo del Sistema 

Integrado de Gestión Institucional, supervisar su efectividad y la observancia de 
sus recomendaciones. 

15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundam entos de Planeación estratégico. 

1

2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

~
. Funciones y estructura de la Entidad. 

6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 
lineamientos establecidos para el sector público. 1 
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7. Derecho Administrativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprend izaje continuo. Visión Estratég ica. 
Orientación a resultados. Liderazgo Efect ivo. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Planeación. 
Compromiso con la organización. Toma de decisiones. 
Trabajo en equipo. Gestión del desarrollo de las personas. 
Adaptación al cambio. Pensamiento Sistémico. 

Resolución de Conflictos. 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD!::MICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Título profesiona l en disciplina académ ica Sesenta y ocho (68) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesiona l en disciplina académica Ochenta (80) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Título de posgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 7 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Jefe Oficina de Agencia 
CÓDIGO Gl 
GRADO 07 
NÚMERO DE CARGOS 4 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Ubre Nombramiento y Remocíón 

11. AREA FUNCIONAL: OFlCJNAASESORA JURÍDICA 
11 1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar j uríd icamente a la Agencia en diferentes temas d irig idos al cumplimiento 
del ordenamiento jurídico de acuerdo con la operación de la Entidad, con el fin de 
prevenir las infracciones legales, proteger int ereses patrimoniales y evitar 
responsabilidades fiscales, de conformidad con los lineamientos de la Entidad y la 
normatividad v igente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
d isposiciones legales vigentes. 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Analizar, proyectar y avalar los actos administrativos que deban suscr ibir el 
Director o sus delegados, de acuerdo con las instrucciones de la Dirección General 
y las disposiciones legales vigentes. 

4. Asesorar al Director General y a las dependencias de la Agencia en la interpretación 
de las normas constitucionales y legales, de conformid ad con la naturaleza de la 
Entidad y Ja normatividad vigent e. 

5. Orientar las actividades para el trámite de los recursos, revocatorias directas y en 
general las actuaciones jurídicas relacionadas con las funciones de la Agencia, de 
conformidad con los procesos, procedimientos y la legislación vigente. 

6. Dirigir la compilación, actualización y difusión permanente de normas juríd icas, 
jurisprudencia, doctrina, procedimientos y demás información relac ionada con la 
norm atividad que enmarca la gestión de la Agencia, de acuerdo con los procesos 
y procedimientos establecidos por la Entidad. 

7. Representar judicial y extrajudicialmente a la Agencia en Jos procesos y 
actuaciones que se instauren en su contra o que ésta deba promover, mediante 
poder o delegación otorgada por el Director General, y supervisar el trámite de los 
m ismos hasta su culminación, de conformidad con las normas vigentes, salvo 
aquellos de competencia de la Dirección de Defensa Jurídica de la Entidad. 

8. Propender por la defensa de los intereses de la Agencia, dentro de los p rocesos 
judiciales a cargo de la dependencia, efectuando un adecuado seguimiento y 
control de los mismos, de conformidad con la normatividad vigente. 

9. Realizar el seguimiento al estado de los procesos y actuaciones judiciales en los 
que están involucrados los intereses de la Entidad, de acuerdo con los procesos, 
procedimientos establecidos por la Agencia y por las normas legales vigentes. 

10. Conceptuar sobre los asuntos que en materia jurídica le remitan las distintas 
dependencias de la Entidad, en atención a los requerimientos institucionales. 

11. Participar en la elaboración, analizar y proponer los proyectos normativos que se 
presenten a consideración del Director General y conceptuar sobre su viabilidad 
jurídica, según el marco legal y los lineamientos gubernam entales. 

12. Orienta r jurídicamente a las diferentes dependencias de la Agencia en las 
respuestas a los recursos, revocatorias d irectas y multas que deban reso lverse en 
contra de los actos administrativos proferidos por la Entidad, según la 
normatividad vigente. 

13. Elaborar, estudiar y conceptuar sobre proyectos de actos administrativos, 
contratos y/o convenios que deba suscribir o proponer la Entidad, y sobre los 
demás asuntos que le asignen, en relación con la naturaleza de la Agencia, en lo 
de su competencia. 

14. Resolver las consultas jurídicas y derechos de petición formulados por los 
organismos públicos y privados y por los particulares, en el marco de sus 
competencias y en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes. 
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15. Dirigir la emisión de conceptos previos a las entidades públicas que soliciten 
respecto de solicitudes de extensión de jurisp rudencia, así como la intervención 
en los trámites judiciales que sean notificados a la entidad en esta materia. 

16. Presentar informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
Genera l y la Secretaría General, para dar respuesta a las solicitudes internas y 
externas, de conformidad con los procedimientos de la Entidad. 

17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de PJaneación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Conf iabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académ ica Cincuenta y siete (57) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la m odalidad de 
Especialización. 
Ta rjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina académica Cuarenta y cinco (45) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Títu lo de posgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

1 FICHAN0. 8 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
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NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Jefe de Oficina de Agencia 
CÓDIGO Gl 
GRADO 07 
NÚMERO DE CARGOS 4 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL:OFICINAASESORA DE PLANEACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar al Director General y al equipo d irectivo en el direccionamiento estratégico 
de la Entidad y en la definición de los planes, programas, proyectos y estrategias, 
según lineamientos gubernamentales y necesidades institucionales para el logro de 
los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses ju rídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de m ejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Diseñar y coordinar el proceso de planeación de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, en los aspectos técnicos, económicos y admin istrativos, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

4. Orientar la elaboración de los proyectos de inversión y propender por su viabilidad, 
de acuerdo con los p lanes, programas de la Entidad y las disposiciones legales 
vigentes. 

5. Formular y aplicar metodologías para la evaluación técnica y económica de los 
proyectos que ejecute la Entidad y realizar las evaluaciones que aporten 
elementos de juicio en la t oma de decisiones para priorizar las áreas de trabajo en 
donde se ejecutarán los proyectos, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales. 

6. Participar en las actividades para la elaboración del anteproyecto de presupuesto 
de inversión y formulación, evaluación y seguimiento al Plan de Inversión de 
recursos contemplado en el Plan Operativo Plan de Acción de Anual con la Unidad 
de Recursos Financieros y con las otras áreas de la Entidad, de conformidad con 
los planes y programas inst itucionales. 

7. Consolidar el manual de política institucional en los diferentes campos de acción 
de la Entidad, de conformidad con los lineamientos de la Dirección General. 

8. Diseñar y ajustar el mapa de procesos, t eniendo en cuenta las necesidades 
estratégicas, misiona les y de apoyo de la Agencia, atendiendo los lineamientos 
institucionales. 

9. Realizar estudios e investigaciones de tipo económico y social, de proyectos 
relacionados con las tendencias nacionales e internacionales en los temas de 
competencia de la Entidad, atendiendo los lineamientos institucionales. 
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10. Orientar las actividades para la implementación y mejoramiento del sistema 
integrado de gestión y su aplicación en la Entidad, atendiendo los lineamientos 
institucionales. 

11. Validar el sistem a de indicadores para el seguimiento de los planes, programas y 
proyectos institucionales, atendiendo los lineamientos institucionales. 

12. Asesorar técnicamente a las áreas para el d iseño de instrumentos de p laneación 
para la programación y el segu imient o a la gestión y el mejoramiento instituciona l, 
atendiendo los lineamientos institucionales. 

13. Asegurar que los procesos, procedimientos, estructura organizacional, roles y 
responsabilidades asociados a los productos y/o servicios que genera la Entidad 
cumplan con los estándares establecidos a través del Plan de Calidad de la 
Ent idad. 

14. Rendir los informes correspondientes sobre el desarrollo de sus funciones y 
participar o elaborar en aquellos que por su contenido y naturaleza estén dentro 
del ámbito de su competencia, de conformidad con los lineamientos 
i nst itu ci o na les. 

15. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y pa rticular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relac ionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

16. Aprobar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos po r el 
Director General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas en los 
términos y oportunidad requerida. 

17. Apoyar en el desarrollo de documentos y estudios para realizar las modificaciones 
a la estructura organizacional de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar d iagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector públ ico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAM ENTALES - -

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. In iciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 5 DE . 2021 HOJA No.34 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 
- ••••----•-••••-••• •••••••-••• -•-•••••-·-•••-w• - -----•-••••••••••-••••••••------- - -------•-••••••••••••-•••-·-•-••• -•-••••• 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título p rofesional en disciplina académica Cincuenta y siete (57) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y afines, Economía, 
Administración; Ciencia Política, 
Relaciones Internacionales; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

Vll l •. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Cuarenta y cinco (45) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración; Ciencia Política, 
Relaciones l nternacio na les; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de posgrado en la modalidad de 
Maestría. 

1 Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA N0,9 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Jefe de Oficina de Agencia 
CÓDIGO Gl 
GRADO 07 
NÚMERO DE CARGOS 4 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Director General 
NATU RALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

Il ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Impulsar los principios de control y gerencia pública, innovación institucional y 
evaluación de resultados de todas las dependencias, en el marco de la evaluación 

1 independiente al Sistema de Cont rol Interno, con el fin de coadyuvar al cumplimiento 
de los objetivos institucionales y al fortalecim iento y protección de los recursos 
públicos de la Agencia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
íl. Real izar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimon iales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

~V 
C/ c. 
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12.. Asesorar en la rea lización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

13. Asesorar y apoyar el d iseño, implementación y evaluación del Sistema de Control 
Interno y verificar su operatividad, de conformidad con los lineamientos 
institucionales. 

~- Evaluar la identificación, la valoración y el tratamiento de los riesgos que puedan 
afectar el logro de los objetivos instituciones y de los procesos en el marco de las 
disposiciones vigentes. 

5. Desarrollar instrumentos y adelantar estrategias orientadas a fomentar una cultura 
de autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo en la prestación de los 
servicios de competencia de la Agencia, de conformidad con los procesos, 
procedimientos y las disposiciones legales vigentes. 

6. Evaluar el cumplimiento de las políticas, proyectos, planes, programas 
procedimientos y metas de la Agencia y recomendar los aj ustes pertinentes cuando 
a ello haya lugar, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 

r?. Asesorar, acompañar y apoyar a los servidores públicos de la Agencia, en el 
desarrollo y mejoramiento del Sistema de Control Interno y mantener informado al 
Director sobre la marcha del mismo, de conformidad con la normatividad vigente. 

8. Preparar y consolidar el informe de rendición de cuentas fisca l que debe 
presentarse anualmente a la Contraloría General de la República al comienzo de 
cada vigencia, en los términos y condiciones establecidos por la Entidad y la Ley. 

9. Coordinar y consolidar las respuestas a los requerimientos presentados por los 
Organismos de Control Fiscal respecto a la gestión de la Agencia, de acuerdo con 
los lineamientos de la Dirección General. 

O. Realizar el seguimiento al cumplimiento de los planes de mejoramiento suscritos 
por los responsables de los procesos a nivel interno y los suscritos con la Contraloría 
General de la República y demás órganos competentes, de conformidad con los 
procesos procedimientos y la legislación vigente. 

l. Reportar los posibles actos de corrupción e irregularidades que encuentre en 
ejercicio de sus funciones a los entes de cont rol competentes de conformidad con 
la ley en pro de la transparencia del sector público. 

12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particu lar, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

13. Aprobar y presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la 
Dirección General, de conformidad con los procedimientos de la Entidad. 

14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión 1 nstitucional. 

~5. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

l 
l Normas Internacionales para el ejercicio profesional de Auditoría Interna 
2. Estructura Administrativa del Estado Colombiano. 
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3. Sistema de Control Interno 
4. Direccionamiento Estratégico 
S. Plan Nacional de Desarrollo. 
6. Marco normativo sobre la función públ ica y el régimen del servidor publico 
7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
8 . Normatividad relacionada con Presupuesto General de la Nación. 
9. Guías de Riesgos de Gestión y Corru pción. 
10. Normas técnicas de auditoría y control interno. 
11. Normas vigentes en m ateria de Antít rámites y Austeridad. 
12. Planeación Estratégica 
13. Seguimiento y evaluación de proyectos. 
14. Políticas, lineamientos e instructivos de Lucha contra la Corrupción. 
15. Contratación Estatal 
16. Informática: Manejo de aplicativos y herramient as ofimáticas. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES- DECRETO 989 DE 2020 
Orientación a resultados 
Lide razgo e in iciativa 
Adaptación al cambio 
Planeación 
Comunicación efectiva 

VIL REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional. Sesenta (60) meses de experiencia p rofesional 
Titu lo postgrado en Ja modalidad de re lacionada en temas de control interno 
Maestría. 
Tarjeta Profesional en los casos • Según lo establecido en el Decreto 989 de 2020 

reg lamentados por la ley. 
Vlll. ALTERNATIVA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Título profesional. Setenta y dos (72) m eses de experiencia 
Titulo postgrado en la modalidad de p rofesional relacionada en temas de control 
especialización. interno. 
Tarjeta Profesional en los casos 
reglamentados por la ley. • Según lo establecido en el Decreto 989 de 2020 

FICHA NO. 64 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Jefe de Oficina de Agencia 
CÓDIGO Gl 
GRADO 07 
NÚ MERO DE CARGOS 4 
DEPENDENCIA Donse se ubique el cargo 

1 

CARGO DEL JEFE IN MEDIATO Quien ej erza la supervisón directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Rem oción 

\.~ (!, 
q ~ 

t . 



RESOLUCIÓN NÚMERó4: 4 5, DE O 6 DIC. 2021 HOJA No.37 

"Po r medio de la cual se m odifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la p lanta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

11. AREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACION 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Asesorar al Director General y al equ ipo directivo en proveer información, supervisar 
y garantizar el acceso al sistema de información de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado a las demás dependencias que la conforman. 

l. 

2. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales v igentes. 
Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
, 
area de t rabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Proveer información, supervisar y garantizar el acceso al sistema de información 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado a las demás dependencias 
que la conforman. 

4. Trazar las políticas y programas para garantizar el desarrollo integral de la política 
de gobierno digital y de seguridad dig ital. 

S. Desarrollar las mejoras requeridas por el Sistema único de Gestión e Información 
de actividad litigiosa del Estado, así como de los demás sistemas de la entidad. 

6. Mantener actualizada la documentación técnica del Sistema único de Gestión e 
Información de actividad litigiosa de la Nación y de los demás sistemas de la 
entidad. 

7. Realizar las gestiones necesarias para garantiza r la operación y sostenibilidad del 
sistema de información de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

8. Gestionar los desarrollos tecnológicos y de lenguaj e necesarios, pa ra incorporar al 
sistema de información de la agencia, la información y datos de otras entidades y 
plataformas. 

9. Proponer al Director General d e la Agencia Nacio nal de Defensa Juríd ica del 
Estado las políticas para el manej o adecuado y el aseguramiento de la 
información. 

10. Capacitar de forma permanente a los usuarios del sistema de Información de la 
Agencia. 

11. Gestionar los riesgos de la seguridad de la información magnética y física dentro 
de la Agencia Nacio nal de Defensa Jurídica del Estado. 

12 Diseñar los protocolos de seguridad de la inform ación para Agencia Nacional de 
Defensa J urf dica del Estado. 

13. Administrar la infraestructura de seguridad para la p rotección de la información 
y datos magnéticos y físicos, en la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

14. Desarrollar, administrar y poner a disposición de las entidades y organismos 
públicos el Sistema Único de Gestión e Información de actividad litigiosa del 
Estado, de conformidad con los requerimientos del Gobierno nacional. 

15. Proponer al Director General de la Agencia Nacional d e Defensa Jurídica del 
Estado las políticas para garantizar la calidad de los datos, el manejo adecuado del 
Sistema único de Gestión e Información y el aseguramiento de la información. 

16. Apoyar el desarrollo, sostenim iento y mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional, supervisar su efectividad y la observancia de 
sus recomendaciones. 
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17. Elaborar, actualizar e implementar el plan estratégico de tecnología y sistemas de 
la información de la Agencia Naciona l de Defensa Jurídica del Estado. 

18. Participar en el t rámit e de respuesta y p roveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y dem ás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

19. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

v. CONOCI M 1 ENTOS BASrcos o ESENCIALES 
7. Fundamentos de Planeación est ratégica 
8. Estructura del Estado Colombiano. 
9. Plan Nacional de Desarrollo. 
10. Modelo Integ rado de Planeación y Gestión. 
11. Funciones y estructura de la Entidad. 
12. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS CQMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprend izaje continuo. Confiabilidad t écnica. 
Orientación a resu ltados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADi=MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Cincuenta y siete (57) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Ingeniería de Sistemas, Telem ática y Afines; 
Ingeniería Electrónica, 
Telecom unicaciones y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especia 1 ización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 1 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~M ICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina académica Cuarenta y cinco (45) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Ingeniería de Sistemas, Telem át ica y Afines; 
Ingeniería E lect ró n ica, 
Telecomunicaciones y Afines. 
Título de posgrado en la m odalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 
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FICHA NO. 10 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 08 
NÚMERO DE CARGOS 9 
DEPENDENCIA Despacho del D irector General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. AREA FUNCIONAL; DIRECCIÓN GENERAL 
111. PROPÓSITO P~INCIPAL 

~~~~~~~~------< 

Asesorar el acompañamiento y ej ecución de las acciones encaminadas a la defensa 
de los intereses litigiosos de la Nación, y el apoyo de las actividades de los procesos 
misionales teniendo en cuenta las normas constitucionalesr las leyes nacionales e 
internacionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices impartidas por el 
Director General de la Entidad. · 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguim iento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Asesorar las decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignados por el 
Director General, atendiendo la normatividad v igente y \os lineamientos 
establecidos. 

4. Analizar y revisar los documentos jurídicos que requieran la firma del Director 
General evaluándolos desde el punto de vista constitucional y legal vigente. 

s. Desarrollar acciones encaminadas a optimizar la gestión de la entidad, en lo 
referente a sus objetivos misionales, teniendo en cuenta los referentes normativos 
que corresponda, para apoyar la toma de decisiones y las acciones del director y 
demás miembros del equipo directivo. 

6. Gestionar y apoyar las acciones necesarias para la acreditación de los derechos de 
postulación ante las instancias y autoridades frente a los casos que le sean 
asignados, conforme a la normatividad vigente y los lineam ientos establecidos. 

7. Intervenir de acuerdo con las modalidades establecidas por la Agencia 
(Acompañamiento e intervención proces~I) en los asuntos que le sean asignados 
en cua lquier jurisdicción, de acuerdo con requerimientos legales y criterios de 
d efensa establecidos. 

8. Intervenir en las audiencias de arbitraje donde partici pen entidades públicas, con 
el fin de lograr que las partes conci lien sus diferencias y expresar sus puntos de vista 
sobre las fórmulas que se propongan, de acuerdo con requerimient os legales y 
criterios de defensa establecidos. 
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9. Actuar como agente, represent ante o apoderado del Estado, de acuerdo con la 
designación del Director General ante los diferentes organismos donde deba 
participar la Agencia. 

10. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de 
so lución de conflictos en los casos asignados, teniendo en cuenta las partes 
involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los int ereses litigiosos de la 
Nación y el m arco jurídico aplicable. 

11. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por part e de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de d ar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, d e información, d e formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

12. Elaborar y liderar la ejecución de los planes y estrategias para la atención de los 
temas d e defensa judicial que hayan sido identificados como prioritarios por su 
relevancia. 

13. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
Genera l de la Agencia o el j efe inm ediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas. en los términos y oportunidad requerida d e conformidad con 
los lineamient os establecidos por la Entidad y normas vigentes. 

14. Apoyar el desarrollo, 'Sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional. 

15. Desempeñar las d emás funciones inherentes a la naturaleza d el cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inm ediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Diseño, implementación y seguimiento del Sistema de Control Int erno 

l 2. Modelos de gestión y está ndares de control, riesgos y calidad 
3. Análisis de información gerencial 
4. Generación de informes y reportes gerenciales 
5. Análisis de indicadores de gestión 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
8. Gestión de consultoría y desarrollo organizacional 
9. Procesos de auditoría 
10. Gestión del riesgo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJEAARQUICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organ ización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabilid ad técn ica. 
Creatividad e innovación. 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento d el Entorno. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina académica Cuarenta y cuatro {44) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 1 
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Título de Posgrado en la modalidad de 
maestría en las áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos 
por la ley. 

Vlll. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina académica Cincuenta y seis (56) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Títu lo de Posgrado en la modalidad de 
especialización en las áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la ley. 

FICHA NO. TI -
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 08 
NÚ MERO DE CARGOS 13 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE DEFENSAJURfDICA INTERNACIONAL ,._ 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

-

Asesorar el acompaña miento y ejecución de las acciones e nea mi nadas a la defensa de 
los intereses litigiosos de la Nación, teniendo en cuenta las leyes nacionales e 
internacionales aplicables, a la normatividad vigente y las directrices impartidas por el 
Consejo Directivo, el Director General de la Entidad y el Director de Defensa Jurídica 
Internacional de la entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Asesorar el acompañamiento y ejecución de las acc íones encaminadas a la defensa 

del Estado colombiano ante otros organismos o jueces int ernacionales o 
extranjeros, cuando lo requiera el Di rector Genera 1 o el Consejo Directivo o lo defina 
el Director de Defensa Jurídica Internacional, teniendo en cuenta los tratados y 
acuerdos que regulen la materia, las leyes nacionales aplicables, la normatividad 
vigente. 

2. Real izar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses litigiosos de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de m ejoram iento y correctivas que 1 

~/ 
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correspondan, de conform idad con los procesos y procedimientos est ablecidos por 
Ja Ent idad. 

4 . Proponer y d iseñar herramientas e instrument os de t rabajo para la optimización 
de procesos y procedimientos de la Dependencia, garantizando la atención 
efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 

S. Ident ificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean 
asignados, de conformidad con la información suministrada por las entidades y los 
organ ismos, instituciones y centros internacionales, atendiendo la normat ividad 
vigente y los lineamientos establecidos. 

6. Articular y coordi nar la defensa del Estado colom biano ante los organism os, 
instituciones y centros int ernacionales con las entidades públicas involucradas, de 
acuerdo con los requerim ientos legales y los criterios de defensa establecidos. 

7. Realizar la v igilancia de los asuntos que estén en curso contra el Estado 
colom biano ante los organismos, instituciones y centros internacionales y q ue le 
hayan sido asig nados, teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
aplicable. 

8. Actuar como agente, representante o apoderado del Estado, de acuerdo con la 
designación del Director General o del Director de Defensa Ju ríd ica Internacional 
ante los organismos, instit uciones y centros internacionales. 

9. Revisar la p roducción de document os de la Dirección pa ra ser aprobados por el 
Director de Defensa Ju rídica Internacional, atendiendo oportunam ente las 
solicitudes y necesidades presentadas. 

10. Efectuar la revisión jurídica de los documentos de intervención procesal del Estado 
ante orga nismos, instituciones y centros internacionales, de acuerdo con los 
requerimientos de la Agencia, las d irectrices de la Dirección de Defensa Ju rídica 
Internacional, los procesos, p rocedimientos y las disposiciones normativas 
vigentes, cuando así lo asigne el Director General de la Agencia o el Jefe Inmediato. 

11. Liderar equipos de trabajo para el cumplim ient o de las f unciones de la Agencia de 
conformidad con las instrucciones del jefe inmediato o Director General de la 
Agencia. 

12. Proponer asunt os susceptib les de solución a través de mecanismos alternativos de 
solución de confl ictos en los casos asignados, teniendo en cuenta las partes 
involucradas, las alternat ivas de mayor beneficio pa ra los intereses litigiosos de la 
Nación y el marco jurídico aplicable. 

13. Revisar los proyectos de reform a o producción norm ativa sobre las competencias 
de defensa de la Agencia o aplicación de los mecanismos alternativos de solución 
de conflict os, conforme con los li neam ientos de las instrucciones del Director 
General o el Director de Defensa Juríd ica Internacional. 

14. Proponer las estrategias y líneas de defensa, en colaboración con las entidades del 
orden naciona l cuando p roceda para coord inar y asum ir la defensa jurídica ante la 
Cort e Penal Internacional, en aquellos casos en los que sea necesario invocar el 
pri ncipio de complem entaríedad u otras causas y litigar esta cuestión ant e la Cort e 
Penal Internacional. 

15. Propiciar y utilizar en el ámbito de sus competencias, espacios de comunicación y 
gest ión d irecta con los órganos de la Corte Penal Internacional. 

16. Requerir, recopilar, analizar y consolidar la información y los insumos de trabajo a 
ca rgo de las entidades y dependencias del Estado, con el fin de t ramitar y hacer 
seguim iento a los casos. 
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17. Organizar con las entidades el cumplimiento de las cláusulas que se establecen en 1 

los Acuerdos de Solución Amistosa que ya han sido revisados por la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos y que, en esa medida, han sido 
homologados a través de la expedición del informe establecido en el artículo 49 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

18. Elaborar las alegaciones y tramitar de acuerdo con la información e insumos 
requeridos y suministrados, los escritos correspondientes en cada una de las 
etapas procesales ante los órganos de la Corte Penal Internacional. 

19. Participar en el t rámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relac ionados con Jos asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

20. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos po r la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida de conformidad con 
los lineamientos establecidos por la Entidad y normas vigentes. 

21. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Int egrado de Gestión Institucional. 

22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las de la 
Dirección de Defensa Jurídica Internacional y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAM ENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabilidad técnica. 
Creatividad e innovación. 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAOEMICA Y EXPERIENCIA 
~~~~~~~~--t 

FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 
Título profesional en 
académica del núcleo 

disciplina Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia 
básico de profesional relacionada. 

conocimiento en: Derecho y Afines. 
Título de Posgrado en la modalidad de 
maestría en las áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
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Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d iscipl ina Cincuenta y seis (56) meses de experiencia 
académica del n úcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Títu lo de Posgrado en la modalidad de 
especialización en las áreas 
relacionadas con las funciones del 
cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la ley. 

FICHA N0. 12 -
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 08 
NÚMERO DE CARGOS 13 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Lib re Nombramiento y Remoción 

H. ÁREA FUNCIONAL! DIRECCION 0E OEFENSAJURÍDICA .NACIONAL 
Ul. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y ejecutar las labores y actividades orientadas a la defensa de los intereses 
litigiosos de la Nación, de conformidad con las leyes nacionales e internacionales 
apl icab les, la normatividad vigente y las d irectrices impartidas por el Consejo Directivo 
y el Director General de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
n. Asesorar y ejecutar las labores y actividades orientadas a la defensa de los intereses 

litigiosos de la Nación, de conformidad con las leyes nacionales e internacionales 
ap licab les, la normatividad vigente y las directrices impartidas por el Consejo 
Directivo y el Director General d e la Entidad. 

12. Real izar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda d e los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las compet encias propias del em pleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

l). Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabaj o y atender las acciones d e mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y p rocedimientos establecidos por 
la Entidad. 

4. Identifica r riesg os sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean 
asignados, de conformidad con la información suministrada por las ent idades y el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, 
atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 

J~ 
... 
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Realizar las gestiones necesarias para acreditar los derechos de postulación ante las 
instancias y autoridades frente a los casos que le sean asignados, conforme a la 
normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 

6. Intervenir de acuerdo con las modalidades establecidas por la Agencia 
(Acompañamiento e intervención procesal) en los asuntos que le sean asignados 
en cualquier jurisdicción, de acuerdo con requerimientos legales y criterios de 
defensa establecidos. 
Aplicar los conocimientos jurídicos y las políticas de la Agencia, en la preparación 
de documentos jurídicos que apoyen el sistema de defensa jurídica del Estado. 
Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación y que le 
hayan sido asignados, teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
aplicable. 
Actuar como apoderado, mandatario o agente en la defensa de los intereses 
Htigiosos de la Nación, de acuerdo con la designación del Director General o el 
Director de Defensa Jurídica ante los organismos o jueces nacionales. 
Efectuar la revisión jurídica de los documentos de intervención procesal del Estado 
ante organismos y jueces nacionales, de acuerdo con los requerimientos de la 
Agencia, las directrices de la Dirección de Defensa Jurídica, los procesos, 
procedimientos y las disposiciones normativas vigentes, cuando así Jo asigne el 
Director General de la Agencia o el Jefe Inmediato. 

l. Asistir y participar en los Comités de Concil iación de las entidades públicas del 
orden nacional con voz y voto, de conformidad con la posición, instrucciones y 
metodología definida por la Agencia. 

2. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de 
solución de conflictos en los casos asignados, teniendo en cuenta las partes 
involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los intereses litigiosos de la 
Nación y el marco jurídico aplicable. 

3. Realizar el acompañamiento para la defensa de los intereses l itigiosos de la Nación 
a través de la articulación, armonización y fortalecimiento de la intervención 
procesal con las diferentes oficinas jurídicas y apoderados de las entidades y 
organismos públicos, de acuerdo con los lineamientos institucionales y las 
disposiciones legales vigentes. 

4. Elaborar proyectos de reforma o producción normativa sobre las competencias de 
defensa de la Agencia o aplicación de los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, conforme con los lineamientos dados por el Director General o el Director 
de Defensa Jurídica. 

S. Realizar el registro de la información de los procesos asignados, según los 
lineamientos del Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litig iosa 
del Estado. 

6. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, ta les como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

7. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportun idad requerida. 
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íl8. Apoyar el desarrol lo, sost enimiento y m ejoram iento cont inuo del sistema Integrado 
de gestión Insti t ucional. 

íl9. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
Vf,. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR: NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Confiabilidad t écnica. 
Orientación a resul tados. Creat ividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Ada ptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Cuarenta y cuatro (44) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia p rofesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en discip lina académica Ci ncuenta y seis (56) m eses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesiona l relacionada. 
Derecho y Afines. 
Tftulo de postgrado en la modalidad de 

Especialización . 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA N0.13 
L lDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 08 
NÚMERO DE CARGOS 13 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 

~~ 
~~ 
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NATURALEZA DEL EMPLEO Libre nombramiento y remoción 
11. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE POLfTICAS Y ESTRATtGIAS 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Apoyar el desarrollo de estudios y lineamientos para prevenir el daño antijurídico, 
forta lecer el uso de mecanismos de resolución de conflictos, la defensa y gerencia 
j urídica pública, de conformidad con las instrucciones del Director General. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Asesorar al Director y demás miembros del equipo directivo, en la formulación y 

evaluación de las políticas de p revención del daño antijurídico y su mitigación, 
encaminadas a lograr los objetivos institucionales para la salvaguarda de los 
í ntereses del Estado. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conform idad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Asesorar en la realización de las actividades de segu imient o al Pla n de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

4. Diseñar y coordinar el desarrollo de los planes para la actualización j urídica o 
técnica de los actores que int ervienen en la Defensa Jurídica de la Nación, t eniendo 
en cuenta criterios de cobertura, oportunidad e impacto. 

5. Coordinar y contribuir al desarrollo de las actividades y logro de los objetivos del 
plan de acción de la Dependencia en los temas a su cargo, teniendo en cuenta 
indicadores establecidos. 

6. Desarrollar acciones encaminadas a optimizar la gestión de la Entidad, en lo 
referente a sus objetivos misionales, teniendo en cuenta los referentes normativos 
que corresponda, para apoyar la toma de decisiones y las acciones del Director y 
demás miembros del equipo de directivo. 

7. Asesorar la elaboración de estudios, investigaciones y documentos, tendientes a 
definir la política de prevención d el daño antijurídico, atendiendo las orientaciones 
del Director General o del jefe inmediato y los requerimientos de la Agencia. 

8. Asesorar y emitir conceptos que aporten elementos de juicio para la toma de 
decisiones en temas relacionados con las funciones y competencias de la Agencia, 
por requerimiento del Director General o del jefe inmediato, teniendo como 
referencia el marco jurídico, económico y social del país. 

9. Representar a la Agencia en las instancias en que sea convocado, atend iendo los 
lineamientos del Director General o del Jefe Inmediato. 

10. Elaborar los documentos necesarios para la d ivulgación del resu ltado de los 
estudios, investigaciones y documentos que contengan la formulación y 
evaluación de las políticas de prevención del daño antijurídico y su mitigación, al 
igual q ue de las buenas prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa 
j urídica de la Nación, conforme con los lineamientos de la Dirección General o del 
Jefe Inmediato. 

11. Part icipar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de I 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
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consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

12. Promover estudios que permitan diagnosticar y evaluar periódicamente el 
funcionamiento de las oficinas y de las áreas jurídicas en materia de defensa 
jurídica de la Nación. 

13. Monitorear y evaluar la actividad jurídica estatal en lo relacionado con la gestión 
de la Defensa Jurídica de la Nación, de acuerdo con la política pública en la materia. 

14. Diseñar, implementar y administrar un banco de conocimiento que recopile las 
buenas prácticas y las lecciones aprendidas, relativas a la Defensa Jurídica de la 
Nación. 

15. Ej ercer funciones de m ediador en conflictos que se originen entre entidades 
administrativas del orden nacional. 

16. Emitir concepto a solicitud del jefe del organismo respecto de las inhabilidades de 
los miembros del Comité de Conciliación cuando a ello hubiere lugar. 

17. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por el Director 
General o jefe inmediato, para da r respuesta a las sol icitudes internas y externas, 
de conformidad con los lineamientos establecidos p or la Entidad y normas 
vigentes. 

18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional. 

19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inm ediato. 

V . CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Met odologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
Vl. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL.JERARQUICO 
Aprendizaje continuo. 

J Orientación a resultados. 
Orient ación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabilidad técnica. 
Creatividad e innovación. 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

VII. REQUISITOS 0E FORMACIÓN ACADÉMICA V EXPERíENCIA 

FORMACIÓN ACAD!::M)CA .EXPERIENCIA 
Título profesional en discipl ina Cuarenta y cuatro (44) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines, 
Economía; Administración. 
Título de Posgrado en la modalidad de 
m aestría en las áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
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Tarjeta profesional en los casos 
exig idos por la ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Cincuenta y seis (56) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines, 
Economía; Administración. 
Título de Posgrado en la modalidad de 
especialización en las áreas 
re lacionadas con las funciones del 
cargo. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la ley. 

FICHA N0 .15 
l. IDENTl FICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 07 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho de l Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director Genera 1 

NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 
11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DEFENSA JURÍDICA INTERNACIONAL 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Asesorar el acompañamiento y ejecución de las acciones encaminadas a la defensa de 
los intereses litigiosos de la Nacíón, teniendo en cuenta las leyes nacionales e 
internacionales aplicables, a la normatividad vigente y las directrices impartidas por el 
Consejo Directivo, el Director General de la Entidad y el Director de Defensa Jurídica 
1 nternacional de la entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Coord inar el acompañam iento y ejecución de las acciones encaminadas a la 

defensa del Estado colombiano ante los órganos del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, teniendo en cuenta los tratados que regulen la materia, las 
leyes nacionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices impartidas por 
el Consejo Directivo y el Director General de la Entidad. 

2. Asesorarycoordínarel acompañamiento y ejecución de las acciones encaminadas 
a la defensa del Estado colombiano ante otros organismos o jueces internacionales 
o extranjeros, cuando lo requiera el Director General o el Consejo Directivo o lo 
defina el Director de Defensa Jurídica Internacional , teniendo en cuenta los 
trat ados y acuerdos que regulen la materia, las leyes nacionales aplicables, la 
normativídad vigente. 

3. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses litigiosos de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 

...w 
()' 
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competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones lega les 
vigent es. 

4. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabaj o y atend er las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

s. Proponer y diseñar herramientas e instrumentos de trabajo para la optimización 
d e procesos y procedimient os de la Dependencia, garantizando la atención 
efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 

6. Id entifi car r iesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean 
asignados, d e conformidad con la información suministrada por las entidades y los 
organ ismos, instituciones y centros internacionales, atendiendo la normatív idad 
vigente y Jos lineamientos establecidos. 

7. Coordinar la defensa del Estado colombiano ante los organismos, instituciones y 
centros internacionales con las ent idades públicas involucradas, de acuerdo con 
lo s requerim ientos legales y los crit erios de defensa establecidos. 

8. Vigilar los asuntos que estén en curso contra el Estado colombiano ante los 
org anismos, instituciones y centros internacionales y q ue le hayan sido asignados, 
teniendo en cuent a la etapa procesal y el marco normativo aplicable. 

9. Actuar como agente, representante o apoderado del Estado, de acuerdo con la 
designación del Director General o del Director de Defensa Juríd ica Internacional 
ante los organismos, instituciones y centros internacionales. 

10. Revisar la producción de documentos de la Dirección para ser aprobados por el 
Director de Defensa Jurídica Internacional, atendiend o oportunamente las 
solicitudes y necesidades presentadas. 

1

11. Revisar jurídicamente los documentos de intervención procesal del Estado ante 
organismos, instituciones y cent ros internacionales, de acuerdo con los 
requerimientos de la Agencia, las directrices de la Dirección de Defensa Jurídica 
Internacional, los procesos, procedimientos y las disposiciones normat ivas 
v igentes, cuando así lo asigne el Director General de la Agenda o el Jefe Inmediato. 

12. Coordinar equipos de trabajo para el cumplimiento de las funciones de la Agencia 
de conform idad con las instrucciones d el j efe inmediato o Director General de la 

1 Agencia. 
13. Proponer asu ntos susceptib les d e solución a través de mecan ismos alternativos de 

solución de confl ictos en los casos asig nados, teniendo en cuenta las partes 
involucradas, las alternat ivas de mayor beneficio para los intereses litigiosos de la 
Nación y el marco jurídico aplicable. 

14. Revisar los proyectos de reforma o producción normativa sobre las competencias 
de defensa de la Agencia o aplicación de los mecanismos alternativos de solución 
de conflictos, conforme con los lineamientos de las instrucciones del Director 
General o el Director de Defensa Jurídica Internacional. 

15. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, ta les como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés g eneral y part icular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por pa rte de 
entidades públicas, privadas y part iculares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde p resta sus servicios. 
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16. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los térm inos y oportunidad requerida de conformidad con 
los lineamientos establecidos por la Entidad y normas vigentes. 

17. Proponer las estrategias y líneas de defensa, en colaboración con las entidades del 
orden nacional cuando proceda para coordina r y asumir la defensa j urídica ante fa 
Corte Penal Internacional, en aquellos casos en los que sea necesario invocar el 
principio de complementariedad u otras causas y litigar esta cuestión ante la Corte 
Penal Internacional. 

18. Propiciar y utilizar en el ámbito de sus competencias, espacios de comunicación y 
gestión d irecta con Jos órganos de la Corte Pena l Internacional. 

19. Requerir, recopilar, analizar y consolidar la información y los insumos de trabajo a 
cargo de las entidades y dependencias del Estado, con el fin de tramitar y hacer 
seguimiento a los casos. 

20. Elaborar las alegaciones y tramitar de acuerdo con la información e insumos 
requeridos y suministrados, los escritos correspondientes en cada una de las etapas 
procesales ante los órganos de la Corte Penal Internacional. 

21. Apoyar el desarrollo, sostenim iento y mejoramiento continuo del Sistem a 
Integrado de Gestión Institucional. 

22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las de la 
Dirección de Defensa Jurídica lnternacíonal y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratég ica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar d iagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPOJUAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaj e continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabilidad técnica. 
Creatividad e innovación. 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADE:MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título profesíonal en disciplina académica Cincuenta y siete [57) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

V I 11. ALTERNATIVA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Tít u lo profesional en discipl ina académica Ochenta y un (81) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA N0.16 
1. IDENTIFlCACION DEL EMPLEO. 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 07 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIR.ECCION DE DEFENSA JURÍDICA NACIONAL 
111. PROPÓSITO PRJNCIPAL 

Asesorar y ejecutar las labores y actividades orientadas a la defensa de los intereses 
litigiosos de la Nación, de conformidad con las leyes nacionales e internacionales 
aplicables, la normatividad vigente y las directrices impartidas por el Consejo Di rectlvo 
y el Director General de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN CE FUNCIONES ESENCIAL.ES 
l. Asesorar y ejecutar las labores y actividades orientadas a la defensa de los intereses 

litigiosos de la Nación, de conformidad con las leyes nacionales e internacionales 
aplicables, la normatividad vigente y las directrices impartidas por el Consejo 
Directivo y el Director General de la Entidad. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los p rocesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Asesorar en la rea lización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

4. Identifica r riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean 
asignados, de conformidad con la información suministrada por las entidades y el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, / 
atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 

5. Realizar las gestiones necesarias para acreditar los derechos de postulación ante 
las instancias y autoridades frente a los casos que le sean asignados, conforme a la 
normatividad v igente y los lineamientos establecidos. 

6. Intervenir de acuerdo con las modalidades establecidas por la Agencia 
(Acompañamiento e ínteNención procesal) en los asuntos que le sean asignados 
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en cualquier jurisdicción, de acuerdo con requerimientos legales y criterios de 
defensa establecidos. 

7. Aplicar los conocimientos jurídicos y las políticas de la Agencia, en la preparación 
de documentos jurídicos que apoyen el sistema de defensa jurídica del Estado. 

8. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en cu rso contra la Nadón y que le 
hayan sido asignados, teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
aplicable. 

9. Actuar como apoderado, mandatario o agente en la defensa de los intereses 
lit igiosos de la Nación, de acuerdo con la designación del Director General o el 
Director de Defensa Jurídica ante los organismos o jueces nacionales. 

10. Efectuar la revisión jurídica de los documentos de intervención procesal del Estado 
ante organismos y jueces nacionales, de acuerdo con los requerimientos de la 
Agencia, las directrices de la Dirección de Defensa Jurídica, los procesos, 
procedimientos y las disposiciones normativas vigentes, cuando así lo asigne el 
Director General de la Agencia o el Jefe Inmediato. 

11. Asistir y participar en Jos Comités de Conciliación de las entidades públicas del 
orden nacional con voz y voto, de conformidad con la posición, instrucciones y 
metodología definida por la Agencia. 

12. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de 
solución de conflictos en los casos asignados, teniendo en cuenta las partes 
involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los intereses litigiosos de la 
Nación y el marco jurídico aplicable. 

13. Realizar el acompañamiento para la defensa de los intereses litigiosos de la Nación 
a través de la articulación, armonización y fortalecimiento de la intervención 
procesal con las diferentes oficinas jurídicas y apoderados de las entidades y 
organismos públicos, de acuerdo con los lineamientos institucionales y las 
disposiciones legales vigentes. 

14. Elaborar proyectos de reforma o producción normativa sobre las competencias de 
defensa de la Agencia o aplicación de los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, conforme con los lineamientos dados por el Director General o el 
Director de Defensa Jurídica. 

15. ílealizar el registro de la información de los procesos asignados, según los 
lineamientos del Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado. 

16. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

17. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 
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19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
7. Fundamentos de Planeación estratégica 
8. Estructura del Est ado Colombiano. 
9. Plan Naciona l de Desarrollo. 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
11. Funciones y estructura de la Ent idad. 
12. Met odolog ías vigentes para real izar d iagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector públ ico. 
Vl. COMPETENCIAS WMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a result ados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. In iciat iva. 
Com promiso con la o rganización. Const rucción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUlSITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERlENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA CXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disc iplina académica Cincuenta y siete (57) m eses de 
del núcleo básico de conocimient o en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

vm. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPER.ISNCIA 

Tít ulo profesional en discip lina académ ica Cuarenta y cinco (45) m eses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarj eta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FlCHAN0.17 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 07 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho del Direct or Genera l 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Direct o r General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombram iento y Remoción 
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11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar en la definición y ej ecución de los planes de acción para la implementación 
y administración del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado, orientando la toma de decisiones y la formulac ión de políticas de gestión 
de información, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Real izar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijuríd ic o, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción de! 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Asesorar las actividades relacíonadas con el aná lisis cuantit ativo y cua litativo de 
la información que se ingresa por parte de la Agencia en el Sistema único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado y generar los informes 
y reportes requeridos de conformidad con las necesidades de la Agencia. 

4. Administrar la implementación, ej ecución y aj uste del plan de gobernabilidad de 
datos contenidos dentro del Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
la Entidad. 

5. Elaborar los estudios de factibilidad, de conveniencia y oportunidad, y real izar la 
evaluación de propuestas para la adquisicíón de herramient as informáticas y de 
comunicaciones, de acuerdo con los planes estratégicos definidos por la Entidad. 

6. Realizar el seguimiento a la actualización de la información litigiosa contenida en 
el Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, 
por parte de los apoderados de las entidades, de conformidad con el 
procedimiento establecido por la Entidad. 

7. Realizar el acompañamiento necesario en el desarrollo de los procesos de 
definición de políticas y estrategias de defensa y prevención del daño antijuríd ico 
a partir de la información reportada en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, conform e con los lineamientos 
de la Dirección General. 

8. Realizar la administración funcional y el soporte funcional a los usuarios del 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa d el Est ado, 
garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades presentadas. 

9. Asesorar en la integración, interacción o interoperabilidad del Sistema único de 
Gestión e Información de la actividad litigiosa de la Nación con el Sistema de 
Información de la Rama Judicial, pa ra que se obtengan las sentencias 
condenatorias en primera instancia, contra personas naturales que hayan 
cometido delitos contra la Administración Pública o cualquiera de los delitos 
contemplados en la Ley 1474 de 2011 y sus normas modificatorias, así como para 
obtener la información litigiosa del Estado que se requiera. 

10. Orientar la formulación del plan de Gobierno de Datos del Sistema Único d e 
Gestión e Información de la Actividad Litig iosa del Estado, conform e a los 
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lineamientos, procesos y proced imientos institucionales, y dirigir y monitorear su 
implementación. 

11. Diseñar, implementar y controlar los procedimientos para rea lizar 
m odificaciones de información en el Sistema único de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado. 

12. Asesorar en la gerencia y gestión de nuevos proyectos, desarrollos y 
funcionalidades del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, de acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos 
por la entidad, 

13. Asesorar en la identificación de temas de impacto que pudieran ser objeto de 
estudio y análisis para la defin ición de políticas de defensa judicial y prevención 
del daño antijurídico. 

14. Orientar y controlar el plan de capacitación en el manejo del Sistema único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado dirigido a los usuarios 
del mismo) en concordancia con los objetivos fijados por la Entidad. 

15. Proponer m odificaciones normativas acerca del comportamiento del c iclo de 
defensa jurídica y que sean de impacto en el Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, según necesidades de la 
Agencia. 

16. Gestionar el proceso de gestión del cambio conforme al escalonamiento del 
Sist ema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado. 

17. Realizar sugerencias funciona les para el Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado, para garantizar que se realizan mejoras 
continuas al mismo. 

18. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Est ado, de 
conformidad con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la 
normatividad vigente. 

19. Participar en la implementación, cumplimiento y ajuste de las políticas de 
seguridad de la información contenida en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los 
procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 

20. Atender las acciones de mej oramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

21 Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

22. Efectuar las sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litig iosa del Estado, garantizando que el desarrollo 
de las mej oras continuas al mismo. 

23. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad 
req uerida. 
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24. Proponer y gestionar la conformación de alianzas estratégicas de cooperación 
con otras entidadesystakeholders, relacionadas con el Sistema único de Gestión 
e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

25. Apoyar el desarrol lo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

26. Coordinar el procesamiento información estadística sobre la defensa j urídica del 
Estado e identificar patrones, riesgos y desviaciones de la actividad litigiosa que 
permitan tomar acciones correctivas en cada una de las etapas del ciclo de 
defensa jurídica del Estado. 

27. Formular los indicadores de producto e impacto sobre la gestión de la Defensa 
Jurídica del Estado. 

28 e d. 1 d 11 d 1 ·1 · . d 1 d d 1 d f 'd º d 1 d oor mar e esarro o e ana 1s1s e os a tos e a e ensa JUrl 1ca e Esta o 
que sirvan de insumo para la toma de decisiones en todas las etapas de la 
defensa jurídica del Estado 

29. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector públ ico. 
VI. COMPETENCIAS COMPOITTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Confiabil idad técnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Cincuenta y siete (57) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Contaduría Pública; 
Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industria l y 
Afines. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Especia 1 iza ción. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 5 DE O 6 DJC. 20 1 HOJA No.SS 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Juríd ica del Estado" 

Título profesional en disciplina académica Cuarent a y ci nco (45} meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Contaduría Pública; 
Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHAN0.18 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 07 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho del Director Genera l 
CARGO D EL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar en la definición y ejecución de los planes de acción para la implement ación 
y adm inist ración del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, orientando la toma de decisiones y la formulación d e políticas 
de gestión de información, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la 
Ent idad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facil itar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conform idad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguim iento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas q ue 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 1 

por la Ent idad. 
3. Diseñar, implementar y controlar los procedimientos de m onitoreo de la 

información registrada en el Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Lítigiosa del Estad o que permitan mantener la calidad y oportunidad 
en el reporte de información. 

4. Diseñar, implementar y monitorear los procedimientos para real izar 
modificaciones de información en el Sistem a Único de Gestión e Información de 
la Actividad Litig iosa del Est ado. 
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5. Orientar la formulación de indicadores de seguimiento a la calidad de la 

información registrada en el Sistema único de Gest ión e Inform ación de la 
Actividad Litigiosa del Estado. 

6. Orientar y controlar el monitoreo a la cal idad y oportunidad de la información 
litigiosa registrada en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, de conformidad con el procedimiento establecido por la 
Entidad. 

7. Proponer al Director de Gestión de información las políticas para garantizar la 
calidad y oportunidad de los datos. 

8. Administrar y cont rolar el proceso de registro de información en el Sistema 
Ünico de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado respecto de 
solicitudes de conciliación extrajudicial, procesos judiciales y trámites arbitrales, 
de conformidad con Jas drsposiciones legales vigentes. 

9. Asesorar las actividades relacionadas con el anál isis cuantitativo y cual itativo de 
la información que se ingresa por parte de la Agencia en el Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado y generar los informes 
y reportes requeridos de conformidad con las necesidades de la Agencia. 

10. Dirigir las actividades que permit an la interoperabilidad del Sistema ú nico de 
Gestión e Información de la actividad litigiosa de la Nación con otros sistemas 
de información del Estado, con el fin de fortalecer el registro, análisis, 
seguimiento y almacenamiento de datos relevantes para la defensa jurídica del 
Estado. 

11. Elaborar los estudios de factibilidad, de conveniencia y oportunidad, y realizar la 
evaluación de propuestas para la adquisición de herramientas informáticas que 
apoyen los procedimientos a cargo, de acuerdo con los planes estratég icos 
definidos por la Entidad. 

12. Real izar el acompañamiento necesario en el desarrollo de los procesos de 
definición de políticas y estrateg ias de defensa y prevención del daño 
antijurídico a partir de la información reportada en el Sistema Único de Gestión 
e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, conforme con los lineamientos 
de la Dirección General. 

13. Asesorar en la ident ificación de temas de impacto que pudieran ser objeto de 
estudio y análisis para fa definición de políticas de defensa judicial y prevención 
del daño antijurídico. 

14. Proponer modificaciones normativas acerca del comport amiento del ciclo de 
defensa jurídica y que sean de im pact o en el Sistema Único de Gestión e 
Jnformación de la Actividad Litigiosa del Estado, según necesidades de la 
Agencia. 

15. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema único de Gestión e Información 
de Ja Actividad Litigiosa del Estado, para garantizar que se realizan mejoras 
continuas al mismo. 

16. Participar en la implementación, cumplimiento y ajuste de las polít icas de 
seguridad de la información cont enida en el Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Liti giosa del Estado, de conformidad con los 
procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 

17. Proponer y gestionar la conformación de alianzas estratégicas de cooperación 
con otras entidades y stakeholders, relacionadas con el Sistema único de Gestión 
e Información de la Actividad Lit igiosa del Estado. 
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18. Atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conform idad con los procesos y procedimientos est ablecidos por la Entidad. 

19. Efectuar las sugerenc ias fu nciona les para el Sist ema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, ga rantizando que el desarro llo 
de las mejoras continuas al mismo. 

20. Cu mplir con las polít icas de seguridad de la inform ación contenida en el Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litig iosa del Est ado, de 
conform idad con los procesos, procedimientos esta blecidos por la Agencia y la 
normat ividad vigente. 

21. Partici par en el trámite de respuest a y proveer los insumos requeridos por pa rte 
de la Oficina Asesora Jurídica, ta les como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de da r respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públ icas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servic ios. 

22. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solic itudes internas y externas, en los términos y oportunidad 
requerida. 

23. A poyar el desarrollo, sostenimient o y mej oramiento cont inuo del sistema 
Integrado de g estión Institucional. 

24. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Fundamentos de Planeación estratég ica 
2. Estructu ra del Estado Colombiano. 
3 . Plan Naciona l de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamient os est ablecidos para el sector púb lico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUiCO 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resu ltados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en eq uipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabilidad técnica. 
Creativ idad e innovación. 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

VII. REQUISITOS DE FORMAClóN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

T ítulo profesional en discip lina académica Cincuenta y siete (57) m eses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesiona l relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Contaduría Públ ica; 
Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
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Título de postgrado en la modalidad de 
Es peda li zació n. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Cuarenta y cinco (45) meses de 
del núdeo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Contaduría Pública; 
Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHAN0.19 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

- ·-

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 07 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar en la defin ición y ejecución de los planes de acción para el desarro llo, 
implementación y administración del Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado, orientando la toma de decisiones y la formulación de 
políticas de gestión de información, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para fac ilita r la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

~ 
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Asesorar en la formulación e im plementación de planes estratégicos de la Entidad, 
orientados hacia la evolución de las tecnologías de información que soportan el 
Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 
Asesorar en la integración o interacción del Sistema Único de Gestión e 
Información de la actividad litigiosa de la Nación con el Sistema de Información 
de la Rama Judicial, para que se obtengan las sentencias condenatorias en 
primera instancia, contra personas naturales que hayan cometido delitos contra 
la Administración Pública o cualquiera de los delitos contemplados en la Ley 1474 
de 2011 y sus normas modificatorias. 
Asesorar en la gerencia de proyectos de nuevos desarrollos y funcionalidades del 
Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad 
Participar en la definición de mecanismos de interoperabilidad con el Sistema 
único de Gestión e Información de la Actividad Litig iosa del Estado, buscando la 
efi ciencia administrativa y calidad de la información. 
Asesorar en las actividades que permit an la interoperabilidad del Sistema único 
de Gestión e Inform ación de la actividad litigiosa de la Nación con otros sistemas 
de información del Estado, con el fin de fortalecer el registro, análisis, seguimiento 
y almacenamiento de datos relevantes para la defensa j urídica del Estado. 
Orientar la formulación del plan de segu ridad informática del Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, conforme a los 
lineamientos de la Dirección General y los procesos y procedimientos 
institucionales. 
Administrar la operación y soporte técnico a los usuarios del Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, para la atención efectiva 
de las necesidades presentadas. 

10. Elaborar los estudios de factibilidad, de conveniencia y oportunidad, y realizar la 
evaluación de propuestas pa ra la adquisición de herramientas informáticas y de 
comunicaciones, y la contratación de nuevos desarrollos, de acuerdo con los 
planes estratégicos definidos por la Ent idad. 

11. 

1 

Efectuar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Lit igiosa del Estado, para garantizar que se realizan mejoras 
continuas al mismo. 

12. Participar en la implementación, cumplimiento y ajuste de las políticas de 
seguridad de la información conten ida en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos, 
procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 

13. Atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

14. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y pa rticulares, relacionados con los asuntos de 
com petencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

15. Efectuar las sugerencias funcionales que se aprueben para el Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Lit igiosa del Estado, garantizando el 
desarrollo de las m ejoras continuas al mismo. 
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16. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, en los térm inos y oportunidad 
requerida. 

17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos est ablecidos para el sector público. 
7. Gestión de proyectos (PMI, SCRUM} 
8. Gestión de Servicio (ITIL} 
9. Gobierno de Tecnología (CO BIT) 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Confiab ilidad técnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. l niciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina académica Cincuenta y siete (57) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especia 1 ización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VI 11. AL TER NATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Cuarenta y cinco (45) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en experiencia profesional relacionada. 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

~ 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 4 ( 5 DE 0 6 01 e• 2021 HOJA No.64 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

FICHAN0 ,20 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 

Asesor 
Experto 
G3 CÓDIGO 

GRADO 07 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director Genera l 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombram iento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL! DIRECCIÓN DE OESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
llL PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesora r en la definición y ejecución de los planes de acción asociados al proceso de 
gestión de información para la defensa jurídica del Estado, orientando del 
p rocesamiento, acceso y análisis de la información, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrol lo de los procesos y 

1 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilit ar la salvaguarda de los 
intereses j uríd icos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antiju ríd ico, 
atend iendo las competencias p ropias del empleo y de conformidad con las 

1 

1 

d isposiciones legales vigentes. 
2. Asesorar en la rea lización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 

área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Ent idad. 

3. Asesorar las actividades relacionadas con el análisis cuantitativo y cualitativo de la 
información que se ingresa por parte de la Agencia en el Sistem a Único de Gestión 
e Información de la Actividad Litig iosa del Estado y generar los informes y reportes 
requeridos de conformidad con las necesidades de la Agencia. 

4. Asesora r el procesam iento y análisis de la información estadísticas sobre la defensa 
jurídica del Estado e identificar patrones, riesgos y desviaciones de la actividad 
litigiosa que sirvan de insumo para la toma de decisiones en las etapas del ciclo de 
defensa jurídica del Estado. 

S. Orienta r y controlar la generación de informes periód icos, reportes y modelos 
probab ilísticos sobre el comportam iento del ciclo de defensa juríd ica del Estado, 
teniendo com o base los datos contenidos en el Sistema Ún ico de Gestión e 
Información de la Actividad Litig iosa del Estado y las estadísticas generadas por el 
mismo, de conformidad con los lineamientos señalados por la Entidad. 

6. Asesorar la formulación de modelos p robabilísticos que permitan predecir a partir 
de una lógica mat emática las tendencias de los comportamientos del ciclo de 
defensa jurídica del Estado, de acuerdo con los requerimientos de la Dirección 
General y el Gobierno Nacional. 

7. Asesorar la prog ramación en el software estadíst ico que se requ iera de reportes y 
consultas de la actividad litigiosa del Estado de m anera que se puedan generar 
alertas oportunas respecto de los hitos de conflictividad identificados y riesgos 
fiscales, de conformidad con los procesos y proced imientos establecidos por la 
Entidad. 
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8. Asesorar las actividades q ue permitan la int eroperabilidad del Sistema único de 
Gestión e Información de la actividad litigiosa de la Nación con otros sistemas de 
información del Estado, con el fin de forta lecer el registro, análisis, seguimiento y 
almacenamiento de datos relevantes para la defensa j urídica del Estado. 

9. Asesorar la formulación de indicadores de producto e impacto sobre la gestión de 
defensa jurídica del Estado y demás instrumentos que permitan monitorear la 
gestión del ciclo de Defensa Jurídica y el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos. 

10. Proponer y participar en el desarrollo de proyectos de analítica de datos que 
permitan la explotación de la información registrada en el Sist ema único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

11. Proponer y participar en el desarrollo de proyectos de inteligencia artificial que 
permitan la transformación de los datos en conocim iento y el desarrollo e 
implementación de herramient as para la toma de decisiones. 

12. Orientar el seguimiento y control a los procesos de mayor impacto y/o con riesgo 
de pérdida con el propósito de contribuir, desde una perspectiva estadística al 
anál isis técnico de dichas contingencias, para la formulación de estrategias de 
defensa j udicial o su term inación a través de mecanismos alternos para la solución 
de conflictos, de conformidad con la normatividad vigente. 

13. Asesorar el seguimiento al comportamiento de la actividad litigiosa territorial, 
atendiendo a los criterios priorizados por el Consejo Directivo de la Agencia. 

14. Evaluar herramientas y proveedores de servicios tecnológicos en el mercado 
orientados a procesos de analítica descriptiva y predictiva que apoyen el desarrol lo 
de proyectos de explot ación de datos. 

15. Realizar el acompañamiento necesario en el desarrollo de los procesos de 
definición de políticas y estrategias de defensa y prevención del daño antijurídico a 
partir de la información reportada en el Sistema único de Gestión el nformación de 
la Actividad Litigiosa del Estado, conforme con los lineamientos de la Dirección 
General. 

16. Asesorar en la identificación de temas de impacto que pudieran ser objeto de 
estudio y análisis para la definición de polít icas de defensa judicial y prevención del 
daño antijurídico. 

17. Proponer y gestionar la conformación de alianzas estratég icas de cooperación con 
otras entidades y stakeholders, relacionadas con el análisis y explotación de la 
información reg[strada en el Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado. 

18. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado, para garant izar que se realizan mejoras 
continuas al mismo. 

19. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad 
con los procesos y procedimientos establecidos en la Agencia y la normatividad 
vigente. 

20. Participar en la implementación, cumplimiento y ajuste de las políticas de 
seguridad de la información contenida en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Est ado, de conformidad con los procesos, 
procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. Í 

21 Atender las acciones de mejoramient o y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 
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22. Participa r en el t rá mite de respuesta y p roveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, t ales com o, información, documentación y dem ás 
necesarios, con el f in de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y dem ás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

23. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad 
requerida. 

24. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sist ema 
Integrado de gestión Inst itucional. 

25. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V» CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Int egrado de Planeación y Gest ión. 
S. Funciones y est ructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para rea lizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
7. Gestión de proyectos 

Vl, COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
~~~~~~~~---1 

COMUNES PORNIVELJERARQUICO 
Aprendizaje conti nuo. 
Orientación a resu ltados. 
O rientació n al usu ario y al ciud adano . 
Com prom iso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cam bio. 

Confiabilidad t écnica. 
Creatividad e innovación. 
1 niciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

VI l. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA V EXPERl~NCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Cincuenta y siete (57) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesiona l relacionada. 
Ingeniería de Sistemas, Telem ática y Afines; 
Matem áticas, est ad íst ica y afines; Física; 
Economía. 
Título de postg rado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Títu lo p rofesional en disciplina académica Cuarenta y cinco (45) meses de 
d el núcleo b ásico de conocimient o en : experiencia p rofesional relacionada. 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines; 
Matemáticas, est adística y afines; Física; 
Economía. 
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Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHAN0. 21 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

Asesor 
Experto 
G3 

GRADO 07 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho de l Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. AREA FUNCIONAL.; DIRECCIÓN DE POLíTICAS V ESTRATEGIAS. 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar el desarrollo de estudios y lineamientos para prevenir el daño antijurídico, 
fortalecer el uso de mecanismos de resolución de confl ictos1 la defensa y gerencia 
jurídica pública, así como brindar asistencia o asesoría legal a las entidades del orden 
nacional o territoria l en la materia, de conformidad con las instrucciones del Director 
General. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Asesorar al D irector General y demás m iem bros del equipo d irectivo, en la 

elaboración de estudios y lineamientos para prevenir e l daño antijurídico, 
fortalecer el uso de mecanismos de resolución de conflictos, la defensa y gerencia 
jurídica pública. así como brindar asistencia o asesoría legal a las entidades del 
orden nacional o territorial en la materia, orientado al m ejoramiento de la gestión 
de su defensa jurídica, atendiendo los objetivos institucionales. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al d esarrollo de los procesos y 
lineamientos establec idos por la Entidad para facilita r la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y preven ir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
' área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 

correspondan, de conformidad con los p rocesos y proced imientos establecidos 
por la Entidad. 

4. Asesorar el diseño y desarrollo de modelos con criterios técnicos que permitan 
analizar el comportamiento de las va riables intervinientes en la actividad del cíclo 
de defensa jurídica, teniendo en cuenta las directrices del Director General o el 
Jefe Inmediato. 

5. Realizar seguimiento al desarrollo de las actividades y logro de los objetivos del 
plan de acción de la Dependencia en los temas a su cargo1 teniendo en cuenta 
indicadores establecidos. 

6. Participar en el diseño, formulación y seguimiento de la metodología para la 
va loración de las cuantías de los procesos y del pasivo contingente, atendiendo 
los lineamientos señalados por la Dirección General. 
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7. Asesorar la elaboración de planes y estrategias que permitan la formulación de 
políticas de prevención del daño antijurídico, mecanismos de resolución de 
conflictos, la defensa y gerencia jurídica pública identificadas como prioritarias por 
su relevancia fiscal, en el marco de las di rectr ices impartidas por la Dirección 
General. 

8. Articular con otras entidades del Estado, Ja realización de diagnósticos y estudios 
sobre programas que adelante el Gobierno Nacional en los temas relacionados 
con la elaboración de políticas públicas de prevención del daño antijurídico y de 
la defensa jurídica y patrimonial del Estado, atendiendo los lineamientos 
impartidos por la Dirección General o el Jefe Inmediato. 

9. Asesorar en el diseño y desarrollo de los planes para la actualización jurídica y 
técnica de los actores que intervienen en la Defensa Jurídica de la Nación, 
teniendo en cuent a criterios de cobertura, oportunidad e impacto. 

10. Prestar asistencia técnica y aportar elementos de juicio para la toma de decisiones 
en las temáticas que requiera la Dirección General o el jefe inmediato, en los 
asuntos que sean competencia del área de trabajo, garantizando la atención 
efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes p resentadas. 

11. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités de carácter oficial, en 
los casos que sea designado o delegado para tal efecto. 

12. Coadyuvar en la divulga~ión del resultado de los estudios, investigaciones y 
documentos que contengan la formulación y eval uación de las políticas de 
prevención del daño antijurídico y su mitigación, al igual que de las buenas 
prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, 
conforme con los lineamientos de la Dirección General o del Jefe Inmediato. 

13. Analizar las providencias judicia les y arbitrales que afecten los intereses del 
Estado, con el fin de identificar líneas j urisprudenciales y doctr inales que permit an 
coadyuvar en la defensa d e los intereses litigiosos del Estado. 

14. Proponer y apoyar el desarrollo de estudios y herramientas que permitan 
diagnosticar y evaluar periódicamente el funcionamiento de las oficinas y de las 
áreas jurídicas en materia de defensa jurídica de la Nación. 

15. Apoyar en el desarrollo y seguimiento de los índices de desempeño para los 
abogados del Estado y realizar mediciones periódicas con el fin de definir 
esquemas de incentivos para el fortalecimiento de la defensa jurídica. 

16. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales 
como, información, documentación y dem ás necesarios, con el fin de dar 
respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y 
particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que 
son presentadas a la Agencia, por parte de entidades pú blicas, privadas y 
particu lares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia 
donde presta sus servicios, que no constituyan asesoia, asistencia o 
acompañamiento 

17. Identificar y analizar de manera permanente la ju risprudencia y la doctrina 
nacional e internacional que resulte relevante para la defensa Jurídica de la 
Nación, y asegura r que la misma sea incorporada al Sistema Único de Gestión e 
Información. 

18. Presentar informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas en los términos y 
oportunidad requerida. 
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19. Apoyar el desarrollo1 sostenimiento y m ej oramiento conti nuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

1 
20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 

sean asignadas por el Jefe 1 nmed iato. 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
.s. Funciones y estructura de la Entidad . 
:6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENClAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje cont inuo. Conf iabil idad técn ica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Título profesiona 1 en discip lina Cincuenta y siete (57} meses de 
académ ica del núcleo básico de experiencia profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública; Ciencia Política, Relaciones 
lnternaciona\es; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial 
y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Ta rjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Cuarenta y cinco (45) meses de 
académica del núcleo básico de experienci a profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública; Ciencia Política, Relaciones . 

Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telem ática y Afines; Ingeniería Industrial 
y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

~ 
u · 
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FICHAN0.65 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 07 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL:' DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar en la formulación de instrumentos, estrategias, lineamientos, proyectos, 
actividades y recomendaciones generales, a través de los cuales la Agencia asesorará 
a las entidades territoriales y nacionales como parte del esquema de prevención del 
daño antijurídico en el marco de las actuaciones administrativas y la prevención de 
litig ios. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Asesorar en la form ulación de instrum entos, estrategias, lineamientos, proyectos, 
actividades y recomendaciones generales, a través de los cua les la Agencia 
asesorará a las entidades territoriales y nacionales en la prevención del daño 
antijurídico en el mareo de las actuaciones administrativas, la prevención de litigios 
y la adecuada defensa de las entidades solicitantes. 

2. Definir los criterios, estrategias y herramientas para brindar asistencia legal 
conforme a los temas y etapas que se definan por su relevancia para la defensa 
jurídica. 

3. Coordinar la form ulación de las recomendaciones generales para la asistencia 
legal. 

4 . Asesorar los casos de asistencia, asesoría o acompañamiento legal a entidades 
naciona les o territoriales de complejidad alta y media. 

5. Elaborar los estudios previos de los convenios interadministrativos relacionados 
con la asistencia, asesoría o acompañamiento legal a entidades nacionales o 
territoriales cuando sea necesario. 

6. Coordinar la elaboración del p lan de acción para la ejecución del convenio 
interadministrativo asistencia, asesoría o acompañamiento lega l a entidades 
nacionales o territoriales. 

7. Asesorar en el trámite de las solicitudes de las sentencias penales condenatorias y 
las sanciones administrativas p roferidas por autoridades extranjeras que adviertan 
la posible inhabilidad de un proponente en los términos del literal j del artículo 8 
de la Ley 80 de 1993. 

8. Asesorar en la formulación de proyectos, actividades y estrategias para la Asesoría 
Territorial, en materia de embargos proferidos en procesos ejecutivos y 
contenciosos contra recur?OS del Sistema General de Participación, Regalías y 
rentas propias con destinación específica para el gasto social de los m unicipios y 
en las demás m aterias a que haya luga r. 

9. Proponer recomendaciones generales en materia de embargos proferidos en 
procesos ejecutivos y contenciosos contra recursos del Sistema General de 
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Participación, Regalías y Rentas Propias con destinación específica para el gasto 1 

social de los municipios, de acuerdo con el art ículo 45 de la Ley 1551de2012. 
10. Asistir a los comités de concil iación de las entidades territoriales cuando lo 

consideren conveniente con voz y voto. 
ll Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 

área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

12. Realizar seguimiento al desarrollo de las actividades y logro de los objetivos del plan 
de acción de la Dependencia en los temas a su cargo, teniendo en cuenta 
indicadores establecidos. 

13. Prestar asistencia técnica y aportar elementos de j uicio para la toma de decisiones 
en las temáticas que requiera la Dirección General o el jefe inmediato, en los 
asuntos que sean competencia del área de trabajo, garantízando la atención 
efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 

14. Asistir y participar en reuniones, consejos, juntas o comités de carácter oficial, en 
los casos que sea designado o delegado para t al efecto. 

15. Asesorar, en coordinación con la Dirección de Políticas y Estrategias, la actividad 
j urídica estatal en lo relacionado con la gestión de la Defensa Jurídica de la Nación, 
de acuerdo con la política pública en la materia. 

16. Proponer y apoyar el desarrollo de estudios y herramientas que permitan 
diagnosticar y evaluar periódicamente el funcionamiento de las oficinas y de las 
áreas jurídicas en matería de defensa jurídica de la Nación. 

17. Proveer los insumos requeridos por parte de Ja Oficina Asesora Jurídica, tales como, 
información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta 
oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y particular, 
de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públ icas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de com petencia de Ja dependencia donde presta sus 
servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o acompañamiento. 

18. Implem entar et sistema de seguimiento de consu lt a jurfd icas mediant e la 
adopción de tecnologías modernas y apropiadas. 

19. Publicar de manera ordenada y sistemática los conceptos que emita la Agencia. 
20. Promover el servicio de consultas jurídicas entre los entes territoriales y nacionales 

y medir los efectos legales y económ icos correspondientes. 
21. Brindar asistencia o asesoría legal a las entidades del orden nacional o territorial en 

la materia, de conformidad con las instrucciones del Director General. 
22. Presentar informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 

General. para dar respuesta a las solicitudes internas y externas en los t érminos y 
oportunidad requerida. 

23. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

24. Desempeñar las demás funciones inherentes a la natura leza del cargo y las que Je 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

~----------------~~~rc:r (J 
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s. Funciones y estruct ura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes pa ra realizar d iagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineam ientos establecidos para el sector público. 
7. Derecho adm inistrativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERAAQUJCO 

Aprendizaje continuo. Confiabi lidad técnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al c iudadano. Iniciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de re laciones. 
Trabajo en equ ipo. Conocimient o del Entorno. 
Ada ptación al cambio. 

VIL. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~M ICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d iscip lina académica Cincuenta y siete (57) m eses d e 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional re lacionada. 
Derecho y Afines. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Especia lización. 
Tarjet a profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA - FORMACIÓN ACAD~MICA EKPERIENClA 
Títu lo profesional en d isciplina académ ica Cuarenta y cinco (45) meses d e 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Título de postg rado en la modalidad de 
Maest ría . 
Tarjeta profesiona l en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA N0.22 
L IDENTIFlCACION DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 07 
NÚ MERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho del Director Genera l 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA OENERAL 
lll. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar la ejecución de las actividades d e los procesos de Gestión Administrativa y 
f inanciera, re lacionados con Gestión Documental, Gestión de Bienes y Servicios, 
gestión fi nanciera, presupuesta! y en general los demás procesos de apoyo de la 

~J) u 
-~'-"' 
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entidad, de acuerdo con los lineamientos y necesidades de la Agencia, con el fín de 
salvaguardar y mantener su patrimonio. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para fac ilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Ent idad. 

3. Asesorar la ejecución de las actividades del proceso de Administración de los 
recursos físicos, los servicios generales, el suministro de insumos, la gestión 
documental, seguros, y demás procesos de apoyo administrativo, de acuerdo con 
los lineamientos y necesidades de la Entidad, con el fin de salvaguardar y mantener 
el patrimonio de la Agencia. 

4. Preparar y proyectar, en coordinación con las demás dependencias, la formulación 
del Plan de Compras de la Agencia, de conformidad con los planes y programas 
establecidos y los lineamientos de la Entidad. 

5. Participar en la fijación de las políticas en materia de servidos generales e 
implementar los planes y programas aprobados por la Entidad, de conformidad 
con los lineamientos establecidos por la Agencia. 

6. Asesorar las actividades de ejecución del plan anual de mantenimiento de los 
bienes muebles e inmuebles de la entidad y el mantenimiento preventivo y 
correctivo del parque automotor. 

7. Administrar y controlar el aseguramiento de todos los bienes de propiedad de la 
Agencia y de aquellos que se encuentran bajo la custodia de la Agencia. 

8. Gestionar el pago de las indemnizaciones ante la aseguradora por siniestros o 
eventos ocurridos en las instalaciones de la Entidad, de conformidad co n los 
procesos, procedimientos y normatiVidad vigente. 

9. Gestionar el pago oportuno de los impuestos, servicios públicos, suscripciones, 
avisos de licitaciones y demás que se requieran de índole administrativo, d e 
conformidad a las políticas y lineamientos institucionales. 

10. Orientar las actividades de mantenimiento, tanto de los servicios administrativos, 
tecnológicos y demás que requiera la Agencia, de conformidad con los 
lineamientos, procesos y procedimientos establecidos. 

11. Asesorar en las actividades de gestión de inventarios y almacén de la Entidad y 
efectuar la baja o comercialización de bienes inservibles y obsoletos, de 
conformidad con los lineamientos procesos y procedimientos establecidos por la 
Agencia. 

12. Administrar y controlar las actividades relacionadas con la preparación del 
anteproyecto de presupuesto y el segu imiento a la ejecución presupuesta! por 
concepto del rubro de funcionamiento, de acuerdo con los lineamientos, políticas 
Institucionales y la normatividad vigente. 

13. Proyectar los estudios previos, pliegos de condiciones, de acuerdo con Jos 
requerimientos de la Dirección General y la Secretaría General, el manual de 
contratación y la legislación vigente. 
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14. Orientar la administración del sistema de correspondencia, gestión documental y 
gestión ambiental de la Entidad, atendiendo los lineamientos Institucionales y 
normas lega les vigentes. 

15. Administrar el sistema de archivos instituciona les de conformidad con las normas 
legales vigentes en el manejo de la información. 

16. Participar en el t rámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, informaciónt documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por pa rte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

17. Admin istrar el proceso financiero de la Entidad para el cumplimient o de los 
compromisos económicos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, teniendo 
en cuenta las normas legales vigentes, los lineamientos gubernamentales y las 
necesidades Instituciona les. 

18. Coordinar con las demás áreas de la Agencia, el Plan de Gastos de Mediano Plazo, 
f rente a la proyección de ingresos y gastos establecidos, pa ra alcanzar las metas 
financieras propuestas. 

19. Cuantificar los planes, programas y proyectos de la Entidad, según los 
lineamientos establecidos y de acuerdo con la normatividad vigente. 

20. Realizar y consolidar la cuantificación financiera en m ateria de funcionamiento de 
la propuesta de anteproyecto de presupuesto de acuerdo con los parámetros 
est ablecidos por la Agencia y sustentarla según los requerimientos técnicos ante 
las inst anci as requeridas. 

21. Apoya r a las áreas de la Agencia en el desarrollo y presentación de los trám ites 
presupuestales que correspondan en materia de funcionamiento de la entidad. 

22. Orient ar y ejecutar el proceso de gestión financiera de la Agencia, coordinando la 
ej ecución y destinación del p resupuesto, según las m etas y logros propuestos por 
la Entidad. 

23. Analizar y preparar documentos de comportamientos financieros históricos, del 
Plan de Necesidades y de las Operaciones Económ icas, que perm itan hacer 
balances, comparativos o estadísticas de la Agencia, según las exigencias técnicas 
y políticas establecidas. 

24. Aprobar y presentar los estados contables, frente a las instancias que corresponda, 
de acuerdo con las normas establecidas por la Contaduría General de la Nación y 
las directrices de la Agencia. 

25. Asistir en representación de la Agencia, a reuniones convocadas por los 
organismos gubernamenta les, de acuerdo con su com pet encia y atendiendo los 
lineamientos de l Director Genera l y el Secretario General. 

26. Admin istrar el Sistem a Integrado de Información Financiera de la Nación -SllF, en 
la Agencia de conformidad con los lineamient os del Ministerio de Hacienda. 

27. Adelant ar las act uaciones encaminadas a lograr el cobro efectivo de las sumas que 
le adeuden a la Entidad por todo concepto, desarrollando las labores de cobro 
persuasivo y adelantando los procesos ejecutivos por ju risdicción coactiva en los 
t érminos y plazos establecidos por la Ley . 

28. Coord inar la ej ecución de los programas y actividades relacionadas con asuntos 
financieros y cont ables, servicios administrativos y gestión documental. 

29. Apoyar en la gestió n para la consecución de recursos pa ra el desarrollo de los 
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planes, programas y proyectos institucionales 
30.Apoyar en la presentación del Programa Anual de Caja, de conformidad con las 

obligaciones financieras adquiridas. 
31. Coordinar la elaboración y ejecución del Plan de Compras de la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado. 
32. Coordinar el mantenimiento y mejoramiento de los bienes de Ja Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado. 
33. Hacer seguimiento a la correcta ejecución, contabilización y rendición de informes 

y cuentas fiscales, presupuestales y contables, de los recursos asignados a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

34. Coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la adquisición, 
almacenamiento, custodia, distribución e inventarios de los elementos, equipos y 
demás bienes necesarios para el normal funcionamiento de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica. 

35. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General y la Secretaría General, para dar respuesta a las solicitudes internas y 
externas, de conformidad con los procedimientos de la Entidad. 

36. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional 

37. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo 1 ntegrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprend izaje continuo. 
Orientación a resultados. 

Confiabi lidad técnica. 
Creatividad e innovación. 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA ____ ___, 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académ ica Cincuenta y siete (57) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Contaduría Públ ica; 
Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especia lizacíón. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Título p rofesional en disciplina académica Cuarenta y cinco (45) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Contaduría Pública; 
Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FlCHAN0.23 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 06 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

U. ÁREA FUNCION~ DIRECCIÓN Gl:NERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar la ejecución de las actividades del Proceso de Gestión de Grupos de Interés 
y Com unicaciones, de acuerdo con los lineamientos y directrices del Director General 
y necesidades de la Agencia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNOCNES ESENC1ALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Pla n de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

3. Asesorar al Director General en la formulación, ejecución y evaluación de la Política 
de Comunicaciones de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

4. Formular y ejecutar políticas de comunicación internas y externas de la Agencia, 
atendiendo los procesos, procedimientos y lineamientos institucionales. 

5. Formular y desarrollar el Plan de Comunicaciones de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, garantizando la atención efectiva y oportuna de las 
necesidades presentadas. 

6. Operar el proceso de organización, conten ido y funcionamiento de la página web 
de la Agencia, de conformidad con la normatividad legal vigente. 

7. Realizar soporte profesional al forta lecim iento de la Comunicación Organizacional, 
de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales. 
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8. Supervisar y coordinar las campañas de promoción y difusión de las actividades 
que requiera la Entidad, atendiendo los lineamientos institucionales, en especial 
los de identidad cultural de la Agencia. 

9. Definir en el Plan de Medios la información que será comunicada a cada uno de los 
públicos identificados, atendiendo las necesidades de la Entidad y las estrategias 
de divulgación defin idas. 

10. Producir los Materiales Comunicativos necesarios para la comprensión de los 
usuarios sobre la gestión de cada uno de los procesos, programas, proyectos y 
actividades que configuran la operación de la Agencia, de conformidad con los 
lineamientos institucionales. 

11. Preparar y orientar las Audiencias de Rendición de cuentas Externa e Interna, en 
coordinación con las dependencias de la Agencia. 

12. Realizar el seguimiento al reg istro y custodia de los archivos de prensa y fotografía 
periodística de la Agencia, teniendo en cuenta los lineamientos institucionales. 

13. Prestar soporte profesional necesario, en actos públicos y privados en los que 
intervenga la Agencia, atendiendo las directrices impartidas por el Director 
General. 

14. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos d e 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

15. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General, para dar respuesta a las solicitudes Internas y externas, de conformidad 
con los procedimientos de la Entidad. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Elementos básicos de planeación estratégica 
2. Plan estratégico de la Entidad 
3. Planes y programas de gobierno 
4. Elementos básicos de gerencia estratégica 
S. Modelo Estándar de Control Interno. 
6. Rendición de cuentas. 
7. Manejo de relaciones públicas. 
8. Conocimientos básicos en logística y organización de eventos. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabilidad técnica. 
Creatividad e innovación. 
1 niciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesiona 1 en 
académica del núcleo 

disciplina Cincuenta y un (51) meses de experiencia 
básico de profesiona l relacionada. 
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conocimiento en: Comunicación Social, 
Periodismo y afines. 
Título de postg rado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;:M ICA EXPERJENCIA 

Título profesional en disciplina 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Comunicación Social, 

Setenta y cinco (75) meses de experiencia 
Periodismo y afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA N0. 24 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 06 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA NACIONAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y participar en la ej ecución de las actividades y labores orientadas a la 
defensa de los intereses litigiosos de la Nación, de conformidad con las leyes 
nacionales e internacionales aplicables, ta normatividad vigente y las directrices 
impartidas por el Consejo Directivo y el Director General de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para faci litar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antiju rídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
d isposiciones legales vigentes. 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean 
asignados, de conformidad con la información suministrada por las entidades y 
el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, 
atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 

4. Formular recomendaciones frent e a los casos asignados, de acuerdo con 
requerimientos legales y criterios establecidos. 

\.Al ll 
~ 
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s. Intervenir de acuerdo con las modalidades establecidas por la Agencia 
(Acompañamiento e intervención procesa l) frente a los asuntos que le sean 
asignados, de acuerdo con requerim ientos legales y criterios de defensa 
establecidos. 

6. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación y que le 
hayan sido asignados teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
aplicable. 

7. Actuar como apoderado, mandatario o agente en la defensa de los intereses 
litigiosos de la Nación, de acuerdo con la designación del Director General o el 
Director de Defensa Jurídica ante los organismos o jueces nacionales o 
internacionales, realizando las gestiones necesarias para acreditar el derecho de 
postulación ante los mismos y las actividades procesales propias de este tipo de 
designación, dentro de la oportunidad y calidad requerida. 

8. Efectuar la revisión jurídica de los documentos de intervención procesal del 
Estado ante organismos y j ueces internacionales, de acuerdo con los 
requerimientos de la Agencia, las directrices de la Di rección de Defensa Jurídica, 
los procesos, procedimientos y las d isposiciones normativas vigentes, cuando así 
lo asigne el Director General de la Agencia o el Jefe Inmediato. 

9. Asistir y participar en los Comités de Conciliación de las entidades públicas del 
orden nacional con voz y voto, de conformidad con la posición, instrucciones y 
metodologías definidas por la Agencia. 

10. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos 
de solución de conflictos en los casos asignados, teniendo en cuenta las partes 
involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los intereses litigiosos de la 
Nación y el marco jurídico aplicable. 

11. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales 
como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar 
respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general 
y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que 
son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas Y. 
particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia 
donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 

12. Apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategias de la Defensa Jurfdica en er diseño 
de protocolos, de instrucciones y de lineamientos, tendientes a lograr una 
efectiva defensa de los intereses del Estado en los procesos judiciales, una 
efectiva utilización de los mecanismos alternativos de solución de conflictos así 
como prevenir la litigiosidad en materia de conflictos de inversión de 
conformidad con las competencias asignadas en esta materia a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

13. Hacer seguimiento al ejercicio de acción de repetición que instauren las 
entidades del orden nacional o ejercer la acción directamente, siempre que así lo 
indique el director de la Agencia 

14. Poner en conocimiento de los organismos de control cualquier evento que, a 
juicio del director de la Agencia, pueda constituir un incumplimiento del 
correspondiente deber legal frente a la acción de repetición de parte de las 
entidades del orden nacional. 

15. Adelantar las accionesjudiciales y administrativas pertinentes con la finalidad de 
recuperar recursos públicos, de acuerdo con las directrices del Consejo Directivo. 
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16. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la 
Dirección General de la Agencia o el jefe inmediat o, para dar respuesta a las 
sol icit udes int ernas y externas, en los t érminos y oportun idad requerida. 

17. Apoya r el desarrol lo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Instit ucional. 

18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUJCO 
Aprendizaje continuo. Confiabi lidad técnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 1 niciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocim iento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VlJ. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERI ENClA 

Título profesional en disciplina Cincuenta y un (51) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Tít ulo de postg rado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADEMJCA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina Setenta y cinco (75) m eses de experiencia 
académ ica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho. 

1 Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA N0.25 
L JOENTIF1CAClóN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 06 
NÚMERO DE CARGOS 15 

"'- p\¡ 
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DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE POlÍTICAS Y ESTRATEGIAS 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar la formulación lineamientos, directrices, estrategias y conceptos, a través de 
los cuales la Agencia asesorará a las entidades del orden nacional y territorial, en la 
prevención del daño antijurídico en el marco de las actuaciones administrativas y la 
prevención de litigios. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Asesorar y participar técnica y conceptualmente en el desarrorlo de estudios, 

informes, investigaciones y documentas t end ientes a definir o d ifu ndi r la política de 
prevención del daño antijurídico, el uso de mecanismos de resolución de conflictos, 
la defensa y gerencia jurídica pública, según los requerimíentos del Director 
General o Jefe Inmediato. 

2. Real izar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para fac il itar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

4. Prestar asistencia técnica en el diseño y desarrollo de planes para la actualización 
jurídica y técnica de los actores que intervienen en la Defensa Jurídica de la Nación, 
teniendo en cuenta criterios de cobertura, oportunidad e impacto. 

S. Participar en la definición de metodologías, térm inos, condiciones y criterios de los 
estudiost investigaciones, informes y documentos que determinen la política de 
prevención del daño antijurídico y gerencia jurídica pública atendiendo los 
requerimientos del Director General o del Jefe Inmed iato. 

6. Proponer y aplicar mecanismos de acción y seguimiento necesarios para el óptimo 
desarrollo de los estudios, análisis y evaluaciones tendientes a definir la política de 
prevención del daño antijurídico y políticas de defensa jurídica en general de 
acuerdo con perfiles establecidos. 

7. Prestar asistencia técnica y suministrar información a la Dirección General o al jefe 
inmediato, en la formulación de lineamientos que mit iguen el impacto fisca l del 
daño antijurídico, teniendo en cuenta los resultados de los estudios, 
investigaciones, informes y documentos. 

8. Coadyuvar la realización de las actividades relacionadas con el procesamiento y 
análisis de información necesaria para la elaboración de estudios, informes, 
investigaciones y documentos, atendiendo los requerimientos del Director General 
o el Jefe Inmediato. 

9. Participar en la divulgación del resultado de los estudios, invest igaciones y 
documentos que contengan la formulación y evaluación de las políticas de 
prevención del daño antijurídico y su m itigación, al igual que de las buenas 
prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa j urídica de la Nación, 
conforme con los tineamientos de la Dirección Genera l o del Jefe Inmediato. 
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10. Proponer y hacer seguimiento a las políticas y planes de actua lización para los 
actores que intervienen en Ja Defensa Jurídica de la Nación. 

11. Promover estudios que perm itan diagnosticar y evaluar periódicamente el 
funcionamiento de las oficinas y de las áreas ju rídicas en materia de defensa jurfdica 
de la Nación. 

12. Monitorear y evaluar la actividad j urídica estatal en lo relacionado con la gestión de 
la Defensa Jurídica de la Nación, de acuerdo con la política pública en la materia. 

13. Diseñar, implementar y admin istrar un banco de conocimiento que recopile las 
buenas prácticas y las lecciones aprendidas, relativas a la Defensa Juríd ica de la 
Nación. 

14. Difundir contenidos para la adecuada actualización juríd ica y técnica de Jos actores 
que intervienen en la Defensa Ju rídica de la Nación. 

15. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, 
información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta 
oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y particu lar, 
de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y part iculares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde p resta sus 
servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o acompañamiento. 

16. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento conti nuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional 

18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESEN.C1ALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQ.UJCO 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Ada ptación al cambio. 

Confiabilidad técnica. 
Creatividad e innovación. 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d iscipl ina Cincuenta y un (51) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración, Contaduría 
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Pública; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesiona l en disciplina Setenta y cinco (75) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

1 
FICHA NO. 26 

l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 06 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar en la ej ecución de las actividades relacionadas con los procesos 
administrativos, contractuales, financieros y de planeación estratégica inherentes a 
la Agencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Secretario General. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES , . Asesorar en la ejecución de las actividades relacionadas con los procesos 
administrativos, contractuales, financieros y de planeación estratégica inherente 
a la Agencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilita r la sa lvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y preveni r el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Participaren la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 

~~ 
~ 
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correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

4. Asesorar el proceso de análisis encaminados al est ablecimiento de lineamientos 
en materia de la gestión cont ractual, financiera, administrat iva, del talent o 
humano y de servicio al ciudadano en la Entidad. 

5. Asesorar las actividades relacionadas con la conformación de comités en materia 
de talento humano, como el de convivencia, de personal, comité de seguridad y 
salud en el trabajo, de incentivos, y cualquier otro que disponga la normatividad 
legal vigente. 

6. Orientar la gestión relacionada con la optimización de procesos, procedimientos 
y la mejora continua de la Entidad, de acuerdo con los objetivos y metas 
1 nstituciona les. 

7. Participar en las actividades de planeación financiera y presupuesta!, 
administrativas y de gestión del talento humano, que permitan garantizar el 
correcto funcionamient o de la Entidad. 

8. Asesorar al Secretario General de la Agencia en la determ inación de las políticas, 
objetivos y estrategias relacionadas con la administración de la entidad. 

9. Asistir en representación de la Agencia a reuniones convocadas por los 
organismos gubernamentales de acuerdo con su competencia y atendiendo los 
lineamientos del Jefe Inmediato. 

10. Participar en la administración de las actividades necesarias para la organización 
de los sistemas de calidad de la Secretaría General. 

ll. Participar en la proyección de los Planes Anuales de Caja, Planes Anuales de 
Adquisiciones, Planes Operativos Anuales y efectuar su consolidación y 
seguimiento. 

12. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales 
como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar 
respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y 
particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que 
son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y 
particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia 
donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 

13. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la 
Secret aría General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas en los 
términos y oportunidad requerida. 

14. Orientar la elaboración de pl iegos de condiciones o términos de referencia en los 
procesos de contratación que adelante la Entidad de acuerdo con las 
disposiciones legales y lineam ient os de la Agencia. 

15. Expedir las certificaciones a que haya lugar relacionadas con los contratos y 
convenios suscritos por la Agencia. 

16. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

17. Desempeñar las demás func iones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIAL.ES 
l. Fundamentos de Planeación estrat égica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
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4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprend izaje continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 1 niciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQU !SITOS DE FORMACIÓN ACADtM ICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en discip lina Cincuenta y un (51) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especia 1 ización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~M ICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesiona l en discipl ina Setenta y cinco {75) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHAN0. 27 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 06 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA 
111. PROPOSITO PRINCIPAL 

1 

Asesorar y participar en las actividades relacionadas con la asistencia jurídica que 1 

requieran las dependencias de la Entidad, de acuerdo con su competencia y que 
faciliten la toma de decisiones para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

~) 
~'l.+ -
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l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Asesorar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de los planes 
y programas de la Entidad, relacionados con los temas jurídicos. 

4. Realizar los estudios e investigaciones de carácter jurídico que permitan mejorar 
la prestación de los servicios de la Agencia, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

5. Proponer alternativas jurídicas de las decisiones y actuaciones que se deban tomar 
en los temas que le sean asignados, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 

6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre los asuntos que le sean asignados de 
competencia de la Entidad, de conformidad con los procesos, procedimientos y 
normatividad vigente. 

7. Representar judicial y extrajudicialmente a la Entidad, en los procesos que se 
instauren en su contra o que ésta promueva contra terceros, en aquellos casos en 
que se le otorgue poder para tales efectos y supervisar el trámite de los mismos 
hasta su culminación, de conformidad con las normas vigentes, salvo aquellos de 
competencia de la Dirección de Defensa Jurídica de la Entidad. 

8. Propender por la defensa de los intereses de la Agencia, dentro de los procesos 
judiciales en los que actúa como apoderado, efectuando un adecuado 
seguimiento y control de los mismos, de conformidad con la normatividad vigente. 

9. Realizar las actividades relacionadas con la orientación a las áreas de la Agencia, 
en las respuestas a los recursos y revocatorias directas que deban resolver en 
contra de los actos administrativos expedidos por la Entidad, de conformidad con 
las directrices impartidas por el Jefe Inmediato. 

10. Asistir a las reuniones en las que sea designado, con el fin de prestar apoyo jurídico, 
dentro de los asuntos de competencia de la Entidad, conforme a las instrucciones 
dadas por el Jefe Inmediato. 

ll. Proyectar los actos administrativos, tales como decretos, resoluciones, acuerdos y 
demás que le sean asignados teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

12. Emitir concepto a solicitud del jefe del organismo respecto de las inhabilidades de 
los miembros del Comité de Conciliación cuando a ello hubiere lugar y conceptos 
previos respecto de las solicitudes de extensión de jurisprudencia, así como 
intervenir aportando pruebas en los trámites judiciales que sean notificados a la 
entidad en esta materia. 

13. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales 
como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar 
respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y 
particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que 
son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y 
particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia 
donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 
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14. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

15. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. . 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compromiso con Ja organización. Construcción de re laciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en discipli na Cincuenta y un (51) meses de experiencia 1 

académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especia 1 ización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADE:MICA EXPERIENCIA 

Título profesiona l en discipl ina Treinta y nueve (39) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 28 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 

~~ 
ex 
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GRADO 06 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTERNACIONAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y participar en la ejecución de las activ idades y labores orientadas a la 
defensa de los intereses litigiosos de la Nación, de conformidad con las leyes 
nacionales e internacionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices 
impartidas por el Consej o Directivo y el Director General de la Entidad. 

IV. DESCRJPQÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Asesorar y participar en las acciones encam inadas a la defensa del Estado 

colombiano ante otros organismos o j ueces internacionales o extranjeros, cuando 
lo requiera el Director General o el Consejo Directivo o lo defina el Director de 
Defensa Ju rídica Internacional, teniendo en cuenta los tratados y acuerdos que 
regulen la materia, las leyes nacionales aplicables, la normatividad vigente. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineam ientos establecidos por la Entidad para faci litar la salvaguarda de los 
intereses lit igiosos de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correct ivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Ent idad. 

4. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean 
asignados, de conformidad con la información suministrada por las entidades y 
los organismos, instituciones y centros internacionales, atendiendo la 
normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 

S. Formular recomendaciones frente a los casos asignados, de acuerdo con 
requerimientos legales y criterios establecidos. 

6. Intervenir en los casos que le sean asignados, de acuerdo con los requerimientos 
legales, los t ratados internacionales que regulan la materia y los criterios de 
defensa establecidos. 

7. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra el Estado y que le 
hayan sido asignados t eniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
aplicable. 

8. Actuar como agente, representante o apoderado del Estado, de acuerdo con la 
designación del Director General o el Direct or de Defensa Jurídica Internacional 
ante los organismos y jueces internacionales o extranjeros. 

9. Efectuar la revisión jurídica de los documentos de intervención procesal del Estado 
ant e organism os y jueces internacionales o extranjeros, de acuerdo con los 
requerimientos de la Agencia y las directrices de la Dirección de Defensa Jurídica 
Internacional. 

10. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de 
solución de conflictos en los casos asignados, teniendo en cuenta las partes 
involucradas, las alternativas de m ayor beneficio para los intereses litigiosos de la 
Nación y el marco jurídico aplicable. 
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11. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Ju rídica, tales como, 
información, documentación y demás necesarios, con el fi n de dar respuesta 
oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y particular, 
de información, de formulación de consultas y demás solicitudes q ue son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus 
servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o acompañamiento. 

12. Presentar los informes y demás documentos que sean requer idos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas. en los términos y oportunidad requerida. 

13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sístema 
Integrado de gestión Institucional 

14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación est ratég ica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector públ ico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Creativ idad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 1 niciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabaj o en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD¡;MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina académica Cincuenta y un (51) meses de 
del núcleo básico de conocimient o en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Treinta y nueve (39) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 
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FICHA NO. 66 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 06 
NÚMERO DE CARGOS 15 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONA~ DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL 
111. PROPÓSITO PR1NCJPAL 

Apoyar el desarrollo de estudios y lineamientos para prevenir el daño antijurídico, 
fortalecer el uso de mecanismos de resolución de conflictos, la defensa y gerencia 
j u rídica pública, así como brindar asistencia o asesoría legal a las entidades del orden 

j nacional o territorial en la materia, de conformidad con las instrucciones del Director 
General. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Asesorar las actividades y labores orientadas a la formulación de instrumentos, 

estrat egias, lineamientos, proyectos, activ idades y recomendaciones generales, a 
través de los cuales la Agencia asesorará a las entidades territoriales y nacionales 
en la prevención del d año ant ijurídico en el m arco d e las actuaciones 
administrativas, la prevención de lit igios y la adecuada defensa de las entidades 
solicitantes. 

2. Defin ir los criterios, estrategias y herramientas para brindar asistencia legal 
1 conforme a los temas y etapas que se definan por su relevancia para la defensa 

j urídica. 
3. Coordina r la formulación de las recomendaciones generales para la asistencia 

1 legal. 
4. Gestionar el caso de asistencia, asesoría o acompañamiento legal a entidades 

nacionales o territoriales de complejidad alta y media. 
S. Elaborar los estudios previos de los convenios interadminist rativ os en relación 

con asistencia, asesoría o acompañamiento legal a entidades nacionales o 
t erritoriales cuando sea necesario. 

1

6. Coordinar la elaboración del plan de acción para la ejecución del conven io 
interadministrativo asistencia, asesoría o acompañamiento legal a entidades 
nacionales o territoriales. 

1

7. 
8. 

Realizar seguimiento al plan de acción del convenio interadministrativo. 
Asesorar en la formulación de proyectos, actividades y estrategias para la Asesoría 
Territ orial, en m ateria de embargos proferidos en procesos ejecutivos y 
contenciosos contra recursos del Sistema General de Participación, Regalías y 
rentas propias con destinación específica para el gasto social de los municipios. 

9. Proponer recomendaciones generales en materia de embargos proferidos en 
procesos ejecutivos y contenciosos contra recursos del Sistem a General de 
Partic ipación, Regalías y Rentas Propias con destinación específica para el gasto 
social de los municipios, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 1551de2012. 
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10. Asistir a los comités de conciliación de las entidades territoriales cuando lo 
consideren conveniente con voz y voto. 

11. Asesorar en la realización de las activ idades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

12. Formular lineamientos, proyectos, actividades y estrategias para promover la 
recuperación de recursos de entes nacionales y territoriales. 

13. Realizar seguimiento al desarrollo de las actividades y logro de los objetivos del 
plan de acción de la Dependencia en los temas a su cargo, teniendo en cuenta 
indicadores establecidos. 

14. Prestar asistencia técnica y aporta r elementos de juicio para la toma de 
decisiones en las temáticas que requiera la Dirección General o eljefe inmediato, 
en los asuntos que sean competencia del área de trabajo, garantizando la 
atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 

15. Diseñar el sistema de seguimiento de consulta jurídicas mediante !a adopción de 
tecnologías modernas y apropiadas. 

16. Publ icar de manera ordenada y sistemática los conceptos que emita la Agencia. 
17. Promover el servicio de consultas jurídicas entre los entes territoriales y 

nacionales y medi r los efectos legales y económicos correspond ientes. 
18. Proveer los insumos requeridos por pa rte de la Oficina Asesora Jurídica, ta les 

como, información, documentación y demás necesarios, con el f in de dar 
respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y 
particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que 
son presentadas a la Agencia, por parte de entidades p úblicas, privadas y 
particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia 
donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 

19. Brindar asistencia o asesor ía legal a las entidades del orden nacional o territorial 
en la materia, de conformidad con las instrucciones del Director General. 

20. Presentar informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas en los términos y 
oportunidad requerida. 

21. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BAslCOS O ESENCIALES 

l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES --------
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Ap rendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

Conf iabilidad técnica. 
Creatividad e innovación. 

~~;/ 
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Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Comprom iso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

Vll. REQU1SITOS DE FORMACIÓN ACADi=MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACION ACADtMICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina Cincuenta y un (51) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimient o en: Derecho y Afines. 

r Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

\lllLAL TERNATIVA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Tít ulo profesional en d iscipl ina Setenta y cinco (75) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FlCHAN0. 67 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 03 
NÚMERO DE CARGOS 10 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombram iento y Remoción 

n .. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar en la formulación de lineamientos, directrices, estrateg ias y conceptos, a través 
de los cuales la Agencia asesorará a las entidades territoriales y nacionales en la 
prevención del daño antijurídico en el marco de las actuaciones administrativas y la 
prevención de litigios. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Asesorar en la formulación de inst rumentos, estrategias, lineamientos, 

proyectos, actividades y recomendaciones generales, a través de los cuales la 
Agencia asesorará a las entidades territoriales y nacionales en la prevención del 
daño antijuríd ico en el marco de las actuaciones administrativas, la prevención 
de litig ios y la adecuada defensa de las entidades solicitantes. 

2. Asesorar, promover y proyectar lineamientos, directrices, estrategias y 

~ conceptos, a través de los cuales la Agencia asesorará a las entidades terr itoriales 
y nacionales en la prevención del daño antijurídico en el marco de las 

l actuaciones administrativas y Ja prevención de litigios. 

~~/ 
"" 
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3. Asesorar, promover y proyectar lineamientos, direct r ices, estrategias y 
conceptos respecto de disputas, diferencias o p roblemas jurídicos que se 
encuentren en etapa judicial que enfrenten las entidades territoriales y 
nacionales. 

4. Asesorar, promover y proyectar conceptos, lineamientos, recomendaciones y 
estrategias en relación con disputas, diferencias o problemas jurídicos q ue 
enfrenten las entidades territoriales y nacionales, para cuya solución se intente 
la aplicación de cualquier mecanismo alternativo de solución de conflictos. 

S. Asesorar, p roponer, proyectar y revisar las respuestas a las solicitudes que 
presenten las entidades territoriales y nacionales, respect o a la interpretación y 
aplicación de las normas sobre la creación y composición de los comités de 
conciliación y del régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los 
miembros de estos comités. 

6. Asesorar en el trámite de las solicitudes de las sentencias penales 
condenatorias y las sanciones administrativas proferidas por aut oridades 
extranjeras que adviertan la posible inhabilidad de un proponente en los 
términos del literal j del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 

7. Asesorar en la formulación de proyectos, actividades y estrategias para la 
Asesoría Territorial, en materia de embargos proferidos en procesos ejecutivos y 
contenciosos contra recursos del Sistema General de Participación, Regaifas y 
rentas p ropias con destinación específica para el gasto social de los municipios. 

8. Asesorar y p roponer recomendaciones generales en materia de embargos 
proferidos en procesos ejecutivos y contenciosos contra recu rsos del Sistema 
General de Participación, Regalías y Rentas Propias con destinación específica 
para el gasto social de los municipiost de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 1551 
de 2012. 

9. Asistir a los comités de conciliac ión de las entidades territoriales cuando lo 
consideren conveniente con voz y voto. 

10. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistem a 
Integrado de Gestión Instituciona l, supervisar su efectividad y la observancia de 
sus recomendaciones. 

11. Publicar de manera ordenada y sistemática los conceptos que emita la Agencia. 
12. Promover el servicio de consultas jurídicas entre los entes territoriales y 

nacionales y medir los efectos legales y económicos correspondientes. 
13. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales 

como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar 
respuesta oport una y de fondo para los derechos de petición en interés general 
y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes 
que son presentadas a la Agencia, por part e de entidades públicas, privadas y 
particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia 
donde presta sus servicios1 que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 

14. Presentar los informes y demás docum ent os q ue sean requeridos por la 
Dirección General de la Agencia o el j efe inmediat o, para dar respuesta a las 
solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y normas vigentes. 

15. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoram iento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional 
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16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de la Entidad. 
6 . Metodologías vigentes para rea lizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
7. Derecho Administrativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaj e cont inuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orient ación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Com promiso con la organ ización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VH. REQUISITOS 0E FORMACIÓN ACADtMICA Y EXPERIENCIA -
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERI ENCJA 

Título profesiona 1 en d isciplina Treinta y seis (36) m eses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimient o en: Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarj eta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

vm. ALTERNATIVA 
FORMACJON ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en discipl ina Sesenta (60) m eses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional re lacionada. 

1 conocim ient o en: Derecho y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHAN0.68 
L IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 03 
NÚMERO DE CARGOS 10 
DEPENDENCIA Despacho del Direct or General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

Cllt 
-~ 

<::!' 
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11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA NACIONAL 
i------- 111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y participar en la ejecución de las actividades y labores orientadas a la defensa 1 

de los intereses litigiosos de la Nación, de conform idad con las leyes nacionales e 
internacionales aplicables, la normatividad v igente y las di rectrices impartidas por el 
Consejo Directivo y el Director General de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad pa ra facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y preven ir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mej oramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

3. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean 
asignados, de conformidad con la información suministrada por las entidades y el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, 
atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 

4. Participar en la formulación de recomendaciones frente a los casos asignados, de 
acuerdo con requerimientos legales y criterios establecidos. 

5. Intervenir de acuerdo con las modalidades establecidas por la Agencia 
{Acompañamiento e intervención procesal) frente a los asuntos q ue le sean 
asignados, de acuerdo con requerimientos legales y criterios de defensa 
establecidos. 

6. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación y que le 
hayan sido asignados teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
apl icable. 

7. Actuar como apoderado, mandatario o agente en la defensa de los intereses 
litigiosos de la Nación, de acuerdo con la designación del Director General o el 
Director de Defensa Jurídica ante los organismos o jueces nacionales, realizando las 
gestiones necesarias para acredita r el derecho de postulación ante los mismos y las 
actividades procesales propias de este tipo de designación, dentro de la 
oportunidad y calidad requerida. 

8. Revisarlos documentos de intervención procesal del Estado ante organismos y 
jueces nacionales, de acuerdo con los requerimientos de la Agencia, las directrices 
de la Dirección de Defensa Juríd ica, los procesos, procedimientos y las disposiciones 
normativas vigentes, cuando así lo asigne el Director General de la Agencia o el Jefe 
Inmediato. 

9. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de 
solución de conflictos en los casos asignados, teniendo en cuenta las partes 
involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los intereses litigiosos de la 
Nación y el marco jurídico aplicable. 

10. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para Jos derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consu ltas 1 

y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por pa rte de entidades 
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públicas, privad as y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

11. Apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategias de la Defensa Jurídica en el diseño 
de protocolos, d e instrucciones y de lineamientos, tendientes a lograr una efectiva 
defensa de los intereses del Estado en los procesos judiciales, una efectiva utilización 
de los mecanismos alternativos de solución de conflictos así como p revenir la 
litig iosidad en materia de conflictos de inversión de conform idad con las 
competencias asignadas en esta m ateria a la Agencia Nacional de Defensa Juríd ica 
del Estado. 

12. Hacer seguimiento al ejercicio de acción de repetición que instauren las entidades 
del orden nacional o ejercer la acción directamente, siempre que así lo indique el 
director de la Agencia 

13. Poner en conocimiento de los organismos de control cualquier evento que, a juicio 
del director de la Agencia, pueda const ituir un incumplimiento del correspondiente 
deber legal frente a la acción de repetición de parte de las entidades del orden 
nacion al. 

14. Adelantar las acciones judiciales y administrativas pertinentes con la final idad de 
recuperar recursos públicos, de acuerdo con las directrices del Consejo Directivo. 

15. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inm ediato, para d ar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los térm inos y oportunidad requerida. 

16. Apoya r el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistem a Integrado 
de gestión Institucional. 

17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

v~ CONOCJMEENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

1

5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para real izar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos estab lecidos para el sector público. 

VI. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabaj o en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADtMlCA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAOt:MJCA EXPERI ENCIA 

Título profesional en discipli na Treinta y seis (36) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
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Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADE:MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Sesenta (60) meses de experiencia profesiona l 
académica del núcleo básico de relacionada. 
conocimiento en: Derecho y afines. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

FICHA NO. 29 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 03 
NÚMERO DE CARGOS 10 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adm inistrar los Procesos de Gestión de Talento Humano de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, ten iendo en cuenta los lineamientos y las necesidades 
de la Entidad, así como las disposiciones legales que rigen la materia, apoyar en 
temas transversales de la secretaria genera l. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Participar en la fij ación de las políticas y objetivos en materia de administración de 

personal, bienestar social y seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la Agencia. 

2. Controlar y administrar la ejecución de los planes de bienestar social, capacitación 
y del sistema de seguridad y salud en el trabaj o, de conformidad con los procesos 
y procedimientos institucionales. 

3. Controlar las actividades relacionadas con la gestión del pago oportuno de la 
nómina, prestaciones sociales y liqu idaciones de los servidores públicos de la 
Agencia, de conformidad con los procesos y procedimient os institucionales. 

4. Administrar las actividades de gestión de inventarios de los b ienes que se 
adquieran para la dotación de brigadas y seguridad y salud en el trabajo, de 
conformidad con los lineamientos procesos y procedimientos establecidos por la 
Agencia. 

5. Administrar las actividades relacionadas con la conformación de comités en 
materia de talento humano, como el de convivencia, de personal, comité de 
seguridad y salud en el trabajo, de incentivos, y cualquier otro que disponga la 
normatividad legal vigente. 

6. Administrar y articular el Proceso de la Gestión de Talento Humano y Gestión 
Contractual, y sus procedim ientos, de acuerdo con las disposiciones legales. 

\ 
~..,/ 
~ 
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7. Administrar y controlar las actividades relacionadas con la selección, vinculación y 
retiro de los servidores públicos al servicio de la Agencia y p re pensionados, de 
conformidad con los procesos, procedimientos y la normatividad legal vigente. 

8 . Administrar y controlar las actividades relacionadas con las situaciones y 
novedades administrativas de los servidores públicos al servicio de la Agencia, de 
conformidad con los procesos, procedim ientos y la normatividad legal vigente. 

9. Gest ionar las actividades relacionados con la cultura y clima organizacional de la 
Agencia, de conformidad con los planes y p rogramas aprobados por la Entidad y 
la normatívidad vigente. 

10. Diseñar y coordinar la realización del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
aprobado por la Entidad, de conformidad con los lineamientos institucionales y la 
normatividad vigente. 

11. Administrar la ejecución de los planes estratégicos de Talento Humano y del plan 
de vacantes de la Entidad, de acuerdo con los lineamientos institucionales y la 
legislación vigente. 

12. Diseñar y coordinar Ja determinación de los perfiles de los empleos que serán 
provistos por concurso de méritos, de conformidad con las d irectrices de la 
Entidad y las normas de carrera administrativa vigentes. 

13. Orientar la implementación del sistema de carrera administrativa en la Agencia 
naciona 1 de Defensa Ju rídica del Estado, con los líneamíentos normativos vigentes 
y las políticas y lineamientos institucionales. 

14. Ejercer la coordinación de la guarda y custodia de las historias laborales de los 
servidores y ex serv idores de la Agencia, de conformidad con los procesos y 
procedimientos adoptados por la Institución y las normas vigentes, en manejo de 
la información. 

lS. Ejercer la coordínación en los procesos de reestructuración y modificación de 
planta de personal de la Agencia, la actualización del Manual Especifico de 
Funciones y Competencias de acuerdo con los lineamientos del jefe Inmediato y 
las d irectrices institucionales. 

16. Administrar el proceso actualización del Sistema de Información y Gest ión del 
Empleo Público (SIGEP) del Departamento Administrativo de la Función Públ ica, 
relacionado con la Gestión del Talento Humano, de conform idad con la 
normatividad vigente. 

17. Orientar la programación de las actividades inherent es a la form ulación y 
ejecución del Plan Instituciona l de Formación y Capacitación y del Plan de 
Bienestar, y de Salud y Seguridad en el Trabajo de la Agencia, en coordinación con 
las d iferentes dependencias de la Entidad, de acuerdo con Jo establecido en la 
legislación vigente. 

18. Trazar las políticas y programas de administración de personal, bienestar social, 
selección, registro y control, capacitación, incentivos y desarrollo del talento 
humano y dirigir su gestión. 

19. Diseñar los procesos de organización, estandarización de métodos, elaboración de 
m anuales de funciones y todas aquellas actividades relacionadas con la 
racionalización de p rocesos administrativos de la agencia, en coord inación con la 
Oficina Asesora de Planeación. 

20 . Expedir las certificaciones laborales de los servidores y ex servidores de la Agencia, 
de conformidad con los procedimientos institucionales. 

21. Orientar la imp lementación del sistema de evaluación del desem peño y de los 
acuerdos de gestión de los servidores públicos al servicio de la Agencia, de 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 5 DE O 6 DIC. 2021 HOJA No.99 

í " 
"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 
······-----~-----·------·----~~------------~-------·---····-----------·~-----------···-----~-----·------------···----------

acuerdo con las normas legales vigente y los lineamientos de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil y del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

22. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, ta les como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particu lar, de información. de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públ icas, privadas y particu lares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

23. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

24.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

25. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Gestion estrategica del Talento Humano. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina académica Treinta y seis {36) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: p rofesional relacionada. 
Derecho y Afines; Administración. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

Vlll. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina académica Veinticuatro (24} meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Administración. 

~'./ 
' 
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Tít ulo de postg rado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 72 
1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVE L 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

Asesor 
Experto 
G3 

GRADO 03 
NÚMERO DE CARGOS 10 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

ll. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARIA GEN ERAL 
11 1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar a la Secretaría General en los procesos de investigación d isciplinaria dentro 
del ámbito de su competencia, de conformidad con los lineamientos institucionales y 
la normatívidad vigente con el propósito de determinar el grado de responsabilidad de 
los servidores involucrados en posibles faltas disciplinarias. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño ant ijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigent es. 

2. Asesorar en la realización de las act ividades de seguim ient o al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de m ejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

3. Adelantar y hacer seguimiento a las investigaciones disciplinarias sobre los 
servidores púb licos de la Agencia Nacional de Defensa Juríd ica del Estado, así como 
proyectar y revisar las actuaciones que se requieran en el desarrollo de las m ism as, 
de conformidad con los lineamientos institucionales y la norm atividad vigente en la 
materia. 

4. Practicar las pruebas sobre los hechos materia de investigación disciplinaria, de 
acuerdo con la normatividad vigente en la mater ia. 

5. Efectuar la actualización de las herramientas e instrumentos institucionales con el 
desarrol lo de las actuaciones y los documentos que se generen dentro de los 
procesos de investigación d isciplinaría, atendiendo oport unamente los térm inos 
legales y los lineamientos institucionales. 

6 . Atender los recursos, solicitudes de nulidades y demás peticiones dentro del ámbito 
de su competencia, para asegurar el debido proceso y el derecho de la defensa. 

7. Realizar el trámite a las solicitudes de los órganos de control competentes dentro 
de los procesos disc iplinarios q ue se desarrollen por parte de la Secretaría General, 
de conformidad con la normatividad vigente en la mat eria. 
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8. Efectuar las denuncias a la Fiscalía General de la Nación por los hechos pun ibles que j 
se generen en el desarrollo de los procesos disciplinarios, de conformidad con la 
normatividad vigente en la materia. 

9. Contribuir en la preservación de las evidencias físicas, material probatorio, así como 
los documentos que se generen en el desarrol lo de las investigaciones de la 
Secretaría General, de acuerdo con los protocolos establecidos y los lineamientos en 
materia de cadena de custodia, entregándolos oportunamente a la Fiscalía General 
de la Nación o a la Entidad Competente. 

10. Atender las solicitudes que se presenten en desarrollo de los procesos disciplinarios 
que se adelanten por parte de la Secretaría General, de conformidad con la 
norrnatividad vigente y los lineamientos instituciona les. 

11. Aseg urar la debida ejecución y cumplimiento a los fallos proferidos dentro de los 
procesos de investigación disciplinaria. 

12. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, 
información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta 
oportu na y de fondo para los derechos de petición en interés general y particular, 
de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus 
servicios. 

18. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el j efe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

19. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistem a Integrado 
de gestión Institucional. 

20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo 1 nteg rada de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Gestion documental. 
7. Derecho Disciplinario. 
8. Derecho Pena l. 
9. Derecho administrativo. 
10. Derecho probatorio. 
11. Derecho Constitucional. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprend izaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabilidad técn ica. 
Creatividad e innovación. 
Iniciativa. 
Construcción de relaciones. 
Conocimiento del Entorno. 

' 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADt:MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADE:MJCA EXPERJENCIA 

Título profesional en d isciplina Treinta y seis (36) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de p rofesiona 1 relacionad a. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarj eta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

VI 11. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADt:MlCA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada. 
conocimiento en: Derecho y afines. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley . 

FICHA N0.69 
L IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 02 
NÚMERO DE CARGOS 10 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nom bramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNClONAL: DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTERNACIONAL 
llL PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar el acompañamiento y ej ecución de las acciones encaminadas a la defensa de 
los intereses litigiosos de la Nación, teniendo en cuenta las leyes nacionales e 
internacionales aplicables, a la normativídad vigente y las directrices impartidas por el 
Consejo Directivo, el Director General de la Ent idad y el Director de Defensa Jurídica 
Internacional de la entidad. 

IV .. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Asesorar el acompañamiento y ejecución de las acciones encaminadas a la defensa 

del Estado colombiano ante otros organismos o jueces internacionales o 
extranjeros, cuando lo requiera el Director General o el Consejo Directivo o lo defina 
el Director de Defensa Jurídica Internacional, teniendo en cuenta los tratados y 
acuerdos que regulen la materia, las leyes nacionales aplicables, la normat ividad 
vigente. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
li neamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses litigiosos de la Nación y p revenir el daño antijurídico, atend iendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

~-
""". 
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3. Asesorar en la realización de las actividades de segu imiento al Plan de Acción del 
área de trabaj o y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

4. Formular herramientas e instrumentos de trabajo para la optimización de 
procesos y procedimientos de la Dependencia, garantizando Ja atención efectiva y 
oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 

S. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean 
asignados, de conformidad con la información suministrada por las entidades y los 
organismos, instituciones y centros int ernacionales, atendiendo la normatividad 
vigente y los lineamientos establecidos. 

6. Articular y coordinar Ja defensa del Estado colom bia no ante los organismos, 
instituciones y centros internacionales con las entidades públicas involucradas, de 
acuerdo con los requerimientos legales y los criterios de defensa establecidos. 

7. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra el Estado 
colombiano ante los organismos, instituciones y centros internacionales y que le 
hayan sido asignados, teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
aplicable. 

8. Actuar como agente, representante o apoderado del Est ado, de acuerdo con la 
designación del Director General o del Director de Defensa Jurídica Internacional 
ante los organismos, instituciones y centros internacionales. 

9. Formular y revisar la producción de documentos de la Dirección para ser 
aprobados por el Director de Defensa Jurídica Internacional, atendiendo 
oportunamente las solicit udes y necesidades presentadas. 

10. Efectuar la revisiónjurídica de los documentos de intervención procesal del Estado 
ante organismos, instituciones y centros internaciona les, de acuerdo con los 
requerimientos de Ja Agencia, las di rectrices de la Dirección de Defensa Jurídica 
Internacional, los procesos, procedimientos y las disposiciones normativas 
vigentes, cuando así lo asigne el Director General de la Agencia o el Jefe Inmediato. 

11. Liderar equipos de trabajo para el cumplimiento de las funciones de la Agencia de 
conformidad con las instrucciones del jefe inmediato o Director General de la 
Agencia. 

12. Formular asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de 
solución de conflictos en los casos asignados, teniendo en cuenta las partes 
involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los intereses litigiosos de la 
Nación y el marco jurídico aplicable. 

13. Proyectar los proyectos de reforma o producción normativa sobre las 
competencias de defensa de la Agencia o aplicación de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, conforme con \os lineamientos de las 
instrucciones del Director General o el Director de Defensa Jurídica Internacional. 

14. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, 
información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar respuesta 
oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y particular, 
de informacíón, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus 
servicios, que nos constituyan asesoría, asistencia o acompañamiento. 

15. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el j efe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
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r internas y externas, en los términos y oportunidad requerida de conformidad con 
los lineamientos establecidos por la Entidad y normas vigentes. 

16. Proponer las estrategias y líneas de defensa, en colaboración con las entidades del 
orden nacional cuando proceda para coordinar y asumir Ja defensa jurídica ante la 
Corte Penal Internacional, en aquellos casos en los que sea necesario invocar el 
principio de complementariedad u otras causas y litigar esta cuestión ante la Corte 
Penal Internacional. 

1

17. Propiciar y utilizar en el ámbito de sus competencias, espacios de com unicación y 
gestión di recta con los órganos de la Corte Penal Internacional. 

18 . Requeri r, recopilar, analizar y consolidar la información y los insumos de trabajo a 
cargo de las entidades y dependencias del Estado, con el fin de tramitar y hacer 
seguimiento a los casos. 

19. Elaborar las alegaciones y tramitar de acuerdo con la información e insumos 
requeridos y suministrados, los escritos correspondient es en cada una de las 

1 

1 

etapas procesales ante los órganos de la Corte Penal Internacional. 
20. Establecer con las entidades el cumplimiento de las cláusulas que se establecen 

en los Acuerdos de Solución Amistosa que ya han sido revisados por la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos y que, en esa medida, han sido 
homologados a través de la expedición del informe establecido en el artículo 49 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

21. Apoyar el desarrollo, sosten imiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional. 

22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la natu raleza del ca rgo y las de la 
Dirección de Defensa Jurídica Internacional y las que le sean asignadas por el Jefe 
Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 

¡ 4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

1

5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para rea lizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos estab lecidos para el sector públ ico. 

VI. COMPETENCIAS COMPOITTAMENTALES 
COMUNES ?0R NIVELJERARQUICO 

A prendizaje continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resu ltados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocim iento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Treinta y un (31) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la m odalidad de 

~specialización. ,.§ .¡ 
ca..¿ ~ 
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Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la ley. 

VI 11. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD!::M ICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la ley. 

FICHAN0.70 
l.IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 02 
NÚMERO DE CARGOS 10 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCION~ DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA NACIONAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar el acompañamiento y ejecución de las acciones encaminadas a la defensa 
de los intereses litigiosos de la Nación, y el apoyo de las actividades de los procesos 
m isionales teniendo en cuenta las normas constitucionales, las leyes nacionales e 
internacionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices impartidas por el 
Director General de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

3. Asesorar las decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignados por el 
Director General, atendiendo la normatividad vigente y los 1 ineamientos 
establecidos. 

4. Revisar los documentos jurídicos que requieran la firma del Director General 
evaluándolos desde el punto de vista constitucional y legal vigente. 

s. Desarrollar acciones encaminadas a optimizar la gestión de la entidad, en lo 
referente a sus objetivos misionales, teniendo en cuenta los referentes normativos 
que corresponda, para apoyar la toma de decisiones y las acciones del director y 
demás miembros del equipo directivo. 

~-./ 
c:r 
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6. Formular las acciones necesarias para la acreditación de los derechos de 
postulación ante las instancias y autoridades frente a los casos que le sean 
asignados, conforme a la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 

7. Intervenir de acuerdo con las m odalidades establecidas por la Agencia 
(Acompañamiento e intervención procesal) en los asuntos que le sean asignados 
en cualquier jurisdicción, de acuerdo con requerimientos legales y criterios de 
defensa establecidos. 

8. Intervenir en las audiencias de arbitraje donde participen entidades públicas, con 
el fin de lograr que las partes concilien sus diferencias y expresar sus puntos de 
vista sobre las fórmulas que se propongan, de acuerdo con requerim ientos legales 
y criterios de defensa establecidos. 

9. Actuar como agente, representante o apoderado del Estado, de acuerdo con la 
designación del Director General ante los diferentes organismos donde deba 
pa rticipar la Agencia. 

10. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de 
solución de conflictos en los casos asignados, teniendo en cuenta las partes 
involucradas, las alternativas de m ayor beneficio para los intereses litigiosos de la 
Nación y el marco juríd ico aplicable. 

ll. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por part e de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

12. Elaborar y liderar la ejecución de los planes y estrategias para la atención de los 
temas de defensa judicial que hayan sido identificados como prioritarios por su 
relevancia. 

13. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediat o, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida de conformidad con 
los lineamientos establecidos por la Entidad y normas vigentes. 

14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional. 

15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Diseño, implementación y seguimiento del Sistem a de Control Interno 
2. Modelos de gestión y estándares de control, riesgos y calidad 
3. Análisis de información gerencial 
4. Generación de informes y reportes gerenciales 
5. Análisis de indicadores de gestión 
6. Modelo Estándar de Control Interno. 
7. Fundamentos en Gestión de Calidad. 
8. Gestión de consultoría y desarrollo organizacional. 
9. Procesos d e auditoría. 
10. Gestión del riesg o. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. 

Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. 

Creatividad e innovación. Orientación al usuario y al ciudadano. 
1 niciativa. 

Compromiso con la organización. 
Construcción de relaciones. Trabajo en equipo. 
Conocimiento del Entorno. Adaptación al cambio. 

Vll. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Treinta y un (31) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la ley. 

Vtll. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Cincuenta y cinco (55) meses de 
académica del núcleo básico de experiencia profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Título de Posgrado en la m odalidad de 
especialización en las áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la ley. 

FICHA NO. 71 
!.IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Experto 
CÓDIGO G3 
GRADO 02 
NÚMERO DE CARGOS 10 
DEPENDENCIA Despacho del Di rector General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 

U.ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE POlÍTICAS Y ESTRAT~GIAS 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Apoyar el desarrollo de estudios y lineamientos para prevenir el daño antijurídico, 
fortalecer el uso de m ecanismos de resolución de conflictos, la defensa y gerencia 
jurídica p ública, de conformidad con las instrucciones del Director General. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNOONES ESENCIALES 
l . Asesorar al Director y demás miembros del equipo directivo, en la formulación y 

evaluación de tas políticas de prevención del daño antijurídico y su mit igación, 
encaminadas a lograr los objetivos inst itucionales para la salvaguarda de los 
intereses del Estado. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrol lo de los procesos Y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facil itar la salvaguarda de los 

~ 
t l!l "' 
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intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Asesorar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

4. Diseñar y coordinar el desarrollo de los planes para la actualización jurídica o 
técnica de los actores que intervienen en la Defensa Jurídica de la Nación, teniendo 
en cuenta criterios de cobertura, oportunidad e impacto. 

S. Contribuir al desarrollo de las actividades y logro de los objetivos del plan de acción 
de la Dependencia en los temas a su cargo, teniendo en cuenta indicadores 
establecidos. 

6. Desarrollar acciones encaminadas a optimizar la gestión de la Entidad, en lo 
referente a sus objetivos misionales, teniendo en cuenta los referentes normativos 
que corresponda, para apoyar la toma de decisiones y las acciones del Director y 
demás miembros del equipo de directivo. 

7. Asesorar la elaboración de estudios, investigaciones y documentos, tendientes a 
definir la política de prevención del daño antijurídico, atendiendo las orientaciones 
del Directo r General o del jefe inmediato y los requerim ientos de la Agencia. 

8. Asesorar y em itir conceptos que aporten elementos de juicio para la toma de 
decisiones en tem as relacionados con las funciones y competencias de la Agencia, 
por requerimiento del Director General o del jefe inmediato, teniendo como 
referencia el marco jurídico, económico y social del país. 

9. Elaborar los documentos necesarios para la d ivulgación del resultado de los 
estudios, investigaciones y documentos que contengan la formulación y 
evaluación de las políticas de prevención del daño antijurídico y su m itigación, al 
igual que de las buenas prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa 
jurídica de la Nación, conforme con los lineamientos de la Dirección General o del 
Jefe Inmediato. 

10. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, 
información, document ación y dem ás necesarios, con el fin de dar respuesta 
oportuna y de fondo para los derechos de petición en int erés general y particular, 
de información, de formulación de consultas y demás solicitudes que son 
presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, 
relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus 
servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o acompañamiento. 

11. Promover estudios que permitan diagnosticar y evaluar periódicamente el 
funcionamiento de las oficinas y de las áreas jurídicas en materia de defensa 
jurídica de la Nación. 

12. Monitorear y evaluar la actividad jurídica estatal en lo relacionado con la gestión de 
la Defensa Jurídica de la Nación, de acuerdo con la política pública en la materia. 

13. Diseñar, implementar y administrar un banco de conocimiento que recopile las 
buenas prácticas y las lecciones aprendidas, relativas a la Defensa Jurídica de la 
Nación. 

14. Ejercer funciones de m ediador en conflictos que se originen entre entidades 
administrativas del orden nacional. 

15. Emitir concepto a solicitud del j efe del organismo respecto de las inhabilidades de 
los miembros del Comité de Conciliación cuando a ello hubiere lugar. 
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16. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por el Director 
General o jefe inmediato, para dar respuesta a las sol icitudes internas y externas, 
de conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad y normas 
vigentes. 

17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional. 

18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integ rado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector públ ico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocimiento del Entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina Treinta y un (31) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesiona 1 relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines, 
Economía, Administración y afines. 
Título de Posgrado en la modalidad de 
especialización en las áreas 
relacionadas con las funciones del 
cargo. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relac ionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines, 
Economía, Administración y afines. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la ley. 

J)J 
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l. IDENTIRCACIÓN DEL EMPLEO 

NIVE L Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gest or 
CÓDIGO TI 
GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11, AREA FUNCIONAL; DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA NACIONAL 
111 .. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proponer y rea lizar soporte técnico-jurídico a las actividades y labores orientadas a la 
defensa de los intereses litigiosos de la Nación, de conformidad con las leyes 
nacionales e internacionales apl icables, a la normatividad vigente y las directrices 
im partidas por el Consejo Directivo y el Director General de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias p ropias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la rea lización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

3. Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean 
asignados, de conformidad con la información suministrada por las entidades y el 
Sistema único de Gestión e Inform ación de la Actividad Litig iosa del Estado, 
atendiendo la normatividad v igente y los lineamientos establecidos. 

j4. Coadyuvar en la elaboración de estudios e investigaciones tendientes al logro de 
los objetivos de la Entidad relacionados con los temas jurídicos, así com o de los 

1 planes y programas institucionales. 
S. Proponer y formular instrumentos y herramientas jurídicas para la defensa de los 

intereses litigiosos de la Nación, dentro de los asuntos que le sean asignados, 
efectuando un adecuado seguimiento y control de los mismos. 

6. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación, que le 
hayan sido asignados teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
aplicable. 

7. Suministrar los insum os para la ela boración de los actos administrativos y 
p royectos de normativa, t ales como Decretos, Resoluciones, Acuerdos y demás, 

1 que le sean asignados y que se relacionen con las funciones q ue cumple la Entidad, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

8. Realizar los estudios normativos, jurisprudencia les y doctrinales necesarios para la 
elaboración de líneas de defensa, prevención de daño antijurídico, intervención 
procesal y recomendaciones de estrategias de defensa en los asuntos que le sean 
asignados, ten iendo en c u enta la normatividad aplica ble. 

C-ll+ 
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9 . Asistir y participar en los Comités de Conciliación de las ent idades públicas del 
orden nacional con voz y voto, de conformidad con la posición, instrucciones y 
metodologías definidas por la Agencia. 

10 . Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

11. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

12. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

13. Desempeñar las demás funciones inherent es a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeacíón estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructu ra de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COM PORTAM ENT ALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. 1 nstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADi::MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina Treinta y siete (37) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocim iento en: Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modal idad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Veinticinco (25) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de p rofesional relacionada. 

1 conocimiento en: Derecho y Afines. 

~~ 
"""" 
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Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA N0.31 
1, IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

Profesional 
Gesto r 
TI 

GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL~ D1RECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar y hacer seguimiento a las actividades relacionadas con la definición, soporte 
y optimización de la arquitectura de software del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa de l Estado y la integración con las demás 
plataformas t ecnológicas de la entidad, de conformidad con los procesos y 
procedimientos señalados por la Entidad. 

lV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para faci litar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimon iales de la Nación y prevenir el daño ant ijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seg uimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de m ej oramiento y correctivas que 
correspondan, de conform idad con Jos procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Participar en la selección de software, plataformas de software, bases de datos, 
librerías, frameworks y estándares tecnológicos del Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás herramientas 
tecnológicas, garantizando la optimización y buen uso de los recursos a su cargo. 

4. Realizar revisiones permanentes del funcionamiento de la arquitectura de 
software actual como base para la evolución tecnológica de la misma. 

5. Dar soporte y realizar tareas de m antenimiento a la arquitectura actual con el 
fin de lograr una buena operación del sistema. 

6. Participar en la definición y diseño de arquitectura de software de los nuevos 
requerimientos del negocio. 

7. Participar en la definición de estándares de cod ificación. 
8. Participar en la definición y especificación de requisitos funcionales y no 

funcionales del Sistema único de Gestión e Inform ación de la Actividad Litigiosa 
del Estado y demás plataformas, de conformidad con los lineamientos y 
d irectrices institucionales. 

-
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9. Generar documentos de modelos, componentes y especificaciones de 
interfaces, conceptualizar y experimentar con distintos enfoques 
arquitectónicos y validar la arquitectura del Sistema Único de Gestión e 
1 nformación de la Actividad Utig iosa del Estado y demás plataformas de acuerdo 
con los requerimientos del usuario. 

10. Prestar apoyo a los desarrolladores del Sistema único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas con la atención de 
problemas concretos. 

11. Revisar y validar los diseños de construcción del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas, 
garantizando la funcionalidad y aplicación de las herramientas. 

12. Participar en la implementación de las modificaciones de diseño solicitadas por 
los usuarios del Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado y demás plataformas dirigido al cumplimiento de los objetivos y 
metas institucionales. 

13. Revisar la estimación de esfuerzo de los nuevos requerimientos funcionales y no 
funcionales 

14. Prestar apoyo en los procesos de migraciones de información de los sistemas de 
información alternos al Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado y demás plataformas, atendiendo los tiempos y plazos 
requeridos. 

15. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás 
plataformas, de conformidad con los procesos, procedimient os establecidos por 
la Agencia y la normatividad vigente. 

16. Participar en el t rámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

17. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad 
requerida. 

18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS 8ÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realiza r diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
7. Modelos de arquitectura de software 
8. Diseño de sistemas de información 
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VI. COMPETENOAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 1 POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISfTOS DE FORMACIÓN ACAD¡;MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Treinta y siete (37) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines. 
Tít u lo de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Veint icinco (25) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesiona 1 relacionada. 
conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Maestría. 
Tarj eta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

FICHA N0 . 32 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

llAREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE POLfTICAS Y ~TEGIAS 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las acciones técnicas y m etodológicas de los estud ios, informes, 
investigaciones y documentos, según criterios establecidos, contribuyendo al 
desarro llo de la política de prevención del daño antijuríd ico y su difusión, de 
conformidad con las instrucciones del Director General. 

rv .. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conform idad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participaren la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mej oramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Real izar las actividades relacionadas con el diseño y desarrollo de planes, para la 
actualización jurídica y técnica de los actores que intervienen en la Defensa 
Jurídica de la Nación, teniendo en cuenta criterios de cobertura, oportunidad e 
impacto. 

4. Participar en la divulgación del resultado de los estudios, investigaciones y 
documentos que contengan la formulación y eva luación de las políticas de 
prevención del daño antijurídico y su mitigación, al igual que de las buenas 
prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, 
conforme con los lineamientos del Jefe Inmediato. 

5. Coadyuvar la realización de las actividades relacionadas con el procesamiento y 
análisis de información necesaria para la elaboración de estudios, informes, 
investigaciones y documentos, atendiendo los requerimientos del Director 
General o el jefe Inmediato. 

6. Coadyuvar en la formulación de lineamientos que mitiguen el impacto fiscal del 
daño antijurídico teniendo en cuenta los resultados de los estudios, 
investigaciones, informes y documentos. 

7. Contribuir a la determinación de las variables de los estudios, informes, 
investigaciones y documentos de acuerdo con sus objetivos y requerimientos 
técnicos establecidos. 

8. Elaborar informes, investigaciones y documentos de los resultados de los estudios 
que contribuyan al desarrollo de la polít ica de prevención del daño antijurídico, 
según parámetros establecidos. 

9. Apoyar en el monitoreo y evaluación actividad jurídica estatal en lo relacionado 
con la gestión de la Defensa Jurídica de la Nación, de acuerdo con la política 
pública en la materia. 

10. Apoyar en el diseño, implementación y administración de un banco de 
conocimiento que recopile las buenas prácticas y las lecciones aprendidas, 
relativas a la Defensa Jurídica de la Nación. 

11. Apoyar en la construcción y difusión de los contenidos para la adecuada 
actualización jurídica y técnica de los actores que intervienen en 
la Defensa Jurídica de la Nación. 

12. Apoyar en la identificación y análisis de manera permanente la jurisprudencia y la 
doctrina nacional e internacional que resulte relevante para la defensa Jurídica de 
la Nación, y asegurar que la misma sea incorporada al Sistema Único de Gestión 
e Información. 

13. Apoyar en el desarrollo de m ediaciones de conflictos que se originen entre 
entidades administrativas del orden nacional. 

14. Apoyar en la construcción de conceptos a solicitud del jefe del organismo 
respecto de las inhabilidades de los miembros del Comité de Conciliación 
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15. Elaborar y sustentar las conclusiones de los estudios, informes, investigaciones y 
documentos que contribuyan al desarrollo de la política de prevención del daño 
antijurídico, t eniendo en cuenta los resultados de los análisis realizados. 

16. Realizar la divulgación del resultado de los estudios, investigaciones y 
documentos que contengan la formulación y evaluación de las políticas de 
prevención del daño antijurídico y su m it igación, al igual que de las buenas 
prácticas y lecciones aprend idas relativas a la defensa jurídica de la Nación, 
conforme con los lineamient os del Jefe Inmediato. 

17. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Juríd ica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicit udes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

18. Elaborarlos informes y demás docum entos que sean requeridos por la Dirección 
Genera l de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigent es. 

19. Apoyar el desarro llo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BAslCOS O ESENCIALES 
1. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructu ra del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para rea lizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector públ ico. 
Vl. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES PORNIVELJ ERARQUICO 
Aprend izaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equ ipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efect iva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
Tom a de decisiones. 

vtl. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENClA 

Título profesional en 
académica del núcleo 

disciplina Treinta y siete (37} meses de experiencia 
básico de profesional relacionada. 

conocimiento en: Derecho y Afi nes: 
Economía, Administración; Ingeniería 
Industrial y Afines, Ciencia Política y 
afines. 



RESOLUCIÓN NÚMERÓ' 4 5 C\ DE O 6 DIC. 2021 HOJA No.117 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 
-------·····--···--·-~--~-------------------------------M~-----------~-----------------------------------------------------

Título de postgrado en la modalidad de 
Especia 1 ización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Sesenta y un (61) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración; Ingeniería 
Industrial y Afines, Ciencia Polft ica y 
afines. 
Tarj eta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA N0.33 
l. IDENTIFICACI N DEL EMPLEO 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 
DEPENDENCIA 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 
NATURALEZA DEL EMPLEO 

Profesional 
Gestor 
TI 
16 
12 
Despacho del Director General 
Director General 
Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: OFICINAA.SESORAJUQÍDICA 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las actividades relacionadas con la asistencia jurídica que requieran las 
dependencias de la Agencia, de acuerdo con su competencia y que faciliten la toma 
de decisiones para el logro de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades relacionadas con la asistencia jurídica que requiera n las 

dependencias de la Agencia, de acuerdo con su competencia y que faciliten la 
toma de decisiones para el logro de los obj etivos institucionales. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la sa lvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mej oramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

4. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de los 
planes y programas de la Entidad, relacionados con los tem as jurídicos. 

5. Realizar los estud ios e investigaciones de carácter jurídico que permitan mejorar 
la prestación de los servicios de la Agencia, d e conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 
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6. Analizar y proponer las alternativas jurídicas de las decisiones y actuaciones que 
se deban toma r en los temas que le sean asignados, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente. 

7. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre los asuntos que le sean asignados de 
competencia de la Entidad. de conformidad con los procesos, procedimientos y 
normatividad vigente. 

8. Representar judicia l y extrajudicialmente a la Entidad, en los procesos que se 
instauren en su contra o que ésta promueva contra terceros, en aquellos casos en 
que se le otorgue poder para tales efectos y supervisar el trámite de los mismos 
hasta su culminación, de conformidad con las normas vigentes, salvo aquellos de 
competencia de la Dirección de Defensa Jurídica Nacional de la Entidad. 

9. Propender por la defensa de los intereses de la Agencia, dentro de los procesos 
judiciales en los que actúa como apoderado, efectuando un adecuado 
seguimiento y control de los m ismos, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

10. Realizar las actívidades relacionadas con la orientación a las áreas de la Agencia, 
en las respuestas a los recursos y revocatorias d irectas que deban resolver en 
contra de los actos administrativos expedidos por la Entidad, de conformidad con 
las direct rices impartidas por el Jefe In mediato. 

11. Asistir a las reu niones en las que sea designado, con el fin de prestar apoyo 
jurídico, dentro de los asuntos de competencia de Ja Entidad, conforme a las 
instrucciones dadas por el Jefe Inmediato. 

12. Asistir y proyectar para la firma del Director General, los actos administrativos 
correspondientes a la segunda instancia de las actuaciones disciplinarias que le 
sean asignadas, conforme a las instrucciones dadas por el Jefe Inmediato. 

13. Proyectar los actos administrativos, tales como decretos, resoluciones, acuerdos 
1 y demás que le sean asignados teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 
14. Compilar las normas legales, los conceptos, la jurisprudencia y la doctrina, 

relacionados con las actividades de la Entidad y velar por su actualización y 
difusión. 

15. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en int erés general y particular. de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

16. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General y el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, 
de conformidad con los procedimientos de la Entidad. 

17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V .. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENClALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
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5. Funciones y est ructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sect or público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Proced imientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

Vil. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD¡;MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en d isciplina Treinta y siete (37) meses de experiencia 
académ ica del núcleo básico de p rofesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Especia 1 ización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina Sesenta y un {61) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos 
por la Ley. 

FICHA N0. 34 
-

l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director Genera l 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 
11 1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar las actividades para el seguimiento y evaluación del Sistema de Control 
Interno Institucional y fomentar la cultura de autocontrol en todos los niveles con 
oportunidad, eficiencia y transparencia, teniendo en cuenta la normatividad 
vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
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1. Realizar las actividades y labores o rientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para faci litar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patr imoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Orientar a la Oficina de Control Interno en la aplicación de las normas legales 
vigentes relacionadas con los sistemas de control administrativo, financiero, de 
gestión y de resultados, según lineamientos establecidos. 

4. Definir estrategias para optimizar las etapas del proced im iento de auditoría en 
materia de planeación, ej ecución, evaluación, determinación de hallazgos, 
elaboración d e informes, comunicación de resultados y recomendaciones, de 
conformidad con los lineamientos de la Dirección General y la Oficina de Control 
Interno, con los procesos, procedimientos y d isposiciones legales vigentes. 

S. Desarrollar las actividades relacionadas con las etapas del p rocedimiento de 
auditoría en materia de planeación, ejecución, evaluación, determinación de 
hallazgos, elaboración de informes, comun icac1on de result ados, 
recomendaciones, de conformidad con los lineamientos de la Dirección General 
y la Oficina de Control Interno, con los procesos, procedimientos y la normatividad 
vigente. 

6. Hacer segu im iento al cumplimiento de los planes de mejoramiento, según 
indicadores establecidos. 

7. Desarrollar programas de sensibilización y orientación a los servidores públicos al 
servicio de la Entidad en temas relacionados con el autocontrol y el Sistema de 
Control Interno de la Agencia, atendiendo la normatividad vigente. 

8. Participar en reuniones y visitas a las cuales sea asignado dentro de los tem as de 
competencia de la Oficina, de conformidad con las directrices del Director 
General y la Oficina de Control Interno y con los procesos, procedimientos y la 
normatividad vigente. 

9. Participa r en el trám ite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés genera l y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte d e 
entidades públicas, privadas y particula res, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

10 . Elaborar los informes y demás d ocumentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia y el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

11. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistem a 
Int egrado de gestión Instituciona l. 

12. Desempeñar las dem ás f unciones inherentes a la natura leza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
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2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de P!aneación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. Inst rumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Di rección y Desarrollo de Persona l. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Treinta y siete (37) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración, Contadurfa 
Pública; Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especial ización. 
Tarj eta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;:MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Sesenta y un (61) meses d e experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública; Ingeniería Industrial y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos 
por la Ley. 

FICHAN0. 35 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO 11 
GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 

DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE tNMEDIATO Director Genera l 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DlRECCION DE DEFENSA JURÍDICA INTERNACIONAL 



RESOLUCIÓN NÚMERO' 4 5 DE O 6 DIC. 2021 HOJA No.122 

"Por medio de la cu al se mod ifica el Manual Específico de Funciones y de 
Compet encias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Apoya r y realizar las actividades y labores orientadas a la defensa de los intereses 
litigiosos de la Nación, en los procesos y asuntos que se adelanten ante organismos 
y jueces internacionales o extranjeros de conformidad con la normatividad vigente 
y a las directrices im partidas por el Consejo Directivo, el Director General y el 
Director de Defensa Jurídica Internacional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las act ividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimíento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Realizar las actividades tendientes a la identificación de los r iesgos sobre 
decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignados, de conformidad 
con la información suministrada por las entidades y los órganos e instancias 
internacionales, atendiendo la normatividad vigente y los lineamientos 
establecidos. 

4. Coadyuvar en la elaboración de estudios e investigaciones tendientes al logro de 
los objetivos de la Entidad relacionados con los temas propios de la dependencia, 
así como de los planes y programas institucionales. 

S. Proponer y formular instrumentos y herramientas juríd icas para la defensa de los 

1 

intereses litigiosos de la Nación, dentro de los asuntos que le sean asignados, 
efectuando un adecuado seguimiento y control de los mismos. 

6. Realizar la vig ilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación, que le 
hayan sido asignados teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
aplicable. 

7. sumin istrar los insumos para la elaboración de los actos administrativos y 
proyectos de normativa, tales como Decretos, ílesoluciones, Acuerdos y demás, 
que le sean asignados y que se relacionen con las funciones que cumple la 
Entidad, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

8. Realizar los estudios normativos, jurisprudenciales y doctrinales necesarios para 
la elaboración de líneas de defensa, prevención de daño antijurídico, intervención 
procesal y recomendaciones de estrateg ias de defensa en los asuntos que le sean 
asignados, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

9. Apoyar en la construcción de documentos y lineamientos para requerir, a 
cualquier entidad u organismo público, información relacionada con las 
controversias que involucran al Estado en los procesos en que la Dirección 
coordine o asuma la defensa. 

10. Apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategias en la elaboración de protocolos, 
instrucciones y lineamientos tendientes a prevenir la litigiosidad en materia de 
conflictos de inversión, de conformidad con las competencias asignadas en esta 
materia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

11. Apoyar en el diseño, coordinación y ejecución de programas de divulgación y 
capacitación sobre p rotocolos, instrucciones y lineamientos tendient es a prevenir 

Ctl:t 
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la litigiosidad en materia de conflictos de inversión dirigidos a las entidades 
estatales, en coordinación con la Dirección de Políticas y Estrategias. 

12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos req ueridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

13. Elaborar los informes y demás documentos q ue sean req ueridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Finanzas y Relaciones Internacionales. 
6. Funciones y estructura de la Entidad. 
7. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Proced imientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADi=MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Treinta y siete (37) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines, 
Economía, Administración. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA --
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Sesenta y un (61} meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 5 DE o 6 DIC. 2021 HOJA No.124 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

conocimiento en: Derecho y Afines, 
Econom ía, Administración. 
Tarjeta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

FICHA N0.36 
ll. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

Profesional 
Gestor 
n 

GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombram iento y Remoción 

H.. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE SISTEMAS V TECNOLOOIAS DE LA 
INFORMAClON 

llL PROPÓSITO PRINCIPAL 
Realizar y hacer seguimiento a las actividades relacionadas con la defin ición, 
soporte y optim ización de la arquitectura de software de los Sistemas de la entidad 
y la integ ración con las demás plataformas tecnológicas de la entidad, de 
conformidad con los procesos y procedimientos señalados por la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patr imoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones leg ales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entídad. 

3. Partici par en la selección de software, plataformas de software, bases de datos, 
librerías, frameworks y estándares tecnológicos de los sistemas y herramientas 
tecnológicas, garantizando la optimización y buen uso de los recursos a su cargo. 

4. Realizar revisiones permanentes del funcionamiento de la arquitectura de 
software actual como base para la evolución tecnológica de la misma. 

S. Dar soporte y realizar tareas de mantenimiento a la arquitectura actual con el fin 
de lograr una buena operación del sistema. 

6. Participar en la definición y diseño de arquitectura de software de los nuevos 
requerimientos del negocio. 

7. Participar en la definición de estándares de codificación. 
8. Participar en la definición y especificación de requisitos funciona les y no 

funcionales de los sistemas de la entidad y demás plataformas, de conformidad 
c on los lineamientos y direct rices institucionales. 

9. Generar documentos de modelos, componentes y especificaciones de interfaces, 
concept ualizar y experimentar con distintos enfoques arquitectónicos y validar 
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la arquitectura de los Sistemas de la entidad y demás plataformas de acuerdo 
con los requerimientos del usuario. 

10. Prestar apoyo a los desarrolladores de los Sistemas y plataformas de la entidad 
con la atención de problemas concretos. 

11. Revisar y validar los diseños de construcción de los sistemas de la entidad y 
demás plataformas, garantizando la funcionalidad y aplicación de las 
herramientas. 

12. Revisar la estimulación de esfuerzo de los nuevos requerimientos funcionales y 
no funcionales. 

13. Prestar apoyo en los procesos de migraciones de información de los sistemas de 
información alternos al Sistema único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado y demás plataformas, atendiendo los tiempos y plazos 
requeridos. 

14. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás 
plataformas, de conformidad con los procesos, proced imientos establecidos por 
la Agencia y la normatividad vigente. 

15. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particu lar, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

16. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad 
requerida. 

17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos d e Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos pa ra el sector público. 
VI.COMPETENCIAS COM PORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técn ico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
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Toma de decisiones. 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD¡;M ICA V EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADt:MICA EXPERIENCIA 
Títu lo profesiona 1 en d iscipl ina Treinta y siete (37) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesiona 1 en los casos 
exig idos por la Ley. 

VI 11. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADt:MICA EXPERIENCIA 

Título profesiona 1 en disciplina Sesenta y un (61) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemát ica y Afines. 
Tarjeta profesiona l en los casos I 

1 exigidos por la Ley. 

FICHAN0. 37 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 

DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DELJEFE INM EDIATO Director Genera l 
NATURALEZA DEL EMPLEO Ubre Nombramient o y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARfA GENERAL 
llL PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar y hacer seguimiento a las actividades relacionadas con el proceso 
fi nanciero de la Entidad, para el cumplimiento de los compromisos económicos de 
la Agencia Nacional de Defensa Juríd ica, teniendo en cuenta las normas legales 
vigentes, los lineamientos g ubernamentales y las necesidades institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de m ejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con Jos procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 
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3. Participar en el registro, supervisión, ejecución y control de todos los 
movimientos presupuestales generados en el desarrollo del proceso de gestión 
financiera de la Entidad, según los lineamientos establecidos. 

4. Elaborar, analizar y registrar las operaciones financieras, teniendo en cuenta las 
normas legales vigentes en materia contable y tributaria, en cumplimiento de los 
objetivos financieros de la Entidad. 

5. Colaborar en las actividades que se requieran para el pago oportuno de las 
obligaciones adquiridas por la Entidad. de conformidad con los lineamientos 
establecidos. 

6. Efectuar los pagos de las obligaciones con cargo al presupuesto de la Entidad, 
dentro de los tiempos y términos establecidos por la Ley. 

7. Apoyar la coordinación con las demás áreas de la Agencia, el Plan de Gastos de 
Mediano Plazo, frente a la proyección de ingresos y gastos establecidos, para 
alcanzar las metas financieras propuestas. 

8. Realizar la cuantificación financiera de la propuesta de anteproyecto de 
presupuesto de acuerdo con los parámetros establecidos por la Agencia y 
sustentarla según los requerimientos técnicos ante las instancias requeridas. 

9. Coadyuvar en el análisis y preparación de documentos de comportamientos 
financieros históricos, del Plan de Necesidades y de las Operaciones Económicas, 
que permitan hacer balances, comparativos o estadísticas de la Agencia, según 
las exigencias técnicas y políticas establecidas. 

10. Administrar el Sistema Integrado de Información Financiera de fa Nación - SllF, 
en la Agencia de conformidad con los lineamientos del Ministerio de Hacienda. 

ll Adelantar las actuaciones encaminadas a lograr el cobro efectivo de las sumas 
que le adeuden a la Entidad por todo concepto, desarrollando las labores de 
cobro persuasivo y adelantando los procesos ejecutivos por jurisdicción coactiva 
en los términos y plazos establecidos por la Ley. 

12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

13. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General y la Secretaría General, para dar respuesta a las solicitudes internas y 
externas, en los términos y oportunidad requerida. 

14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUlCO 

Aprend izaje continuo Aporte técnico- profesional 
Orientación a resultados Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organización Inst rumentación de decisiones 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 
FORMAClóN ACAD~MICA EX?ERIENCIA 

Título profesional en disciplina académ ica Treinta y siete (37) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional re lacionada. 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública. 
Título de postg rado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina académica Veinticinco (25) meses de experiencia 
del núcleo b ásico de conocim iento en: profesional relacionada. 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 
Títu lo profesional en disciplina académica Sesenta y un (61) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocim iento en: profesional relacionada. 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA NO. 100 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL! DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA NACIONAL 
l 

w~ 
B ~ 
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11 1. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Proponer y realizar soporte técnico-jurídico a las actividades y labores desarrolladas 
por la Dirección de Defensa Jurídica, de conform idad con las leyes naciona les e 
internacionafes aplicables, a la normatividad vigente y las directrices impartidas por 
el Consejo Directivo y el Director General de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Proponer y realizar soporte técnico-jurídico a las actividades y labores 

desarrol ladas por la Dirección de Defensa Jurídica, de conformidad con las leyes 
nacionales e internacionales aplicables, a la normatividad v igente y las 
directrices im partidas por el Consej o Direct ivo y el Director General de la 
Entidad. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antij urídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3 . Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y proced imientos establecidos 
por la Entidad. 

4. Efectuar la revisión de los asuntos que le sean asignados, teniendo como 
insumos la información suministrada por las Entidades, el Sistema único de 
Gestión de la Activid ad Litigiosa del Estado, las políticas, lineamientos y 
protocolos formulados por la Dirección de Políticas y Estrategias para la Defensa 
Jurídica, con el fin de apoyar la defensa de los intereses litigiosos de la Nación, 
de acuerdo con los lineamientos y directrices institucionales y Nacionales 
vigentes. 

S. Cumplir con los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para 
facilitar la salvaguarda de los intereses litigiosos de la Nación y prevenir el daño 
antijurídico, de conformidad con los lineamientos institucionales y las 
disposiciones legales vigentes. 

6. Participar en las actividades para la ejecución y seguimiento del Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

7. Participar en los estudios y proyectos que permitan el eficaz cumplimiento del 
Plan estratégico de la Agencia para la defensa Jurídica, di ri gidos al logro de los 
objetivos institucionales. 

8. Proponer y formular instrumentos y herramientas jurídicas para la defensa de 
los intereses litigiosos de la Nación, dentro de los asuntos que le sean asignados, 
efectuando un adecuado seguimiento y control de los mismos. 

9. Suministrar los insumos para la elaboración de los actos admin istrativos y 
proyectos de normativa, t ales como Decretos, Resoluciones, Acuerdos y demás, 
que le sean asignados y que se relacionen con las funciones que cumple la 
Entidad, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

10. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación, que le 
hayan sido asignados teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
aplicable. 
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11. Realizar los estudios normativos, jurisprudencia les y doctrinales necesarios para 
la elaboración de líneas de defensa, prevención de daño antiju rídico, 
intervención procesal y recomendaciones de estrategias de defensa, en los 
asuntos que le sean asignados. 

12. Proyectar documentos de intervención procesal d e acuerdo con los 
requer im ientos de la Agencia, conforme a las directrices establecidas, p rocesos, 
procedimientos y las disposiciones legales vigentes. 

13. Realizar el acompañamiento para la defensa de los intereses lit igiosos de la 
Nación a través de la articulación, armonización y forta lecimiento de la 
intervención procesal con las diferentes oficinas jurídicas y apoderados de las 
entidades y organismos públicos, de acuerdo con los l ineamientos 
instituciona les y las d isposiciones legales vigentes. 

14. Proponer mecanismos alternativos de solución de conflict os, en los asuntos 
susceptibles de este trá mite, ante el Sistema Interamericano de Protección de 
Derechos Humanos y demás Instancias Nacionales o Internacionales, de 
acuerdo con los lineamientos, procesos, proced imientos de la Entidad y las 
disposiciones legales vigentes. 

15. Partici par en la elaboración de estudios e investigaciones relacionadas con 
procesos objeto de intervención o acompañamiento, conforme con las 
instrucciones del Jefe Inmediato. 

16. Proponer normativas que reglamenten asuntos de competencia de la Dirección 
de Defensa Jurídica del Estado, en atención a las directrices del Director General 
y el Jefe Inmediato. 

17. Asistir y participar en los Comités de Conciliación de las entidades públ icas del 
o rden nacional con voz y voto, de conformidad con la posición, inst rucciones y 
metodologías definidas por la Agencia. 

18. Pa rticipar en el trám ite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y dem ás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna yde fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consu ltas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por pa rte de 
entidades pú blicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

19. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas en los t érminos y oportunid ad requerida. 

20. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistem a 
Integrado de gestión Instituciona l. 

21. Desempeña r las demás f unciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asig nadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCI MIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l . Fundamentos de Planeación estratég ica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodolog ías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 
con lineamientos establecidos para el sector público. 

VL., COMPETENCIAS COMPORTAM ENTALES 
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprend izaje continuo Aporte técnico- profesional 
Orientación a resultados Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Di rección y Desarro llo de Personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD¡;MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina Treinta y siete (37) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por ta Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;:MICA EXPERIENCIA 

Título profesiona 1 en disciplina Veinticinco (25) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

FICHA NO. 101 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSÍTO PRINCIPAL 

Participar en la ejecución de las actividades re lacionadas con los procesos 
administrativos, contractuales, financieros y de planeación estratégica inherente a 
la Agencia, de acuerdo con los lineamient os establecidos por la Entidad. 



RESOLUCIÓN NÚMERO' 4 5 DE o 6 DIC. 2021 HOJA No.132 

ºPor medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCíONES ESENCIALES 
1. Participar en la ejecución de las actividades relacionadas con los procesos 

administrativos, contractuales, financieros y de planeación estratégica 
inherente a la Agencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la 
Entidad. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
cor respondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

4. Organizar el proceso de análisis encaminados al establecimiento de 
lineamientos en materia de la gestión contractual, financiera, administrativa. 
del talento humano y de servicio al ciudadano en la Entidad. 

5. Apoyar la gestión relacionada con la optimización de procesos, procedimientos 
y la mejora continua de la Entidad, de acuerdo con los objetivos y metas 
1 nstítuciona les. 

6. Participar en las actividades de planeación financiera y presupuesta!, 
administrativas y de gestión del talento humano, que permitan garantizar el 
correcto funcionamiento de la Entidad. 

7. Asistir en representación de la Agencia a reuniones convocadas por los 
organismos gubernamentales de acuerdo con su competencia y atendiendo 
los lineamientos del Jefe Inmediato. 

8. Participar en la administración de las actividades necesarias para la 
organización de los sistemas de calidad de la Secretaría General. 

9. Participar en la proyección de los Planes Anuales de Caja, Planes Anuales de 
Adquisiciones, Planes Operativos Anuales y efectuar su consolidación y 
seguimiento. 

10. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y 
demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los 
derechos de petición en interés general y particular, de información, de 
formulación de consultas y demás solicitudes que son presentadas a la 
Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados 
con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

11. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la 
Secretaría General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas en 
los términos y oportunidad requerida. 

12. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V,, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCTAL.ES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
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4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector púb lico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo Aporte técnico- profesional 
Orientación a resultados Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en equipo Personal a cargo: 
Adaptación al cambio Dirección y Desarrollo de Personal 

Toma de decisiones 
VU. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
Título p rofesional en disciplina Treinta y siete (37) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimient o en: Economía, 
Administración, Contaduría Pública; 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines; Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADE:MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina Veinticinco (25) m eses d e experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Economía, 
Administración, Contaduría Pública; 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines; Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en !a modalidad 
de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

FICHA NO. 102 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 
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11. ÁREA. FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el proceso financiero de la Entidad para el cumplimiento de los 
compromisos económicos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, teniendo en 
cuenta las normas legales vigentes, los lineamientos gubernamentales y las 
necesidades Institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNC10N ES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y preven ir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Colaborar con las demás áreas de la Agencia, en el Plan de Gastos de Mediano 
Plazo, frente a la proyección de ingresos y gastos establecidos, para alcanzar las 
m etas financieras propuestas. 

4 . Cuantificar los planes, programas y proyectos de la Entidad, según los 
lineamientos establecidos y de acuerdo con la normatividad vigente. 

S. Realizar la cuantificación financiera de la propuesta de anteproyecto de 
presupuesto de acuerdo con los parámetros establecidos por la Agencia y 
sustentarla según los requerimientos técnicos ante las instancias requeridas. 

6. Participar en el proceso de gestión financiera de la Agencia, coordinando la 
ejecución y destinación del presupuesto, según las m etas y logros propuestos 
por la Entidad. 

7. Analizar y preparar documentos de comportamientos financieros históricos, del 
Plan de Necesidades y de las Operaciones Económicas, que permitan hacer 
balances, comparativos o estadísticas de la Agencia, según las exigencias 
técnicas y políticas establecidas. 

8. Participar en la presentación de los estados contables, frente a las instancias que 
corresponda, de acuerdo con las normas establecidas por la Contaduría General 
de la Nación y las directrices de la Agencia. 

9. Contribuir en el manejo del Sistema Integrado de Información Financiera de la 
Nación -SllF, en la Agencia de conformidad con los lineamientos del Ministerio 
de Hacienda. 

10. Adelantar las actuaciones encaminadas a lograr el cobro efectivo de las sumas 
que le adeuden a Ja Entidad por todo concepto, desarrollando las labores de 
cobro persuasivo y adelantando los procesos ejecutivos por jurisdicción coactiva 
en los términos y plazos establecidos por la Ley. 

11. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, ta les como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
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12. Elaborar los informes y demás documentos que sean req ueridos por la Dirección 
General y la Secretaría General, para dar respuesta a las solicitudes internas y 
externas, en los términos y oportunidad requerida. 

13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
Je sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BAslCOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar d iagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES .POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje continuo Aporte t écn ico- profesiona l 
Orientación a resultados Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEM ICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA 1 EXPERIENCIA 

Título profesional en discip lina Treinta y siete (37) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimíento en: Economía, 
Administración, Contaduría Pública. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos 
exig idos por \a Ley. 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Tít ulo profesional en d isciplina Veinticinco (25) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Economía, 
Administración, Contaduría Pública. . 
Título de postgrado en la modalidad 
de Maestría. 
Tarj eta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

1 FICHA NO. 106 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
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NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

H. AREA FUNCIONAL: SECRET ARfA GENERAL 
llf. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar el proceso de gestión contractual de la Agencia Nacional de Defensa 
Juríd ica del Estado, para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos, 
según la normatividad v igente, los lineamientos gubernamentales y las necesidades 
de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las activ idades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para faci litar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigent es. 

¡2. Participar en la realización de las activid ades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

1

3. Elaborar pliegos de condiciones o términos de referencia en los procesos de 
contratación que adelante la Entidad de acuerdo con las disposiciones legales y 
lineamientos de la Agencia. 

4. Emitir los conceptos jurídicos relacionados con la interpretación y aplicación de la 
norm atividad vigente para los procesos de contratación de la Agencia, en los 
términos y la oportu nidad requerida. 

5. Prestar acompañamiento a las demás dependencias de la Ent idad en la 
elaboración de los pliegos de condiciones, términos de referencia o estudios 
previos que se requieran para el desarrollo de la actividad contractual según los 
lineamientos establecídos por la Entidad. 

6. Tramitar la legalización de los contratos y convenios de conformidad con las 
disposiciones legales que regulan la m ateria y los lineamientos establecidos por la 
Entidad. 

7. Realizar el seguimiento al desarrollo de los procesos contractuales en su etapa 
previa, asegurando que los m ismos se desarrollen dentro de los términos 
establecido por la ley. 

8. Garantizar que los diferentes expedientes de los procesos contractuales 
contengan todos los soportes y documentos que se hayan generado en el 
desarrollo del mismo, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

1

9. Proyectar y revisar minutas de contratos, convenios, proyectos de resolución y 
demás actos administrativos t endientes a formalizar la suspensión, reanudación, 
adición, prórroga, terminación o liquidación de los procesos contractuales de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, según los lineamientos 
1 nstituc ion a les. 
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10. Efectuar la actualización del sistema de información de las normas de 
contratación de acuerdo con los procesos y proced imientos que se señalen para 
ta l fin. Administrar el proceso actualización del Sistema de Información y Gestión 
del Empleo Público (SIGEP) del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, relacionado con Ja Gestión Contractual, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

11. Efectuar la revisión jurídica de las propuestas de las licitacíones presentadas por 
los proponentes para el desarrollo del proceso de contratación pública de la 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, según los lineamientos 
Institucionales. 

12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de fo rmulación de 
consultas y demás solicitudes que son p resentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con Jos asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

13. Elaborar los informes que soliciten los organismos de control en materia 
contractual. 

14. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Secretaría 
General de la Agencia, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en 
los términos y oportunidad requerida. 

15. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprend izaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con Ja organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte técn ico- p rofesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrol lo de Personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADtMICAY EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en 
académica del núcleo 

disciplina Treinta y siete (37) meses de experiencia 
básico de profesional relacionada. 

conocimiento en: Derecho y Afines. 
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¡ Título de postgrado en la modalidad de 
Es pee i a lización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. AL TERNATlVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título p rofesiona 1 en d isciplina Veinticinco (25) m eses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocim iento en: Derecho y Afines. 
Títu lo de post grado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 103 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL:. OlRECCIÓN DE GESTIÓN DE lNFORMACIÓN 
ll l PROPÓSITO PRlNCIPAL 

Realizar las actividades relacionadas con la elaboración, seguimiento y cont rol de 
los Planes de Acción de la dependencia, planeación y control presupuesta!, 
participación en la implementación del Modelo Integral de Planeacion y Gestión y 
el Sistema de Gestión de Calidad, asf como en otros asuntos de planeación 
estratégica y de planeación de las adquisiciones de la Dirección de Gest ión de 
1 nformación, de conformidad con los procesos y procedimientos señalados por la 
Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN 0E FUNCIONES ESENCIALES 
l Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Consol idar las propuestas de los Planes de Acción de la dependencia pa ra la 
aprobación del Director y realizar seguimiento al cumplimiento de las 
actividades programadas. 

4. Participar en las actividades de planeacíón y control presupuesta! de la 

1 dependencia, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad. , 

~ -
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S. Participar en las actividades definidas por la Oficina Asesora de Planeación y la 
Secretaría General para el desarrollo de asuntos de planeación estratégica al 
interior de la dependencia. 

6. Realizar las actividades relacionadas con la estructuración, implementación, 
ejecución y seguimiento del Proceso de Gestión Documental en la dependencia, 
de acuerdo con los lineamientos de la entidad. 

7. Realizar las actividades relacionadas con la estructuración, implementación, 
ejecución y seguimiento del Sistema de Gestión de Ca lidad en la dependencia, 
de acuerdo con los lineamientos de la entidad. 

8 . Realizar las actividades relacionadas con la estructuración, implementación, 
ej ecución y seguimiento del Modelo 1 ntegrado de Planeacion y Gestión, de 
acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

9. Participar en las actividades relacionadas con la ejecución de los planes de acción 
para la implementación y administración del Sistema único de Gestión e 
Información de Actividad Litig iosa del Estado, de conformidad con los 
lineamientos y directrices institucionales. 

10. Participar en las actividades relacionadas con el análisis de la información 
contenida en el Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado, de conformidad con las instrucciones del Jefe Inmediato. 

11. Efectuar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado, para garantizar que se realizan mejoras 
continuas al mismo. 

12. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la 
normatividad vigente. 

13. Atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos esta blecidos por la Entidad. 

14. Elaborar los estudios previos y demás actos administrativos dentro del proceso 
contractual de la dependencia, de conformidad con el Manual de Contratación 
de la Agencia y la normatividad vigente 

15. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

16. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad 
requerida. 

17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
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4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodolog ías vigentes para realizar d iagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico- profesional 
Orientación a resultados Comun icación efectiva 
Orientación al usuarioyal ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organización 1 nstrumentación de decisiones 
Trabajo en equipo Personal a cargo: 
Adaptación al cambio Dirección y Desarrollo de Personal 

Toma de decisiones 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina Treinta y siete (37) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

VIII. AL TERNAT1VA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en discip lina Veint icinco (25) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Adm inistración; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

FICHA NO. 104 
L. íCENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO T1 
GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

1 
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111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Proponer y rea lizar las actividades relacionadas con el d iseño, desarrollo e 
implementación del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado y las labores orientadas al desarrollo de los procesos 
estratégicos y misionales en los que intervenga la dependencia, de conformidad 
con los procesos y procedimientos señalados por la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l . Realizar las actividades relacionadas con el diseño, desarrol lo e implementación 
del Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado 
y las labores orientadas al desarrollo de los procesos estratégicos y misionales en 
los que intetvenga la dependencia, de conformidad con los procesos y 
procedimientos señalados por la Entidad. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facil itar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con \as 
d isposiciones legales vigentes. 

3. Participar en la real ización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

4. Gestionar la implementación, ejecución y ajuste del plan de Gobierno de Jos 
datos contenidos dentro del Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

5. Elaborar y apoyar la implementación del plan de capacitaciónt sensibilización y 
uso en el manejo del Sistema Único de Gestión e Información de la Act ividad 
Litigiosa del Estado dirigido a los usuarios del mismo, en concordancia con los 
objetivos fijados por la Entidad. 

6. Ejecutar los planes de acción para la gestión de la información de Ja actividad 
litigiosa del Estado, en particular las relacionadas con el diseño e 
implementación del Sistema único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado. 

7. Gestionar la administración funcional y hacer propuestas de mejora al Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

8. Participar en la elaboración de propuestas de modiñcaciones normativas acerca 
del comportamiento del ciclo de defensa jurídica que sean de impacto en el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, 
según necesidades de la Agencia. 

9. Gestionar los requerimientos funcionales del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado rea lizados tanto por los cl ientes 
internos de la entidad como los usuarios del Sistema. 

10. Implementar los planes estratégicos enfocados a la evolución funcional del 
Sistema Único de Gestión e Inform ación de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

11. Gestionar la conformación de alianzas estratégicas de cooperación con otras 
entidades y stakeholders, relacionadas con el Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

12. Participar en la elaboración los estudios de factibilidad, de conveniencia y 
oportunidad , y realizar la evaluación de propuestas para la adquisición de 
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servicios relacionados con la gestión de la información en el Sistema único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

13. Participar en la gestión de nuevos proyectos, desarrollos y funcionalidades del 
Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
acuerdo con los procesos y procedim ientos establecidos por la Entidad. 

14. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema único de Gestión e Información 
d e la Actividad Litigiosa del Est ado, para garantizar que se realizan mejoras 
continuas al mismo. 

15. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por pa rte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son p resentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde p resta sus servicios. 

16. Elaborar los informes y dem ás documentos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y ext ernas, en los términos y oportunidad 
requerida. 

17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

18. Desem peñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asig nadas por el jefe inmediato. 

V. CONOClMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realiza r diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al 
ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedim ientos. 
Instrumentación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal. 

Toma de decisiones. 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADtMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 
Títu lo profesiona l en disciplina 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Economía, 
Administración; Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines; 
Ingeniería Industrial y Afines. 

Treinta y siete (37) m eses de experiencia 
profesional relacionada. 
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Título de postgrado en la 
modalidad de Especialización. 
Tarj eta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA -
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Veinticinco {25) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Economía, 
Administración; Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines; 
Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Maestría. 
Tarjeta profesional en Jos casos 
exig idos por la Ley. 

FICHA N0.105 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión d irecta 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE POUTICAS Y ESTRATEGIAS 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las acciones técnicas y metodológicas de los estudios, informes, 
investigaciones y documentos, según criterios establecidos, contribuyendo al 
desarrollo de la política de prevención del daño antiju rídico y su difusión. 

l. 
IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Ejecutar las acciones técnicas y m etodológicas de los estudios, informes, 
1nvest1gac1ones y documentos, según criterios establecidos, contribuyendo al 
desarrollo de la política de prevención del daño antijurídico y su difusión. 

2. Realizar las actividades y labores o rientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo !as competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Participar en la realización de las actividades de seguim iento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 

4. Realizar las actividades relacionadas con el d iseño y desarrolto de ptanes, para 
la actualización j urídica y técnica de los actores que intervienen en la Defensa 
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Jurídica de la Nación, teniendo en cuenta criterios de cobertura, oportunidad 
e impacto. 

5. Pa rticipar en la divulgación del resultado de los est ud ios, investigaciones y 
documentos que contengan la form ulación y evaluación de las políticas de 
prevención del daño antijuríd ico y su mitigación, al igual que de las buenas 
prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, 
conforme con los lineamientos del Jefe Inmediato. 

6. Recopilar y sistematizar la información que se requiera para la elaboración de 
los estudios, informes, investigaciones y documentos que contribuyan al 
desarrollo de la política de prevención del daño antijurídico, de acuerdo con 
los tiempos y t érminos establecidos. 

7. Contribu ir a la determinación de las variables de los estudios, informes, 
investigaciones y documentos de acuerdo con sus objetivos y requerimientos 
técn icos establecidos. 

8 . Elaborar informes, investigaciones y doc ument os de los resultados de los 
estudios que contribuyan al desarrollo de la política de prevención del daño 
antij urídico, según parámetros establecidos. 

9 . Ela borar y sustentar las conclusio nes de los estudios, informes, investigaciones 
y documentos que contribuyan al desarrollo de la política de prevención del 
daño antijurídico, t eniendo en cuenta los resu ltados de los análisis realizados. 

10. Realizar la d ivulgación del resultado de los estudios, invest igaciones y 
documentos que cont engan la form ulación y evaluación de las políticas de 
prevención del daño antijuríd ico y su mitigación, al igual que de las buenas 
prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, 
conforme con los li neamientos del Jefe Inmediato. 

11. Partic ipar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por 
pa rte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación 
y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los 
derechos de petición en interés general y particular, de información, de 
formulación de consultas y demás solicitudes que son presentadas a la 
Agencia, por parte de entidades públicas. privadas y particulares, relacionados 
con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus se rvicios. 

12. Elaborarlos informes y dem ás documentos que sean requeridos por la 
Dirección General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuest a a las 
solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y no rmas vigentes. 

13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza d el cargo y las 
q ue le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional d e Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6 . Metodologías v igentes para realizar diagnósticos d e necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
\11. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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--·----·--------------- -----------------~------------·--·---------·~-----------------------~------·------·-----------------

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 
. Dirección y Desarrollo de Personal. 

Toma de decisiones. 
VII. REQUISITOS DE FORMACI )N ACAD~MICA V EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina Treint a y siete (37) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocim iento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Veinticinco (25) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría_ 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 107 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión d irecta 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACION 
111. PROPÓSITO PRlNCI PAL 

Implementar y mantener el Sistema Integrado de Gestión Institucional y proponer 
alternativas de ajuste al modelo de operación de la Agencia, teniendo en cuenta 
los parámetros g ubernamentales y las particularidades de la Entidad . 
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IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Implementar y mantener el Sistema Integrado de Gestión Institucional y 

proponer alternativas de ajuste al modelo de operación de la Agenda, teniendo 
en cuenta los parámetros gubernamentales y las particularidades de la Entidad. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

4. Elaborar y gestionar la aprobación y divulgación de document os metodológicos, 
estratégicos y de trabajo del Sistema Integrado de Gestión Institucional, según 
criterios y normatividad vigente. 

5. Im plementar, evaluar y hacer seguimiento a los sistemas de gestión y de control 
en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, según las directrices 
de la Entidad. 

6. Coordinar la implementación del modelo de operación de la Entidad y controlar 
el desempeño de este modelo de operación, según criterios establecidos. 

7. Realizar informes, reportes y documentos sobre el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, según requerimientos internos y de organism os externos 
a la Entidad. 

8 . Articu lar el proceso de planeación de la Agencia, en los aspectos técnicos, 
económicos y administrativos, con los todos los com ponentes que conforman el 
Sistema Integrado de Gestión Institucional, según los programas, procesos, 
planes y proyectos establecidos por la Entidad. 

9. Coadyuvar en el diseño del proceso de p laneación de la Agencia, en los aspectos 
técnicos, económicos y administrativos. 

10. Elaborar documentos estratégicos según criterios y normatívidad vigente. 
11. Verificar la funcionalidad de los planes, programas y proyectos a su cargo, 

conforme con los lineamientos dados por el superior inmediato. 
12. Proveer los insumos requeridos y participar en la construcción y evolución del 

Sistema Integrado de Gestión lnstitucional-SIGI. 
13. Coordinar la implementación del sistema de planeación de la Entidad, de 

conformidad con los lineamientos establecidos por el Jefe de la Oficina Asesora 
de Planeación. 

14. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solic itudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

15. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la 
Dirección General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de 
conformidad con los procedimientos de la Entidad. 
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16. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la natu raleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar d iagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo Aporte técnico· profesional 
Orientación a resultados Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal 
Toma de decisiones 

VI l. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~M ICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADE:M ICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Treinta y siete {37) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesiona l relacionada. 
conocimiento en: Administración; 
Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesiona 1 en los casos 
exigidos por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Veinticinco (25) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Administración; 
Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Maestría. 
Tarjeta profesional en Jos casos 
exigidos por la Ley. 

FICHA N0._15_9 _ _________ ~--.,-----------
1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

·-

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

Profesional 
Gestor 
TI 
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GRADO 16 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11.AREA FUNCIONAL: OFJCJNAA.SESORA DE SISTEMAS VTECNOI...OG(AS DE LA 
INFORMACION 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Planear, administrar, garantizar y liderar la implementación, mantenimiento y 
mejora de los Procesos de Seguridad de la Información, a través de políticas, 
lineamientos, controles, req uerimientos y buenas prácticas de la Entidad 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orlentadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimonia les de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atend iendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de m ej oramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Planear y diseñar soluciones de seguridad informática de acuerdo con los 
requerimientos y necesidades que se presenten en los diferentes proyectos, 
verificar el cumplimiento de la norma y de los estándares internacionales. 

4 . Gestionar el desarrollo e im plementación de políticas, normas directrices y 
p rocedimientos de seguridad de gestión de TI e Información. 

S. Apoyar en la actualización del Manual y Políticas de seguridad de la información, 
activos de inform ación e identificación de los riesgos en materia de tecnologías 
de informática y comunicaciones con el fin de velar por la disponibil idad, 
seguridad, integridad y respaldo de la información que la Agencia utiliza y 
procesa para su operación y toma de decisiones. 

6. Apoyar en las actividades relacionadas con la implementación de la estrategia 
de ciberseguridad definida por el Ministerio de Defensa, la Política de Seguridad 
Digita l definida por la Presidencia de la Republica y las normas de Protección de 
Datos Personales de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

7 . Apoyar la aplicación del MSPI en el SCSI de la Entidad, alineado con la norma 
NTC ISO 27001:2013, las que la modifiquen, y la Estrategia de Gobierno Digital en 
el componente de Seguridad y privacidad de la información . 

8. Participar en las actividades de divulgación y promoción de la importancia del 
Sistema de Gestion de Seguridad de la Información y los temas re lacionados con 
la normatividad que tenga relación con el SGSI. 

9. Establecer directrices y hacer seguimiento a los controles definidos en los 
procedimientos, estándares, guías, instruct ivos y buenas prácticas relacionadas 
con la Seguridad de la Información y la seguridad informática. 

10. Gestionar operativamente las soluciones a los incidentes de segurídad de la 
información que afecten los activos de información institucionales. 

11. Gestiona r los requerimientos de seguridad ínformática establecidos para la 
operación, administración y comunicación de los sistemas y recursos de 
tecnolog ía de la Entidad. 
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12. Gestionar las tareas de desarrollo y mantenimiento de sistemas, siguiendo una 
metodología de ciclo de vida de sistemas apropiada, y que contemple la 
inclusión de medidas de seguridad en los sistemas en todas las fases. 

13. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás 
plataformas, de conformidad con los procesos, procedimientos establecidos por 
la Agencia y la normatividad vigente. 

14. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

15. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad 
requerida. 

16. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Norma NTC ISO 27001:2013. 
6 . Seguridad de la Información. 
7. Auditoria de Sistemas 
8. Funciones y estructura de la Entidad. 
9. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORT AMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprend izaj e cont inuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comun icación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrum entación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Di rección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAOi=MICA V EXPERIENCIA - - ---1 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Tít u lo profesional en disciplina Treinta y siete (37} m eses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento e n: Ingeniería de 
Sistemas, Telem ática y Afines. 
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Título de postg rado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disci plina Sesenta y un (61) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

FICHA N0 .38 
J. IDENTIFICACIÓN DEL EMPL.EO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO 11 
GRADO 15 
NÚMERO DE CARGOS 2 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL CARGO Libre Nombramiento y Remoción 

11,. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE DEFENSA JURfDlCA NACIONAL 
llL PROPÓSITO PRINCIPAL 

Proponer y realizar soporte técnico-juríd ico a las actividades y labores orientadas a 
la defensa de Jos intereses litigiosos de la Nación, de conformidad con las leyes 
nacionales e internacionales aplicables, a la normatividad vigente y las directrices 
impartidas por el jefe inmediato. 

IV. DESCR.IPOÓN 0E FUNCIONES ESENCIALES 
1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses j urídicos patrimonia les de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales v igentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Coadyuvar en la identificación de riesgos sobre decisiones y actuaciones de los 
asuntos que le sean asignados, de conformidad con la información suministrada 
por las entidades y el Sistema único de Gestión e Información de la Actividad 
Lit igiosa del Estado, atendiendo la normatividad vigente y los lineam ientos 
establecí dos. 

4. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación y que le 
hayan sido asignados teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
ap licable. 
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5. Proponer y formular instrumentos y herramientas jurfdicas para la defensa de 
los intereses litigiosos de la Nación, dentro de los asuntos que le sean asignados, 
efectuando un adecuado seguimiento y control de los m ismos. 

6. Realizar el control y seguimiento al contenido del buzón de conciliación judicial 
de la Agencia, de conformidad con los procesos y procedimientos Institucionales 
y las normas legales vigentes. 

7. Realizar los estudios normativos,jurisprudenciales y doctrinales necesarios para 
la elaboración de líneas de defensa, prevención de daño antijurídico, 
intervención procesal y recomendaciones de estrategias de defensa en los 
asuntos que le sean asignados, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

8. Proyectar documentos de intervención procesal de acuerdo con los 
requerimientos de la Agencia, a las directrices establecidas, procesos, 
procedimientos y las disposiciones legales vigentes. 

9. Apoyar y hacer seguimiento a la ejecución de los planes y estrategias para la 
atención de los temas de defensa judicia l que hayan sido identificados como 
prioritarios por su relevancia 

10. Asistir y participar en los Comités de Conciliación de las entidades públicas del 
orden nacional con voz y voto, de conformidad con la posición, instrucciones y 
metodologías definidas por la Agencia. 

11. Realizar el acompañamiento para la defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación a través de la articulación, armonización y fortalecimiento de la 
intervención procesal con las diferentes oficinas jurídicas y apoderados de las 
entidades y organismos públicos, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales y las disposiciones legales vigentes. 

12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

13. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas en los términos y oportunidad requerida. 

14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
t--~~~~~~~~~~~~~~--.~~~~~~~~~~~~~~~~ 

COMUNES 1 POR NIVELJE~RQUICO 
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Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ci udadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efect iva. 
Gestión de Procedim ientos. 
Instrumentación de decisiones. 

Profesional con personal a cargo: 
Di rección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

Vil. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MlCA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERJENCIA 

Título profesiona l en discipl ina Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocim iento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

vm. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en d isciplina Cincuenta y ocho (58) meses de 
académica del núcleo básico de experiencia profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración. 
Tarjeta profesiona l en los casos exigidos 
por la Ley . 

FICHAN0.39 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 15 
NÚMERO DE CARGOS 2 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE IN MEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL CARGO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: CIRECClON DE GESTIÓN DE INFO~MACIÓN 
llf, PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las activ idades relacionadas con la ad ministración (soporte, 
mantenimiento y optimización) de las bases de datos del Sistema único de Gestión 
e Información de la Actividad Litig iosa del Estado, teniendo en cuenta los 
requerimientos técnicos y funcionales del mismo, de conformidad con los p rocesos 
y procedimientos señalados por la Entidad. 

IV. DESCRIPOON DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Real izar la.s actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
int ereses jurídicos patrim oniales de la Nación y prevenir el daño antij urídíco, 
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atendiendo las competencias propias del empleo y de conform idad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas q ue 
correspondan, de conformidad con los procesos y proced im ientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Monitorear el desempeño de las bases de datos de producción, desarrollo, 
pruebas, soporte y capacitación en donde se encuentra instalado et Sistema 
único de Gestión e Información Lit igiosa del Estado. 

4. Participar en el análisis de las causas de problem as de rendimiento de las bases 
de datos y tomar las medidas necesa rias para corregirlas de tal manera que se 
tenga un desempeño adecuado del sistema de información. 

5. Ejecutar estadísticas recurrentemente para poder realizar el mantenimiento a 
las estructuras de datos, específicamente en la creación, elim inación o 
modificaciones a los índices de las bases de datos. 

6. Controlar el crecimiento de los objetos en las bases de datos para evitar altos 
índices de fragmentación que afecten el rendimient o de las bases de datos. 

7. Apoyar labores de afinamiento de sentencias SQL y/o procedimientos 
almacenados. 

8. Apoyar la ejecución de las pruebas de carga para prever problemas de 
rendimiento. 

9. Apoyar las labores relacionadas con el análisis y diseño de modelos de datos para 
la evolución del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado. 

O. Apoyar la elaboración y ejecución de procedimientos, rutinas, scripts requeridos 
para la migración y gestión de los datos e inform ación del Sistema Único de 
Gestión e Información Litigiosa del Estado. 

l. Apoyar la elaboración y ejecución de procesos de ETLs (Ext racción, 
Transformación y Carga). 

2. Desarrollar y ejecutar scripts para actualizaciones controladas en las bases de 
datos. Apoyar la definición y especificación de requisitos f uncionales y no 
funcionales del Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado, de conformidad con los lineamientos y direct rices institucionales. 

13. Apoyar a los desarrolladores del Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado, con la at ención de problemas concretos. 

14. Part icipar en la revisión y validación de los diseños de datos para la construcción 
del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

15. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gest ión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado, para garant izar que se realizan mejoras 
continuas al mismo. 

6. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la 
normatividad vigente. 

7. Participar en el t rámite de respuest a y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales com o, información, document ación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuest a oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de inform ación, de formulación de 
consultas y dem ás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
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entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

íl8. Elaborar Jos informes y demás docum entos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportun idad 
requerida. 

9 . Apoyar en el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
7. Administración de bases de dat os 
8. Afinamiento de bases de datos y sentencias SQL 

VI. COMPETENCIAS OOMPORTAM ENT Al.ES 
COMUNES POR NIVELJERARQUlCO 

Aprend izaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cam b io. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

vn. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADE:MICA y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADt:MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en d isciplina Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Ingeniería de 
Sistem as, Telemática y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especia lización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

Vlll .. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADt:M ICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Veintidós (22) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesiona 1 relacionad a. 
conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 
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FICHA NO. 108 
l. 1 DENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 15 
NÚMERO DE CARGOS 5 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión di recta 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. AAEA FUNCIONAL.: DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA NACIONAL 
f------ 111. PROPóSITO PRINCIPAL 

Realizar soporte técnico-jurídico a las actividades y labores desarrolladas por la 
Dirección de Defensa Jurídica, de conformidad con las leyes nacionales e 
internacionales aplicables, a la normatividad vigente y las directrices impartidas por 
el Jefe Inmediato. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejo ramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y p rocedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Efectuar la revisión de los asuntos que le sean asignados, teniendo como 
insumos la información suministrada por las Entidades, El Sistema Único de 
Gestión de la Actividad Litigiosa del Estado, las políticas, lineamientos y 
protocolos formulados por la Dirección de Políticas y Estrategias para la Defensa 
Jurídica, con el fin de apoyar la defensa de los int ereses litigiosos de la Nación, 
de acuerdo con los lineamientos y directrices institucionales y Nacionales 
vigentes. 

4. Realizar la vigilancia de los asunt os que estén en curso contra la Nación y que le 
hayan sido asignados teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco 
normativo apl icable. 

S. Proponer y formular instrumentos y herramientas jurídicas para la defensa de 
los intereses litigiosos de la Nación, dentro de los asuntos que le sean asignados, 
efectuando un adecuado seguimiento y control de los mismos. 

6. Realizar el control y seguimiento al contenido del buzón de conciliación judicial 
de la Agencia, de conformidad con los procesos y procedimientos 
Institucionales y las normas legales vigentes. 

7. Proyectar documentos de intervención procesal de acuerdo con los 
requerimientos de la Agencia, a las d irectrices establecidas, procesos, 
procedimientos y las disposiciones legales vigentes. 
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8. Asistir y participar en los Comités d e Conciliación d e las entidades públicas del 
orden nacional con voz y voto, de conformidad con la posición, instrucciones y 
metodologías defin idas por la Agencia. 

9. Realizar el acompañamiento para la defensa de los intereses litigiosos de la 
Nación a través de la articulación, armonización y fortalecim iento de la 
intervención procesal con las diferentes oficinas jurídicas y apoderados de las 
entidades y organismos públicos, de acuerdo con los lineamientos 
inst ituciona les y las d isposiciones legales vigentes. 

10. Part icipar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficí na Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y d emás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades p úblicas, pr ivadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

11. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la 
Dirección General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuest a a las 
solicitudes internas y externas en los términos y oportunidad requerida. 

12. A poyar el d esarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sea n asignadas por el Jefe Inmediat o. 

V, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundam entos de Planeación estratég ica 
2 . Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Fu nciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes pa ra realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENT ALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprend iza je continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte técnico- profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
1 nstrumentación de decisíones 
Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUlsrros DE FORMACIÓN ACAD~MICA y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Tít ulo profesional en discipli na Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacio¡¡ada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
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FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
Título profesional en discipl ina Veintidós (22) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesiona l relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

FICHA NO. 109 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 15 
NÚMERO DE CARGOS 5 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión di recta 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades relacionadas con la asistencia jurídica que requieran las 
dependencias de la Agencia, de acuerdo con su competencia, con las instrucciones 
impartidas por el jefe inmediato y que faci liten la toma de decisiones para el logro 
de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facil itar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Participar en la formulación, diseño, organ ización, ejecución y control de los 
planes y programas de la Entidad, relacionados con los aspectos jurídicos. 

4. Realizar los estudios e investigaciones de carácter juríd ico que permitan mejorar 
la prestación de los servicios de la Agencia, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

5. Analizar y proponer las alternativas jurídicas de las decisiones y actuaciones que 
se deban adoptar en los asuntos que le sean asignados, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente. 

6. Estudiar, evaluar y conceptuar desde el punto de vista juríd ico los asuntos que le 
sean asignados, de competencia de la Entidad, de conformidad con tos procesos, 
procedimientos y la normatividad vigente. 

1 
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7. Representar judicial y extrajudicialmente a la Entidad, en los procesos que se 
instauren en su contra, en los que se vincu le a la Agencia, o que ésta p rom ueva 
contra terceros y en general en aquellos casos en que se le otorgue poder para 
tales efectos y supervisar el trámite de los mismos hasta su culminación, de 
conformidad con las normas vigentes, salvo aquellos de competencia de la 
Dirección de Defensa Jurídica de la Entidad. 

8. Efectuar la defensa de los intereses de la Agencia, dentro de los procesos 
judiciales en los que actúa como apoderado, efectuando un adecuado 
seguimiento y control de los mismos, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

9. Proyectar las respuestas a los derechos de petición de información y consultas 
jurídicas, y en general a cualquier clase de solicitud formuladas por los usuarios 
internos y externos a la Agencia, así como por las entidades públicas y privadas, 
de conformidad con los procesos, procedimientos y la normatividad vigente. 

10. Real iza r las actividades relacionadas con la orientación a las áreas de la Agencia, 
en la respuesta a los recursos y revocatorias directas que deban reso lver en 
contra de los actos administrativos expedidos por la Entidad, de conformidad 
con las directrices impartidas por el Jefe Inmediato. 

11. Emitir concepto a solicitud del j efe del organismo respecto de las inhabilidades 
de los miembros del Comité de Conciliación cuando a ello hubiere lugar y 
conceptos previos respecto de las solicitudes de extensión de jurisprudencia, así 
como intervenir aportando pruebas en los trámites judiciales que sean 
notificados a la entidad en esta materia. 

12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

13. Asistir a las reuniones en las que sea designado, con el fin de prestar apoyo 
jurídico, dentro de los asuntos de competencia de la Entidad, conforme a las 
instrucciones dadas por el Jefe Inmediato. 

14. Facilitar los insumos para compilar las normas legales, los conceptos, la 
jurisprudencia y la doctrina, relacionados con las actividades de la Entidad y velar 
por su permanente actualización y difusión, de conformidad con las 
instrucciones impartidas por el Jefe Inmediato. 

15. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General y el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y 
externas, de conformidad con los procesos y procedimientos de la Entidad. 

16. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

17. Desempeñar las demás funciones inherent es a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V-.. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
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Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJEAARQUICO 
Aprendizaj e continuo Aporte técnico- profesional 
Orientación a resultados Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y Desarrol lo de Personal 
Toma de decisiones 

Vil. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en d isciplina Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacíonada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina Veintidós (22) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Maestría. 
Tarjeta profesiona 1 en los casos 
exig idos por la Ley. 

FICHA N0.110 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 15 
NÚMERO DE CARGOS 5 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
111. PROPÓS1TO PRINCIPAL 

Generar informes periódicos, reportes y modelos probabi lísticos sobre el 

1 

comportamie.nto del cid~ de defe:nsa j urídica d: I Estado, tenie.~do como b~s~ los 
datos contenidos en el Sistema Unico de Gestión e lnformac1on de la Act1v1dad 
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1 Litigiosa del Estado y las estadísticas generadas por el mismo, de conformidad con 
los lineamientos señalados por la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Generar informes periód icos, reportes y m odelos probabilísticos sobre el 

comportamiento del ciclo de defensa jurídica del Estado, teniendo como base 
los datos contenidos en el Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado y las estadísticas generadas por el mismo, de 
conformidad con los lineam ientos señalados por la Entidad. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antij urídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

4. Proponer modelos probabilísticos que permitan predecir a partir de una lógica 
mat emática las tendencias de los comportamientos del ciclo de defensa jurídica 
del Estado, de acuerdo con los requerimientos de la Dirección General y el 
Gobierno Nacional. 

S. Programar en el software estadístico que se requiera reportes de la actividad 
litigiosa del Estado de manera que se puedan generar alertas oportunas 
respecto de los hitos de conflictividad identificados y riesgos fiscales, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

6. Real izar el seguimiento y control a los procesos de mayor impacto y/o con riesgo 
de pérdida con el propósito de contribuir, desde una perspectiva estadística al 
análisis técnico de dichas contingencias, para la formulación de estrategias de 
defensa j udicial o su terminación a través de mecanismos alternos para la 
solución de conflictos, de conformidad con la normatividad vigente. 

7. Participar en el proceso de formulación de los indicadores y demás 
instrumentos que permitan monitorear la defensa j u rídica del Estado y la 
gestión del ciclo de Defensa Jurídica, así como en su incorporación al Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

8. Identificar y comunicar al jefe inmediato las inconsistencias de información que 
surjan con base en los reportes generados en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los 
procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

9. Efectuar sugerencias funcionales para el Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Lit igiosa del Estado, para garantizar que se real izan 
mejoras continuas al mismo. 

10. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la 
normatividad vigente. 

11. Realizar el seguimiento a la actual ización de la información litigiosa contenida 
en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litig iosa del 
Estado, por parte de los apoderados de las entidades, de conformidad con el 
procedimiento establecido por la Entidad. 
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12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servic ios. 

13. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad 
requerida. 

14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BAslCOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio Personal a ca rgo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADE:MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Estadística y Afines; 
Economía; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

VI 11. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADl::MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en discipl ina Veintidós (22) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesiona l relacionada. 
conocimiento en: Estadística y Afines; 1 
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Economía; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

FICHA NO. 160 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 15 
NÚMERO DE CARGOS 5 
DEPENDENCIA Donde se ubique el ca rgo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ej erza la supervisión directa 
NATU RALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11.AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE: INFORMACIÓN 
JU. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar y ejecutar soluciones de analítica de datos, procedimientos d e inteligencia 
artifici al , sistemas in te ligentes o iniciativas de aprendizaje computacional, teniendo 
como base los datos contenidos en los sistemas misionales de la Entidad, de 
conformidad con los lineamientos señalados por la misma. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Diseñar y ejecutar soluciones de analítica de datos, procedimientos de 
inteligencia artificial, sistemas inteligentes o iniciativas d e aprendizaje 
computacional, teniendo como base los datos contenidos en los sist emas 
misionales de la Entidad de conformidad con los lineamientos señalados por la 
misma. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
l ineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Participar en la realización de las actividades d e seguimiento al Plan de Acción 
del área de t rabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

4. Participar en el proceso de formulación de los indicadores y demás 
instrumentos que permitan monitorear la defensa jurídica del Estado y la 
gestión del ciclo de Defensa Jurídica, así como en su incorporación al Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

S. Identificar y comunicar al jefe inmediato las inconsistencias de información que 
surja n con base en la construcción de los p royectos d e analít ica de datos en el 
Sistema Ún ico de Gestión e Información d e la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

6. Desa rrollar y hacer el mantenimiento de las herramientas de analítica de d atos 
que cuente la entidad, de acuerdo con las necesidades de las áreas m isionales. 
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Ejecutando los despliegues y tos manteamientos necesarios en los servidores 
que disponga en la entidad para tal fin. 

7. Hacer manteamiento de las inidativas de analítica de datos por medio del 
modelo de MLOPS y los fineamientos metodológicos que tenga la entidad para 
el desarrollo de proyectos de analítica de datos. 

8. Formular y diseñar las necesidades o iniciativas de las áreas m isionales de la 
entidad, que deban ser resueltas por medio de técnicas de analítica de datos, 
inteligencia artificial, sistemas inteligentes o aprendizaje computacional. 
Definiendo los métodos o algoritmos que se deben experim entar en cada caso. 

9. Formular e implementar estrategias de evaluación de las iniciativas de analítica 
implementadas en la entidad que considere aspectos cuantitativos y 
cualitativos, y proponer versiones refinadas de los modelos. 

10. Definir y ejecutar estrategias para la anotación de datos, en los procesos de 
evaluación y construcción de los modelos de aprendizaje computacional que se 
requieran en las iniciativas de ana lítica de datos que emprenda la agencia. 

ll Hacer recomendaciones frente a los diseños de los procesos de extracción, 
transformación y carga de las colecciones de datos que sean necesarias para los 
proyectos de analítica de la entidad. 

12. Organizar acciones para la generación y divulgación de resultados de las 
soluciones analítica de datos, procedimientos de inteligencia artificial, sistemas 
inteligentes o iniciativas de aprendizaje computacional, contribuyendo a la 
cultura analítica de Ja entidad de acuerdo con los lineamientos existentes y 
procedimientos establecidos y el grado de responsabilidad del empleo. 

13. Efectuar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, para garantizar que se realizan 
mejoras continuas al mismo. 

14. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la 
normatividad vigente. 

15. Elaborar los informes y demás documentos que sean requerídos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunídad 
requerida. 

16. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

17. Desempeñar fas demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
7. Fundamentos de Planeación estratég ica 
8 . Estructura del Estado Colombíano. 
9. Plan Nacional de Desarrollo. 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gest ión. 
11. Funciones y estructura de la Entidad. 
12. Metodologías vigentes para realiza r diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

líneamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 1 POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje continuo 1 Aporte Técnico ProfesíonaL 
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Orient ación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA. 'V EXPERIENCIA 
FORMACJóN ACADi;:MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada 
conocimiento en: Matemáticas, 
Estadística y afines, Física; Ingeniería 

1 

de Sistemas, Telemática y afines; 
Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines. 
Título de postgrado en la m odalidad 
de Especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del 
cargo. 
Tarjeta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

VII I. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Veintidós (22) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Matemáticas, 
Estadfstica y afines, Física; Ingeniería 
de Sistemas, Telemática y afines; 
Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines. 
Tít u lo de postgrado en la modalidad 
de Maestría en áreas relacionad as con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

FICHA NO. 161 
L IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO Tl 
GRADO 15 
NÚM ERO DE CARGOS 5 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTION DE INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO. PRINCIPAL 
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Realizar la gestión del aprovisionamiento de los recursos de infraestructu ra y la 
gestión de ta integración y el despliegue continuo del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado y las interfases con las demás 
plataformas de la entidad, teniendo en cuenta los requerimientos técnicos y 
funcionales del mismo, de conformidad con los procesos y procedimientos 
señalados por la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

l. Realizar las actividades y labores orientadas al desar rollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conform idad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realizacíón de las actividades de segu im iento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Participar en la selección de software, p lataformas de software, bases de datos, 
librerías, frameworks y estándares tecnológicos del Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas, 
garantizando la optimización y buen uso de los recursos a su cargo. 

4 . Participar en la definición y especificación de requ isitos funcionales y no 
funcionales del Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado y demás plataformas, de conformidad con los lineamientos y 
directrices institucionales. 

5. Realiza r soporte a la gestión, desde el punto de vista técnico, a los proyectos de 
tecnología asociados al Sistema único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado y demás plataformas, a través de la defin ición y social ización 
de procesos para el control de versiones de código fuente, integración continua, 
automatización de pruebas. 

6. Realizar !a gestión de contenedores utilizando herramientas como Docker, 
Kubernetes y Rancher. 

7. Realizar la gestión de versiones en el repositorio del código fuente de los 
desarrollos utilizando herramientas como Gitlab y Asegurar la integración y 
despliegue continuo mediante la automatización de procesos utilizando 
herramientas como Jenkins. 

8. Monitorear los servidores y contenedores utilizando herramientas como 
prometheus, grafana y centreon. 

9. Realizar la administración de herramientas de gestión como Mantis, Jira y 
Confluence. 

10. Generar documentos de modelos, componentes y especificaciones técnicas 
para el Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del 
Estado 

11. Coadyuvar a otros desarrolladores del Sistema único de Gestión e Inform ación 
de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas con la atención de 
problemas concretos. 

12. Apoyar en la atención de los incidentes referentes a las interfaces o 
integraciones del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, que sean asignados por la Dirección de Gestión de 
1 nformación. 
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13. Apoyar las actividades de integración de los sistem as de información con el 
Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado. 

14. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas, para garantizar que se 
realizan mejoras continuas al mismo. 

15. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás 
plataformas, de conformidad con los procesos, procedimientos establecidos por 
la Agencia y la normatividad vigente. 

16. Participar en el trám ite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, t ales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, re lacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

17. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad 
requerida. 

18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCJ.ALES 
1. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
7. Programación en lenguaje Java 
8. Metodologías ág iles 
9. Conocimiento en sistemas operativos Linux y Windows 

VI. COMPETENCl.AS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 
Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADtMlCA V EXPER1ENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Treinta y cuatro (34} meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada 1 
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conocimiento en; Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización en áreas 
relacionadas con las funciones del 
ca rgo. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Veintidós (22) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Maestría en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

FICHA NO. 111 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO T1 
GRADO 14 
NÚMERO DE CARGOS 9 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervision d irecta 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. AREA FUNCIONAL= DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA NACIONAL 
111. PROPÓSITO PRINClPAL 

Realizar soporte técnico-jurídico a las actividades y labores desarrolladas por la 
Dirección de Defensa Jurídica Nacional, de conformidad con las leyes naciona les 
aplicables, a la normatividad vigente y las direct rices impartidas por el Jefe 
Inmediato. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l . Real izar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realizadón de las actividades de segu imiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Efectuar la revisión de los asuntos que le sean asignados, teniendo como 
insumos la información suministrada por las Entidades, El Sistema Único de 1 
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Gestión de la Actividad Litigiosa del Estado, las polít icas, lineamientos y 
protocolos formulados por la Dirección de Políticas y Estrat egias, con el fin de 
apoyar la defensa de los intereses litigiosos de la Nación, de acuerdo con los 
lineamientos y directrices institucionales y Nacionales vigentes. 

4. Colaborar con la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación 
y que le hayan sido asignados ten iendo en cuenta la etapa procesal y el marco 
normativo aplicable. 

S. Coadyuvar en el seguimiento al ejercicio de la acción de repetición que 
instauren las entidades del orden naciona l o ejercer la acción directamente, 
siempre que así lo indique el director de Ja Agencia, de conformidad con los 
lineamientos institucionales y las disposiciones legales. 

6. Colaborar con los documentos necesarios para poner en conocimiento de los 
organismos de control cualquier evento que, a j uicio del director de la Agencia, 
pueda constituir un incumplimiento del correspondiente deber legal f rente a 
la acción de repetición de parte de las entidades del orden nacional, de acuerdo 
con los lineamientos institucionales y las disposiciones legales. 

7. Ayudar en las audiencias de arbitraje donde participen entidades públicas, con 
el fin de lograr que las partes concilien sus diferencias y expresar sus puntos de 
vista sobre las fórmulas que se propongan, de acuerdo con requerimientos 
legales y criterios de defensa establecidos. 

8. Colaborar en la participación de los Com ités de Conciliación de las entidades 
públicas del orden nacional con voz y voto, de conformidad con la posición, 
instrucciones y metodologías definidas por la Agenda. 

9. Elabora r los informes y demás documentos que sean requeridos por la 
Dirección General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las 
solicitudes internas y externas en los términos y oportunidad requerida. 

10. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y m ejoramiento continuo del Sistema 
Integ rado de Gestión Institucional. 

11. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Fundament os de Planeacíón estratégica 
2. Estructu ra del Estado Colombiano. 
3. Plan Naciona l de Desarro llo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
7. Derecho Administrativo 
8. Derecho Penal 
9. Derecho Laboral 
10. Derecho Constitucional 
11. Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos 

VI, COM PETENClAS COMPORTAMENT ALES 
COMUNES 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

POR NIVEL JERARQUICO 
Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
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Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Treinta y un (31) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocim iento en: profesiona l. 
Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 
Tít ulo de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Diecinueve (19) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 
Título profesional en disciplina académica Cincuenta y cinco (55) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesiona l relacionada. 
Derecho y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos 
por la Ley. 

FICHA NO. 112 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMI NACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO 11 
GRADO 14 
NÚMERO DE CARGOS 9 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE IN MEDIATO Quien ejerza la supervision directa 
NATURALEZA DEL CARGO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE POlÍTICAS V ESTRATEGIAS 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las acciones t écnicas y metodológicas para elaboración de estud ios, 
informes, invest igaciones y documentos para la política de prevención del daño 
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antijurídico, política de defensa jurídica del Estado según criterios establecidos por 
la Entidad y el Gobierno Nacional. 

IV. DESCRJPCIÓN DE FUNOONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores o rientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facil itar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la real ización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de t rabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conform idad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Coadyuvar en el seguimiento y manej o de información para apoyar el desarrollo 
de la asistencia/asesoría legal. 

4. Coadyuvar en la implementación y seguimient o a la política pública de 
prevención del daño antijurídico. 

5. Apoyar en la definición e implementación del índice de desempeño para los 
abogados del Estado y rea lizar mediciones periódicas. 

6. Apoyar en la definición de esquemas de incentivos para el fortalecimiento de la 
defensa juríd ica. 

7. Participar en Ja elaboración y divulgación del resultado de los estudios, 
investigaciones y documentos que contengan la formulación y evaluación de las 
políticas de prevenc ión del daño antijurídico y su m it igación, al igual q ue de las 
buenas prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la 
Nación, conforme con Jos lineamientos del Jefe Inmediato. 

8. Coadyuvar en recopilación y sistematización la información que se requiera para 
la elaboración de los estudios, informes, investigaciones y documentos que 
contr ibuyan al desarrollo de la política de prevención del daño antijurídico y todo 
lo relacionado con la defensa y gerencia jurídica del Estado, de acuerdo con los 
tiempos y términos establecidos. 

9. Contribuir a la determinación de las variables de los estudios, informes, 
investigaciones y documentos de acuerdo con sus objetivos y requerimientos 
técnicos establecidos. 

10. Realizar estudios e investigaciones y mapas de riesgos sobre las principales 
causas generadoras de litígiosidad en contra del Estado. 

11. Coadyuvar en la defin ición de lineamientos de prevención de causas del daño 
antijurídico. 

12. Coadyuvar informes, investigaciones y documentos de los resultados de los 
estudios que contribuyan al desarrollo de la política de prevención del daño 
antijurídico, según parámetros establecidos. 

13. Coadyuvar con la difusión de información estadística sobre la Defensa Jurídica 
de la Nación. 

14. Apoyar en el diseño, implementación y administración de un banco de 
conocimiento que recopile las buenas prácticas y las lecciones aprendidas, 
re lativas a la Defensa Jurídica de la Nación. 

15. Analizar, hacer seguimiento y propuestas a la política de defensa juríd ica del 
estado. 



RESOLUCIÓN NÚMERO' 4 5 DE O 6 DIC. 2021 HOJA No.171 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

16. Elaborar y sustentar las conclusiones de los estudios, informes, invest igaciones y 
documentos que contribuyan al desarrol lo de la po lítica de prevención del daño 
antijurídico, teniendo en cuenta los resultados de los análisis realizados. 

17. Realizar la divulgación del resultado de los estudios, investigaciones y 
documentos que contengan la formulación y evaluación de las políticas de 
prevención del daño antijurídico y su m itigación, al igual que de las buenas 
prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, 
conforme con los lineamientos del Jefe Inmediato. 

18. Coadyuvar en el diseño e implementación de metodologías encaminadas a 
fortalecer la Defensa Jurídica y gestión del conocimiento de los actores de la 
Defensa Jurídica. 

19. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y pa rticulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

20. Elaborarlos informes y demás documentos que sean req ueridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

21. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistem a 
Integrado de gestión Institucional. 

22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de Ja Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
7. Gestión de Proyectos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
1 nstrumentación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADE:MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina académica Treinta y un (31} meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Ingeniería Industrial y Afines, 
Administración y Afines, y Economía. 
Título de postg rado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;M ICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Cincuenta y cinco (SS) m eses de 
del núcleo básico de conocim iento en: experiencia profesional relacionada. 
Ingeniería Industrial y Afines, 
Administración y Afines, y Economía. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA N0.113 
l. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO Tl 
GRADO 14 
NÚMERO DE CA~GOS 9 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL CARGO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL; DIRECCIÓN DE POlÍTICAS V ESTRATEOIAS 
lll. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las acciones técn icas y metodológicas para la p restación de la asesoría o 
asistencia legal, asf como la elaboración de estudios, informes, investigaciones y 
documentos, según criterios establecidos, contribuyendo al desarrollo de la política 
de prevención del daño antijurídico y su difusión, así como t odo lo relacionado con 
la política de defensa j urídica del Estado. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l l Rea lizar las actividades y labores orientadas al desa rrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y preven ir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
d isposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Apoyar en la elaboración de conceptos y acompañamiento para brindar asesoría 
o asistencia legal a las entidades públicas del orden nacional como parte de la 
prevención del daño antijurídico 
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4. Realizar las actividades relacionadas con el diseño y desarrollo de planes, para la 
actualización j urídica y técnica de los actores que intervienen en la Defensa 
Jurídica de la Nación, teniendo en cuent a criterios de cobertura, oportunidad e 
impacto. 

5. Participar en la elaboración y divulgación de resultados de los estudios, 
investigaciones y documentos que contengan la formulación y evaluación de las 
políticas de prevención del daño antijurídico y su mitigación, al igual que de las 
buenas prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa j urídica de la 
Nación, conforme con los lineamientos del Jefe Inmediato. 

6. Recopilar, sistematizar y anal izar la información que se requiera para la 
elaboración de los estudios, informes, investigaciones y documentos q ue 
contribuyan al desarrollo de la política de prevención del daño antijurídico y todo 
lo relacionado con la defensa y gerencia jurfdica del Estado, de acuerdo con los 
tiempos y términos establecidos. 

7. Contribuir a Ja determinación de las variables de los est ud ios, informes, 
investigaciones y documentos de acuerdo con sus objetivos y requerimientos 
técnicos establecidos. 

8. Coadyuvar informes, investigaciones y documentos de los resultad os de los 
estudios que contribuyan al desarrollo de la política de prevención del daño 
antijurídico, según parámetros establecidos. 

9. Apoyar en el monitoreo y evaluación actividad jurídica estatal en lo relacionado 
con la gestión de la Defensa Jurídica de la Nación, de acuerdo con la política 
pública en la materia. 

10. Apoyar en el diseño, implementación y administración de un banco de 
conocimiento que recopile las buenas prácticas y las lecciones aprendidas, 
relativas a la Defensa Jurídica de la Nación. 

11. Apoyar en la construcción y difusión de los contenidos para la adecuada 
actualización jurídica y técnica de los actores que intervienen en 
la Defensa Jurídica de la Nación. 

12. Apoyar en la identificación y análisis de manera permanente la jurisprudencia y 
la doctrina nacional e internacional que resulte relevante para la defensa Jurídica 
de la Nación, y asegurar que la misma sea incorporada al Sistema único de 
Gestión e Información. 

13. Apoyar en la difusión de información est adística sobre la Defensa Jurídica de 
la Nación. 

14. Apoyar en el desarrollo de mediaciones de conflictos que se originen entre 
entidades administrativas del orden nacional. 

15. Apoyar en la construcción de conceptos a solicitud del jefe del organismo 
respecto de las inhabilidades de los miembros del Comité d e Conciliación 

16. Apoyar en la elaboración de conceptos y acompañamiento para brindar asesoría 
o asistencia legal a las entidades públicas del orden nacional y/o territorial como 
parte de la prevención del daño antijurídico. 

17. Elaborar y sustentar las conclusiones de los estudios, informes, investigaciones y 
documentos que contribuyan al desarrollo de la política de prevención del daño 
antijurídico, t eniendo en cuenta los resultados de los análisis realizados. 

18. ílealizar la divulgación del resultado de los estudios, invest igaciones y 
documentos que contengan Ja formulación y evaluació n de las políticas de 
prevención del daño antijurídico y su mitigación, al igual que de las buenas 
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prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, 
conforme con los lineamientos del Jefe Inmediato. 

19. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

20. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

21. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la natu ra leza del cargo y las que 
le sea n asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASlCOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructu ra del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
7. Derecho Administrativo 
8. Derecho Constitucional 
9. Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos 

VI. COMPETENClA.S COMPORTAMENTALES 
COMU NES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técn ico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VTI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADtMICA Y EXPERJENCIA 
FORMACIÓN ACADE:MJCA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en d isciplina académ ica Treinta y un (31) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho, Ciencia Política, Politología y Afines 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especia 1 izació n. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

Vlfl. ALTERNATIVA 
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FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Tít ulo profesional en disciplina académica Cincuenta y cinco (55) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia p rofesional relacionada. 
Derecho, Ciencia Política, Politologíay Afines 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA NO. 114 
l. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 14 
NÚMERO DE CARGOS 9 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ej erza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. REA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA.DE SISTEMAS YTECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Apoyar, ej ecutar y hacer segu imiento a las act ividades relacionadas con el desarrol lo 
del proceso de Gestión de las Tecnologías de la Información, en cumplimiento a los 
planes, programas y políticas Institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. ~eal izar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales v igentes. 

2. Apoyar en la ejecución de las actividades de seguimiento al Plan de Acdón del 
área d e trabajo y atender las acciones d e mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Coadyuvar en la implementación y ejecución de las actividades establecidas en 
el plan estratégico de tecnologías de la información (PETI) de la entidad de 
acuerdo con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión de la entidad. 1 

4. Participar en el diseño e implementación de políticas y lineamientos para el 
Gobierno Digital de la Entidad. 

S. Participar en el desarrollo de programas de formación para fortalecer las 
competencias del talento humano de la entidad, los ciudadanos y los g rupos de 
interés en tecnologías de la información, faci litando e l uso y apropiación de las 
t ecnologías, los sistemas de información y los servicios digitales. 

6. Coadyuvar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación y gestión 
respecto al proceso de Gestión de las Tecnologías de la Información. 

7. Administrar y realizar seguimiento y control de los planes definidos en el marco 
del proceso Gestión de las Tecnologías de la Información de conformidad con los l 
procesos y procedimientos institucionales. 
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8. Participar en la actualización de la documentación técnica del Sistema Único de 
Gestión e Información de actividad litigiosa de la Nación y de los demás sistemas 
de la entidad 

9. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de da r respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servidos. 

10. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la 
Dirección General y la Secretaría General, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los procedimientos de la Entidad. 

ll Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Conocimientos en HTML, JavaScript. 
2. Gestores documentales web 
3. Conocimientos en SQL. 
4. Desarrollo de soluciones web y conocimiento en redes sociales, 
5. Herramientas para desarrollo colaborativo, 
6. Seguridad Informática, estándares, buenas prácticas y aplicaciones técnicas 

relacionadas con la Seguridad de la información, 
7. Fundamentos de Planeación estratégica 
8. Estructura del Estado Colombiano. 
9. Plan Nacional de Desarrollo. 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
11. Funciones y estructura de la Entidad. 
12. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
13. Gestión del conocimiento e innovación. 

VI. COMPETENCIAS COM PORTAM ENT ALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje Continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabaj o en Equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte Técnico-profesional 
Comunicación Efect iva 
Gestión de Proced imientos 
Instrumentación de decisiones 

Personal a cargo: 
Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUIS1TOS DE FORMACIÓN ACADtMICA V EXPERIENCIA 
FORMACJóN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Treinta y un {31) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
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o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especia 1 ización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en discipl ina académica Diecinueve (19) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos por 
la Ley. 
Título profesional en disciplina académica Cincuenta y cinco {SS) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia p rofesional relacionada 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y af ines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA N0.115 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO n 
GRADO 14 
NÚMERO DE CARGOS 9 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL.; SECRET ARfA GENERAL -
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el diseño, formulación e implementación del Proceso de Gestión de 
Talento Humano de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, teniendo 
en cuenta los lineamientos y las necesidades de la Ent idad, así como las 
disposiciones legales que rigen la materia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las I 
disposiciones legales vigentes. 
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2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabaj o y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Coadyuvar en la administración del proceso de actualización del Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) del Departamento 
Administrativo de la Fu nción Pública, relacionado con la Gestión del Talento 
Hu mano, de conformidad con la normatividad vigente. 

4. Gest ionar las actividades re lacionadas con la selección, vinculación y retiro de los 
servidores públicos al servicio de la Agencia y pre pensionados, de conformidad 
con los procesos, procedimientos y la normatividad legal vigente. 

S. ílea lizar las labores necesarias para el cumplim iento de los requisitos en la 
vinculación del persona l a la Entidad, según perfiles y requisitos establecidos por 
la normatividad vigente en la materia. 

6. Verificar el cumplim iento y la aplicación de las normas sobre carrera 
administrativa del personal al servicio de la Entidad, de conformidad con las 
disposiciones que rigen la materia y las directrices que sobre el particular expida 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, el Departamento Admin istrativo de la 
Función Pública y demás Entidades con competencia en el asunto en mención. 

7. Proyectar para revisión, los actos administrativos y demás documentos 
requeridos en la gestión del Talento Humano de la Ent idad, de acuerdo con los 
lineamientos y directrices institucionales. 

8. Part icipar en los procesos de reestructuración y modificación de planta de 
personal de la Agencia, de acuerdo con los lineamientos del jefe inmediato y las 
directrices institucionales. 

9. Adelantar la actualización del Manual Especifico de Funciones y Competencias, 
según las necesidades de la Agencia, de conform idad con Jos lineamientos 
institucionales y de la legislación vigente. 

10. Realiza r el control permanente a los movimientos de la Planta de Personal 
aprobada para la Agencia y reportar oportunamente al jefe inmediato el estado 
de la misma, de acuerdo con las necesidades presentadas. 

11. Coadyuvar en la füación de las políticas y objetivos en materia de administración 
de personal, bienestar social y seguridad y salud en el trabajo, de conformidad 
con los lineamientos establecidos por la Agencia. 

12. Coadyuvar en el control y administración de los planes de b ienestar social, 
capacitación y del sistema de seguridad y salud en el trabajo, y demás planes 
para la gestión del Talento Humano de la Entidad de conform idad con los 
procesos y procedimientos institucionales. 

13. Gestionar las actividades relacionadas con la conformación de com ités en 
materia de ta lento humano, como el de convivencia, de personal, comité de 
seguridad y salud en el trabajo, de incentivos, y cualquier otro que d isponga la 
normatividad legal vigente. 

14. Apoyar las actividades re lacionadas con las situaciones y novedades 
adminis~rativas de los servidores públ icos al servicio de la Agencia, de 
conformidad con los procesos, procedimientos y la normatividad legal vigente. 

15. Coadyuvar en la determinación de los perfiles de los empleos que serán provistos 
por concurso de méritos, de conformidad con las directrices de la Entidad y las 
normas de carrera admin istrativa vigentes. 
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16. Participar en la implementación del sistema de evaluación del desempeño y de 
los acuerdos de gestión de los servidores públicos al servicio de la Agencia, de 
acuerdo con las normas legales vigente y los lineamientos de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y del Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

17. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el ñn de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicit udes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares1 relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

18. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por su j efe 
inmediato para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad y normas 
v igentes. 

19. Apoyar el desarrollo, sostenim iento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Gestión Estratégica de Talento Humano 
6. Funciones y estructura de la Entidad. 
7. Metodologías vigentes para realizar diagnóst icos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

!--~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~ ~ 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Di rección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMAClóN ACADtMICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Administración; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

Treinta y un (31) meses de experiencia 
profesional relacionada. 

1 
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VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPER.IENCJA 

Título profesional en d iscipl ina acad émica Diecinueve (19) m eses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Ad m inistración; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Título d e postgrado en la mod alidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 
Título profesional en d isci plina académica Cincuenta y cinco (55) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada 
Administración; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Tarjeta p rofesiona l en los casos exig idos por 
la Ley. 

FI CHA N0,40 
1. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gesto r 
CÓDIGO TI 
GRADO 13 
NÚMERO DE CARGOS 08 
D EPENDENCIA Direccion General 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nom bramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL.; DIRECCIÓN DE DEFENSAJURfDIC4 INTERNACIONAL 
11 1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar y realizar las actividades y labores orientadas a la defensa de los intereses 
litig iosos de la Nación, en los procesos y asuntos que se adelanten ante organismos 
y jueces internacionales o extranjeros de conformidad con la normatividad vigente 
y a las directrices impartidas por el Consejo Directivo, el Director General y el 
Director de Defensa Jurídica Int ernacional. 

JV. DESCRIPCIÓN DE FUNC10NES ESENCIALES 
l. Pa rtic ipa r en la ejecución d e las acciones encaminad as a la defensa d el Est ado 

colombiano ante los órganos del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos, teniendo en cuent a los trat ados que regulen la m ateria, las leyes 
nacionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices impartidas por el 
Consejo Directivo y el Director General de la Ent idad. 

2. Coadyuvar en la construcción de estrat egias y líneas de defensa, en colaboración 
con las entidades d el orden nacional cuando proceda para coordinar y asumir la 
defensa juríd ica ante la Corte Penal Internacional, en aquellos casos en los que 
sea necesario invocar el p rincipio de com p lementaried ad u otras causas y litigar 
esta cuestión ante la Corte Penal Internacional. 

3. Participar en la elaboración de alegaciones y tramites de acuerdo con la 
información e insumos requeridos y suministrados, los escritos correspondientes 

Ul.t 
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en cada una de las etapas procesales ante los órganos de la Corte Pena l 
1 nternaciona l. 

4. Revisa r jurídicamente los documentos de intervención procesa l del Estado ante 
organismos, instituciones y centros internacionales, de acuerdo con los 
requerim ientos de la Agencia, las directrices de la Di rección de Defensa Jurídica 
Internacional, los procesos, procedimientos y las d isposiciones normativas 
vigentes, cuando así lo asigne el Director General de la Agencia o el Jefe 
Inmediato 

S. Participar en la ej ecución de las activ idades y labores orientadas al desarrollo de 
los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para faci litar la 
salvaguarda de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el 
daño antijurídico, atendiendo las competencias propias del empleo y de 
conformidad con las disposiciones legales v igent es. 

6. Participar en la ejecución de las actividades de segu imiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y proced imientos establecidos 
por la Entidad. 

7. Coadyuvar en las actividades tendientes a la identificación de los riesgos sobre 
decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean asignadost de conformidad 
con la información suministrada por las entidades y los órganos e instancias 
internacionales. atendiendo la normatividad v igent e y los lineamientos 
establecidos 

8. Coadyuvar en la elaboración de estudios e investig aciones tendientes al logro de 
los objetivos de la Entidad relacionados con los t emas propios de la dependencia, 
así como de los planes y programas institucionales 

9. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso cont ra la Nación, que le 
hayan sido asignados teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
aplicable 

10. Suministrar los insumos para la elaboración d e los actos administrativos y 
proyectos de normativa, tales como Decretos, Resoluciones, Acuerdos y demás, 
que le sean asignados y que se re lacionen con las funciones que cumple la 
Entidad, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

11. Participar en la elaboración de estudios normat ivos, jurisprudenciales y 
doctrinales necesarios para la elaboración de líneas de defensa, p revención de 
daño antijurídico, intervención procesal y recom endaciones de estrateg ias de 
defensa en los asuntos que le sean asignados, ten ie ndo en cuenta la 
normatividad aplicable. 

12. Apoyar en la construcción de documentos y lineamientos para requerir, a 
cualquier entidad u organismo p úblico, información relacionada con las 
controversias que involucran al Estado en los procesos en q ue la Dirección 
coordine o asuma Ja defensa. 

13. Apoyar a la Dirección de Políticas y Estrategias en la elaboración de protocolos, 
instrucciones y lineamientos tendientes a p revenir la litig iosidad en materia de 
conflictos de inversión, de conformidad con las competencias asignadas en esta 
materia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

14. Proponer y d iseñar los instrumentos y herramient as pa ra la caracterización, 
levantamiento y seguimient o de los p rocesos de la ofic ina segú n los 
lineamientos e instrucciones señaladas por el Jefe Inmediato 
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ns. Apoyar el desarrollo, sosten imient o y mej oramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asig nadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMlENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratég ica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de Ja Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo Aporte Técnico-profesional 
Orient ación a resultados Comunicación Efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de Procedimientos 
Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VI l. REQUlSITOS 0E FORMACIÓN ACAD¡;MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina académica Veintiocho (28) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Dieciséis (16) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA N0 . 41 
l. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVE L Profesional 
DENOM INACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO Tl 
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GRADO 13 
NÚMERO DE CARGOS 08 
DEPENDENCIA Direccion General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARfA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar y monitorear las políticas de atencion al ciudadano de la Agencia dentro 
del ámbito de su competencia, de conformidad con los lineamientos Institucionales 
y la normatividad vigente en la materia. 

l. 

2. 

3. 

¡ 4 . 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para faci lita r la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 

1 

atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 
Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 
Elaborar planes, protocolos y lineamientos respecto al Servicio al Ciudadano de 
la Entidad. 
Organizar el proceso de análisis encaminados al establecimiento de 
lineamientos en materia de servicio al ciudadano en la Entidad. 

S. Coordinar y brindar la asistencia a través de cua lquier canal de contacto y 
comunicación establecido por la Entidad a los ciudadanos, para la recepción y 
trámite de las solicitudes, quejas, reclamos y peticiones. 

6. Realizar seguimiento y analisis de la gestion de las peticiones, reclamos 
orientaciones y tramites de la Agencia, para identificar oportunidades de mejora 
en el servicio al ciudadano. 

7. Asegurar que los interesados conozcan oportunamente y de acuerdo con los 
temrinos de la ley, el contenido de los actos adminsitrativos que genera la 
Agencia, mediante su adecuada y oportuna publicacion (notificacion, 
comunicación) y divulgacíon. 

8. Promover la cultura del servicio al interior de la Agencia, teniendo en cuenta la 
informacion estadisitica generada del proceso de atencion al ciudadano par 
identificar debilidades y fortalezas en la prestacion del servicio. 

9. Elaborar los informes de gestión re lacionadas con las consultas y gestiones 
adelantadas frente al servicio al ciudadano. 

10. Identificar, prevenir y gestionar los posibles y/o potenciales conflictos de interés 
en los que pudieran encontrarse cualquier Servidor Público vinculado a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Est ado, relacionados con el 
cumplimiento de sus funciones u obl igaciones dentro de la entidad. 

11. Determinar el competente para resolver el conflicto de interés de conformidad 
con lo establecido en el artículo 87 de la ley 734 de 2002 y el artículo 12 de la ley 
1437 de 2011 y d ireccionar en comunicación escrita el reporte de conflicto de 
interés al superior inmediato del servidor públ ico. 

12. Elaborar informes anuales que den cuenta de la información, reportes, 
evaluación de formatos de declaración de la existencia o no de conflictos, la 
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gestión de los trámites que se deriven de estos y el impacto que han tenido las 
acciones de implementación de la estrategia conflicto de intereses. 

13. Promover una cultura de integridad y transparenci a en los servidores públicos 
que permita establecer prácticas preventivas pa ra evitar que el interés particu lar 
interfiera en la realización del f in al que debe estar destinada la actividad de la 
Agencia. 

14. Apoyar y promover que los servidores públicos que sean sujetos obligados, 
declaren sus bienes y rentas e impuesto sobre la renta y complementarios y 
registren sus conflictos de interés; que las Personas Expuestas Políticamente 
declaren su información financiera complementaria en cumplimiento de la Ley 
2013 de 2019, el Decreto 830 de 2021 y las normas que las modifiq uen. 

15. Pa rtic ipar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requer idos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica1 tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solic itud es que son presentadas a la Agencia, por pa rte de 
entidades públicas, privadas y particulares, re lacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

16. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la 
Dirección General y la Secret aría General, para d ar respuesta a las solic it udes 
internas y externas, de conformidad con los p rocedimientos de la Entidad. 

17. Apoyar el desarrollo1 sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

18. ·Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Estructu ra del Estado. 
2. Estructura y funciones de la Entidad. 
3. Constitución Política de Colom bia. 
4 . Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Planeación estratégica y gest ión documental. 
6. Sistema Integrado de Gestión. 
7. Derecho administrativo. 
8. Derecho Constitucional. 
9. Ley de Transparencia y acceso a la información pública. 
10. Servicio al ciudadano. 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprend izaje Continuo Aporte Técnico-profesional 
Orientación a resultados Comunicación Efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de Procedimientos 
Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en Equ ipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD¡;MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina académica Veintiocho (28) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y afines; Administración 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina académica Dieciséis (16) meses de experiencia 
de! núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y afines; Administración. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA N0.42 
l. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 13 
NÜMERO DE CARGOS 08 
DEPENDENCIA Direccion General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Di rector General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL..: OFICINA ASESORA DE PLAN EACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar el diseño, implementación y seguimiento de los planes, programas y 
proyectos en el marco de la implementación y articulación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión y el Sistema Integrado de Gestión 1 nstitucional, de 
conformidad con los lineamientos, directrices institucionales y normatividad 
vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 1 
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3. Apoyar el proceso de elaboración, en coordinación con las dependencias de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de los planes institucionales 
en el marco del Mode lo Integrado de Planeación y Gestión. 

4. Realizar las actividades correspondientes para verificar el cumplimiento de los 
planes, programas, lineamientos y políticas establecidas por la Agencia Nacional 
de Defensa Juríd ica del Estado y elaborar los informes de segu imiento en el 
m arco de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión y el 
Sistema Integrado de Gest ión Institucional. 

S. Apoyar en el desarrollo y validación de los indicadores de seguimiento y 
productos de la Agencia, así com o los riesgos institucionales y hacer el 
seguimiento a través de los sistemas establecidos para el efecto. 

6. Apoyar en la identificación, seguimiento y control de los riesgos de procesos y de 
corrupción. 

7. Apoyar con la formulación y seguimiento a la política de prevención del daño 
antijurídico de la Entidad. 

8. Apoyar en el seguimiento a la ejecución presupuesta! de los planes, programas 
y proyectos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

9. Apoyar en la construcción de los planes de participación ciudadana, plan 
anticorrupción y de atención al ciudadano y demás planes institucionales en el 
marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión y el Sistema Integrado de 
Gestión Instituciona l. 

10. Apoyar en la planificación, mantenimiento y control de la gestión de los procesos 
y procedimientos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

11. Apoyar en la implementación y articulación del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional y el Modelo Integrado de Planeación y gestión. 

12. Apoyar en el seguimiento y articulación de los Sistemas de Gestión de Calidad, 
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo y Sistema de Gestión de Seguridad y 
privacidad en la Información. 

13. Proponer e implementar las diferentes herramientas e instrumentos 
institucionales para atender los asuntos del área de trabaj o, garantizando la 
atención efectiva y oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 

14. Apoyar en la construcción de documentos m etodológicos, estratégicos y de 
trabajo del Sistema Int egrado de Gestión Institucional y del Modelo Integrado de 
Planeaci6n y Gestión. 

15. Participar en la formulación, implementación y evaluación del plan de acción, 
estratégico, de capacitación, así como los demás planes de la Agencia, orientado 
al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

16. Actualizar las herramientas e instrumentos inst itucionales para garantizar el 
desarrollo de los procesos y procedimientos de la dependencia. 

17. Elaborar, consolidar y presentar informes requeridos por organism os del Estado 
y demás agentes externos, en el marco de sus competencias. 

18. Planificar, mantener y hacer el control de la gestión de los procesos y 
procedimientos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

19. Contribuir en el proceso de diseño, implementación, mantenimiento y mejora 
continua del Sistema Integrado de gestión de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

20. Apoyar en la construcción de documentos metodológicos, estratégicos y de 
t rabajo del p roceso de programación presupuesta! de la entidad. 
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21. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particula res, re lacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

22. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General y la Secretaría General, para dar respuesta a las solicitudes internas y 
externas, en los términos y oportunidad requerida. 

23. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

24. Desempeñar las demás funciones inherentes a la natura leza del cargo y las que 
le sean asignadas por el j efe inmediato. 

V. CONOCI M 1 ENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Conocimientos básicos de la Estructura del Estado. 
2. Estructura y funciones de ANDJE. 
3. Constitución Política de Colombia. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Sistema Integrado de Gestión. 
6. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
7. Normas ISO 
8. Auditorias Internas de Calidad 
9. Gestión de riesgos 
10. 1 ndicadores de gestión 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NNELJERARQUICO 

Aprendizaje Continuo Aporte Técnico-profesional 
Orientación a resultados Comunicación Efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de Procedimientos 
Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en Equipo Personal a cargo: 
Adaptación al cambio Dirección y desarrollo de persona l 

Toma de decisiones 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAOtMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
Título profesional en discipl ina académica Veintiocho (28} meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Admínistración, Ingeniería Industrial y 
afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesiona l en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina académica Dieciséis (16) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relac ionada. 
Administración, Ingeniería Industrial y 
afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA N0.43 
L IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 13 
NÚMERO DE CARGOS 8 
DEPENDENCIA Direccion General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

111. ÁREA FUNCIONAL:ORCJNAASESORA DE PLANEACfóN 
lll. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar el diseño, implementación y seguimiento de los planes, programas y 
proyectos en el marco del direccionamiento estratégico de la entidad, 
especialmente en lo relacionado con la planeación estratégica y operativa de la 
entidad, de conformidad con Jos lineamientos, directrices institucional es y 
normatividad vigente. 

rv. DESCA.IPClóN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Apoyar en el diseño y coordinación del proceso de planeación de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los aspectos técnicos, económicos y 
administrativos. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Part icipa r en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

4. Apoyar el proceso de elaboración, en coordinación con las dependencias de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, los planes estratégicos y de 
acción de la entidad que serán aprobados por el Director General. 

S. Realizar las actividades correspondientes para verif icar el cumplimiento de los 
planes, programas y proyectos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y elaborar los informes de seguimiento y propuesta de ajustes a los 
m ismos. 
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6. Apoyar en el desarrollo y validación de los indicadores de gestión de la Agencia 
y hacer el seguimiento a través de los sistemas establecidos para el efecto. 

7. Apoyar en la elaboración y consolidación de los informes requeridos por 
organismos del Estado y demás agentes externos, en el marco de sus 
competencias. 

8. Apoyar en la elaboración de estudios, propuestas e investigaciones de car~cter 
económico y financiero, para mejorar la calidad de los servicios de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

9. Contribuir con el diseño e implementación de las acciones requeridas para fa 
gestión estrategica de la información y del conocimiento en la entidad. 

10. Contribuir en el proceso de diseño, implementación, mantenimiento y mejora 
continua del Sistema 1 ntegrado de gestión de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, para el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

11. Coadyuvar en los procesos de modificación a la estructura organizacionaJ de la 
Agencia. 

12. Elaborar, consolidar y presentar los informes requeridos por organismos del 
Estado y demás agentes externos en el marco de sus competencias. 

13. Participar en la formulación, implementación y evaluación del plan de acción, 
estratégico, de capacitación, así como los demás planes de la Agencia, orientado 
al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

14. Apoyar el proceso de elaboración, en coord inación con las dependencias de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, del Plan Operativo Anual y 
Plurianual de inversiones de la entidad. 

15. Apoyar en la elaboración y consolidación tanto el anteproyecto de presupuesto, 
como la programación presupuesta! y plurianual de la Entidad. 

16. Apoyar a las dependencias de la Agencia Naciona l de Defensa Jurídica del Estado 
en la elaboración de los proyectos de inversión, sin perju icio de la fuente de 
financiación. 

17. Actualizar las herramientas e instrumentos institucionales para garantizar el 
desarrollo de los procesos y procedimientos de la dependencia. 

18. Realizar las modificaciones presupuestales de la Entidad y rea lizar su 
seguimiento. 

19. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en int erés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

20. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

21. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

22. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
Je sean asignadas por el jefe inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Conocim ientos básicos de la Estructura del Estado. 
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2. Estructura y funciones de ANDJE. 
3. Constitución Política de Colombia. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
5. Sistema Integrado de Gestión. 
6. Planeación estratégica 
7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
8. Rediseñes institucionales, levantamiento de perfiles y cargas de trabajo, 

estructu ra interna, p lanta de personal y análisis de capacidad institucional. 
9. Indicadores de gestión 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje Continuo Aporte Técnico-profesional 
Orientación a resultados Comunicación Efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de Procedimientos 
Compromiso con la Organización 1 nstrumentación de decisiones 
Trabajo en Equipo Personal a cargo: 
Adaptación al cambio D irección y desarrollo de personal 

Toma de decisiones 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD!::MICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAOi::MlCA EXPERIENCIA 
Título p rofesional en disciplina académ ica Veintiocho (28) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Administración, Ingeniería Industrial o 
afines, Ingeniería Agroindustrial, Alimentos y 
Afines. 
Título de postgrado en Ja modalidad de 
especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIIl .. ALTERNATlVA 
FORMACIÓN ACADE:MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Dieciséis (16) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocim iento en: profesional relacionada. 
Administración, Ingen iería Industrial o 
afines, Ingeniería Agroindustrial,Al imentosy 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos por 
la Ley. 

FICHA NO. 116 
l. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 13 
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NUMERO DE CARGOS 03 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11.AREA FUNCIONAL: DIRECCION GESTION DE INFORMACION 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar desarrollos de software para el mantenim iento preventivo y correctivo de 
las funcionalidades del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado y las interfases con las demás plataformas de la entidad 
teniendo en cuenta los requerimientos técnicos y funcionales del mismo, de 
conformidad con los procesos y procedimientos seña lados por la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilita r la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la real ización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 

3. Participar en la selección de software, plataformas de software, bases de datos, 
librerías, frameworksy estándares tecnológicos del Sistema único de Gestión 
e Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas, 
garantizando la optimización y buen uso de los recursos a su cargo. 

4. Participar en la definición y especificación de requisitos funcionales y no 
funcionales del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado y demás plataformas, de conformidad con los 
lineamientos y directrices institucionales. 

5. Realizar soporte a la gestión, desde el punto de v ista técnico, a los proyectos 
de tecnología asociados al Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas, a través de la definición y 
socialización de los procesos de Desarrollo incluyendo contro l de versiones de 
código fuente, procesos de construcción, integración continua, 
automatización de pruebas y otros procesos y herramientas de desarrollo. 

6. Generar documentos de modelos, componentes y especificaciones de 
interfaces para el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado 

7. Coadyuvar a otros desarrolladores del Sistema único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas con la atención de 
problemas concretos. 

8. Construir soluciones de software que contribuyan al mantenimiento 
correctivo de las funcionalidades del Sistema Único de Gestión e Información 
Litigiosa del Estado 

9. Atender los incidentes referentes a las interfaces o integraciones del eKOGUI, 
que sean asignados por la Dirección de Gestión de Información. 

10. Apoyar las actividades de integración de los sistemas de información con el 
Sistema único de Gestión e Información Litig iosa del Estado. 
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11. Coadyuvar en los procesos de m igraciones de información de los sistemas de 
información alternos al Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado y demás p lataformas, atendiendo los tiempos y 
plazos requeridos. 

12. Realizar sugerencias funcionales para el Sistem a único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado y demás plataformas, para 
garantizar que se realizan mejoras continuas al mismo. 

13. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado y 
demás plataformas, de conform idad con los procesos, procedimientos 
establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 

14. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por 
parte de la Oficina Asesora Jurídica, ta les como, información, documentación 
y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los 
derechos de petición en interés general y particular, de información, de 
formu lación de consultas y demás solic itudes que son presentadas a la 
Agencia. por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados 
con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

15. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar 
respuest a a las sol icitudes internas y externas, en los términos y oportunidad 
requerida. 

16. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gest ión Instit ucional. 

17. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las 
que le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O. ESENCIALES 
l. Fundam entos de planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad . 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
7. Programación en lenguaje de programación Java 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organi2ación 
Trabaj o en Equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte Técnico-profesional 
Comunicación Efectiva 
Gestión de Proced imientos 
Instrumentación de decisiones 

Personal a cargo: 
Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina académica Veintiocho (28} meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines. relacionada. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d iscip lina académica Dieciséis CT6} meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines. 
Título de postgrado en !a modalidad de 
Maestría en áreas reJacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 
Títu lo profesional en disciplina académica Cincuenta y dos {52) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines. relacionada. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA NO. 117 
l. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 13 
NÚMERO DE CARGOS 03 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Quien ej erza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

llAAEA FUNCIONAL: DIRECCION GESTION DE INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar, proponer, documentar e implementar el programa de gestión del cambio 
interno y externo para la apropiación del Sistema único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado por parte de sus usuarios; y articular y controlar 
la atención oportuna y la calidad de las respuestas del primer y segundo nivel de 
la mesa de servicio de soporte para los usuarios de dicho sistema. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCtONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilita r la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones lega les vigentes. 

1 . 
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2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Entidad. 

3. Elaborar y proponer e l programa de gestión del cambio interno y externo para 
la apropiación del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado y las estrategias para su implementación, atendiendo al 
cronograma de entregas de nuevos módulos y fu ncionalidades cuando 
aplique. 

4 . Ejecutar las actividades asociadas a la implementación de los programas de 
gestión del cambio interno y externo pa ra la apropiación del Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigíosa del Estado por parte de sus 
usuarios. 

5. Capacitar a los usuarios internos y externos del Sistema único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado en las funciona lidades del sist ema que se 
requieran, de acuerdo a los cronogramas establecidos según las necesidades 
identificadas. 

6. Mant ener actua lizados los documentos funcionales del Sistema Ún ico de 
Gestión e Información Litig iosa del Estado y el conjunto de conceptos y 
buenas prácticas usados para la gestión de servicios, actividades de soporte y 
las actividades de capacitación relacionadas con el mismo. 

7. Apoyar a la DGI en el seguimiento de las actividades relacionadas con la 
implementación y operación de los procesos de la mesa de servicios del 
Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado. 

8 . Apoyar a la DGI en la implementación de los acuerdos de n iveles de servicios 
de soporte del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado, y 
en el seguimiento del cumplimiento de los mismos por parte de los grupos de 
trabajo de la DGI que intervienen en el procedimiento de soporte en los 
diferentes niveles establecidos. 

9. Apoyar a la Di rección de Gestión de Información en la implementación del 
proceso de mejora continua en los servicios de soporte y de mesa de servicio. 

10. Brindar apoyo a la D irección de Gestión de Información articulando los 
diferentes componentes requeridos para la operación de la mesa de servicios 
que soporta a los usuarios del Sistema Único de Gestión e Información 
Litigiosa del Estado. 

11. Real izar el seguimiento de las actividades desarrolladas por los diferentes 
niveles de la operación de la mesa de servicios del Sistema único d e Gestión e 
Información Litigiosa del Estado. 

12. Brindar apoyo en las actividades de monitoreo que se realicen al 
funcionamiento d el Centro de Contacto contratado por la Age ncia. 

13. Brindar apoyo en el seguimiento a la actual ización permanente de la base de 
conocimiento usad a en la operación de la mesa de servicios. 

14. Apoyar en la revisión de las especificaciones técnicas requeridas para las 
solicitudes de contratación relacionadas con el mejoramiento de la operación 
de la mesa de servicios. 

15. Hacer seguimiento a las mallas de atención al usuario y articular y controlar la 
calidad y oportunidad de las respuestas del primer y segundo nivel de la mesa 
de servicio de soporte para los usuarios del Sistema Ünico de Gestión e 
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Información Litigiosa del Estado, a fin de mantener un servicio estable y 
continuo. 

16. Ejecutar el procedimiento de modificación de información registrada en el 
Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado para atender 
sol icitudes de los usuarios del Sistema Único de Gestión e Inform ación de la 
Actividad Litigiosa del Estado. 

17. Apoyar la ejecución de modificaciones a las tablas paramétricas de causas y 
despachos del Sistema único de Gestión e Información Litigiosa del Estado. 

18. Apoyar la ejecución de modificaciones a usuarios y entidades del Sistema 
único de Gestión e Información Litigiosa del Estado. 

19. Apoyar la gestión de requerimientos y expectativas de los usuarios en materia 
de diseño del Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado, garantizando la atención efectiva y oportuna de las necesidades 
presentadas. 

20. Mantener actualizado el registro en la herramient a de gestión del servicio del 
Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado y dar asesoría 
jurídica en la elaboración de respuestas a los requerim ientos de las entidades. 

21. Apoyar la atención de las modificaciones solicitadas por los usuarios del 
Sistema único d e Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, 
dirigido al cumplimiento de los objetivos y metas ínstituciona les. 

22. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, para garantizar que se 
realizan mejoras continuas al mismo 

23. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el 
Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, 
de conformidad con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia 
y la normatividad vigente. 

24. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por 
parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación 
y demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los 
derechos de petición en interés general y particu lar, de información, de 
formulación de consultas y demás solicitudes que son presentadas a la 
Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados 
con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

25. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad 
requerida. 

26. Apoyar en el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

27. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las 
que le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos d e Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gest ión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Func io nalidades, alcance y usos del Sistema Ún ico de Gestión e Información 

Litig iosa del Estado. 
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7. Flujos básicos de un proceso judicial, arbitral y una concil iación extrajudicia l 
8. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector públ ico. 
9. Fundamentos en gestión de incidentes y/o requerimientos 
10. Mejores prácticas para la gestión de servicios de tecnología de la información 

(ITIL). 
VI. COMPETENClAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje Continuo Aporte Técnico-profesional 
Orient ación a resu ltados Comunicación Efectiva 
Orient ación al usuario y al ciudadano Gestión de Procedim ientos 
Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

vrr. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título p rofesional en disciplina académ ica Veintiocho (28) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional 
Derecho. relacionada. 
Título de postgrado en la m odal idad de 
Espec ialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VllL ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENClA 

Título p rofesiona l en d isciplina académica Dieciséis {16) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: p rofesional relacionada. 
Derecho. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 
Título profesiona l en disciplina académica Cincuenta y dos (52) meses de 
del núcleo básico de conocim iento en: experiencia profesional 
Derecho. relacionada. 
Tarjeta p rofesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA NO, 118 

L IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 13 

~ll:t 
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NÚMERO DE CARGOS 3 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL CARGO Carrera 

11. AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de la gestión contractual 
de la Entidad y hacer el seguimiento las etapas de las mismas, en el marco de las 
políticas, planes, programas y proyectos de conformidad con los proced imientos 
señalados por la normatividad vigente en la materia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores o rientadas al desarrollo de la gestión 

contractual de Ja Entidad y hacer el seguimiento las etapas de las mismas, en el 
marco de las políticas, planes, programas y proyectos de conformidad con los 
procedimientos señalados por Ja normatividad vigente en la materia. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales v igentes. 

3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de t rabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

4. Realizar los estudios jurídicos y revisión de los aspectos técnicos para la 
elaboración de los contratos, en atención a las necesidades y solicitudes de la 
Institución, orientado al cumplimiento de los planes y programas de inversión, 
de acuerdo con el Manual de Contratación adoptado por la Agencia y las 
d isposiciones legales vigentes. 

S. Proyect ar los conceptos jurídicos que le sean requeridos, de acuerdo con las 
instrucciones del Jefe Inmediato. 

6. Participar con las áreas de trabajo de la Agencia en el proceso de elaboración 
de los proyectos de pliegos de condiciones, estudios de oportunidad y 
conveniencia y demás actos que se requieran para el desarrollo de la actividad 
contractual, según los lineamientos institucionales, el Manual de Contratación 
y la normatividad vigente. 

7. Elaborar los estudios previos, proyectos de pliegos de condiciones, invitaciones 
públicas y demás actos administrativos dentro del proceso contractual, de 
conformidad con el Manual de Contratación de la Agencia y la normatividad 
vigente. 

8. Realizar la revisión y evaluación de las propuestas que le sean asignadas, dentro 
del proceso contractual para selección de contratistas, de acuerdo con el 
Manual de Contratación y las disposiciones legales vigentes. 

9. Revisar para aprobación las pól izas que garantizan el cumplim iento de los 
contratos suscritos por la Ent idad de conformidad con el Manual de 
Contratación y las normas vigentes. 

10. Controlar y mantener actualizado el proceso de legalización y 
perfeccionamiento de Jos contratos y conven íos, en cu m p f i m iento a 1 Manua 1 de 
Contratación, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
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11. Verificar que los diferentes expedientes de los procesos contractuales 
contengan todos los soportes y documentos que se hayan generado en el 
desarrollo del mismo, de acuerdo con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Agencia. 

12. Proyectar minutas de contratos, convenios, actos administrativos tendientes a 
formalizar la suspensión, reanudación, adición, prórroga, terminación o 
liquidación de Jos procesos contractuales de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, según los lineamientos institucionales. 

13. Participar en la compilación y actualización de las normas reguladoras de los 
procesos de contratación, de conformidad con los lineamientos institucionales. 

14. Generar informes periódicos y actualizar los aplicativos e instrumentos propios 
relacionados con el desarrollo de las actividades inherentes a la ejecución del 
Plan de Contratación, de conformidad con los lineamientos de la Entidad. 

15. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la 
Secretaría General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en 
los términos y oportunidad requerida. 

16. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y 
demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los 
derechos de petición en interés general y particular, de información, de 
formulación de consultas y demás solicitudes que son presentadas a la 
Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados 
con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional 

18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la natura 1 eza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUJCO 
Aprendizaje Continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte Técnico-profesional 
Comunicación Efectiva 
Gestión de Procedimientos 
Instrumentación de decisiones 

Personal a cargo: 
Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina académ ica Veintiocho [28) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional 
Derecho y Afines. relacionada. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Dieciséis (16) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocí miento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA NO. 119 
l. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 12 
NÚMERO DE CARGOS 8 
DEPENDENClA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión d irecta 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

llAREA FUNCIONAL.: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Part icipar en el d iseño, implementación y seguimiento a la implementación y 
articulación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión y el Sistema Integrado 
de Gestión 1 nstítucional de conformidad con los lineamientos, directrices 
institucionales y normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y proced imientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Realizar el seguimiento a la ejecución presupuesta! de los planes, programas y 
proyectos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

4. Apoyar en la e[aboración y consolidación tanto del anteproyecto de 
presupuesto, como la programación presupuesta! y plurianual de la Entidad. 
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5. Apoyar a las dependencias de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado en la elaboración de los proyectos de inversión, sin perjuicio de la fuente 
de financiación. 

6. Real izar el seguim iento a la ejecución presupuest a! y la fo rmulación de las 
modificaciones presupuestales de la Entidad. 

7. Construir y socializar documentos metodológicos, estratégicos y de t rabaj o del 
proceso de programación presupuesta! de la entidad. 

8. Apoyar el proceso de elaboración, en coordinación con las dependencias de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de los p lanes institucionales 
en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

9. Coadyuva r en la verificación del cu m plimiento de los planes, programas y 
proyectos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y elaborar los 
informes d segu imiento y propuesta de ajustes de los m ismos. 

10. Planificar, mantener y hacer control de la gestión de los procesos y 
procedimientos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

11. Apoyar en el desarrollo y va lidación de los indicadores de seguimiento y 
productos de la Agencia, así como Jos riesgos institucionales y hacer el 
seguimiento a través de los sistemas establecidos para el efecto. 

12. Apoyar en la p lanificación, manten imiento y control de la gestión de los 
procesos y procedimientos de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

13. Apoyar en la implementación y articulación del Sist ema Integrado de Gestión 
Institucional y el Modelo Integrado de Planeación y gestión. 

14. Apoyar en la construcción de documentos metodológicos, estratégicos y de 
trabajo del Sistema Integrado de Gestión Institucional y del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión. 

15. Elaborar, consolidar y present ar informes req ueridos por o rganismos del 
Estado y demás agentes externos, en el marco de sus competencias. 

16. Apoyar en el seguimiento a la ejecución presupuesta ! de Jos planes, programas 
y proyectos de la Agencia Naciona l de Defensa Jurídica del Estado. 

17. Participar en el trám ite de respuesta y proveer los insumos requeridos por pa rte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y 
demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de tondo para los 
derechos de petición en interés general y particu lar, de información, de 
formulación de consultas y demás solicitudes que son presentadas a la 
Agencia, por parte de entidades públicas, p rivadas y particu lares, relacionados 
con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

18. Elabora r los informes y demás documentos que sean req ueridos por la 
Dirección General y la Secretaría General, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

19. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la natura leza del cargo y las que 
le sean asignadas por el jefe inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS.O ESENCIALES 
l. Modelo Int egrado de Planeación y Gestión. 
2 . Presupuesto Público 
3 . Formulación de proyectos de inversión 
4 . MGA 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 1 
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6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 
con lineamientos establecidos para el sector público. 

7. Auditoría lnterna en Sistemas de Gestión de Cal idad, Ambiental y Seguridad y 
Salud en el trabajo 

8. Sistemas Integrados de Gest ión 
9. Indicadores de Gestión 
10. Desarrollo Organizacional 
11. Manejo de Excel y PowerPoint 

Vl. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES -
COMUNES POR NlVELJERARQUICO 

Aprendizaje Continuo Aporte Técnico-profesional 
Orientación a resultados Comunicaclón Efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de Procedimientos 
Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADtMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina académica Vei nt icinco (25) meses d e 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional 
Administración, Ingeniería Industrial y relacionada. 
afines, Economía y afines, Ingeniería 
Administrativa y Afines. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Especíalización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Trece {13) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Administración, Ingeniería Industrial y 
afines, Economía y afines, Ingeniería 
Administrativa y Afines. 
Título de postgrado en Ja modalidad de 
Maestría en áreas relacionad as con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 
Título profesional en disciplina académica Cuarenta y nueve (49) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional 
Administración, Ingeniería Industrial y relacionada. 
afines, Economía y afines, Ingeniería 
Administrativa y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

en:~ 
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FICHA N0.120 
J"' IDENTJFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 
NÚMERO DE CARGOS 

Profesional 
Gestor 
Tl 
12 
8 

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

llÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE SISTEMAS Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Apoyar, ejecutar y hacer seguim iento a las actividades relac ionadas con el 
desarrollo del proceso de Gestión de las Tecnologías de la Información, atendiendo 
lo relativo a la infraestructura informática, soporte, actualización y mantenimiento 
de la misma, en cumplimiento a los planes, programas y políticas Institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Apoyar en la ejecución de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan. de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Apoyar en la atención de necesidades en materia de tecnologías de la 
información y las comunicaciones de las dependencias, teniendo en cuenta las 
políticas y procedimientos establecidos por la Entidad. 

4. Participar en la consolidación de las necesidades de las diferentes áreas en 
materia de tecnología de la información y las comunicaciones de la Agencia, de 
con fo rm id ad con los planes y programas i nstituciona 1 es. 

5. Apoyar la ejecución de las actividades establecidas en el plan estratégico de 
tecnologías de la información (PETI) de la entidad de acuerdo con el modelo 
integrado de gestión de la entidad. 

6. Participar en la ejecución de las actividades de desarrollo, soporte técnico, 
seguridad informática y mantenimiento de los sistemas de información de la 
Entidad, asociados al proceso de Gestión de Tecnología de la Información y las 
Comunicaclones, de conformidad con los procesos y procedimientos 
institucionales. 

7. Participar en la implementación y el mantenimiento de la arquitectura de la 
entidad, de acuerdo con las políticas TIC del Estado, la estrategia GEL, la visión 
estratégica, las necesidades de transformación y el marco legal del sector. 

8. Coadyuvar en la definición e implementación de mejoras a las políticas de 
tecnologías de la información y comunicaciones, velando por su cumplimiento 
y a et u a 1 ización. 
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9. Participar en las etapas de desarrollo y adquisición de los sistemas de 
información requeridos por la Entidad y comprobar su funcionamiento y 
aplicabilidad, de acuerdo con la met odología para el desarrol lo de los sistemas 
de información de la Agencia. 

10. Proponer controles para llevar a cabo un desarrollo, soporte técnico, seguridad 
inform ática y mantenimiento adecuado de los sistemas de información de la 
Entidad, de conformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 

11. Participar en el desarrollo de programas de formación para fortalecer las 
competencias del talento humano de la entidad, los ciudadanos y los grupos de 
interés en tecnologías de la información, facilitando el uso y apropiación de las 
tecnologías, los sistemas de información y los servicios d igitales. 

12. Apoyar la promoción en el uso efectivo del derecho de acceso de todas las 
personas a las tecnologías de la información y las comun icaciones, dentro de 
los límites de la Constitución y la ley y de acuerdo con las políticas internas de la 
entidad. 

13. Proponer y desarrollar las mejoras requeridas por el Sistema único de Gestión 
e Información de actividad litigiosa del Estado, así como de los demás sistemas 
de la entidad. 

14. Participar en la actualización de la documentación t écnica del Sistema Único 
de Gestión e Información de actividad litigiosa de la Nación y de los demás 
sistemas de la entidad 

15. Participaren el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos 
de petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicit udes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

16. Presentar los informes y demás document os que sean requeridos por la 
Dirección General y la Secretaría General, pa ra dar respuesta a las so licit udes 
internas y externas, de conformidad con los procedimientos de la Entidad. 

17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y m ejoramiento cont inuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza de! cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inm ediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Conocimientos en HTML, JavaScript . 
2. Gest ores documentales web 
3. Herramientas para desarrollo colaborativo. 
4. Seguridad Informática, estándares, buenas prácticas y aplicaciones t écnicas 

relacionadas con la Seguridad de la información, 
5. Conocimientos en SQL. 
6. Fundamentos d e Planeación Estratég ica 
7. Estructura del Estado Colombiano. 
8. Plan Nacional de Desarrollo. 
9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
10. Funciones y estructura de la Entidad . 
11. Metodologías vigentes para real izar d iag nósticos de necesidad es de acuerdo 

con lineamientos est ablecidos para el sect or público. 
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12. Gestión del conocimiento e innovación. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje Continuo Aporte Técnico-profesional 
Orientación a resultados Comunicación Efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de Procedimientos 
Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en Equipo Personal a cargo: 
Adaptación al cambio Dirección y desarrollo de personal 

Toma de decisiones 
VIL REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica Veinticinco (25) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines re 1 ac ionada. 
o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADt:M ICA EXPERIENCIA 

Tít ulo profesional en d isciplina académ ica Trece (13) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 
Título profesional en disciplina académica Cuarenta y nueve ( 49) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines relacionada. 
o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA NO. 121 
l. IDENTIFICACJON DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 12 
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NUMERO DE CARGOS 6 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

llAREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades relacionadas con la asistencia jurídica que requieran las 
dependencias de la Agencia, de acuerdo con su competencia y que faciliten la toma 
de decisiones para el logro de los objetivos institucionales. 

l. 
IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y .. 
hneam1entos establecidos por la Entidad para fac1htar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al P lan de Acción 
del área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Coadyuvar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de los 
planes y programas de la Entidad, relacionados con los temas jurídicos. 

4. Coadyuvar en la realización de estudios e investigaciones de carácter jurídico que 
permitan mejorar la prestación de los servicios de la Agencia, de conformidad 
con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

5. Analizar y proponer las alternativas jurídicas de las decisiones y actuaciones que 
se deban tomar en los temas q ue le sean asignados, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente. 

6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre los asuntos que le sean asignados de 
competencia de la Entidad, de conformidad con los procesos, procedimientos y 
normatívidad vigente. 

7. Propender por la defensa de los intereses de la Agencia, dentro de los procesos 
j udiciales en los que actúa como apoderado, efectuando un adecuado 
seguimiento y control de los m ismos, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

8. Realizar las actividades relacionadas con la orientación a las áreas de la Agencia, 
en las respuestas a los recursos y revocatorias directas que deban resolver en 
contra de los actos administrativos expedidos por la Entidad, de conformidad con 
las directrices impartidas por el Jefe Inmediato. 

9. Coadyuvar en la gestión de trámite de respuesta y proveer los insumos 
requeridos, tales como, información, documentación y demás necesarios, con el 
fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés 
g enera l y particular, de información, de formu lación de consultas y demás 
solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidad es públicas, 
privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

10. Apoyar en la proyección de actos administrativos, tales como decretos, 
resoluciones, acuerdos y demás que le sean asignados teniendo en cuenta la 
normatívídad aplicable. 
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11. Compilar las normas legales, los conceptos, la jurisprudencia y la doctrina. 
relacionados con las actividades de la Entidad y velar por su actualización y 
difusión. 

12. Elaborar los informes y dem~s documentos que sean requeridos por la Dirección 
General y el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y 
externas, de conformidad con los procedimientos de la Entidad. 

13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que 
le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo 

con lineamientos establecidos para el sector público. 

V1. COMPETENCIAS COMPORT AMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje Continuo Aporte Técn i co-profesiona 1 

Orientación a resultados Comunicación Efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de Procedimientos 
Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCA 
FORMACIÓN ACADt:MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Veinticinco (25) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADt:M ICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Trece (13) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

e-/l.t 
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Título profesional en disciplina académica Cuarenta y nueve (49) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada. 
Derecho y afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA NO. 122 
l. IDENllFICACION DEL EMPLEO 

NlVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 12 
NÚMERO DE CARGOS 8 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

llÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar actividades para el seguimiento y evaluación del Sistema de Control Interno 
Institucional y fomentar Ja cultura de autocontrol en todos los niveles con oportunidad, 
eficiencia y transparencia, teniendo en cuenta la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Participar en la ejecución de las actividades y labores orientadas al desarrol lo de los 

procesos y lineamientos establecidos por la Ent idad para facilitar la salvaguarda de 
los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la ejecución de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

3. Coadyuvar en la definición de estrategias para optimizar las etapas del 
procedimiento de auditoría en materia de planeación, ejecución, evaluación, 
determinación de hallazgos, elaboración de informes, comunicación de resultados 
y recomendaciones, de conformidad con los lineamientos de la Dirección General y 
la Oficina de Control Interno, con los procesos, procedimientos y disposiciones 
legales vigentes. 

4. Desarrollar las actividades relacionadas con las etapas del procedimiento de 
auditoría en materia de planeacíón, ejecución, evaluación, determinación de 
hallazgos, elaboración de informes, comunicación de resultados, recomendaciones, 
de conformidad con los lineamientos de la Dirección General y la Oficina de Control 
Interno, con los procesos, procedimientos y la normatividad vigent e 

5. Recopilar información y realizar análisis cualitativo y cuantit ativo para elaboración 
de las auditorias definidas en el Plan Anual de Aud itorias. 

6. Participar en las acciones de seguimiento al cumplimiento de los planes de 
mejoramiento, según indicadores establecidos. 

7. Coadyuvar en las actividades relacionadas con la ejecución de los programas de 
sensibilización y orientación a los servidores públicos al servicio de la Entidad en 
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temas relacionados con el autocontrol y el Sistema de Control Interno de la Agencia, 
atendiendo la normatividad vigente. 

8. Pa rticipar en reuniones, mesas de trabajo y visitas a las cuales sea asignado dentro 
de los temas de competencia de la Oficina, de conformidad con las directrices del 
Director General y la Oficina de Control Interno y con los procesos, procedimientos 
y la norrnatividad vigente. 

9. Apoyar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y dem ás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo pa ra los derechos de 
petic ión en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

10. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia y el jefe inmediato. para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

11. Proponer y diseñar los instrumentos y herramientas para la caracterización, 
levantamiento y seguimiento de los procesos de la oficina según los lineamientos e 
instrucciones señaladas por el Jefe Inmediato 

12. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento cont inuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundam entos de Planeación estrat égica 
2. Estructura del Estado Colombiano . 
.3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Estándar de Control Internos 
S. Modelo Integrado de Planeacíón y Gestión. 
6. Funciones y estructura de la Entidad. 
7. Auditor ias 
8. Riesgos Institucionales 
9. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

líneamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprend izaje Continuo 
Orientación a resu ltados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en Equipo 
Adapt ación al cambio 

Aporte Técnico-profesional 
Comunicación Efectiva 
Gestión de Procedimientos 
Instrumentación de decisiones 

Personal a cargo: 
Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VIL REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD!:MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del Veint icinco (25) meses de experiencia 
núcleo básico de conocimiento en: Derecho y profesional relacionada. 
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afines; Economía, Administración, 
Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y 
afines: Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina académica del Trece (13) meses de experiencia 
núcleo básico de conocimiento en: Derecho y profesional relacionada. 
afines; Economía, Administración, 
Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y 
afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afi nes. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
Ley. 
Título profesional en disciplina académica del Cuarenta y nueve (49) meses de 
núcleo básico de conocimiento en: Derecho y experiencia profesional relacionada. 
afines; Economíat Administración, 
Contaduría Pública; Ingeniería Industrial y 
afines; Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
Ley. 

FICHA NO. 162 
l. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO Tl 
GRADO 12 
NÚMERO DE CARGOS 8 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

llAREA FUNCIONA~ DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades relacionadas con la form ulación de lineamientos, d irectrices, 
estrategras y conceptos, a través de los cuales la Agencia asesorará a las entidades 
territoriales y nacionales en la prevención del daño antijurídico en el marco de las 
actuaciones administrativas y Ja prevención de litig ios. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Realizar las act ividades relacionadas con la formulación de 1 i neam ientos, 

directrices, estrategias y conceptos, a través de los cuales la Agencia asesorará a 

~ -
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las entidades territoria les y nacionales en la prevención del daño antijurídico en el 
marco de las actuaciones administrativas y la prevención de litigios. 

2. Participar en la realización de las actividades de seg uimiento al Plan de Acción del 
área de trabaj o y atender las acciones de m ejoram iento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Elaborar los estudios previos de los convenios interad m inistrativos relacionados 
con la asistencia, asesoría o acompañamiento lega l, a entidades nacionales o 
territoriales cuando sean necesar ios. 

4. Proyectar las respuestas a las solicitudes que presenten las entidades territoriales 
y naciona les, respecto a la interpretación y aplicación de las normas sobre la 
creación y composición de los comités de conciliación y del régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades de los miembros de estos comités. 

5. Participar en la formulación y elaboración de proyectos, actividades y estrategias 
pa ra la Asesoría Territorial, en materia de embargos proferidos en procesos 
ejecutivos y contenciosos contra recursos del Sistema General de Part icipación, 
Regalías y rentas propias con destinación específica para el gasto social de los 
municipios. 

6. Participar en la elaboración de recomendaciones generales en materia de 
embargos proferidos en procesos ej ecutivos y contenciosos contra recursos del 
Sistema General de Participación, Regalías y Rentas Propias con destinación 
específica para el gasto social de los municipios, de acuerdo con el artículo 45 de 
la Ley 1551 de 2012. 

7. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistem a 
Integrado de Gestión Institucional, supervisar su efectividad y la observancia de 
sus recomendaciones. 

8. Participar en la formulación de lineamientos, proyectos, actividades y estrategias 
para promover la recuperación de recursos de entes nacionales y t erritoriales. 

9. Coadyuvar en la elaboración de estud ios que permitan diagnosticar y evaluar 
pe riód icamente el funcionamiento de las oficinas y de las áreas juríd icas en 
materia de defensa jurídica de la Nación. 

10. Monitorear y evaluar la actividad jurídica estatal en lo relacionado con la gestión 
de la Defensa Jurídica de la Nación, de acuerdo con la política pública en la 
materia. 

11. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre los asunt os que le sean asignados de 
competencia de la Entidad, de conform idad con los procesos, procedimientos y 
normatividad vigente. 

12. Proveer los insumos requeridos, tales como, información, documentación y 
demás necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los 
derechos de petición en interés general y particu lar, de información, de 
formulación de consu ltas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, 
por parte de entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los 
asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus servicios, que no 
constituyan aseso ría, asistencia o acompañamiento .. 

13. Elabora r los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General y el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, 
de conformidad con los procedimientos de la Entidad. 

e f't.t 
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14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIAL.ES 
7. Fundamentos de Planeación estratégica 
8. Estructura del Estado Colombiano. 
9. Plan Nacional de Desarrollo. 
10. Modelo 1 ntegrado de Planeación y Gestión. 
11. Funciones y estructura de la Entidad. 
12. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprend izaje Continuo Aport e Técnico-profesional 
Orientación a resultados Comunicación Efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de Procedimientos 
Compromiso con la Organización Instrument ación de decisiones 
Trabajo en Equ ipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADE:MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Veinticinco (25) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADt:MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesiona l en d isciplina académica Trece (13) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
fu nciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHAN0.44 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

l ~ IVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 

\ ~""" e 11: l' ,,., 
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("ÓDIGO 
(iJ RADO 

Tl 
11 
l l~ÚMERO DE CARGOS 

1 )E PENDENCIA Despacho d el Director General 
<~ARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
lf..JATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Rernocion 

11. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARIA GENERAL 
111. PROPósno PRINCIPAL 

!Realizar las actividades y labores requeridas para el desarrollo del Proceso de Gestión de 
- a lento Humano en la Ent idad, orientado al c umplimiento de las estrategias y políticas 
ihstit uc ionales, de conformidad con los lineamientos de la Dirección General. 

) 

, 
) . 

IV. D.ESCRtPCÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Realizar las actividades y labores requeridas para el desarrollo del Proceso de 
Gestión de Talento Humano en la Entidad, orientado al cumplimiento de las 
estrategias y políticas institucionales, de conformidad con los lineamientos de la 
Dirección General. 
Realizar las actividades y labores orientadas al desarro llo de los procesos y 
lineamientos est ablecidos por la Entidad pa ra facil itar la salvaguarda de los 
int ereses j urídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 
Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

I+. Proyectar para revisión, los actos admin istrativos y demás documentos requeridos 
en la gestión del Talento Humano de la Entidad, de acue rdo con los lineamientos y 
directrices institucionales. 

p. Participar en los procesos de reestructu ración y modificación de planta de personal 
de la Agencia, d e acuerdo con los lineamientos del jefe inmediato y las directrices 
institucionales. 

1S. Adelantar la actualización del Manual Especifico de Funciones y Competencias, 
según las necesidades de la Agencia, de conform idad con los lineamientos 
institucionales y de la legislación vigente. 

' 7 Gestionar las actividades relacionadas con la conformación de comités en materia 
de talento humano, como el de conv ivencia, de personal, comité de seguridad y 
salud en el trabajo, de incentivos, y cualquier otro que disponga la normat ividad 
legal vigent e. 

B. Efectuar el trámit e de las solicitudes de comisiones de servicio de los servidores 
públicos de la Entidad, con las dependencias y entidades autorizadas, de 
conformidad con los lineamientos establecidos y la normativ idad vigente. 

1. Revisar el procesamiento de los viáticos y gastos de viaje solicitados por las 
diferentes dependencias de la Entidad, relacionados con las comisiones al interior o 
exterior. 

O. Apoyar las actividades relacionadas con las situaciones y novedades administrativas 
de los servidores públicos al servicio de la Agencia, de conformidad con los procesos, 
procedimientos y la normatividad legal vigente. 

l. Apoyar en la rea lización de estudios previos y demás actos administrativos que 
requiera la d ependencia, de conformidad con la normatividad vigente. 

etL+ 
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2. Revisar los informes que se elaboren dentro del área de trabajo para la firma del jefe 1 

inmediato, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad. 
3. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por el j efe 

inmediato para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad 
con los lineamientos institucionales. 

4. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y part iculares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

S. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

6. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l Fundamentos de Planeación estratég ica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje cont inuo Aporte técnico p rofesio nal 
Orientación a resultados Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VII. REQU !SITOS DE FORMACIÓN ACADEM ICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD!::MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Veintidós {22) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
con oc im iento en: Derecho y afines; 
Administración. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina Diez {10) meses de experiencia p rofesiona 1 
académica del núcleo básico de re lacionada. 

"~u 
"' 
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conocimiento en: Derecho y afines; 
Administración. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maest ría. 
Tarj eta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 123 
J. IDENTIFlCACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

Profesional 
Gestor 
TI 

GRADO 11 
NÚMERO DE CARGOS 8 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

JI . ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
11L PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar el registro, supervisión, ejecución y control de todos los movimient os 
presupuestales generados en el desarrollo del proceso de gestión financiera de la 
Entidad, según los lineamientos establecidos. 

tV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar el reg istro, supervisión, ejecución y control de todos los mov1m1entos 

presupuestales generados en el desarrollo del proceso de gestión f inanciera de la 
Entidad, según los lineamientos establecidos. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineam ientos establecidos por la Entidad para facili tar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las d isposiciones legales 
vigentes. 

3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

4 . Mantener actualizada la información contable de la Agencia, de conformidad con 
los lineamientos del Sistema Integrado de Información Financiera de la Nación-Sii F. 

5. Desagregar y asignar el presupuesto por rubros en el Sistem a de Información 
Financiera, de acuerdo con la normatividad vigente exigida. 

6. Manejar el presupuesto institucional, de acuerdo con la Ley del Presupuesto y 
registrar las modificaciones a que haya lugar en el transcu rso de la vigencia, 
teniendo en cuenta los d ecretos, acuerdos y resoluc iones que lo modifiquen. 

7. Registrar los actos administrativos que afecten el presupuesto, según los 
procedimientos y las normas en la materia. 

8. Identificar los movimientos y obligaciones presupuestales realizadas en la Entidad 
de acuerdo con el procedimiento establecido y la normatividad vigente. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 5 DE o 6 DIC. 2021 HOJA No.215 

"Por medio de la cual se modif ica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 
- -- ----------------------------·-.. - - - · ··--·· . ... ..... - .. - ....... - - - - - - - ~- -----------------~ ---- 4 - - ------------------· --------------

9. Reportar la ejecución presupuesta! teniendo en cuenta las políticas institucionales 
y la normatividad vigente. 

10. Participar en la elaboración de indicadores de ejecución presupuesta! y financieros 
de la Entidad, atendiendo los lineamientos impartidos por el Jefe Inmediato 

11. Identificar y proponer mecanismos orientados a mitigar los riesgos presupuestales 
de la Entidad, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos y las 
normas legales vigentes. 

12. Formular mecanismos de control para una adecuada administración y ejecución de 
los recursos financieros, según los lineamientos institucionales. 

13. Realizar el seguimiento a los indicadores de ej ecución del presupuesto, de acuerdo 
con las directrices impartidas por las Entidades Gubernamentales correspondientes 
y la normatividad legal vigente. 

14. Realizar las m odificaciones a las operaciones financieras y presupuestales que se 
requieran, de acuerdo con los resultados de la operación y en concordancia con los 
lineamientos institucionales. 

15. Administrar los recursos del presupuesto, conforme a las necesidades del Plan 
Operativo Institucional y según los lineamientos y políticas de la Agencia. 

16. Efectuar los registros p resupuestales, de conformidad con los procesos y 
procedimientos institucionales. 

17. Constituir y presentar la reseNa presupuesta! al finalizar la vigencia en el tiempo 
establecido para esta operación, según lineamientos del Jefe Inmediato 

18. Elaborar los informes mensuales, trimestrales, semestrales y anuales de ejecución 
presupuesta! de ingresos y gast os, ejecución de reservas presupuestales y cuentas 
por pagar, para conocimiento de los d irectivos, entes de control y demás entidades 
que los soliciten en los términos y tiempos establecidos por la Ley y la Entidad. 

19. Aportar la información necesaria en el marco de su competencia, para la elaboración 
de la cuenta fiscal de la Entidad, de conformidad con los procedimientos 
institucionales y la legislación vigente. 

20. Mantener y actualizar el archivo presupuesta! y financiero en los aplicativos 
informáticos y tecnológicos, de acuerdo con los lineamientos que para la actividad 
est ablezca la Agencia. 

21. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales com o, inform ación, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particu lar, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de ent idades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

22. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por el j efe 
inmediato para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad 
con los lineamientos institucionales. 

23. Apoyar el desarrol lo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sist ema Integrado 
de gestión Instituciona l. 

24. Desempeñar las demás funciones inherentes a la natura leza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratég ica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
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4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Ent idad. 
6. Metodologías vigentes para realiza r diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineam ientos establecidos pa ra el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJEAARQUICO 
Aprendizaje continuo Aporte técnico- profesional 
Orientación a resultados Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en equipo 
Adapt ación al cambio Persona 1 a cargo; 

Dirección y Desarrollo de Personal 
Toma de decisiones 

VIL REQUISITOS DE FORMACI N ACAOt:MlCA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADt:MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina académ ica Veintidós (22) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Especia 1 ización. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos 
por la Ley. 

VIII. AL TER NATIVA 
FORMACIÓN ACADt:MICA EkPE.RI ENCfA 

Títu lo profesional en disci plina académica Diez (10) m eses de experiencia profesional 
del núcleo básico de conocimiento en: re lacionada. 
Econom ía, Administración, Contaduría 
Pública. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 124 - !.IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO n 
GRADO 11 
NÚMERO DE CARGOS 8 
DEPENDENCIA Do nde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INM EDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EM PLEO Carre ra 

11. ÁREA FUNCIONAL~ SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
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Elaborar, analizar y registrar las operaciones financieras, teniendo en cuenta las 
normas legales vigentes en materia contable y t ributaria, en cumplimiento de los 
objetivos financieros de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Elaborar, analizar y registrar las operaciones financieras, ten iendo en cuenta las 

normas legales vigentes en materia contable y tributaria, en cumplimiento de los 
objetivos financieros de la Entidad. 

2. ílealizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para faci litar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y preven ir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento aJ Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

4. Mantener actualizada la información contable de la Agencia, de conformidad con 
los lineamientos del Sistema Integrado de Información Financiera de la Nación -
StlF. 

5. Conciliar la información contable de acuerdo con los registros y el sistema de 
información que contengan las operaciones derivadas de la ejecución de los 
recursos financieros de la Entidad, de conformidad con los lineamientos y 
directrices institucionales. 

6. Aplicar los métodos, procedimientos y normas contables que rigen la Entidad, de 
conformidad con las etapas, lineamientos y directrices por la Contaduría General 
de la Nación. 

7. Ingresar la información contable en el aplicativo respectivo, en los tiempos· y 
términos establecidos por la Entidad y la Ley. 

8. Analizar y depurar la información contable conducente a la elaboración de las 
declaraciones tributarias de la Entidad, según criterios contables. 

9. Elaborar y analizar las conciliaciones bancarias de las cuentas de ahorro y corrientes 
que posea la Agencia en las entidades bancarias, según los documentos de soporte. 

10. Registrar la información contable en el sistema Consolidado de Información de 
Hacienda Pública- CHIP, de conformidad con los lineamientos de la Contaduría 
General de la Nación. 

11. Suscribir los estados contables consol idados, siguiendo los reglamentos 
establecidos por la Contaduría General de la Nación y rrlemás normas que regulan 
la materia. 

12. Identificar y proponer mecanismos orientados a mitigar los riesgos contables, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

13. Formular mecanismos de control para un adecuado manejo de los estados 
contables de la Agencia, en cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

14. Aportar la información necesaria en el marco de su competencia, para la 
elaboración de la cuenta fiscal de la Entid ad, de conformidad con las directrices 
1 nstitucionales. 

15. Analizar las cuentas y saldos de los estados contables de la Entidad y realizar los 
aj ustes a que hubiere lugar, en los térm inos y condiciones establecidas por la Ley y 
la Agencia. 
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16. Administrar y controlar la ejecución contable y fina nciera de las operaciones 
contables de la Entidad, en cumplimiento a las obligaciones y compromisos 
adquiridos por la Agencia, de acuerdo con los planes y prog ramas de inversión, con 
los lineamientos previstos por la Institución y la normatividad vigente. 

17. Efectuar la evaluación financiera de las propuestas para la selección de los 
contratistas, de conformidad con el manual de contratación y disposiciones legales 
vigentes. 

18. Elaborarlos informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe 
inmediato para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad 
con los lineamientos institucionales. 

19. Pa rticipar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo pa ra los derechos de 
petición en interés general y pa rticular, de información, de formu lación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

20.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento co'ntinuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

21. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del ca rgo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte técnico- profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 

Personal a cargo: 
Di rección y Desarrollo de Personal 
Toma de decisiones 

VI I. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EKPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Veintidós (22) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimient o en: Contaduría Pública. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII.ALTERNATIVA 
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FORMACIÓN ACAD!:M ICA EXPERIENCIA 
Título profesional en discipl ina Diez (10) meses de experiencia profesional 1 
académica del núcleo básico de relacionada. 
conocimiento en: Contaduría Pública. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 125 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

Profesional 
Gestor 
TI 

GRADO 11 
NÚMERO DE CARGOS 8 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Qu ien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIO~ SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Adelantar las labores que se requieran para el pago oportuno de las obligaciones 
adquiridas por la Entidad, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
íl. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

12. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

13. Elaborar y ejecutar el Plan Mensualizado de Caja, según la competencia de la 
Entidad y la normatividad vigente en la materia. 

4. Mantener actualizada la información de tesorería y de caja, de conformidad con los 
lineamientos del Sistema Integrado de Información Financiera de la Nación-SllF. 

S. Llevar el registro de los libros reglamentarios correspondientes a bancos, ingresos, 
egresos y caja, de conformidad con las metas y objetivos sectoriales. 

6. Mantener adecuados controles a la administración de las cuentas bancarias, a 
través de las cuales se manejan los recursos financieros de la Entidad, según los 
procesos y procedimientos de la Agencia. 

7. Salvaguardar los títulos y valores que le sean asignados y gestionar su adecuada 
protección y aseguramiento, teniendo en cuenta las políticas institucionales y 
normativas vigentes. 

8 . Aportar la información necesaria en ei marco de su competencia, para la 
elaboración de la cuenta fisca l de la Entidad dentro de los tiempos y términos 
establecidos por la Ley . 
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9. Efectuar los pagos de las obligaciones con cargo al presupuesto de la Entidad, 
dentro de los tiempos y términos establecidos por la Ley. 

10. Elaborar los informes relacionados con los pagos realizados por la Agencia dentro 
de los tiempos y términos establecidos por la Entidad. 

11. Presentar la información exógena anual ante la Dirección de Impuestos Nacional 
DIAN dentro de los tiempos y términos establecidos por la Ley. 

12. Mantener actualizados los registros de proveedores y terceros de la Entidad, de 
conformidad a los instrumentos e información asignada. 

13. Constituir las cuentas por pagar en cada v igencia fiscal y presentar al jefe 
inmediato, de conformidad con la normatividad vigente. 

íl4. Participar en la elaboración de indicadores de ejecución presupuesta! y financiera 
de la Entidad, de acuerdo con las directrices del Jefe Inmediato. 

ns. Ident ificar y proponer mecanismos orient ados a mitigar los riesgos en los pagos 
que realiza la Entidad, de conformidad con las metas y objetivos sectoriales. 

íl6. Formular e implementar mecanismos de control para la adecuada gestión del pago 
oportuno de las obligaciones, de conformidad con los planes, programas, políticas 
instituciona les y la normatividad legal vigente. 

íl7. Expedir constancias de pago, descuentos y certificados de paz y salvo requeridos 
dentro de los tiempos y términos establecidos por la Entidad y la Ley. 

18. Realizar el seguimiento a los indicadores de ejecución de pagos, de acuerdo con las 
directrices establecidas. 

íl9. Realizar los informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe 
inmediato para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad 
con los lineamientos institucionales. 

20. Partícipar en el trám ite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, ta les como, información, documentación y dem ás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

21. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

22. Desempeñar las demás fu nciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructu ra de la Entidad. 
6 . Metodologías vigentes para real izar diagnósticos de necesídades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprend izaje continuo. 
Orientacíón a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 
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Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Persona 1 a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADE:MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Veintidós (22) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Economía, 
Administración, Contaduría Pública. 

Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADl:MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Diez (10) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada. 
conoc1m1ento en: Economía, 
Administración, Contaduría Pública. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA N0.126 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO ll 
NÚMERO DE CARGOS 8 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar los diferentes procesos, actividades y reg istros en el apl icativo de 
Administración Salarial existente, para el pago oportuno de nómina, de seguridad 
social y de deducciones a favor de terceros, al igual que el pago de prestaciones 
sociales, liquidaciones finales de los servidores públicos de la Agencia, de conformidad 
con la normatividad v igente en la materia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l . Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facil itar la sa lvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antiju ríd ico, 

JL 
~ 
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atendiendo las competencias propias del empleo y d e conform idad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedim ientos establecidos por 
la Entidad. 

3. Adelantar los procesos, actividades y registros necesarios en el aplicativo de 
nómina, para garantizar la liqu idación oportu na de nómina y prestaciones sociales 
de los servidores de la Agencia, de conformidad con la normatividad vigente en la 
materia y las novedades reportadas a nivel interno y externo. 

4. Generar los informes de nómina necesarios para el registro de información en el 
SllF y el pago oportuno a servidores, a seguridad social y de deducciones a favor de 
terceros. 

S. Generar la información necesaria para la consti tución de provisiones de 
prestaciones socia les. 

6. Adelantar los procesos, actividades y reg istros necesarios en el aplicativo de 
nómina, para garantizar el procesamiento y pago oportuno de la liquidación final 
de prestaciones sociales de exservidores de la Agencia, de conformidad con la 
normatividad vigente en la materia. 

7. Desarrollar y/o actual izar val id adores en Excel o Access, para la revisión y control de 
la liquidación de nómina, de prestaciones sociales, d e seguridad social, de 
retención en la fuente y liquidación final de prestaciones sociales. 

8. Efectuar las proyecciones presupuestales de nómina de la Agencia, de acuerdo con 
los escenarios propuestos y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

9. Efectuar la proyección mensual del costo de nómina, seguridad social y 
parafiscales, al igual que liquidaciones finales que deben ser incluidas en el Plan 
Anual de Caja mensual. 

10. Reali zar asesoramiento en materia de nómina a las diferentes dependencias, para 
la generación de unidad conceptual. 

íll. Incluir novedades de personal, de devengos y deducidos, v inculaciones y 
desvinculaciones, para establecer las bases sobre la cual se va a liquidar la nómina. 

12. Responder las consu ltas de servidores, relacionadas con la nómina, justificando su 
liquidación, de conformidad con la normatividad v igente en la m ateria. 

13. Revisar el procesamiento de los viáticos y gastos de viaje solicitados por las 
diferentes d ependencias de la Entidad, relacionados con las comisiones al interio r o 
exterior. 

íl4. Llevar y mantener un registro actualizado y sistemático de Jos empleados públicos 
de la Entidad con sus respectivas situaciones administrativas. 

ílS. Realizar Ja actualizadón del sistema y/o ajuste de parám etros del aplicativo de 
nómina para la liquidación de los factores salariales de los servidores p úblicos de la 
Entidad, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

íl6. Revisar y actualizar las novedades recibidas por diferentes coopera tivas y terceros 
para el respectivo descuento de los empleados púb licos que intervengan en la 
liquidación m ensual de la nómina. 

~7. Realizar el proceso de recobro ante la EPS de las liquidaciones y re liquidaciones de 
incapacidades para su respectivo cobro. 

18. Realizar el seg uim iento a las licencias por enfermedad general, maternidad y 
paternidad para su legalización. 
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19. Realizar con el Grupo de Gestión Financiera, el registro del recobro de las 
incapacidades ya reconocidas por las EPS por cada uno de los empleados públicos 
de la Entidad. 

20. Proyectar los actos administrativos de competencia del área de trabajo, de 
conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

21. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

22. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

23. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES -

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje continuo Aporte técnico profesional 
Orientación a resultados Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimiento 
Compromiso con la organización 1 nstru mentación de decisiones 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VI I. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICAY EXPERIENCIA __ 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Veintidós (22) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública, Ingeniería Industrial y Afines; otras 
ingenierías. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos por 
la Ley. 

Vlll.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA 1 EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina académica Diez (10) meses de experiencia I 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 

\i 
e :-, ~ 
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Economía, Administración, Contaduría 
Pública; Ingeniería Industrial y Afines; otras 
ingenierías. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA NO. 127 
l. IDENTlFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
::óDIGO n 
~RADO 11 
NÚMERO DE CARGOS 8 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
t ARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
!NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL; SECRETARIA GENERAL. 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar los d ife rentes procesos, actividades y reg istros en el aplicativo de 
16-d ministración Salarial existente, para el pago oportuno de nómina, de seguridad social 
..¡ de deducciones a favor de terceros, al igual que el pago de prestaciones sociales, 
iquidaciones finales de los servidores públicos de la Agencia, de conformidad con la 
normatividad vigente en la materia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l Realizar las actividades y labores orient adas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses juríd icos patrimoniales de la Nación y prevenir el d año antiju rídico, 
atendiendo las competencias propias del emp leo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

3. Adelantar los procesos, actividades y registros necesarios en el SIGEP de la Entidad. 
pa ra garantizar la liquidación oportuna de nómina y prestaciones sociales de los 
serv idores de la Agencia, de conform idad con la normatividad vigente en la materia 
y las novedades reportadas a nivel interno y externo. 

4. Generar los informes de nóm ina necesarios para el registro de información en el SllF 
y el pago oportuno a servidores, a seguridad social y de deducciones a favor de 
terceros. 

5. Generar la información necesaria para la constitución de provisiones de 
prestaciones sociales. 

l 6. Adelantar los procesos, actividades y registros necesarios en el SIGEP de la Entidad, 
para garantizar el procesamiento y pago oportuno de la liquidación final de 
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prestaciones sociales de exservidores de la Agencia, de conform idad con la 
normatividad vigente en la materia. 

7. Desarrollar y/o actualizar validadores en Excel o Access, para la revisión y control de 
la liquidación de nómina, de prestaciones sociales, de seguridad social, de retención 
en la fuente y liquidación final de prestaciones sociales. 

8. Efectuar las proyecciones presupuesta les de nómina de la Agencia, de acuerdo con 
los escenarios propuestos y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

9. Efectuar la proyección mensual del costo de nómina, seguridad social y parafiscales, 
al igual que liquidaciones finales que deben ser incluidas en el Plan Anual de Caja 
mensual. 

10. Realizar asesoramiento en materia de nómina a las d iferentes dependencias, para 
la generación de unidad conceptual. 

11. Incluir novedades de personal, de devengos y deducidos, vinculaciones y 
desvinculaciones, para establecer las bases sobre la cual se va a liquidar la nómina. 

12. Responder las consultas de servidores, re lacionadas con la nómina, justificando su 
liquidación, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

13. Revisar el procesamiento de los viáticos y gastos de viaje solicitados por las 
diferentes dependencias de la Entidad, relacionados con las comisiones al interior 
o exterior. 

14. Llevar y mantener un registro actualizado y sistemático de los empleados públ icos 
de la Entidad con sus respectivas situaciones admin istrat ivas. 

15. Realizar la actualización del sistema y/o ajuste de parámetros del SlGEP de la 
Entidad para la liquidación de los factores salariales de los servidores públicos de la 
Entidad, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

16. Revisar y actualizar las novedades recibidas por diferentes cooperativas y terceros 
para el respectivo descuento de los empleados públicos que intervengan en la 
liquidación mensual de la nómina. 

17. Realizar el proceso de recobro ante la EPS de las liquidaciones y re liquidaciones de 
incapacidades para su respectivo cobro. 

18. Realizar el seguimiento a las licencias por enfermedad general, maternidad y 
paternidad para su legalización. 

19. Real izarjunto a Financiera el registro del recobro de las incapacidades ya 
reconocidas por las EPS por cada uno de los empleados públicos de la Entidad. 

20. Proyectar los actos administrativos de competencia del área de trabajo, de 
conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

21. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, ínformación1 docum entación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de form ulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia1 por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de 
la dependencia donde presta sus servicios. 

22. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoram iento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

23. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
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3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gest ión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector públ ico. 
Vl. COMPETENCIAS COMPORTAMtNTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo Aporte técnico profesiona 1 
Orientación a result ados Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimiento 
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
Trabaj o en equipo Personal a cargo: 
Adaptación al cambio Dirección y desarrollo de personal 

Toma de decisiones 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓNACADl:MICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAD~MJC\ EXPERIENCIA 
Títu lo profesional en disciplina académica del Vei ntidós (22) meses de experiencia 
núcleo básico de conocimiento en: Economía, profesiona 1 relacionada. 
Administración, Contaduría Pública, 
Ingeniería Industrial y Afines; otras 
ingenierías. 
Título d e postgrado en la modalidad de 
Especia 1 ización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
Ley. 

VllL..AL TERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Tít u lo profesiona l en disciplina académica del Diez (10) meses de experiencia 
núcleo básico de conocimiento en: Economía, profesional relacionada. 
Administración, Contaduría Pública; 
Ingeniería Industrial y Afines; otras 
ingenierías. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
Ley. 
Título profesional en disciplina académica del Cuarenta y seis (46) meses de 
núcleo básico de conocimiento en: Economía, experiencia profesional relacionada. 
Administ ración, Cont aduría Pública; 
Ingeniería Industrial y Afines; otras 
ingenierías. 
Terjeta profesional en los casos exigidos por Ja 
Ley. 

FICHA N0.128 
l. IDENTIFlCA.ClóN DEL EMPLEO 



RESOLUCIÓN NÚMERO ( 4 5 1 DE 0 _6 Dl·C. 2021 HOJA No.227 

í "Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
: óDIGO Tl 
GRADO 11 
N ÚMERO DE CARGOS 8 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
t ARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. AAEA FUNCIONAL: SECRETARÍA GEN ERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades orientadas al desarrollo de la gestión contractual d e la Entidad, 
garantizando el oportuno cumplimiento de las políticas, planes y programas 
nstitucionales de conformidad con los procedimientos y requisitos señalados por la 

hormatividad vigente en la materia. 
IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

íl. Realizar las activid ades y labores o rientadas al desarrollo de la gestión contractual 
de la Entidad y hacer el seguimiento las etapas de las mismas, en el marco de las 
políticas, planes, programas y proyectos de conformidad con los procedimientos 
señalados por la normatividad vigente en la materia. 1 

12. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

t3. Participar en la rea lización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

4. Realizar los estudios jurídicos y revisión de los aspectos técnicos para la elaboración 
de los contratos, en atención a las necesidades y solicitudes de la Institución, 
orientado al cumplimiento de los planes y programas de inversión, de acuerdo con 
el Manual de Contratación adoptado por la Agencia y las disposiciones legales 
vigentes. 

5. Proyectar los conceptos jurídicos que le sean requeridos, de acuerdo con las 
instrucciones del Jefe Inmediato. 

6. Participar con las áreas de trabajo de la Agencia en el proceso de elaboración de los 
proyectos de pliegos de condiciones, estudios de oportunidad y conveniencia y 
demás actos que se requieran para el desarrollo de la actividad contractual, según 
los lineamientos institucionales, el Manual de Contratación y la normatividad 
vigente. 

7_ Elaborar los estudios previos, proyectos de pliegos de condiciones, invitaciones 
públicas y demás actos administrativos dentro del proceso contractual, de 
conformidad con el Manual de Contratación de la Agencia y la normatividad vigente_ 

8. Realizar la revisión y evaluación de las propuestas q ue le sean asignadas, dentro del 
proceso contractual para selección de contratistas, de acuerdo con el Manual de 
Contratación y las disposiciones legales vigentes. 

e. Revisar para aprobación las pólizas que garantizan el cumplimiento de los contratos 
suscritos por la Entidad de conformidad con el Manual de Contratación y las normas 
vigentes. 
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10. Controlar y mantener actualizado el proceso de legalización y perfeccionamiento de 
los contratos y convenios. en cumplimiento al Manual de Contratación, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

n. Verificar que los diferentes expedientes de los procesos contractuales contengan 
todos los soportes y documentos que se hayan generado en el desarrollo del mismo, 
de acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos por la Agencia. 

12. Proyectar minutas de contratos, convenios, actos administrativos tendientes a 
formal izar la suspensión, reanudación, adición, prórroga, terminación o liquidación 
de los procesos contractuales de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
según los lineamientos institucionales. 

13. Participar en la compi lación y actualización de las normas reguladoras de los 
procesos de contratación, de conformidad con los lineamientos institucionales. 

íl4. Generar informes periódicos y actual izar los aplicativos e instrumentos propios 
relacionados con el desarrollo de las actividades inherentes a la ejecución del Plan 
de Contratación. de conformidad con los lineamientos de la Entidad. 

ns. Elabora r los informes y demás documentos que sean requeridos por la Secretaría 
General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y 
oportunidad requerida. 

16. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas1 privadas y particulares, relacionados con los asuntos de com petencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

n. Apoya r el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional 

18. Desempeñar las dem ás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asig nadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3 . Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS OOMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Tra nspa renda 
Compromiso con la Organ ización 

Aprend izaje Continuo 
Experticia profesional 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e Innovación 

Personal a cargo: 
Liderazgo de Grupos de Trabajo 
Toma de decisiones 

VII~ REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERJENCIA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina Veintidós (22) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Administración; 1 ngeniería Industrial y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especia 1 iza ció n. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Diez (10) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada. 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Administración; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 129 ,__ 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 11 
NÚMERO DE CARGOS 8 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la su pervisíón directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. AREA FUNCIONAL..; SECRETARIA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCrPAL 

Participar en el diseño, formulación e implementación del Proceso de Gestión de 
Talento Humano y en la formulación, ejecución y seguimiento a los Planes 
Institucionales para la Gestión del talento Huma no de la Agencia, de conformidad con 
los lineamientos de la Entidad y normatividad vigente en esta materia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de la gestión de la 

dependencia y hacer el seguimiento las etapas de las mismas, en el marco de las 
políticas, planes, programas y proyectos de conformidad con los procedimientos 
señalados por la normatividad vigente en la materia. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses j urídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las I 
disposiciones legales vigentes. 

Jv 
' 
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3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de m ejoram ient o y correctivas que 
correspondan, de conform idad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

4. Program ar las actividades inherentes a Ja formulación y ejecución del Plan 
Institucional de Formación y Capacitación de la Agencia, en coordinación con las 
diferentes dependencias de la Entidad, así como con las entidades externas que se 
requieran, para la realización de los eventos, en cumplimient o de los cronogramas 
establecidos. 

S. Administrar, controlar las actividades relacionadas con la preparación y 
seguimiento de la ejecución del presupuesto por concepto del rubro de 
capacitación, de acuerdo con los lineamientos y políticas de la Entidad y de la 
normatividad vigente. 

6. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de los planes 
y programas de la Entidad, relacionados con la Gestión del Talento Humano. 

7. Contribuir desde el ámbito de su com petencia en la identificación y ejecución de 
acciones para la mit igación de riesgos. 

8. Participar en las acciones de seguimiento al cumplimient o de los planes de 
mejoramiento, según indicadores establecidos. 

9. Participar en el diseño de los procedimientos para la implementación del plan 
estratégico de gestión de talento humano según los requerimientos del plan 
estratégico institucional. 

10. Consolidar las propuestas de los Planes de Acción de la dependencia para la 
aprobación del Director y realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades 
programadas. 

11. Realizar las actividades relacionadas con la estructuración, implementación, 
ejecución y seguimiento del Sistema de Gestión de Calidad en la dependencia, de 
acuerdo con los lineamientos de la entidad. 

12. Realizar las actividades relacionadas con la estructuración, implementación, 
ejecución y seguimiento del Modelo 1 ntegrado de Planeación y Gestión, de acuerdo 
con los lineam ientos de la Entidad. 

13. Apoyar en la realización de estudios previos y demás actos administrativos que 
requiera la dependencia, de conformidad con la normatividad vigente. 

14. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Secretaría 
General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y 
oportunidad requerida. 

15. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, t ales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y pa rticulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

16. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y m ejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional 

17. Desem peñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asig nadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENClALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
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2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADE:MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA ¡ EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina Veintidós (22) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho, 
Administración, Ingeniería Industrial y 
afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENOA 

Tít ulo profesional en disciplina Diez (10) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada. 
conocimiento en: Derecho, 
Administración, Ingeniería Industrial y 
afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

FICHAN0.45 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 3 
DEPENDENCIA Despacho del Director Genera l 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 

~, 
"' 
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NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 
n. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Apoyar la articulación e implementación de las actividades orientadas al aná lisis, 
consolidación, va lidación, depuración y actualización de la información del Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de Jos 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

3. Implementar los p rocedimientos de monitoreo de la información reg istrada en el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado que 
permitan mantener la calidad y oportunidad en el reporte de información. 

4. Mantener actualizados los procedimientos para solicitar las modificaciones de 
información al área de tecnología, en el Sistema único de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado. 

5. Realizar la depuración de las inconsistencias de información registrada en la base 
1 de datos del Sistema. 

6. Realiza r la programación que se requiera para ejecutar los procesamientos de 
grandes volúmenes de información del Sistema Único de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado. 

7. Gestionar los requerimientos de modificaciones de información que realicen los 
usuarios del Sistema. 

8. Validar la consistencia de la información reportada al Sistema utilizando fuentes 
alternas de información como Rama Judicial y piezas procesales. 

9. Realizar los cruces de información que se requieran para validar y consolidar la 
información con el objetivo de que sea actualizada en el Sistema Único de Gestión 
e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

10. Consolidar informes periódicos de evaluación y seguimiento a la actualización de 
los procesos que se encuentran al interior del Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los p rocesos y 
procedimientos establecidos por la Agencia. 

ll. Implementar indicadores de seguimiento a la calidad y a la actualización de la 
información registrada en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado. 

12. Retroalimenta r a la Dirección de Gestión de Información sobre los problemas de 
calidad de la información y el funcionamiento del Sistema. 

13. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el f in de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
Y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 

e n..~ 
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públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de l 
la dependencia donde presta sus servicios. 

14. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General y la Secretaría General, para dar respuesta a las solicitudes internas y 
externas, de conformidad con los procedimientos de la Entidad. 

15. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la natu raleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENClALES 
l. Flujos básicos de un proceso judicial 
2. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Fundamentos de Planeación estratégica 
5. Estructura del Estado Colombiano. 
6. Manejo de Excel avanzado 
7. Manejo de programas de análisis estadístico 

VI. COMPETENOAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprend izaje Continuo Aporte técn ico - profesional 
Orientación a resultados Comun icación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de proced imientos 
Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en Equ ipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MJCA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERJENCIA 
Título profesional en d iscip lina 1 Diecinueve (19) meses de experiencia 
académ ica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Economía, Ingeniería 
industria l y afines 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
Títu lo profesional en disciplina Siete (7) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada 
conocimiento en: Economía; Ingeniería 
industrial y afines 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos . 
por la Ley. 

. ~~ 
V 
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FICHAN0.46 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 3 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
Reali za r las actividades relacionadas con la asistencia j urídica q ue requ ieran las 
dependencias de la Agencia, de acuerdo con su competencia y q ue faciliten la toma 
de decisiones para el logro de los objetivos institucionales. 

lV.OESCRIPClóN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las act ividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvag uarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones leg ales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

3. Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y control de los planes 
y programas de la Entidad, relacionados con los tem as jurídicos 

4. Coadyuvar en la realización de estudios e investigaciones de carácter j u rídico que 
permitan mejorar la prestación de los servicios de la Agencia, de conformidad con 
los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

S. Participar en el análisis de las alt ernativas jurídicas de las decisiones y actuaciones 
que se deban tomar en los temas que Je sean asignados, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente. 

6. Propender por la defensa de los in tereses de la Agencia, dentro de los procesos 
judiciales en los que actúa como apoderado, efectuando un adecuado seguimiento 
y control de los mismos, de conformidad con la normatívidad vigente. 

7. Colaborar con la orient ación a las áreas de la Agencia, en las respuestas a los 
recursos y revocatorias directas que deban resolver en contra de los actos 
administrativos expedidos por la Entidad, de conformidad con las d irectri ces 
impartidas por el Jefe Inmediat o. 

8. Propender por la defensa de los intereses de la Agencia, dentro de los procesos 
judiciales en los que actúa como apoderado, efectuando un adecuado seguimiento 
y control de los mismos, de conformidad con la normatividad vigente. 

9. Coadyuvar en la gestión de trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos, 
tales como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar 
respuesta oportu na y de fondo para los derechos de petición en interés general y 
particular, de información, de formu ladón de consultas y demás solicitudes que son 
p resentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, p rivadas y particulares, 
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relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde presta sus 
servicios. 

10. Apoyar en la proyección de actos administrativos, tales como decretos, 
resoluciones, acuerdos y demás que le sean asignados teniendo en cuenta la 
normativídad aplicable. 

11. Compilar las normas legales, los conceptos, la jurisprudencia y la doctrina, 
re lacionados con las actividades de la Entidad y velar por su actualización y d ifusión. 

12. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General y el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, 
de conformidad con los procedimientos de la Entidad. 

13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Int egrado 
de gestión 1 nstitucional. 

14. Desempeñar fas demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe 1 nmed iato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar d iagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo Aporte técnico - profesional 
Orientación a resultados Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Diecinueve (19) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Derecho y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

VI 11. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en discipl ina Siete (7) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada 
conocimiento en: Derecho y afines 

~ u 
~ 
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Título de postgrado en la m odalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

FICHAN0. 47 
J .. IOENTlFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 3 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNOQNAL.; DIRECCION GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las actividades del Proceso de Gestión de Grupos de Interés y 
Comunicaciones, de acuerdo con los lineamientos y directrices del Director General y 
necesidades de la Agencia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realiza r las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Real izar las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y 
atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

3. Formular, ejecutar y evalua r la Política de Comunicaciones de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Est ado. 

4. Formular y ejecutar políticas y estrategias de com unicación internas y externas de 
la Agencia, atendiendo los p rocesos, procedimientos y lineamientos institucionales. 

5. Formular y desarrollar el Plan de Comunicaciones de Ja Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, garantizando la atención efect iva y oportuna de las 
necesidades presentadas. 

6. Administrar las cuentas de la Agencia en redes sociales garantizando el uso 
adecuado de la imagen y la presencia d igital de la Entidad. 

7. Coadyuvar la organización de eventos y /o actividades con medios de 
com un icación. 

8. Operar el proceso de organización, contenido y funcionamiento de la página web 
e intranet de la Agencia, de conformidad con la normatividad legal vigente. 

9. Coordinar o participar en ruedas de prensa o relacionamient o con medios de 
comunicación atendiendo las directrices impartidas por el Director General. 

10. Supervisar y coordinar las campañas de promoción y difusión de las actividades 
que requiera la Entidad, atendiendo los lineamientos institucionales, en especial 
los de identidad cultural de la Agencia. 



RESOLUCIÓN NÚMERo4 4 5 DE O 6 DfC, 2021 HOJA No.237 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

11. Identificar y actualizar la caracterización de Grupos de Interés de la entidad. 
12. Producir los materiales comunicativos necesarios para la comprensión de los 

usuarios sobre la gestión de cada uno de los procesos, programas, proyectos y 
actividades que configuran la operación de la Agencia, de conformidad con los 
lineamientos institucionales. 

13. Preparar y orientar las Audiencias de Rendición de cuentas Externa e Interna, en 
coordinación con las dependencias de la Agencia. 

14. Realizar el seguimiento al registro y custodia de los archivos de prensa y fotog rafía 
period ística de la Agencia, teniendo en cuenta los lineamientos institucionales. 

15. Prestar soporte profesional necesario, en actos públicos y privados en los que 
intervenga la Agencia, atendiendo las directrices impartidas por el Director 
General. 

16. Participar en el t rámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte d e 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
pet ición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

17. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad 
con los procedimientos de la Entidad. 

18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la natura leza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Conocimientos en Tecnologías de la Información y tendencias web 
7. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 
Aprendizaje Continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al cambio 

1 POR NIVELJERARQUICO 
Aporte técnico - p rofesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina Diecinueve (19) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Comunicación social 
y/o periodismo. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especia liza ció n. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

VlltALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en d iscipli na Siete {7) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada 
conocimiento en: Comunicación social 
y/o periodismo. 
Título de postgrado en la m odalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

FICHA NO. 130 
l. IDENTIFJCACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 6 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11.ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
111, PROPÓSITO PRINCIPAL 

Planear, proponer y controla r la im plementación de las políticas en materia de gestión 
documental, aplicando la normatividad y estándares t écnicos, de acuerdo con el 
modelo y los lineamientos que se establezcan para los documentos físicos como 
electrónicos de la Entidad. 

1\1. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del em pleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

. 2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoram iento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 
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3. Gestionar la elaboración, aplicación y actualización las Tablas de Retención 
Documental-TRD de la Agencia, según los parámetros impart idos por el Archivo 
General de la Nación, para asegurar la correcta conservación de los documentos. 

4. Orientar las transferencias documenta les primarias y secundarias, tramites y 
demás asuntos administrativos, según los parámetros impartidos por el Archivo 
General de la Nación. 

5. Orientar a las dependencias de la Agencia en la implementación y aplicación de 
técnicas archivísticassugeridas por el Archivo General de la Nación para el manejo 
y organización de la documentación. 

6. Gestionar la actualización del inventario documental del archivo central de la 
Agencia. 

7. Elaborar y hacer seguimiento de los instrumentos archívísticos de acuerdo con los 
lineamientos del Archivo General de la Nación. 

8. Apoyar en la admrnistración del sistema de correspondencia y gestión documental 
de la Agenciat atendiendo los lineamientos institucionales y normas legales 
vigentes. 

9. Capacitar a los servidores y contratistas de la Agencia, en el manejo del sistema de 
gestión documental. 

10. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en 
la Entid ad. 

11. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a Ja Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

12. Elaborar informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamlentos est ablecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento cont inuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colom biano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Procesos y procedimientos de gestión documental y archivista. 
6. Técnicas archivísticasy servicio al ciudadano. 
7 . Manejo de software especializado en gestión documental. 
8. Normatividad nacional en materia de archivística. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprend izaje Continuo 
O rientación a resultados 

Aporte t écnico - profesional 
Comunicación efectiva 
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Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en Equ ipo 
Adaptación al cambio 

Gestión de proced imientos 
Instrumentación de decisiones 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Persona l 
Toma de decisiones 

Competencias Especificas Res. No. 629 de 
2018 
Manejo de la informacion y de los recursos 
Uso de tecnologías de la informmacion y 
las comun icacio nes 
Confiabilidad t ecnica 
Capacidad de analisis 

Vfl REQUISlTOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en 
académica del núcleo 

d isciplina Diecinueve (19) meses de experiencia 
básico de profesional relacionada. 

conocimiento en: Administración, 
8 ibliotecología y Afines; Otros de 
Ciencias Sociales y Humanas. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
Tarj eta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VHl.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAO~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en 
académica del núcleo 

d isciplina Siete (7) meses de experiencia profesional 
básico de relacionada 

conocimiento en: Administración, 
Bibliotecología y Afines; Otros de 
Ciencias Sociales y Humanas. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 
Título profesional en disciplina Cuarenta y tres (43) meses de experiencia 

básico de profesional relacionada. académica del núcleo 
conocimiento en: Administración, 

1 

Biblíotecología y Afines; Otros de 
Ciencias Socia les y Humanas. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA N0.131 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

e fL-t' 
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NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 6 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCION DE POUTICAS V ESTRATEGIAS 
111. PROPóslTO PRINCIPAL 

Contribuir en la ejecución de las acciones técn icas y metodológicas de los estudios, 
informes, investigaciones y documentos en el desarrollo de la política de prevención 
del daño antijurídico, y adelantar la caracterización, levantamiento y seguimiento de 
los procesos y procedimientos de la dependencia, según criterios establecidos por el 
j efe inmediato y las directrices institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Contribuir en la ejecución de las acciones técnicas y m etodológicas de los 

estudios, informes, investigaciones y documentos en el desarrollo de la política de 
prevención del daño antijurídico, y adelantar la caracterización, levantamiento y 
seguimiento de los procesos y procedimientos de la dependencia, según criterios 
establecidos por el jefe inmediato y las directrices institucionales. 

2. Real izar las actividades y labores orientadas al desarro llo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y p revenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

4. Proponer y diseñar los instrumentos y herramientas para la caracterización, 
levantamiento y seguimiento de los procesos y procedimientos de la 
Subdirección de Acompañamiento, según los lineamientos e instrucciones 
señaladas por el Jefe Inmediato. 

S. Dar soporte a la dívulgación del resultado de los estudios, investigaciones y 
documentos que contengan la formulación y evaluación de las políticas de 
prevención del daño antijurídico y su mitigación, al igual que de las buenas 
prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, 
conforme con los lineamientos de la Dirección General o del Jefe Inmediato. 

6. Dar soporte en las actividades relacionadas con el diseño y desarrollo de planes 
para la actualizaciónjurídicaytécnica de los actores que intervienen en la Defensa 
Jurídica de la Nación, teniendo en cuenta criterios de cobertura, oportunidad e 
impacto. 

7. Prestar asistencia técnica en la recopilación y sistematización de la información 
que se requiera para la elaboración de los estudios, informes, investigaciones y 
documentos que contribuyan al desarrollo de la pol ítica de prevención del daño 
antijurídico, de acuerdo con los tiem pos y térm inos establecidos. 

' ~y -
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8. Realizar el análisis de la información recogida para los estudios, informes, 
investigaciones y documentos que contribuyan al desarrollo de la polít ica de 
prevención del daño antijurídico, de acuerdo con los parámet ros establecidos. 

9. Prestar asistencia t écnica para la elaboración de los estudios, informes, 
investigaciones y docum entos, según los lineamientos del Jefe Inmediato. 

10. Pa rticipar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde p resta sus servicios. 

11. Elaborar informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

12. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

13. Desempeñar las dem ás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCI M 1 ENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estruct ura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gest ión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para reali zar d iagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje continuo 
Orientacíón a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Aporte t écnico profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 

Personal a cargo: 
Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VI l. REQUISITOS 0E FORMACIÓN ACADtMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADéMICA EXPERIENClA 

Título profesional en discipli na 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Econom ía, Administración; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

Diecinueve (19) meses de experiencia 
p rofesional relacionada. 
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VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en d isciplina Siete {7) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración; Ingeniería 
1ndustria1 y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 132 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO TI 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 6 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Quien ejerce la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: OFIONA DE CONTROL INTERNO 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades y labores técnicas y metodológicas para el seguimiento y 
evaluación del Sistema de Control Interno Institucional y fomentar la cultura de 
autocontrol en todos los n iveles can oportunidad, eficiencia y transparencia, teniendo 
en cuenta la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Participar en la ejecución de las actividades y labores orientadas al desarrollo de 

los procesos y lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda 
de los intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la ejecución de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Ent idad. 

3. Coadyuvar en el desarrollo de las actividades relacionadas con las etapas del 
procedimiento de auditoría en materia de planeación, ejecución, evaluación, 
determinación de hallazgos, elaboración de inform es, comunicación de resultados, 
recomendaciones, de conformidad con los lineamientos d e la Dirección General y 
la Oficina de Control Interno, con los procesos, procedimientos y la normatividad 
vigente. 

4. Recopilar información y realizar análisis cualitativo y cuantitativo para elaboración 
de las auditorías definidas en el Plan Anual de Auditorias. 

s. Participar en las acciones de seguimiento al cumplimiento de los planes de 
m ejoramiento, según indicadores establecidos. 

' ' >-~ ... 
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6. Part icipar en las actividades relacionadas con la ejecución de los programas de 
sensibilización y orientación a los servidores públicos al servicio de la Entidad en 
temas relacionados con el autocontrol y el Sistem a de Control Interno de la 
Agencia, atendiendo la normatividad vigente. 

7. Participar en reuniones, m esas de trabajo y visitas a las cuales sea asignado dentro 
de los t emas de competencia de la Oficina, de conformidad con las directri ces del 
Director Genera 1 y la Oficina de Control Interno y con los procesos, procedimientos 
y la normatividad vigente. 

8. Apoyar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales com o, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y dem ás solicitudes que son p resentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

9. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia y el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamient os establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

10. Proponer y diseñar los instrum entos y herramientas para la caracterización, 
levantamiento y seguimiento de los procesos de la oficina según los lineamient os 
e instrucciones señaladas por el Jefe Inmediato 

11. Apoyar el desarrollo, sostenim iento y mej oramient o continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

12. Desempeñar las dem ás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asig nadas por el Jefe Inmediato. 

V, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructu ra de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realiza r diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 

VT. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 
Aprendizaje Cont inuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al cambio 

POR NIVELJERARQUICO 
Aporte técnico - profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 
Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
Título p rofesional en discipl ina académica Diecin ueve (19) m eses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
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Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Contaduría Pública; 
Ingeniería Industrial y Afines, Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~M ICA 

·-
EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Siete (7) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada 
Derecho y Afines; Economía, 
Ad ministración, Contaduría Pública; 
Ingeniería Industrial y Afines, Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos 
por la Ley. 
Tít ulo profesional en d isciplina académica Cuarenta y tres (43) meses de 
del núcleo básico de conocimiento en: experiencia profesional relacionada 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración, Contaduría Pública; 
Ingeniería Industrial y Afines, Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines. 

FICHAN0.163 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO n 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 6 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONA~ DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las labores y act ividades o rientadas a la articulación del soporte técnico nivel 
111 del Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, así 
como al anál isis, ejecución, consolidación y seguimiento de la atención de las 
incidencias de soporte, de conformidad con los procesos y procedimientos 
institucionales 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

~ 
e.<Lt ' 
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l. Ejecutar las labores y actividades orientadas a la artic ulación del soporte técnico 
nivel 111 del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del 
Est ado, así como al anál isis, ejecución, consolidación y seg uimiento de la atención 
de las incidencias de soporte, de conformidad con los procesos y procedimientos 
institucionales 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al d esarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para faci litar la salvaguarda de los 
intereses j urídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposic iones leg ales vigentes. 

3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan. de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

4. Atender los requerimientos de los usuarios del Sistema único de Gestión e 
Inform ación de la Actividad Litigiosa d el Estado (incidencias, construcción de 
reportes y consultas), y dar el trámite a que haya lugar, de conformidad con los 
lineamientos del Jefe Inmediato. 

5. Consolidar informes periódicos de evaluación y seguimiento de la atención de los 
casos de soporte técnico solicitados para el Sist ema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litig iosa del Esta do, de conformidad con los procesos 
y procedimientos establecidos por la Agencia. 

6. Mantener actualizados los m anuales de usuario, diccionarios de datos y 
documentos d e parametrización, entre otros documentos del Sistema único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los 
procesos y procedimientos institucionales. 

7. Real izar soporte a la gestión de nuevos proyectos, desarrollos y funcionalidades del 
Sistema ú nico de Gest ión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

8. Dar asistencia la elaboración los estud ios de factibilidad, estudios de conve niencia 
y oportunidad, evaluación de p ropuestas para la adquisición de servicios 
relacionados con la gestión de la información en el Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

9. Realizar sugerencias f uncionales para el Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado, para garantizar que se realizan mejoras 
continuas al mismo. 

10. Cump lir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la 
normatividad vigente. 

11. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Ofi cina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y dem ás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particul ar, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son p resentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 
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12. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad 
requerida. 

13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

• 14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
1. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
7. Fundamentos en gestión de incidentes y/o requerimientos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJEAARQUICO 

Aprendizaje cont inuo Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la Organización Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y Desarrol lo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA V EXPERIENCIA 
FORMAQÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Diecinueve (19} meses d e experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemát ica y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en !os casos exig idos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Siete (7) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada 
conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y Afines 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del ca rgo. 

' r}~ 
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Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA N0.48 
l. JDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EM PLEO 
CÓDIGO 

Profesiona l 
Gestor 
TI 

GRADO 09 
NÚMERO DE CARGOS 3 
DEPENDENCIA Dirección General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombram iento y Remoción 

11. AREA FUNCIONAL.: DIRECCIÓN DE DEFENSA JURf DICA NAClONAL 
fil. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades relacionadas con la elaboración, seguimiento y control de los 

1 

planes de acción de la dependencia, planeación y control presupuesta!, participación 
en la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión y el Sistema 
Int egrado de Gestión, así como en manejo de información y base de datos del área. 

IV,. DESCRIPCIÓN DE FUNCIGNES ESENCIALES 
l. Realiza r las actividades y labores orientadas al desarrol lo de los procesos y 

lineamientos estab lecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conform idad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

3. Consolidar las propuestas de los Planes de Acción de la dependencia para la 
aprobación del Director y realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades 
programadas. 

4. Participar en las actividades de planeación y control presupuesta! de la 
dependencia, de acuerdo con los lineamientos definidos por la Entidad. 

S. Participar en las actividades definidas por la Oficina Asesora de Planeación y la 
Secretaría General para el desarrollo de asuntos de planeación al interior de la 
dependencia. 

6. Apoyar en el m anejo de información y base de datos del área, con el fin de entregar 
información actualizada y veraz de la gestión de la entidad. 

7. Realizar las actividades relacionadas con la estructuración, implementación, 
ejecución y seguimiento del Proceso de Gest ión Documental en la dependencia, de 
acuerdo con los lineamientos de la entidad. 

8. Realizar las actividades relacionadas con la estructuración, implementación, 
ejecución y segu imiento del Sistema de Gestión de Calidad en la dependencia, de 
acuerdo con los lineamientos de la entidad. 

9. Realizar las actividades relacionadas con la estructuración, implementación, 
ejecución y seguimiento del Modelo Estándar de Control Interno. de acuerdo con 
los lineamientos de la Entidad. 
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10. Participar en las activ idades re lacionadas con la ejecución de los p lanes de acción 
para la implementación y administración del Sistema Único de Gestión e 
Información de Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los lineamientos 
y directrices institucionales. 

11. Participar en las actividades relacionadas con el análisis de la información contenida 
en el Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, 
de conformidad con las instrucciones del Jefe Inmediato. 

12. Efectuar sugerencias funcionales para el Sistema único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado, para garantizar que se realizan mejoras 
continuas al mismo. 

13. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad 
con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad 
vigente. 

14. Atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

15. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, ínformación, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

16. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta 
a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

17. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratég ica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultado 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la organización 
Trabajo en Equ ipo 
Adaptación al cambio 

Aporte técnico profesional 
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de decisiones 

Personal a cargo: 
Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título p rofesional en disciplina académica Dieciséis (16) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Administración, Ingeniería, finanzas y 
afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD!:MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina académica Cuatro (4) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Administración, Ingen iería, finanzas y 
afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA N0.49 
l. IDENTIFICACIÓN DEL ~MPLEO 

NIVEL Profesiona l 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
t ÓDIGO TI 
K:i RADO 09 
NÚMERO DE CARGOS 1 
DEPENDENCIA Dirección General 
t ARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATU RALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA NACIONAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Apoyar y participar en la ejecución de las actividades y labores orientadas a la defensa 
de los intereses litigiosos de la Nación, de conformidad con las leyes nacionales e 
internacionales aplicables, la normatividad vigente y las directrices impartidas por el 
Jefe Inmediato. 

l\I. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facili tar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patr imon ia les de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

1- Coadyuvar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del I• • 

área de t rabajo y atender las acciones de mejoramient o y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la 
Entidad. 

J 
011..i 
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. . Identificar riesgos sobre decisiones y actuaciones de los asuntos que le sean 
asignados, de conformidad con la información suministrada por las entidades y el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, 
atendiendo la norm atividad vigente y los lineamientos establecidos. 

~ . Formular recomendaciones frente a los casos asignados, de acuerdo con 
requerimientos legales y criterios establecidos. 

~ . Intervenir de acuerdo con las modalidades establecidas por la Agencia 
(Acompañamiento e intervención procesal) frente a los asuntos que le sean 
asignados, de acuerdo con requerimientos legales y criterios de defensa establecidos. 

j. Realizar la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación y que le hayan 
sido asignados teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo aplicable. 

• Actuar como apoderado, mandatario o agente en la defensa de los intereses litigiosos 
de la Nación, de acuerdo con la designación del Director General o el Director de 
Defensa Jurídica ante los organismos o jueces nacionales o internacionales, 
realizando las gestiones necesarias para acreditar el derecho de postulación ante los 
mismos y las actividades procesales propias de este tipo de designación, dentro de la 
oportunidad y calidad requerida. 

iO. Asistir y participar en los Comités de Conciliación de las entidades públicas del orden 
nacional con voz y voto, de conformidad con la posición, instrucciones y metodologías 
definidas por la Agencia. 

e~. Proponer asuntos susceptibles de solución a través de mecanismos alternativos de 
solución de conflictos en los casos asignados, teniendo en cuenta las partes 
involucradas, las alternativas de mayor beneficio para los int ereses litigiosos de la 
Nación y el marco jurídico aplicable. 

10. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

líl. Presentar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el j efe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas 
y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

12. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional 

1~. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las q ue le 
sean asig nadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado d e Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 1 POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo 1 Aporte t écnico profesional 

e.. rL) 
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Orientación a resultado Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y desarrollo de personal 

1 Toma d e decisiones 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADE:MICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica Dieciséis (16} meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Ta rjeta profesional en los casos exíg idos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADt:MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Cuatro {4) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afi nes. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA NO. 50 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
(ÓDIGO n 
l:;RADO 09 
NÚMERO DE CARGOS 3 
DEPENDENCIA Dirección General 
~ARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remocion 

llÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO PRJNCIPAL 

tJeneración de inform es periódicos, reportes y modelos sobre el comportam iento del 
·"iclo de defensa jurídica del Estado teniendo como base los datos contenidos en el 
t>istem a único de Gestión e Inform ación de la Actividad Lit igiosa del Estado y las 
bstadísticas generadas por el mismo, de conformidad con los lineamientos señalados 
borla Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar las activ idades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entid ad para faci litar la salvaguarda de los intereses 
juríd icos patrimoniales de la Nación y preven ir el daño antijuríd ico, atend iendo las 

Cn.,-t -{l 
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competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

) Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

~ - Coadyuvar en la construcción modelos probabilísticos que permitan predecir a partir 
de una lógica matemática las tendencias de los comportamientos del ciclo de 
defensa jurídica del Estado, de acuerdo con los requerimientos de la Dirección 
General y el Gobierno Nacional. 

I+. Participar en la programación del software estadístico que se requiera, reportes de la 
actividad litigiosa del Estado de manera que se puedan generar alertas oportunas 
respecto de los h itos de conflictividad identificados y riesgos fiscales, de conformidad 
con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

b. Realizar el seguimiento y control a los procesos de mayor impacto y/o con riesgo de 
pérdida con el propósito de contribuir, desde una perspectiva estadística al análisis 
técnico de dichas contingencias, para la formulación de estrategias de defensa 
judicial o su terminación a través de mecanismos alternos para la solución de 
conflictos, de conformidad con la normatividad vigente. 

b. Participar en el proceso de formu ladón de los indicadores y demás instrumentos que 
permitan monitorear la defensa jurídica del Estado y la gestión del ciclo de Defensa 
Jurídica. así como en su incorporación al Sistema Único de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado. 

17 Identificar y comunicar al jefe inmediato las inconsistencias de información que 
surjan con base en los reportes generados en el Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

3. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad 
con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad 
vigente. 

3. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

o. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta 
a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

l. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

2. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeacióny Gestión. 

l 
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5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Manejo de herramientas ofimáticas. 
7. Metodologías vigentes para real izar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
8 . Manejo de Excel avanzado 
9. Conocimientos de programación en programas de análisis estadístico 
10. Flujos básicos de un proceso judicial 

VL COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaj e continuo Aporte técnico profesional 
Orientación a resu ltado Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedim ientos 
Compromiso con la organización 1 nstrumentación de decisiones 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADl:MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENC1A 

Título profesional en disciplina académica Dieciséis (16) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Estadística o Economía. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VllL ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Cuatro (4) m eses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: p rofesional relacionada. 
Estadística o Econom ía. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 

1 , por la Ley. 

FICHA NO. 133 
....--

l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
: ó DIGO TI 
13RADO 09 
\J ÚMERO DE CARGOS 3 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
: ARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión d irecta 
\JATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

ll. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE POLfTICAS Y ESTRATEGIAS 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

\ 
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~ealizar las labores y actividades requeridas para la ejecución de las acciones técn icas y 
n etodológicas para la prestación de asesoría o asistencia legal, así como la elaboración 
ie estudios, informes, investigaciones y documentos en el desarrollo de la política de 
)revención del daño antijurídico, según criterios establecidos por el jefe inmediato y las 
füectrices institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facil itar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las d isposiciones legales 
vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

3. Apoyar en la elaboración de conceptos y acompañamiento para brindar asesoría o 
asistencia legal a las entidades públ icas del orden nacional como parte de la 
prevención del daño antijurídico. 

4. Participar en la divulgación del resultado de los estudios, investigaciones y 
documentos que contengan la formulación y evaluación de las políticas de 
prevención del daño antijurídico ysu mitigación, al igual que de las buenas prácticas 
y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, conforme con los 
lineamientos de la Dirección General o del Jefe Inmediato. 

5. Prestar asistencia técnica en la recopilación y sistematización de la información que 
se requiera para la elaboración del os estudios, informes, investigaciones y 
documentos que contribuyan al desarrollo de la política de prevención del daño 
antijurídico, de acuerdo con los tiem pos y términos establecidos. 

5. Procesar la información recopilada para los estudios, informes, investigaciones y 
documentos que contribuyan al desarrollo de la política de prevención del daño 
antijurídico, de acuerdo con los parámetros establecidos. 

7. Prestar asistencia técnica para la elaboración de los estudios, inform es, 
investigacionesydocumentost según los lineamientos del Jefe Inmediato. 

S. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y part icular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son present adas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

13. Elaborar de los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o eljefe inmediato, para dar respuesta a las sol icitudes internas 
y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad y 
normas vigentes. 

1 

o. Apoya r el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

l. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
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11. Fundamentos de Planeación estratég ica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector púb lico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje cont inuo Aporte técnico profesional 
Orientación a resultado Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

Vil. REQU ISTTOS DE FORMACIÓN ACAD~M ICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina académ ica Dieciséis (16) m eses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración; Ciencia Política; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la m odalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos 
por la Ley. 

VllJ.AL TERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMfCA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Cuatro (4 ) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración; Ciencia Política; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO, 134 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

\JIVEL Profesional 
) ENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
t:óDIGO 11 

ilJ RADO 09 
r-J ÚMERO DE CARGOS 3 

../. 
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)EPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
1:ARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
\JATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

)articipar en las acciones relacionadas con la elaboración de estudios, informes, 
nvestigaciones y documentos para la política de prevención del daño antijurídico, 
)Olítica de defensa jurídica del Estado y actualización jurídica y técnica de los actores 
~ue intervienen en la Defensa Jurídica de la Nación según criterios establecidos por la 
: ntidad y el Gobierno Nacional. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
Participar en las acciones relacionadas con la elaboración de estudios, informes, 
investigaciones y documentos para la política de prevención del daño antijurídico, 
política de defensa jurídica del Estado y actua lización jurídica y técnica de los actores 
que intervienen en la Defensa Jurídica de la Nación según c riterios establecidos por 
la Entidad y el Gobierno Nacional. 

>. Real izar las activ idades necesarias para la proyección, implementación y ajustes de 
los lineamientos, políticas y directrices establecidas en el Plan de Acción de la 
Entidad, en coordinación con las áreas de la Agencia, de acuerdo con los planes y 
program as institucionales, la política de Defensa Jurídica del Estado y la política del 
daño antijurídico. 

S. Realizar las actividades, informes y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad pa ra faci litar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir e l daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

·f+. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

t>. Adelantar el seguimiento, contro l y evaluación de los resultados de los planes, 
programas y proyectos, así como la política de Defensa Jurídica del Estado, la 
formulación y seguimiento de los planes de prevención del daño antijurídico, las 
políticas institucionales de conciliación y demás lineamientos relacionados con la 
gerencia jurídica pública. 

1). Participar en la implementación y mejoramiento del sistema integrado de gestión y 
su aplicación a la entidad, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos. 

' 7 Apoyar en la implementación de los planes, programas y proyectos a su cargo, 
conforme con los lineamientos dados por el superior inmediato. 

3. Apoyar en las actividades para la formulación e implementación del Plan de Acción e 
indicadores de gestión del área, según lineamientos institucionales y la normatividad 
vigente. 

~. Apoyar en la consolidación, sistematización, procesamiento y análisis de bases de 
datos e información para e l desarrollo de la asistencia/asesoría legal. 

O. Apoyar en la consolidación, sistematización, procesamiento y análisis de bases de 
datos e información para el seguimiento e implementación de la política pública de 
prevención del daño antijurídico. 
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'l. Apoyar en la consolidación, sistematización, procesamiento y análisis de bases de 
datos e información para el seguimiento e implementación de la política de Defensa 
Jurídica. 

2. Apoyar en la definición e implementación del índice de desempeño para los 
abogados del Estado y realizar mediciones periódicas. 

· 3. Apoyar en la definición de esquemas de incentivos para el fortalecimiento de la 
defensa jurídica. 

4. Participar en la elaboración y divulgación del resultado de los estudios, 
investigaciones y documentos que contengan la formulación y evaluación de las 
políticas de prevención del daño antijurídico y su mitigación, al igual que de las 
buenas prácticas y lecciones aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, 
conforme con los lineamientos del Jefe Inmediato. 

S. Coadyuvar en recopilación y sistematización la información que se requiera para la 
elaboración de los estudios, informes, investigaciones y documentos que contribuyan 
al desarrollo de la política de prevención del daño antijurídico y todo lo relacionado 
con la defensa y gerencia jurídica del Estado, de acuerdo con los tiempos y términos 
establecidos. 

6. Apoyar en la determinación de las variables de los estudios, informes, investigaciones 
y documentos de acuerdo con sus objetivos y requerimientos técnicos establecidos. 

7. Realizar estudios e investigaciones y mapas de riesgos sobre las principales causas 
generadoras de litigiosidad en contra del Estado. 

8. Apoyar en la elaboración de informes, investigaciones y documentos de los resultados 
de los estudios que contribuyan al desarrollo de la política de prevención del daño 
antijurídico, según parámetros establecidos. 

9. Coadyuvar con la difusión de información estadística sobre la Defensa Jurídica de la 
Nación. 

~O.Apoyar en la implementación y seguimiento de un banco de conocimiento que 
recopile las buenas prácticas y las lecciones aprendidas, relativas a la Defensa Jurídica 
de la Nación. 

1>1. Analizar, hacer seguimiento y propuestas a la política de defensa jurídica del estado. 
1>2. Elaborar y sustentar las conclusiones de los estudios, informes, investigaciones y 

documentos que contribuyan al desarrollo de Ja política de prevención del daño 
antijurídico, teniendo en cuenta los resultados de los análisis realizados. 

>3. Realizar la divulgación del resultado de los estudios, investigaciones y documentos 
que contengan la formulación y evaluación de las políticas de prevención del daño 
antijurídico y su mitigación, al igual que de las buenas prácticas y lecciones 
aprendidas relativas a la defensa jurídica de la Nación, conforme con los lineamientos 
del Jefe Inmediato. 

~4.Apoyar en el diseño e implementación de metodologías encaminadas a fortalecer la 
Defensa Jurídica y gestión del conocimiento de los actores de la Defensa Jurídica. 

~s. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

>6. Elaborarlos informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agenda o el j efe inmediato, pa ra dar respuesta a las solicitudes internas 
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y ext ernas, de conformidad con los lineamientos estab lecidos por la Entidad y normas 
vigentes. 

~7. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

~s . Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
s. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Presupuesto Público 
7. Proyecto de Inversión 
8. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo Aporte técnico profesional 
Orientación a resultado Comunicación efectiva 
Orientación al usuario y al ciudadano Gestión de procedimientos 
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones 
Trabajo en Equ ipo 
Adaptación al cambio Personal a cargo: 

Dirección y desarrollo de personal 
Toma de decisiones 

VI I. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADi=MtCA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Dieciséis {16) meses de experiencia 
del núcleo básico de conoci m íento en: profesional relacionada. 
Administración, Economía, Finanzas1 

Ingeniería y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especia 1 ización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VII l. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Cuatro (4) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocim iento en: profesional relacionada. 
Administración, Economía, Finanzas, 
Ingeniería y afines. 
Título de post grado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

~V 
~ 
O' 
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Título profesional en disciplina académ ica Cuarenta (40) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Administración, Economía, Finanzas, 
Ingeniería y afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

1 FICHA N0.135 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

Profesional 
Gestor 
T1 

1t:JRADO 09 
1--JúMERO DE CARGOS 3 
) EPENDENCIA Donde se ubique el cargo 

i:::ARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

llAREA FUNCIONAL; DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
111, PROPÓSITO PRINCIPAL 

'.\poyar la articulación de las actividades orientadas al análisis y registro de la información 
fo procesos judiciales, conciliaciones prejudiciales y procesos arbitrales en el Sistema 
Jnico de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, que son informados 
3 la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCALES 
Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

) Participa r en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de t rabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los p rocesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

~ . Implementar los procedimientos de monitoreo de la información registrada por los 
analistas de información en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado que permitan mantener la ca lidad y oportunidad en el reporte de 
información. 

~. Asesorar Jurídicamente a la Dirección de Gestión de la Información en la emisión de 
lineamientos para el adecuado registro de la información que realizan los analistas de 
la Agencia en el Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del 
Estado. 

ti . Hacer seguim iento al cumplimiento de los lineamientos emitidos para el adecuado 
registro de la información que real izan los anal istas de la Agencia en el Sistema único 
de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

lt>. Realizar la asignación de procesos judiciales, conciliaciones prejudiciales y procesos 
arbitrales a los analistas de registro, de acuerdo con los lineamientos impartidos por 
la Dirección de Gestión de Información. 
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7 Coordinar la gestión de corrección de información que el grupo de analistas solicite al 
área de tecnología. 

~. Calcular los indicadores de seguimiento a la gestión rea lizada por los auditores y 
analistas de la Agencia que registran información en el Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

·~. Realizar los informes periódicos sobre la gestión de radicación de información que se 
realiza en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del 
Estado. 

O. Realizar el acompañamiento a los analistas de registro de la Agencia que lo requieran, 
en el desarrollo de sus actividades de registro de inform ación. 

l. Retroalimentar a la Dirección de Gestión de Información sobre las oportunidades de 
mejoramiento en los procedimientos de registro de información del Sistema. 

2. Retroal imentar a la Dirección de gestión de Información sobre el funcionamiento del 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

3. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad 
con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad 
vigente. 

4. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requer idos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consu ltas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

S. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta 
a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

6. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

7. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Fundam entos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Manejo de herramientas ofimáticas. 
7. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

.,____~~~~~~~~~~~ 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo 
Orientación a resultado 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Com promiso con la organización 
Trabajo en Equipo 

I Ad a ptación a 1 cambio 

Aporte técn ico profesional 
Comunicación efectiva 
G.estión de proced imientos 
Instrumentación de decisiones 

Personal a cargo: 
Dirección y desarrollo de personal 
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Toma de decisiones 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPEAIENClA 

FORMACIÓN ACADt:MICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica Dieciséis (16) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VII l. AL TERNATfVA 
FORMACIÓN ACADáll.ICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesiona l en d isciplina académica Cuatro (4) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 
Título profesional en disciplina académica Cuarenta (40} meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA NO. 51 
l. IDENTIFICACIÓN DELEMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 
CÓDIGO n 
0RADO 07 
NÚMERO DE CARGOS 1 
DEPENDENCIA DIRECCION GENERAL 
::ARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

JI.ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
111.. PROPÓSITO PRINCIPAL 

.:i..poyar el diseño, implementación y seguimiento a las diferentes labores y actividades 
::fe bienestar laboral, incentivos, capacitación, Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SGSST) y planta, de conformidad con los lineamientos, directrices 
nstítucionales y normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para fac ilitar la salvaguarda de los intereses 
juríd icos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las d isposiciones legales 
v igentes. 

~ t'l\r '\J}~ 
~ ... 
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) Partícípar en la realización de las act ividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

" Apoyar el proceso de elección y funcionamiento de los diferentes comités de Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, de conformidad con los lineamientos 
institucionales. 

+. Realizar las actividades establecidas en los programas de Promoción y Prevención 
en Salud asegurando el cumplimiento a la normatividad que rige la materia. 

). Orientar a los servidores públicos sobre los servicios prestados por EPS Y ARL para el 
reconocimiento de derechos y obligaciones de los afil iados y beneficiarios del 
Sistema Integrado de Seguridad Social. 

1,. Coordinar las brigadas de emergencia, exámenes ocupacionales, el comité de 
convivencia y demás programas que se deban desarrollar en concordancia con Ja 
normatividad vigente. 

'
1 Apoyar el manejo y administración de las hojas de vida de los servidores, de acuerdo 

con los lineamientos institucionales en materia de bienestar laboral y seguridad y 
salud en el trabajo. 

3. Apoyar la ejecución de contratación pública en materia de Bienestar laboral y 
Seguridad y Salud en el Trabajo -SST. 

1 ~ . Proponer e implementar las diferentes herramientas e instrumentos institucionales 
para atender los asuntos del área de trabajo, garantizando la atención efectiva y 
oportuna de las necesidades y solicitudes presentadas. 

O. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe 
inmediato para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad 
con los lineamientos institucionales. 

l. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás sollcitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

2. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema lntegrado 
de gestión Institucional. 

3. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Conocimientos básicos de la Estructura del Estado. 
2. Estructu ra y funciones de la Entidad. 
3. Constitución Política de Colombia. 
4. Plan Nacional de Desarrollo. 
S. Sistema Integrado de Gestión. 
6. Plan nacional de capacitación y formación. 
7. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
8. Fundamentos de gestión de calidad. 
9. Seguridad y salud en el trabajo. 
10. Sistema General de Seguridad Social. 
11. Normatividad de bienestar social e incentivos. 
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12. Normatividad en capacitación de servidores públicos. 
13. Metodologías e instrumentos del DAFP. 
14. Conocimientos en he rra mientas ofimáticas. 

VJ. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Com promiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VlL REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA VEXPERl.ENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en d isciplina Treinta (30) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada. 
conocim iento en: Administración, 
Psicología, Ingeniería Industrial y 
afi nes. 
Cu rso de 50 horas en Sistema de 
Seguridad y Salud en el trabajo. 
Licencia Segu ridad y Salud en el 
trabajo 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Seis (6) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada. 
conocimiento en: Administración, 
Psicología, Ingeniería Industrial y 
afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especia 1 ización. 
Licencia Seguridad y Sa lud en e l 
trabaj o 
Curso de 50 horas en Sistem a de 
Seguridad y Salud en el trabajo. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

FICHA NO. 136 
l. lDENTJFJCAClóN DEL EMPLEO 

\J IVE L Profesional 
ENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gestor 

::óDIGO n 

e tL-t 
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1µ RADO 07 
NÚMERO DE CARGOS 1 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
(ARGO DEL JEFE INMEDIATO Qu ien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: SECRET ARTA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

~ea l izar las labores relacionadas con el Proceso de Gestión Financiera en el trámite 
1)portuno de las cuentas por pagar de la Entidad, de conformidad con los lineamientos y 
1 j irectrices institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l Real izar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilita r la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y preveni r el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las d isposiciones legales 
vigentes. 

:;; . Partid par en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la 
Entidad. 

~ . Mantener actualizada la información sobre el registro de las cuentas por pagar, de 
conformidad con los lineamientos del Sistema Integrado de Información Financiera 
de la Nación - SllF. 

" Liquidar las cuentas presentadas por los proveedores y efectuar las deducciones que 
de conformidad con las disposiciones lega les vigentes que corresponda, según las 
directrices del Jefe Inmediato. 

: . Elaborar los informes sobre los estados de cuenta de los contratistas y proveedores de 
la Entidad, conforme a los lineamientos del Jefe Inmediat o. 

E. Realizar la conciliación contable de los bienes tangibles e intangibles registrados en 
el inventario de la Entidad 

17 Ejecutar las actividades encaminadas al desarrol lo de la gestión administrativa en 
materia de trám[te y manejo de inventarios físicos y recursos tecnológicos que se 
destinen para el funcionamiento de la Entidad, orientados al cumplimiento de las 
políticas, planes, programas y proyectos establecidos por la Agencia. 

E. Elaborar los estudios previos que se requieran, para la adquisición de bienes y servicios 
necesarios para el funcionamiento administratívo de la Entidad. 

S. Verificar que los bienes que se adquieran por parte de la Institución cum plan con las 
especificaciones detalladas en los contratos respect ivos1 de conformidad con el 
Manual de Contratación y legislación vigente. 

1 D. Participar en la logística de los servicios administrativos que requiera la Entidad, 
garantizando la solución de las necesidades y servicios, de acuerdo con los procesos y 
procedimientos previstos. 

l . Participar en el proceso de baja de bienes en la Entidad, según las regulaciones de la 
Contraloría General de la República y la normatividad legal vigente. 

l ~. Reportar oportuna y periódicament e los movimientos de ingreso y salida de los 
elementos adquiridos por la Entidad, de conformidad con los procesos y 
procedimientos institucionales. 
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H. Realizar las actividades relacionadas con los pagos de los servicios generales de la 
Entidad, de acuerdo con los lineamientos impartidos por el jefe inmediato y los 
proced imientos est ablecidos por la Agencia. 

l ~. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe inm ediato 
para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los 
lineamientos institucionales. 

l D. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes q ue son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

l ). Apoyar el desarrollo, sostenimiento y m ejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

l 7• Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del ca rgo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inm ediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de Ja Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector públ ico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compro miso con la organización. Instrumentac ión de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEM!CA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Treinta (30) m eses de experiencia profesiona 1 
académica del núcleo básico de relacionada. 
conocimiento en: Administración, 
Contaduría Pública, Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos 
exig idos por la Ley. 

VIII. ALTERNATNA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título profesiona 1 en disciplina Seis (6) m eses de experiencia p rofesional 
académ ica del núcleo básico de relacionada. 

1 conocimiento en: Admin istración, 

\ \IY1 ~ 
C Q,t, 'fl -
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Contaduría Pública, Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad 
de Especial ización. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 
Título profesional en d isciplina No aplica. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Administración, 
Contaduría Pública, Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modal idad 
de Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos 
exigidos por la Ley. 

FICHA N0. 52 

l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 

Profesional 
Analista 
T2 

GRADO 06 
NÚMERO DE CARGOS 14 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONA~ DIRECCIÓN GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar las acciones técnicas y metodológicas para la consolidación, seguimiento 
y control de las gestiones realizadas por la Dirección General o dependencia a la que 
sea asignado, para el cumplimiento del objetivo de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Real izar las actividades y labores o rientad as al desarrol lo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguard a de los 
intereses j urídicos patrimoniales de la Nación y preven ir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedi mientos establecidos por 
la Entidad. 

3. Participar en la recolección y organización de la información necesaria para la 
elaboración de estudios requeridos para la formulación y ejecución de los planes y 
programas de la Dirección. 

4. Participar en la elaboración de estudios e investigaciones relacionadas con asuntos 
que sean asignados, conforme con las instrucciones del Jefe Inmediato. 
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S. Adelantar el soporte y seguimiento a la im plementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, garantizando la atención oportuna de las necesidades de la 
misma. 

6. Realizar el diseño y producción de piezas gráficas para productos impresos y 
digitales de comunicación interna y ext erna de la Entidad. 

7. Coadyuvar en la elaboración de contenido de las páginas web e Intranet de la 
entidad. 

8. Realizar seguimiento a las respuestas de los derechos de petición o consultas 
re lacionadas con asuntos de su competencia, de conformidad con los procesos, 
procedimientos y las normas legales v igentes. 

9. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Ju rídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

10. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el j efe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
int ernas y externas, de conformidad con los lineamientos est ablecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

11. Apoyar el desarroll o, sostenimiento y m ejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión 1 nstitucional. 

12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundam entos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gest ión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Conocimientos en Tecnologías de 1 a 1 nformación y tendencias web 
7. Uso de aplicaciones informáticas, herramientas y lenguajes especializados 
8. Metodologías vigentes para realizar d iagnósticos de necesidades de acuerdo con 

li neamientos establecidos para el sector público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTA.MENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo d e Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA ,___ ______ _ 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

l 
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Título profesional en disciplina académica Veinticuatro (24) m eses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Diseño gráfico, publicidad, comunicación 
social, periodismo y afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica No Aplica. 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Diseño gráfico, publicidad, comunicación 
social, periodismo y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por Ja Ley. 

FICHAN0.53 ,_ 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
CÓDIGO T2 
1µRADO 06 
NÚMERO DE CARGOS 14 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
(ARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
f.JATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL; DIRECCIÓN DE DEFENSA JURIDICA NACIONAL, DIRECCIÓN DE 
DEFENSA JURÍDICA INTERNACIONAL 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 
mplementar las acciones técnicas y met odológicas para la consolidación, seguimiento 
v control de las gestiones realizadas por la Dirección General o dependencia a la que sea 
~signado, para el cumplim iento del objetivo de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
Real izar las actividades y labores orientadas al desa rrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilita r la salvaguarda de los intereses 
j urídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las d isposiciones legales 
vigentes. 

D. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la 
Entidad. 

) . Participar en la recolección y organización de la información necesaria para la 
elaboración de estudios requeridos para la formulación y ejecución de los planes y l 
programas de la Dirección. 

J~ 
e flt ~ 
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+. Participar en la elaboración de estudios e investigaciones relacionadas con asuntos 
que sean asignados, conforme con las instrucciones del Jefe Inmediato. 

). Realizar asistencia técnica a la elaboración de proyectos de reforma o producción 
normativa sobre las competencias de defensa de la Agencia y la Dirección de Defensa 
Jurídica Nacional e Internacional. 

). Coadyuvar con la vigilancia de los asuntos que estén en curso contra la Nación y que 
le hayan sido asignados teniendo en cuenta la etapa procesal y el marco normativo 
aplicable. 

7 Participar en el trabajo con las entidades para el cumplimiento de las cláusulas que 
se establecen en los Acuerdos de Solución Amistosa que ya han sido revisados por la 
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos y que, en esa medida, han sido 
homologados a través de la expedición del informe establecido en el artículo 49 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

~ . Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

~. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas 
y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad y normas 
vigentes. 

O. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

l. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
V1. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VIL REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina académica Veinticuatro (24} meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional re lacionada. 
Derecho y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADE:MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica No Aplica. 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Ta rjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHAN0.54 -
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

" IVEL Profesiona l 
) ENOMINACIÓN DEL EMPLEO Anal ista 
: óDIGO T2 
3RADO 06 
" ÚMERO DE CARGOS 14 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
::ARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE CiESTION DE LA INFORMACIÓN --
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

~jecutar las labores y actividades orientadas a la articulación del soporte t écnico nivel 111 
~e l Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, así como 
al análisis, consolidación y seguimiento de la atención de las incidencias de soporte, de 

1 onformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 
IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

'l Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facil itar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño ant ijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

12 Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la 
Entidad. 

13 Atender los requerimientos de los usuarios del Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, y dar el trámit e a que haya lugar, de 
conformidad con los lineamientos del Jefe Inmediato. 

1 L. Consolidar informes periódicos de evaluación y seguimiento de la atención de los 
casos de soporte técnico solicitados para el Sistema Único de Gestión e Información 
de fa Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Agencia. 

~~ 
ti n.-c ~ 
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Mantener actualizados los manuales de usua río, diccionarios de datos y documentos 
de parametrización, entre ot ros document os del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con Jos procesos y 
procedimientos institucionales. 

E. Realízar soporte a la gestión de nuevos proyectos, desarrol los y funcionalidades del 

17 

Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 
Dar asistencia la elaboración los estudios de factibi lidad, estudios de conveniencia y 
oportunidad, evaluación de propuestas para la adqu isición de servicios relacionados 
con la gestión de la información en el Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado. 

E. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema Onico de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa d~ Estado, para garantizar que se realizan mejoras continuas al 
mismo. 

5. Cum plir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistem a 
único de Gestión e Información de la Act ividad Litigiosa del Estado, de conformidad 
con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad 
vigente. 

l D. Participar en el t rámite de respuest a y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Juríd ica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solic itudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

1 . Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta 
a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

l ¡. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

l S. Desempeñar las demás f unciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmed iato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundam entos de Planeación estratég ica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
7. Fundamentos en gestión de incidentes y/o requerimientos 

VI~. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NJVELJERARQUICO 

Aprend izaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesiona l. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Inst rument ación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
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Toma de decisiones. 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADi=MICAY EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADt;M ICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica Veinticuatro (24) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines. 
Tarj eta profesiona 1 en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina académica No Aplica. 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 

FICHA NO. SS 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

~ IVEL Profesiona l 
[ ~ENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
CÓDIGO T2 
C RADO 06 
~ ÚMERO DE CARGOS 14 
[~EPENDENCIA Despacho del Director Genera 1 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
~ !ATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar labores y actividades de apoyo, orientadas a la ad m inist ración del Sistema ú nico 
e e Gestión e Información de la Actividad Lit igiosa del Estado, así como al análisis, 
e onsolídación, validación, depuración y evaluación de la información allí contenida, de 
c~nformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Ejecutar labores y actividades orientadas a la administración del Sistema único de 

Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, así como al análisis, 
consolidación, validación, depuración y evaluación de la información allí contenida, de 
conformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos 
establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos 
patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las competencias 
propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

3. Participar en la rea lización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área 
de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecí dos por la Entidad. 

4 Ejecutar las labores y actividades orientadas al soporte funcional a las entidades en el 
uso del Sistema ú nico de Gest ión e Información de la Actividad Litig iosa del Estado, de 
conformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 1 

~~-
~ 
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S. Ejecutar los protocolos de modificación controlada de información (ingreso, 
actualización y retiro) referente a la actividad litigiosa de las entidades públicas del 
orden nacional y aquellas privadas que administren recursos públicos, teniendo en 
cuenta los criterios técnicos y necesidades identificadas. 

6. Apoya r la solución de incidentes que surjan del uso del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado por parte de los usuarios. 

7. Atender los requerimientos de los usuarios del Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Lit igiosa del Estado, y dar el trámite a que haya lugar, de conformidad 
con los lineamientos del Jefe Inmediato. 

8 Consolidar informes periódicos de evaluación y seguimiento a la actualización de los 
procesos que se encuentran al interior del Sistem a Único de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedim ientos 
establecidos por la Agencia. 

9. Mantener actualizados los m anuales de usuario, diccionarios de datos y document os de 
parametrización, entre otros documentos del Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedimientos 
inst itucionales. 

lC. Realizar soporte a la gestión de nuevos proyectos, desarrollos y funcionalidades del 
Sistem a único de Gestión e Información de la Actividad Litig iosa del Estado, de acuerdo 
con los p rocesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

11 Realizar sugerencias funcionales para el Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado, para ga rantizar que se realizan mejoras continuas al 
mismo. 

l~. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema Único 
de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los 
procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 

l~. Realizar el seguimiento a la actualización de la información litigiosa contenida en el 
Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, por parte 
de los apoderados de las entidades, de conformidad con el procedimiento establecido 
por la Entidad. 

l .t:. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, 
con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés 
general y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes 
que son presentadas a la Agencia, por pa rte de entidades públicas, privadas y 
particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde 
presta sus servicios. 

1 ~. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a 
las solicitudes internas y externas, en los términos y oportun idad requerida. 

lE. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de 
gestión Institucional. 

17 . Desem peñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean 
asignadas por el Jefe Inmed iato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
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6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 
lineamientos establecidos para el sector público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Personal a cargo: 
Adaptación al cambio. Dirección y Desarrollo de Personal. 

Toma de decisiones. 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADE:MICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADt:MICA EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica Veinticuatro (24) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica No Ap lica. 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Jngeniería Industrial y 
Afines. 
Tftu lo de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHAN0.56 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

~ IVEL Profesional 
!DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
C~ÓD IGO T2 
CiiRADO 06 
l~ÚMERO DE CARGOS 14 
!DEPENDENCIA Dirección General 
<ARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
l ~ATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

llÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

~~ 
~ 
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1.\poyar las actividades orientadas al análisis, consolidación, validación, depuración y 
< ctualización de la información del Sistema Único de Gestión e 1 nformación de la 
1.\ctividad Litigiosa del Estado. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos 

establecidos por la Entidad para facilitar la salvag uarda de los intereses jurídicos 
patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

~. Participar en ·1a realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área 
de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

~ . Implementar los procedimientos de monitoreo de la información registrada en el 
Sistema eKOGUI que permitan mantener la cal idad y oportunidad en el reporte de 
información. 

'-. Gestionar la depuración de las inconsistencias de información registrada en la base de 
datos del Sistema. 

~ . Gestionar los requerimientos de modificaciones de información que realicen los 
usuarios del Sistema. 

E. Validar la consistencia de la información reportada al Sistema utilizando fuentes 
alternas de información como Rama Judicial y piezas procesales. 

~ . Realiza r los cruces de información que se requieran para validar y consolidar la 
información con el objetivo de que sea actual izada en el Sistema eKOGUI. 

E. Consolidar informes periódicos de evaluación y seguimiento a la actualización de los 
procesos que se encuentran al interior del Sistema Único de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Agencia. 

~ - Calcular ind icadores de seguimiento a la calidad y a la actualización de la información 
registrada en el Sistema eKOGUI. 

1 D. Retroalimentar a la Dirección de Gestión de Información sobre los problemas de 
calidad de la información y el funcionamiento del Sistema. 

l . Cum plir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema Único 
de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los 
procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 

1 J . Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Juríd ica, tales como, información, documentación y demás necesarios, 
con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés 
general y particular, de información, de formulación de consultas y dem ás solicitudes 
que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y 
particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde 
presta sus servicios. 

1 s. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a 
las solicitudes internas y externas, en los t érminos y oportunidad requerida. 

1 :+. Apoya r el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de 
gestión Institucional. 

1 ::>. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean 
asignadas por el Jefe Inmed iato. 

V, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l Modelo Integ rado de Planeación y Gestión. 
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2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Fundamentos de Planeación estratégica 
4 . Estructura del Estado Colombiano. 
5. Manejo de Excel avanzado 
6. Flujos básicos de un proceso judicial 
7. Procesamiento de información 

VI. COMPETENCIAS COM PORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesiona l. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADtMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADtMICA ----EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina Veinticuatro (24) meses de experiencia 
académica del núcleo básico de profesional relacionada. 
conocimiento en: Economía; Ingeniería 
lndustrial y afines 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina No aplica 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Economía; Ingeniería 
Industrial y afines 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA N0 .57 
1. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

\J IVEL Profesiona l 
) ENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
::ÓDIGO T2 
:JRADO 06 
\JÚMERO DE CARGOS 14 
) E PENDENCIA Despacho del Director General 
:ARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
\JATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
11 1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

l rl 
e.,, 

..,, 
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~j ecutar las labores y actlvídades orientadas a la administración del Sistema Único de 
~estión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, así como al análisis, 
~onsolidación, validación, depuración y evaluación de la información allí contenida, de 
onformidad con Jos procesos y procedimientos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1 Ejecutar las labores y actividad es orientadas a la administración del Sist ema Único de 

Gestión e Información de la Actividad Lit igiosa del Estado, así como al análisis, 
consolidación, va lidación, depu ración y eva luación de la información allí contenida, de 
conformidad con los p rocesos y procedimientos institucionales. 

1:; Realizar las actividades y labores orientadas al desarro llo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
j u rídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones leg ales 
vigentes. 

3 Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área 
d e tra bajo y atender las acciones de m ejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

¿ Revisar y evaluar la información cuantitativa y cualitativa que ing resan los usuarios al 
Sistema Único de Gestión e Información de la Act ividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con las funciones asignadas a cada rol. 

.5 Verificar la información que se encuentra registrada en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, analizar que esté debidamente 
soportada y sea consistente con la realidad de las solicitudes de conciliación 
extrajudicial, procesos j udiciales y trámites arbit rales, de conformidad con la 
normatividad vigente. 

IE. Ejecutar las labores y act ividades orientadas a la capacitación y el soporte funcional a 
las entidades en el uso del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedimientos 
inst it ucionales. 

17 Ej ecutar los p rotocolos de ingreso, actualizac ión y reti ro de información referent e a la 
actividad litigiosa de las entidades públicas del orden nacional y aquellas privadas que 
ad m inist ren recursos públicos, teniendo en cuenta los criterios técnicos y necesid ades 
identificadas. 

IE. Atender los requerimientos de los usuarios del Sistema único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado, y dar el trám ite a que haya lugar, de conformidad 
con los lineamientos del Jefe Inmed iato. 

is. Consolidar informes periódicos de evaluación y seguimiento a la actualización de Jos 
procesos que se encuentran al interior del Sistema Único de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado, de conform idad con los procesos y procedimientos 
est ablecidos por la Agencia. 

1). Mantener actualizados los manuales de usuario, diccionarios de datos y documentos 
de parametrizacíón, entre otros documentos del Sistema Ún ico de Gestión e 
Información de la Actividad Litig iosa del Estado, de conformidad con los procesos y 
procedim ientos institucionales. 

1 . Realizar soporte a la gestión de nuevos proyectos, desarrollos y funcionalidades del 
Sistema Único de Gestión e Inform ación de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
acuerdo con los procesos y procedimient os establecidos por la Entidad. 

11>. Dar asistencia la elaboración los estudios de factibilidad, estudios d e conveniencia y 
oportunidad, evaluación de propuestas para la adquisición de servicios relacionados 
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con la gestión de la información en el Sistema ú nico de Gestión e Información de la 
Actividad Litig iosa del Estado. 

1 ~. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado, para garantizar que se real izan mej oras continuas al 
mismo. 

1 ft . Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema Onico 
de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los 
procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 

l 1>. Realizar el seguimiento a la actualización de la información litigiosa contenida en el 
Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, por parte 
de los apoderados de las entidades, de conform idad con el procedimiento establecido 
por la Entidad. 

1 ::i. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, 
con el f in de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en 
interés general y particular, de información, de formulación de consultas y demás 
solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas 
y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde 
presta sus servicios. 

1 ~. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a 
las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

1 B. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de 
gestión Institucional. 

1 ~. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean 
asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BAslCOS O ESENCIALES 
1. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4 . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

--
COMUNES POR N IVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Dírección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesiona l en discip lina académica Veinticuatro (24) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración; Ingeniería de Sistemas, 
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Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VII l. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN .AC\D~MICA EXPERJENCIA 

Título profesional en disciplina académica No Aplica. 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industr ial y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA NO. 1313 
LIDENTIFICAClóN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
bENOMINACIÓN DEL EMPLEO Anal ista 
~ÓDIGO T2 
1liRADO 06 
NÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
~ARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONA~ DIRECCIÓN DE POlÍTICAS V ESTRATEGIAS 
11 1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

t\poyar en la ej ecución de las actividades relacionadas con la prestación de la asesoría o 
asistencia legal, así como la elaboración de estudios, informes, investigaciones y 
8ocumentos para la política de prevención del daño antijurídico y la política de defensa 
urídica del Estado. 

JV .. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONE& ESENCIALES 
íl. Real izar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

k2. Participar en la real ización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de m ejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

B. Recopi lar, organizar y sistematizar la información para el desarrollo de los estudios, 
informes, invest igaciones y documentos que contribuyan al desarrollo de la política 
de prevención del daño antijurídico, de acuerdo con los parámetros establecidos. 

~- Prestar asistencia técnica para la elaboración de los estudios, inform es, 
investigaciones y documentos, según los lineamientos del Jefe Inmediato. 

~~ 
~ 11.>r - ¡" 



RESOLUCIÓN NÚMERÓ4 ~- 5 . DE O 6 DIC. 2021 HOJA No.281 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

5. Apoyar en el seguimiento de la polít ica de defensajurídíca del Estado. 
p. Coadyuvar en las actividades relacionadas con la implementación del banco de 

conocimiento que recopile las buenas prácticas y las lecciones aprendid as, relativas 
a la Defensa Jurídica de la Nación. 

7. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondant de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

B. Apoyar en la construcción y dífusión de los contenidos para la adecuada 
act ualización jurídica y técnica de los actores que intervienen en la Defensa Jurídica 
de la Nación. 

13. Apoyar en el procesamiento y difusión de información estadística sobre la Defensa 
Jurídica de la Nación. 

o. Apoyar en el manejo de bases de dat os e información relacionada con el 
seguimiento y difusión de conceptos para brindar asesoría o asistencia legal a las 
entidades públicas del orden nacional y/o territorial como parte de la prevención del 
daño antijurídico. 

11. Apoyar en la realización de actividades relacionadas con la gestión del conocimiento 
de los actores de la Defensa Jurídica del Estado. 

2. Apoyar en la realización de las actividades relacionadas con la implementación y 
difusión de la política de Defensa Jurídica del Estado. 

13. Apoyar en el seguimiento e implementación de las políticas de prevención del daño 
a nt íj u rídica. 

14. Apoyar en las actividades relacionadas con el seguimiento a las oficinas y de las áreas 
jurídicas en materia de defensa jurídica de la Nación. 

5. Apoyar en las actividades relacionadas con la difusión de los análísis 
jurisprudenciales y doctrinales y su posterior cargue en el Sistema Único de Gestión 
e Información Litigiosa. 

6. Apoyar con el manejo de información y bases de datos del área de conformidad con 
las funciones del área. 

7 . Participar en el trámite de respuesta y proveer los insum os requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particu lar, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públ icas, privad as y particulares, relacionados con los asunt os de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

8. Participar en la elaboración de los informes y demás documentos que sean 
requeridos por la Dirección General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar 
respuesta a las solicitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y normas vigentes. 

9. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

120. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

l Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
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14. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar d iagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resu ltados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabaj o en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técn ico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrum entación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal 
Toma de decisiones. 

VII. REQU 1s1ms DE FORMACIÓN ACADEMlCA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADtMIC'A EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina académica Veinticuatro (24) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Admin istración; Ciencia Política; Ingeniería 
Industrial y Afines, Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

vrn. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADtMICA 

Títu lo profesional en discipl ina académ ica No Ap lica. 
del núcleo básico de conocim ient o en: 
Derecho y Af ines; Economía, 
Administración; Ciencia Política; Ingeniería 
Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjet a profesional en los casos exig idos 
por la Ley. 
Título profesional en disciplina académ ica No Aplica. 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración; Ciencia Política; Ingeniería 
Industrial y Afines; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

EXPERIENCIA 
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FICHA NO. 139 

l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
\l IVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Anal ista 
:óDJGO T2 
tJRADO 06 
\lÜMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
:ARGO DEL JEFE INMEDIATO Qu ien ejerza la supervisión directa 
\JATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
111. PROPOSITO PRINCIPAL 

:jecutar las labores y actividades orientad as a la admin istración del Sistema Ünico de 
tiestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, así como al análisis, 
onsolidadón, validación, depuración y evaluación de la información allí contenida, de 
onformidad con los p rocesos y procedimientos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
Rea lizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

~. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoram iento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

~. Incorporar en la herramienta de gestión del servicio del Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado los requerimientos realizados por sus 
usuarios y actualizar su evolución. 

4. Apoyar la elaboración de respuestas a los requerimientos de las entidades. 
S. Verificar la información que se encuentra registrada en el Sistema único de Gestión 

e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, analizar que esté debidamente 
soportada y sea consistente con la realidad de las solicitudes de conciliación 
extrajudicial, procesos judiciales y trámites arbitra les, de conformidad con la 
normativídad vigente. 

6. Ejecutar las labores y actividades orientadas al seguimiento de las actividades de 
soporte funcional a las entidades en el uso del Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Est ado, de conformidad con los procesos y 
procedimientos institucionales. 

7. Ejecut ar los protocolos de ingreso, actualización y retiro de información referente a 
la actividad litigiosa de las entidades públicas del orden nacional y aquel las privadas 
que administren recursos públicos, teniendo en cuenta los criterios técnicos y 
necesidades identificadas. 

8. Atender los requerimientos de los usuarios del Sistema Ünico de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, y dar el trámite a que haya lugar, de 
conformidad con los lineamientos del Jefe Inmediato. 

9. Gestionar y dar respuesta a los usuarios que solicitan modificaciones a la 
información reg istrada en el Sistema único de Gestión e Información de la Actividad 
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Litigiosa del Estado, acorde con los 1 ¡nea m ientos y procedimientos definidos para ta 1 

fin. 
lJ. Consolidar informes periódicos de evaluación y seguimiento a la actualización de los 

procesos que se encuentran al interior del Sistema único de Gestión e 1 nformación de 
la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Agencia. 

l . Mantener actualizados los manuales de usuario, diccionarios de datos y documentos 
de parametrización, entre otros documentos del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y 
procedí m ientos institucionales. 

l ). Realizar soporte a la gestión de nuevos proyectos, desarrollos y funcionalidades del 
Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

13. Dar asistencia la elaboración los estudios de factibilidad, estudios de conveniencia y 
oportunidad, evaluación de propuestas para la adquisición de servicios relacionados 
con la gestión de la información en el Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado. 

14. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema único de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado, para garantizar que se realizan mejoras continuas al 
mismo. 

15. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad 
con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad 
vigente. 

io. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

117. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta 
a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

l ¡:). Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
7. Funcionalidades, alcance y usos del Sistema único de Gestión e Información 

Litigiosa del Estado. 
8. Flujos básicos de un proceso judicial 

VI.. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES POR NIVEL JEAARQUICO 
Aprendizaje continuo. Aporte Técn ico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VI I. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD¡;MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Veinticuatro (24) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Tarjeta profesional en ros casos exigidos por 
la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplina académica No Aplica. 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA NO. 140 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

~~ IVEL Profesional 
[~ENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
CÓDIGO T2 
C RADO 06 
MÚMERO DE CARGOS 11 
C~EPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INM EDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
MATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

t poyar las actividades orientadas al monitoreo del adecuado registro de la información 
e e procesosjudiciales, conciliaciones prejudiciales y procesos arbitra les del Sistema Único 
e e Gestión e Información de la Actividad Litig iosa del Estado, que son informados a la 
t gencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

~¡ 
U' 
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IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1 Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos 

establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos 
patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las competencias 
propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área 
de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

~. Hacer seguimiento al cumplimiento de los lineam ientos emitidos para el adecuado 
registro de la información que realizan los analistas de la Agencia en el Sistema Único 
de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

L Implementar los procedimientos de monitoreo de la información registrada por los 
analistas de información en el Sistema único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado que permitan mantener la calidad y oportunidad en el reporte de 
información. 

~ Verificar que la información de p rocesos j udiciales, arbitrales y conciliaciones 
prejudiciales corresponda con las piezas procesales informadas a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. 

€. Consolidar la información de seguimiento a la calidad de los registros realizados por los 
anal istas de la Agencia en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado. 

~ . Realizar el seguimiento a la solicitud y ejecución de las correcciones de información que 
se requieran sobre los registros de información de procesos judiciales, arbitrales y 
conciliaciones prejudiciales. 

E. Retroalimentar a los analistas de registro sobre los errores identificados en el registro 
de información en el Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado. 

S. Realizar los informes periódicos sobre la gestión de radicación de información que se 
realiza en el Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

1 P. Clasificar, analizar y registrar información en el Sistema único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado de acuerdo con las piezas procesales informadas a 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del estado 

Jl. Ejecutar las labores y actividades orientadas a la capacitación y el soporte funcional a 
las entidades en el uso del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 

12 Retroalimentar a la Dirección de Gestión de Información sobre las oportunidades de 
mejoramiento en los procedimientos de registro de información del Sistema. 

13 Cum plir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema Ún ico 
de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los 
procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 

14 Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, 
con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés 
general y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes 
que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y 
particulares, relacionados con los asuntos de competencia de Ja dependencia donde 
presta sus servicios. 

ílS Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a 
las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 
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6 Apoyar el desarrollo, sostenimiento y m ejoramiento continuo del sistema Integrado del 
gestión 1 nstitucional. 

[2( . Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean 
asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Flujos básicos de procesos judiciales, conciliaciones prejudiciales y procesos arbitrales. 
7. Manejo de Excel 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Persona 1 a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉM ICA EXPERIENCIA 

Tít u lo profesional en disciplina académ ica Veinticuatro (24) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesiona l en disciplina académ ica No Aplica. 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 
Títu lo profesional en disciplina académ ica No Aplica. 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 

FICHA NO. 141 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

I' IVEL Profesiona 1 
[ ENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 

~¡ 
o 
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CÓDIGO T2 
CRADO 06 
f'- ÚMERO DE CARGOS 12 
C EPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Qu ien ejerza la supervisión directa 
t- ATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCJON DE CESTION DE INFORMACION 
111. PROPOSfm PRINCIPAL. 

Eliecutar las labores y actividades orientadas a la adm inistración del Sistema Unico de 
C estión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, así como al análisis, 
cbnsolídación, validación, depuración y evaluación de la información allí contenida, de 
conformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Ej ecutar las labores y actividades orientadas a la administración del Sistema ú nico de 

Gestión e Inform ación de la Act ividad Litigiosa del Estado, así como al análisis, 
consolidación, validación, depuración y evaluación de la información allí contenida, de 
conformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 

2 Real izar las actividades y labores orientadas a 1 d esa rro l lo de los procesos y 1 i neamie ntos 
establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses jurídicos 
patrimonia les de la Nación y prevenir el daño antijuríd ico, atendiendo las competencias 
propias del empleo y de conformidad con las d isposiciones legales vigentes. 

3 Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área 
de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conform idad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

L Revisar y evaluar la información cuantitativa y cualitativa que ingresan los usuarios al 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con las funciones asignadas a cada rol. 

5 Verificar la información que se encuentra registrada en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, analizar que esté debidamente 
soportada y sea consistente con la realidad de las solicitudes de conciliación 
extrajudicial, procesos judiciales y trámites arbitrales, de conformidad con la 
norm atividad vigent e. 

6 Ej ecutar las labores y actividades orientadas a la capacitación y el soporte funcional a 
las entidades en el uso del Sistema único de Gestión e Información de la Actividad 
Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 

7 Ejecutar los protocolos de ingreso, actualización y retiro de información referente a la 
actividad litig iosa de las entidades públicas del orden nacional y aquellas privadas que 
administren recursos públicos, teniendo en cuenta los criterios técnicos y necesidades 
identificadas. 

8 Atender los requerimientos de los usuarios del Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado, y dar el trámite a que haya lugar, de conformidad 
con los lineamientos del Jefe Inmediato. 

9 Consolida r informes periódicos de evaluación y seguimiento a la actualización de los 
procesos que se encuentran al interior del Sistema ú nico de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Agencia. 

l1 G. Mantener actualizados los manuales de usuario, diccionarios de datos y documentos 
de pa rametrización, entre otros documentos del Sistema Único de Gestión e 
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Información de la Actividad Litig iosa del Estado, de conformidad con los procesos y 
procedimient os institucionales. 

1 . Realizar soporte a la gestión de nuevos proyectos, desarrollos y funcionalidades del 
Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de acuerdo 
con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

1 . Dar asistencia la elaboración los estudios de factibilidad, estudios de conveniencia y 
oportunidad, eva luación de propuestas para la adquisición de servicios relacionados 
con la gestión de la información en el Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado. 

1 >. Realizar sugerendas funcionales para el Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado, para garantizar que se real izan mejoras continuas al 
mismo. 

h ·. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema Único 
de Gestión e Información de la Actividad Litig iosa del Est ado, de conformidad con los 
procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 

V>. Realizar el seguimiento a la actualización de la información litigiosa contenida en el 
Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, por parte 
de los apoderados de las entidades, de conformidad con el procedimiento est ablecido 
por la Entidad. 

lb. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales como. información, documentación y demás necesarios, 
con el fin de dar respuesta oportuna yde fondo para los derechos de petición en interés 
general y particular, de información, de formulación de consultas y demás solicitudes 
que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y 
particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde 
presta sus servicios. 

l' ' . Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a 
las solicitudes internas y externas, e11 los términos y oportunidad requerida. 

l l ~ . Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de 
gestión Institucional. 

N . Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean 
asignadas por el Jefe Inmed iato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprend izaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación a[ usuario y al ciudadano. 
Com promiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
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Toma de decisiones. 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD¡;MICA V EXPERJENCIA 

FORMACIÓN ACAD¡;M ICA EXPERIENCIA 
Título p rofesional en d iscipl ina académ ica Veinticuatro (24) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industria l y 
Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica No Aplica. 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, 
Administ ración; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Título de postg rado en la moda lidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 164 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

f\ IVEL Profesional 
C ENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
CÓDIGO T2 
C RADO 06 
f\ ÚMERO DE CARGOS 12 
C EPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
~ ATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

ll. ÁREA FUNCIONAL; DIRECC(óN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

E~ecutar las labores y actividades orient adas al análisis, consol idación, validación, 
depuración y eva luación de la información del Sistem a Único de Gestión e Información de 
lé Actividad Litigiosa del Estado, así como la generación de herramientas de segu imiento 
y control de la información allí contenida, de conformidad con los procesos y 
~ roced imientos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DEFUNCIONES ESENCIALES 
l. Ejecutar las labores y actividades orientadas al análisis, consolidación, validación, 

depuración y evaluación de la información del Sistema Único de Gestión e Información 
de la Actividad Litigiosa del Estado, así como la generación de herramientas de 
seguimiento y control de la información allí contenida, de conformidad con los 
procesos y procedimientos institucionales. 

~~ 
.....,. 
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2 Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y lineamientos 
establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses j urídicos 
patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las competencias 
propias del empleo y de conform idad con las disposiciones legales vigentes. 

3 Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área 
de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

¿ . Realizar seguimiento al uso, acceso y gestión de los diferentes roles e n el sistema. 1 

5 Elaborar tableros de seguimiento de la actividad del sistema por parte de los usuarios 1 

y entidades. 
6 Elaborar tablero de seguimiento de la actividad del grupo de soporte en los temas 

relacionados con la atención de casos y requerimientos recibidos y gestionados. 
7 Verificar la información que se encuentra registrada en el Sistema único de Gestión e 

Información de la Actividad Litigiosa del Estado por parte de las entidades Territoriales. 
8 Ejecutar las labores y actividades orientadas a la capacitación y el soporte funcional a 

las entidades Nacionales y territoriales en el uso del Sistema único de Gestión e 
Información de Ja Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y 
procedimientos i nstitucíonales. 

9 Consolidar informes periódicos de evaluación y seguimiento a la actualización de los 
procesos que se encuentran al interior del Sistema único de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y procedimientos 
establecidos por la Agencia. 

ll~. Real izar soporte a la gestión de nuevos proyectos, desarrollos y funcionalidades del 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de acuerdo 
con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

l. Apoyar al experto en el acompañamiento e implementación del Fondo de 
Contingencias para Entidades Estatales y la aplicación de las metodologías para el 
cálculo del pasivo contingente de la Nación. 

V. Realizar la verificación y pruebas periódicas del correcto despliegue el reporte SIRECI 
F9 para lasentidadesy su consistencia con la información generada en el sistema. 

11. Realizar sugerencias funcionales para el Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado, para garantizar que se realizan mejoras continuas al 
mismo. 

l·•· Consolidar la información de la litigiosidad territorial a partir de la información 
registrada en el sistema y la información reportada por las entidades. 

ii~. Real izar capacitaciones y acompañamiento a las entidades territoriales sobre los 
mecanismos y herramientas de captura de información de ta actividad 1 itigiosa. 

li~. cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema Único 
de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los 
procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad vigente. 

r . Realizar el seguimiento a la actualización de la información litigiosa contenida en el 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, por parte 
de los apoderados de las entidades, de conformidad con el procedimiento establecido 
por la Entidad. 

llB. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, 
con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés 
general y particular, de información, de formu lación de consultas y demás solicitudes 
que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y 

~ -
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particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde 
presta sus servicios. 

l<}. Elabora r los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta a 
las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

2J. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de 
gestión Institucional. 

2 . Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean 
asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIASCOMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resu ltados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUlSITOS DE FORMACIÓN ACADtMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Veint icuatro (24) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Economía, Administración; Ingeniería 
Industr ial y Afi nes. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

Vlll ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en d isciplina académica No Apl ica. 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Economía, Administración; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del cargo. 

1 Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA N0.142 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

\ ~ ~~ J 
Cr? .......,. - ~ 
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NIVEL Profesiona l 
C~ENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
CÓDIGO T2 
C RADO 06 
~ ÚMERO DE CARGOS 12 
[iEPENDENCIA Donde se ubique el ca rgo 
e ARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
~ ATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11.ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

~ articipar en la ejecución de las acciones técn icas y metodo lógicas de los estud ios, 
informes, investigaciones y documentost según c riterios establecidos, para apoyar en el 
e esarrollo de la política de prevención del daño antijurídico 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l Participar en la ejecución de las acciones técnicas y metodológicas de los estudios, 

informes, investigaciones y documentos, según criterios establecidos, para apoyar en 
el desarrollo de la política de prevención del daño antijurídico. 

2 . Realizar las actividades necesarias para la proyección, implementación y ajustes de los 
lineamientos, políticas y directrices establecidas en el Plan de Acción de la Entidad, en 
coordinación con las áreas de la Agencia, de acuerdo con los planes y programas 
institucionales. 

3 Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Ent idad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
juríd icos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

t. . Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área 
de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

: . Adelantar el seguimiento, control y evaluación de los resultados de los planes, 
programas y proyectos según procedimiento establecido por la Oficina Asesora de 
Planeación, de acuerdo con los directrices del Jefe Inmediato. 

E. Partícipar en la implementación y mejoramiento del sistema integrado de gestión y 
su aplicación a la entidad, de conformidad con los p rocesos y procedimientos 
establecidos. 

í . Coadyuvar en la implementación y mantener actualizado el sistema de gestión de 
calidad institucional en lo relacionado con los procesos y procedimientos, entre otros, 
teniendo en cuenta los parámetros gubernamentales y las particularidades de la 
Entidad. 

E. Efectuar la revisión y análisis de los sistemas, normas y procedimientos teniendo en 
cuenta las competencias institucionales y la eficiencia de la gestión, en los temas 
referentes al Sistema Integrado de Gestión, de conformidad con los procesos, 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

9. Verificar la funcionalidad de los planes, programas y proyectos a su cargo, conforme 
con los lineamientos dados por el superior inmediato. 

l D. Proveer los insumos requeridos y partlclpar en la construcción y evolución del Sistema 
Integrado de Gestión 1nstitucional-SIG1, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación. 

.~ 
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1 . Realizar las actividades requeridas para la formulación del Plan de Acción e 
indicadores de gestión, en coordinación con las diferentes dependencias de la Entidad, 
según lineamientos institucionales y la normatividad vigente. 

1 i Coadyuvar en el diseño del proceso de planeación de la Agencia, en los aspectos 
técnicos, económicos y administrativos, de conformidad con la normatividad vigente. 

H. Apoyar en la consolidación, sistematización y procesamiento de bases de datos e 
información del área de conformidad con las funciones del área. 

l +. Coadyuvar en e! seguimiento y formulación de proyectos de inversión de la entidad, 
así como en los reportes e informes que se requieran en el marco de la gestión 
presupuesta l. 

1 t:1. Coadyuvar en la construcción y consolidación del anteproyecto de presupuesto, así 
como en la documentación requerida para su sustentación. 

15. Coadyuvar en la programación y seguimiento del presupuesto anual y plurianual de la 
entidad. 

117. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, t ales como, información, documentación y demás necesarios, 
con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en 
interés general y particular, de información, de formulación de consultas y demás 
solicitudes que son presentadas a la Agencia, por pa rte de entidades públicas, privadas 
y particula res, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia donde 
presta sus servicios. 

13. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas 
y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad y normas 
vigentes. 

13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y m ejoramiento continuo del sistem a Integrado de 
gestión Institucional. 

12C . Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean 
asignadas por el Jefe Inmediato. 

V~ (X)NOCI M 1 ENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Planeación Estratégica 
6. Formulación de proyectos de inversión 
7. MGA 
8. Presupuesto Público 
9. Sistemas Integrados de Gestión 
10. Ind icadores de Gestión 
ll. Funciones y estructura de la Entidad. 
12. Manejo de Excel y PowerPoint 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestíón de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 
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Adaptación al cambio. Personal a cargo: 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académ ica Veint icuatro (24} meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesiona 1 rel ac ion ad a. 
Economía, Administración, Ingeniería 
industrial y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica No Apli ca. 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Economía, Ad ministración, Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por 
la Ley. 

FICHA NO. 143 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

lf.J IVEL Profesional 
!DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
( ÓDIGO T2 
( ~RADO 06 
lf.J ÚMERO DE CARGOS 12 
!DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
(i-ARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
lf.J ATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURÍDICA 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

iDarticípar en las diferentes actuaciones ad m inistrativas y judiciales a cargo de la Oficina 
1~sesora Jurídica, con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos de la 
e ependencia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l Participar en las diferentes actuaciones administrativas y judiciales a cargo de la 

Oficina Asesora Jurídica, con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos de 
la dependencia. 

< • Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facil itar la salvaguarda de los intereses 
j urídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijuríd ico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 
Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 

~~ 
e J- T 
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correspondan, de conformidad con los procesos y procedim ientos establecidos por la 1 

Entidad. 
~- Participar en la contestación oportuna de cualquier tipo de requerimiento en vía 

administrativa o j udicial en que se involucre a la Entidad y que sea competencia de la 
Oficina Asesora Jurídica. 

1
P. Representar judicial y extrajudicialmente a la Entidad, en los procesos que se 

instauren en su contra o que ésta promueva contra t erceros, en aquellos casos en que 
se le otorgue poder para tales efectos y supervisar el trámite de los mismos hast a su 
culminación, de conform idad con las normas vigentes y según instrucciones del Jefe 
Inmediato, salvo aquellos de competencia de la Dirección de Defensa Jurídica de la 
Entidad. 

fo. Propender por la defensa de los intereses de la Agencia dentro de los procesos 
judiciales en los que actúa como apoderado, efectuando un adecuado seguimiento y 
control de los mismos, de conformidad con la normatividad vigente. 

' Contribuir en la elaboración de proyectos de ley, reg lamentos, actos administrativos 
o producción normativa relacionados con asuntos a cargo de la entidad, conforme 
con las instrucciones del Jefe Inmediato. 

B. Elaborar los proyectos de respuesta a los derechos de petición y demás solicitudes o 
consul t as relacionadas con los asuntos de su competencia, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos y la normatividad vigente. 

'l. Brindar acompañamiento jurídico a las d iferentes dependencias de la entidad, así 
como revisar y ajustar los proyectos de ley, reglamentos, actos administrativos, 
directivas y/o circulares que sean elaborados por éstas y que se sometan al visto 
bueno de legalidad de la Oficina Jurídica. 

llO. Adelantar el soporte y seguimiento a la implementación del Plan de Adquisiciones en 
la Oficina Asesora Jurídica, garant izando la atención oportuna de las necesidades de 
la m isma. 

1n. Participar en la elaboración de documentos, informes de gestión y presentaciones a 
cargo de la dependencia, así como apoyar en la preparación y consolidación de las 
respuestas a requerimientos que presenten los organismos de control. 

112. Asisti r a las reuniones en las que sea designado, con el fin de prestar apoyo jurídico 
dentro de los asunt os de compet encia de la Entidad, conforme a las instrucciones 
dadas por el Jefe Inmediato. 

lt3. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por pa rte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de com petencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

14. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General y el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, de 
conformidad con los procesos y procedimientos de la Entidad. 

S. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y m ejoramient o continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeació n estratég ica 
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2 Estructura del Estado Colombiano. 
3 Plan Nacional de Desarrollo. 
L Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5 Funciones y estructura de la Entidad. 
6 Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidad es de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del Veinticuatro (24) meses de 
núcleo básico de conocimiento en: Derecho y experiencia profesional relacionada. 
Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos por la 
Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en d isciplina académica del No Aplica. 
núcleo básico de conocim¡ento en: Derecho y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
Ley. 

FICHA NO. 144 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

l~ IVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
( ÓDIGO T2 
(;RADO 06 
l ~ÚMERO DE CARGOS 12 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
(ARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
l~ATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. AREA FUNCIONAL: SECRETARIA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

lrnptementar las acciones técnicas y m etodológicas para la consolidación, seguimiento y 
e ontrol de las gestiones realizadas por la Secretaria General para el cumplimiento de las 
funciones a ella asignada. 

-~ 
Ctl.\ ~ 
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IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
Implementar las acciones técnicas y metodológicas para la consolidación, 
seguimiento y control de las gestiones realizadas por la Secretaria General para el 
cumplimiento de las funciones a ella asignada. 

~ Realizar las actividades y labores orientadas ejecución de las actividades de los 
procesos de Gestión Administrativa, relacionados con Gestión Documental, Gestión de 
Bienes y Servicios y en general los demás procesos de apoyo de la entidad, de acuerdo 
con los lineamientos y necesidades de la Agencia. 

~. Realizar las actividades y labores orient adas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por Ja Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

1+. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del área 
de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

>. Participar en la ejecución de las actividades del proceso de Administración de los 
recursos físicos, los servicios generales, el suministro de insumos, la gestión 
documental, seguros, y demás procesos de apoyo administrativo, de acuerdo con los 
lineamientos y necesidades de la Entidad. 

1) . Participar en la recolección y organización de la información necesaria para la 
elaboración de estudios requeridos para la fo rmulación y ejecución de los planes y 
programas de la Secretaría. 

1
• Realizar las actividades y labores orientadas a la administración del sistema de 

correspondencia, gestión documental y gestión ambiental de la Entidad, atendiendo 
los lineamientos Institucionales y normas legales vigentes 

S. Adelantar el soporte y seguimiento a la implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, garantizando la atención oportuna de las necesidades de la 
misma. 

~- Realizar seguim iento a las respuestas de los derechos de petición o consult as 
relacionadas con asuntos de su competencia, de conformidad con los procesos, 
procedimientos y las normas legales vigentes. 

O.Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás necesarios, 
con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en 
interés general y particu lar, de información, de formulación de consultas y demás 
solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, 
privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

l. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Secretaria 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas 
y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Entidad y normas 
vigentes. 

2.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mej oramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

3. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le sean 
asig nadas por el Jefe Inmediato 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
7 Fundamentos de Planeación estratégica 
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8 Estructura del Estado Colombiano. 
9 Plan Nacional de Desarrollo. 
10. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
1 . Funciones y estructura de la Entidad. 
l, . Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesiona l. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADtMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADi:MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica del Veint icuatro (24} meses de 
núcleo básico de conocimiento en: Economía, experiencia profesional relacionada. 
Ingeniería Industrial y afines, Administración. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 
Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;:MICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en disciplina académica del No Aplica. 
núcleo básico de conocimiento en: Economía, 
Ingeniería Industrial y afines, Administración. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos por Ja 
Ley. 

FICHA NO. 158 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
~ÓDIGO T2 
CRADO 06 
NUMERO DE CARGOS 12 

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
:::ARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. AREA FUNCIONAL: SECRET ARfA GEN ERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

ontribuir en el desarrollo de los procesos contractuales de la Agencia, de acuerdo con 
a normatividad vigente y el Manual de Contratación. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

~ ~ 
e rz. ~ 
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Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
j urídicos patri moniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

~ Part icipar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los p rocesos y proced imientos establecidos por 
la Entidad. 

>. Contribuir en la elaboración de actos administrativos que se deriven de la 
contratación, según la normatividad vigente. 

+. Presentar en el com ité de contratación, los estudios previos d.e los procesos de 
mínima cuantía. 

:>. Hacer segui miento a los documentos asociados a la gestión contractual de los 
procesos asignados. 

p. Elaborar informes relacionados con los tem as a cargos del grupo que le sean 
asignados. 

rJ Proveer información asociada a la operación de los procesos trasversales 
re lacionados con el Sistema Integrado de Gestión Institucional. 

B. Contribu ir desde el ámbito de su compet encia en la identificación y ejecución de 
acciones para la mitigación de riesgos. 

~. Adelantar acciones que contribuyan a la gestión del conocimiento en materia 
contractual en la Agencia. 

O. Mantener actualizada la información en los sistemas, aplicativos u otros medios 
tecnológicos de su competencia, de acuerdo con los estándares de seguridad y 
p rivacidad de la información en cumplimiento de las polít icas de la Agencia. 

l. Participa r en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públ icas, privadas y pa rt iculares, relacionados con los asunt os de competencia de la 
depend encia donde presta sus servicios. 

2. Participa r en la elaboración de los informes y demás documentos que sean 
requeridos por la Dirección General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar 
respuesta a las sol icitudes internas y externas, de conformidad con los lineamientos 
establecidos por la Entidad y normas vigentes. 

3. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

4. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BAslCOSO ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Int egrado de Planeación y Gest ión. 
S. Funciones y estructura de la Ent idad. 
6. Normas sobre contratación estatal. 
7. A plicaciones como SECOP 11, SIGEP, SIRECI, Cámara de Comercio, portal web. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesiona l. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano_ Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrum entación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio_ Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Persona l 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica Veint icuatro (24) meses de experiencia 
del núcleo básico de conocimiento en: profesional relacionada. 
Derecho y Afines; Economía, 
Ad m inistracíón; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica No Aplica. 
del núcleo básico de conocimient o en: 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración; Ingeniería Industrial y 
Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 
Título profesiona 1 en disciplina académ ica No Aplica. 
del núcleo básico de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Economía, 
Administración; Ciencia Política; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 165 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Profesiona l 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
~ÓDIGO T2 
~RADO 04 
NÚMERO DE CARGOS 5 

~~ 
c;ru ~ 
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DEPENDENCIA Donde se Ubique el cargo 
~ARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervision d irecta 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE lA INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar labores y actividades de apoyo, orientadas a la administración del Sistem a 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litig iosa del Estado, así como al análisis, 
consol idación, validación, depuración y evaluación de la información allí contenida, de 
conformidad con los procesos y procedimientos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCJALB!i 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para faci litar la salvag uarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

12. Participar en la rea lización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

t3. Ejecut ar las labores y actividades orientadas al soporte funciona l a las entidades en 
el uso del Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, 
de conform idad con los procesos y procedim ientos inst ituciona les. 

4 . Ejecutar los p rotocolos de modificación controlada de información (ingreso, 
actualización y retiro) referente a la actividad litigiosa de las entidades públicas del 
orden nacional y aquellas privadas que administren recursos públicos, teniendo en 
cuenta los criterios técnicos y necesidades identificadas. 

5. Apoyar la solución de incidentes que surjan del uso del Sistema Único de Gestión e 
Información d e la Actividad Lit ig iosa del Estado por part e de los usuarios. 

6. Atender los requerimientos de los usuarios del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, y dar el trámite a que haya lugar, de 
conformidad con los lineam ientos del Jefe Inm ediato. 

r?. Mantener actualizados los manuales de usuario, diccionarios de datos y documentos 
de parametrización, entre otros documentos del Sistema único de Gest ión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Est ado, de conformidad con Jos procesos y 
procedimientos institucionales. 

8. Cumplir con las políticas de segu ridad de la información contenida en el Sistema 
único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad 
con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la normatividad 
vigente. 

9. Real izar el seguim iento a la actualización de la información litig iosa contenida en el 
Sistema Único de Gestión e 1 nformación de la Actividad Litigiosa del Estado, por parte 
de los apoderados de las entidades, de conformidad con el procedimiento 
establecido por la Entidad. 

10. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales com o, información, docum entación y demás 
necesarios, con el fin de da r respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular. de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 

1 

. 



RESOLUCIÓN NÚMERÓ 4 4] 5l t DE O' D!C. 2D21 HOJA No.303 
/ "Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 

Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

-----------------------------------------------------------------------------------~--~--·····-·~·--·------------------- ---

públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

n. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos, para dar respuesta 
a las solicitudes internas y externas, en los términos y oportunidad requerida. 

~2. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Comprom iso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Personal a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Doce ~2) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada 
conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina No Aplica. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Ingeniería de 
Sistemas, Telemática y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas 
c~las funciones del cargo. 
Ta'f]eta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 166 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

~I 
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N IVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
CÓDIGO T2 
GRADO 04 
NÚMERO DE CARGOS 5 
DEPENDENCIA Donde se Ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervision directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTIÓN OE LA INFORMACIÓN 
i----- 111. PROPÓSITO.PRINCIPAL 

Rea lizar las actividades orientadas al soporte y acompañamiento a las entidades 
usuarias del sistema, tanto nacionales como territoriales, en la implemantación del 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES. ESENCIALES 
l. Realizar las actividades orientadas al análisis y validación de las modificaciones de 

información de procesos judiciales, conciliaciones prejudiciales y procesos 
arbítrales, solicitadas por Jos usuarios de entidades Nacionales y territoriales. 

2. Partic ipar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Accíón del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y p rocedim ientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Atender los requerimientos de los usuarios del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, y dar el trámite a que haya lugar, 
de conformidad con los lineamientos del Jefe Inmediato. 

4. Gestionar y dar respuesta a los usuarios que solicitan m od ificaciones a la 
información reg istrada en el Sistema Único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado, acorde con los lineamientos y procedimientos 
definidos para tal fin. 

S. Verificar la información que se encuentra registrada en el Sistema Único de 
Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, analizar que esté 
debidamente soportada y sea consistente con la realidad de las solicitudes de 
conciliación extrajudicial, procesos judiciales y trám ites arbitrales, de conformidad 
con la normatividad vigente. 

6. Ejecutar las labores y actividades orientadas al seguimiento de las actividades de 
soporte funcional a las entidades en el uso del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos 
y procedim ientos instit ucionales. 

7. Ejecutar los protocolos de ingreso, actualización y retiro de información referente 
a la actividad litigiosa de las entidades públicas del orden naciona l y territorial, 
teniendo en cuenta los criterios técnicos y necesidades identificadas 

8. Consolidar informes periódicos de evaluación y seguimiento a la actualización de 
los procesos que se encuentran al interior del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos 
y procedimientos establecidos por la Agencia 

9. Verificar que la solicitud de modificación de información haya sido ejecutada 
correctamente en el Sistema eKOGUI identificados internamente y solicitadas por 
entidades. 
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10. Realizar acompañamiento en el correcto uso y gestión del sistema eKOGUI por 
parte de las entidades territoriales usuarias del mismo. 

11. Realizar y consolidar la gestión sobre la validación de las modificaciones de 
información realizadas por el grupo de soporte. 

12. Organizar archivos electrónicos y físicos para el desarrollo del proyecto de acuerdo 
con los estándares de gestión documental. 

13. Registrar la solicitud de ajuste de información en el sistema de gestión de casos 
identificados internamente- proceso unitario y masivos. 

14. Verificar que la solicitud de modificación de información haya sido ejecutada 
correctamente en el Sistema eKOGUI, identificados internamente y solicitadas por 
entidades- proceso unitario y masivo. 

15. Realizar las actividades orientadas al análisis y registro de la información de 
procesos judiciales, conci 1 iaciones prejud ícia les y procesos arbitrales, en el Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, que son 
informados a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

16. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agenda, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

17. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

18. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

19. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIA LES 

l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 
6. Flujos básicos de procesos judiciales, conciliaciones prejudiciales y procesos 

arbitrales. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 
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Adaptación al cambio. Personal a cargo: 
D irección y Desarrol lo de Persona l. 
Toma de d ecisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Títu lo profesional en d isciplina Doce (12} meses de experiencia profesiona l 
académica del n úcleo básico de relacio nada 
conocimiento en: Derecho y afines; 
Economía, Administración; Ingen iería 
Industrial y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exig id os 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACJÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesio nal en d iscip lina No Aplica. 
académica del núcleo básico de 
conocim iento en: Derecho y afines; 
Economía, Administración; Ingeniería 
Industrial y Afines. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
fu ne iones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 
Títu lo profesional en disciplina No Aplica. 
académica del núcleo básico de 
conocim iento en: Derecho y afines: 
Economía, Ad m inistración; Ingen iería 

¡ Industria l y Afines. 
Títu lo de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exig idos 
por la Ley. 

FICHA NO, 167 

l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
CÓDIGO T2 
GRADO 04 
NÚMERO DE CARGOS 5 
DEPENDENCIA Donde se Ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervision direct a 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11.AREAFUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTION DE LA INFORMACIÓN 
ll t PROPÓSITO PRINCIPAL 

~ ....,.. . 
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Apoyar las actividades orientadas al aná lisis, consolidación, val idación, depuradón y 1 
actualización de la información del Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Apoyar las actividades orientadas al análisis, consolidación, validación, depuración 

y actualización de la información del Sistema único de Gestión e Información de la 
Actividad Litigiosa del Estado. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por Ja Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

4. Gestionar la depuración de las inconsistencias de información registrada en la base 
de datos del Sistema. 

5. Gestionar los requerimientos de modificaciones de información que realicen los 
usuarios del Sistema. 

6. Validar la consistencia de la información reportada al Sistema utilizando fuentes 
alternas de información como Rama Judicial y piezas procesales. 

7. Realizar los cruces de información que se requieran para validar y consolidar la 
información con el objetivo de que sea actualizada en el Sistema eKOGUI. 

8. Clasificar, analizar y registrar información en el Sistema único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado de acuerdo con las piezas 
procesales informadas a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del Estado. 

9. Consolidar rnformes periódicos de evaluación y seguimiento a la actualización de 
los procesos que se encuentran al interior del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos 
y procedimientos establecidos por la Agencia. 

10. Retroalimentar a la Dirección de Gestión de Información sobre los problemas de 
calidad de la información y el funcionamiento del Sistema. 

11. Cumplir con las políticas de seguridad de la información contenida en el Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con los procesos, procedimientos establecidos por la Agencia y la 
normatividad vigente. 

12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte 
de la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de 
consultas y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de 
entidades públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de 
competencia de la dependencia donde presta sus servicios. 

13. Elaborar los informes y demás documentos que sean requeridos por la Dirección 1 

General de la Agencia o el j efe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
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internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Instituciona l. 

15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENClALES 
l. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Fundamentos de Planeación estratégica 
4. Estructura del Estado Colombiano. 
s. Manej o de Excel avanzado 
6. Flujos básicos de un proceso judicia l 
7. Procesamiento de información 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJ ERARQU ICO 

Aprend izaje continuo. Aporte Técnico Profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación Efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de Procedimientos. 
Compromiso con la organización. 1 nstrumentación de decís iones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. Persona 1 a cargo: 

Dirección y Desarrollo de Personal. 
Toma de decisiones. 

Vll. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPER1ENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina Doce (12) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada 
conocimiento en: Derecho y afines; 
Economía, Ingeniería Industrial y Afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

Vlll. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERJENCIA 

Título profesional en disciplina No Aplica. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y afines; 
Economía, Ingeniería Industrial y Afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHA NO. 168 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

11 ~\. 
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NIVEL Profesional 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Analista 
CÓDIGO T2 
GRADO 04 
N ú MERO DE CARGOS 5 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervision directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coadyuvar en la realización de las actividades relac ionadas con la formulación de 
lineamientos, directrices, estrategias y conceptos, a través de los cuales la Agencia 
asesorará a las entidades territoriales y naciona les en la prevención del daño 
antijurídico en el marco de las actuaciones administrativas y la prevención de litigios. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Coadyuvar en la realización de las activ idades relac ionadas con la formulación de 

lineamientos, directrices. estrategias y conceptos, a través de los cuales la Agencia 
asesorará a las entidades territoriales y nacionales en la prevención del daño 
antijurídico en el marco de las actuaciones administrativas y la prevención de 
litig ios. 

2. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos 
por la Entidad. 

3. Apoyar la formulación de lineamientos, proyectos, actividades y estrategias para 
promover la recuperación de recursos de entes naciona les y territoriales. 

4. Partidpar en la formulación de recomendaciones generales en materia de 
embargos proferidos en procesos ejecutivos y contenciosos contra recursos del 
Sistema General de Participación, Regalías y Qentas Propias con destinación 
específica para el gasto social de los municipios, de acuerdo con el artículo 45 de 
la Ley 1551 de 2012. 

S. Recibir y revisar la solicitud de asistencia, asesoría y acompañamiento, radicada 
por los entes territoriales o por las entidades de orden nacional. 

6. Registrar solicitud radicada por los entes territoriales o por las entidades de orden 
nacional en el gestor de asistencia y asesoría. 

7. Participar en la elaboración de estud ios previos de los convenios 
interadministrativos relacionados con la asistencia, asesoría o acompañamiento 
legal, a entidades nacionales o territoriales cuando sean necesarios. 

8. Gestionar el caso de asistencia, asesoría o acompañamiento legal a entidades 
nacionales o territoriales de complej idad baja. 

9. Adelantar el soporte y seguimiento a la implementación del Modelo lntegrado de 
Planeación y Gestión, garantizando la atención oportuna de las necesidades de la 
m isma. 

10. Organizar archivos electrónicos y físicos para el desarrollo del proyecto de acuerdo 
con los estándares de gestión documental. 

11. Realizar seguimiento a las respuestas de los derechos de petición o consultas 
relacionadas con asuntos de su competencia, de conformidad con los procesos, 
procedimientos y las normas legales v igentes. 
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12. Proveer los insumos requeridos por parte de la Oficina Asesora Jurídica, tales 
como, información, documentación y demás necesarios, con el fin de dar 
respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en interés general y 
particular, de información, de formulación de consult as y demás solicitudes que 
son presentadas a la Agencia, por parte de entidades públicas, privadas y 
particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la dependencia 
donde presta sus servicios, que no constituyan asesoría, asistencia o 
acompañamiento. 

13. Elaborar los informes y demás docum entos que sean requeridos por la Dirección 
General de Ja Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

14. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema 
Integrado de gestión Institucional. 

15. Desem peñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
5. Funciones y estructura de la Entidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORrAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUfCO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Aporte Técnico Profesional. 
Comunicación Efectiva. 
Gestión de Procedimientos. 
Instrumentación de decisiones. 

Personal a cargo: 
Dirección y Desarrol lo de Personal. 
Toma de decisiones. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADE::MICA EXPERIENC1A 

Título profesional en disciplina Doce (12) meses de experiencia profesional 
académica del núcleo básico de relacionada 
conocimiento en: Derecho y afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIH~ AL T'ERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
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Título profesional en disciplina No Aplica. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y afines. 
Título de postgrado en la modalidad de 
Especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

FICHAN0. 58 

l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
\J IVEL Técnico 
)ENOMINAClÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
::óDIGO 01 
~RADO 12 
\JÚMERO DE CARGOS 4 
) EPENDENCIA Despacho del Director General 
: ARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
\JATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 
11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN GENERAL. DIRECCIÓN DE POLITICAS Y ESTRATEGIAS 

111. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar labores administrativas de t ipo asistencial cuidando la reserva y la integridad de 
a información que conozca en función de su labor, para contribuir al cumplimiento de 
os objetivos de la dependencia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l Realizar las actividades y labores orientad as al desarrol lo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

12 Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 
mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

13 Recibir y gestionar documentos siguiendo procedimient os y normas establecidas. 
IL. Verificar la correspondencia que ingresa a la Dependencia, orientándola a las 

dependencias que corresponda, según lineamientos establecidos o instrucciones de 
su jefe inmediato 

I ~ Mantener actualizado el archivo teniendo en cuenta los procedimientos establecidos. 
IE. Redactar o transcribir documentos de acuerdo con normas técnicas vigentes e 

instrucciones del Jefe 1 nmediato. 
17 Apoyar en la realización de reuniones y eventos propios de las actividades de la 

dependencia según los criterios establecidos o instrucciones de su Jefe Inmediato. 
IE. Asistir secretaríalmente al área de trabajo en la gestión de las comunicaciones 

telefónicas y virtuales tanto internas como ext ernas con las entidades, según los 
criterios establecidos o instruccíones de su jefe inmediato. 

19 . Responder solicitudes de información de los usuarios internos y externos cuidando la 
confidencialidad de la información que se maneja en la dependencia. 

(/ 



RESOLUCIÓN NÚMER04 4 5 DE O 1 DfC. 2021 HOJA No.312 

"Por medio de la cual se m odifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Juríd ica del Est ado" 

l ~-Tramitar los implement os de consumo necesarios para el funcionam iento de la 
dependencia, segú n procedimientos establecidos. 

l . Asistir secretaria lmente a su j efe inm ediat o en las reuniones cuando éste le solicite. 
1 ~- Coordinar la agenda de su j efe inmediato, asegurando la notificación permanente al 

mismo y el cumplim iento de sus instrucciones. 
1 >. Participar en la elaboración del d iagnóstico de necesidades del área de t rabajo al 

servicio de la Agencia, de conformidad con lineamientos establecidos por el Jefe 
Inmediato. 

l +. Apoyar en la elaboración de informes administrativos que correspondan al área de 
t rabajo, de conformidad con las instrucciones establecidos por el Jefe Inmediato. 

l'D. Participar en e l t rámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 
Oficina Asesora Jurídica, t ales como, información, documentación y demás necesarios, 
con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de petición en 
interés general y particular, de inform ación, de formulación de consultas y demás 
solicitudes que son presentadas a la Agencia, por pa rte de entidades públicas, privadas 
y particulares, re lacionados con los asunt os de competencia de la dependencia donde 
presta sus servicios. 

l j . Presentar los insum os para los informes y demás documentos que sean requeridos 
por el j efe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los 
términos y oportunidad requerida. 

1'7. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado de 
gestión Instit ucional. 

13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la natu raleza del ca rgo y las que le sean 
asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Estructura del Estado Colombiano. 
2. Plan Nacional de Desarrol lo. 
3. Modelo Int egrado de Planeación y Gestión. 
4. Funciones y estructura de la Entidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENT ALES 
COMUNES POR NIVE,LJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resu lt ados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cam bio. 

Confiabilidad Técnica 
Disciplina 
Responsa bí 1 id ad 

VU. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADE:MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD E:MICA EXPERJENCIA 

Título de formación técnica profesional en 

1 

Asistencia Administ rativa, Idiomas y 
Negocios Internacionales, Secretariado, 
Secretariado Bi lingüe, Gestión de 
Empresas, Secretariado Bilingüe 
Sistematizado o Administración de 
Empresas. 

Seis (6) meses de experiencia relacionada o 
laboral. 

V III. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADE:M ICA EXPERIENCIA 

. 
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Aprobación de dos (2) años de educación Dieciocho {18) meses de experiencia 
superior de pregrado en disciplina relacionada o laboral. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines; Otras Ingenierías. 

FICHAN0.59 
l. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

NIVEL 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 
CÓDIGO 
GRADO 

Técnico 
Técnico Asistencial 
01 
12 

NÚMERO DE CARGOS 4 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONA~ DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA INTERNACIONAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

__ _, 

Realizar labores administrativas de tipo asistencial cuidando la reserva y Ja integridad 
de la información q ue conozca en función de su labor, para contribuir al cumplimiento 
de los objetivos de la dependencia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

2. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 
mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

3. Participar en las actividades definidas por la Oficina Asesora de Planeación y la 
Secretaría General para el desarrollo de asuntos de planeación estratégica al interior 
de la dependencia. 

4. Recibir y gestionar documentos siguiendo procedimientos y normas establecidas. 
S. Verificar la correspondencia que ingresa a la Dependencia, orientándola a las 

dependencias que corresponda, según lineamientos establecidos o instrucciones de 
su jefe inmediato 

6. Mantener actualizado el archivo teniendo en cuenta los procedimientos 
establecidos. 

7. Redactar o transcribir documentos de acuerdo con normas técnicas vigentes e 
instrucciones del Jefe Inmediato. 

8. Apoyar en la realización de reuniones y eventos propios de las actividades de la 
dependencia según los criterios establecidos o instrucciones de su Jefe Inmediato. 
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9. Asistir secretarialmente al área de trabaj o en la gestión de las comunicaciones 
telefónicas y virtuales tanto internas com o externas con las entidades, según los 
criterios est ablecidos o instrucciones de su jefe inmediato. 

10. Responder solicitudes de información de los usuarios internos y externos cuidando 
la confidencia lidad de la información que se maneja en la dependencia. 

11. Tramitar los implementos de consumo necesarios para el funcionamiento de la 
dependencia, según procedimientos establecidos. 

12. Asistir secretarialmente a su jefe inmediato en las reuniones cuando éste le solicite. 
13. Coordinar la agenda de su jefe inmediato, asegurando la notificación permanente al 

mismo y el cumplimiento de sus instrucciones. 
14. Participar en la elaboración del diagnóstico de necesidades del área de trabajo al 

servicio de la Agencia, de conformidad con lineamientos establecidos por el Jefe 
Inmediato. 

15. Apoyar en la elaboración de informes administrativos que correspondan al área de 
trabajo, de conformidad con las instrucciones establecidos por el Jefe Inmediato. 

16. Mantener actualizadas las bases de datos de organización administrativa del área de 
trabajo, de conformidad con las instrucciones del Jefe Inmediato. 

17. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Juríd ica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuest a oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

18. Presentar los insumos para los informes y demás documentos que sean requeridos 
por el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los 
términos y oportunidad requerida. 

19. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l Estructura del Est ado Colombiano. 
2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
4. Funciones y estructura de la Entidad. 

1 VI. COMPETENCIAS COMPORT AMENT ALES 1 

COMUNES POR NIVEL JERARQUTCO 
Aprend izaje continuo. Confiabilidad Técnica 
Orientación a resu ltados. Disciplina 
Orientación al usua rio y al ciudadano. Responsabilidad 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACAD~MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENOA l Título de formación técnica profesional en Seis (6) meses de experiencia relacionada o 

Asistencia Administrativa, Idiomas y laboral. 
Negocios 1 nte rn aciona 1 es, Secretariado, 

~ ~ 
V 
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Secretariado Bilingüe, Gestión de 
Empresas, Secretariado Bilingüe 
Sistematizado o Administración de 
Empresas. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación Dieciocho (18) meses de experiencia 
superior de pregrado en disciplina relacionada o laboral. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; 1 ngeniería lnd ustrial y 
Afines; Otras Ingenierías. 

FICHA NO. 145 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
CÓDIGO 01 
GRADO 12 
NÚMERO DE CARGOS 9 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervision directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar labores administrativas de tipo asistencial cuidando la reserva y la integridad 
de la información que conozca en función de su labor, para contribuir al cumplimiento 
de los objetivos de la dependencia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las act ividades y labores orientadas al desarrollo de 1 os procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

2. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 
mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

3. Brindar asistencia a través de cualquier canal de contacto y comunicación 
establecido por la Entidad para la recepción y trámite de las solicitudes, quejas, 
reclamos y peticiones, según los lineamientos y protocolos de atención al ciudad a no 
establecidos por la Entidad. 

4. Coadyuvar en la elaboración de informes relacionados con las consultas y gestión en 
el servicio al ciudadano. 

' ~ ~~ 
-
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1 S. Recibir y gestionar documentos siguiendo procedimientos y normas establecidas. 
6 . Verificar la correspondencia que ingresa a la Dependencia, orientándola a las 

dependencias que corresponda, según lineamientos establecidos o instrucciones de 
su j efe inmed iato 

1 

7 . Mantener actualizado el archivo teniendo en cuenta los procedimientos 
esta blecíd os. 

8. Redactar o transcribir documentos de acuerdo con normas técnicas vigentes e 
instrucciones del Jefe Inmediato. 

9. Apoyar en la realización de reuniones y eventos propios de las actividades de la 
dependencia según los criterios establecidos o inst rucciones de su Jefe Inmediato 

10 . Asist ir secretarialmente al área de trabajo en la gestión de las comunicaciones 
t elefónicas y virtua les tanto internas como externas con las entidades, según los 
criterios establecidos o instrucciones de su jefe inmediato. 

11. Responder solicitudes de información de los usuarios internos y externos cuidando 
la confidencialidad de la información que se maneja en la dependencia. 

12. Tramitar los implementos de consumo necesarios para el funcionamiento de la 
dependencia, según procedimientos establecidos. 

13. Asistir secreta rialmente a su jefe inmediato en las reuniones cuando éste le solicite. 
14. Coordina r la agenda de su jefe inmediato, asegurando la notificación permanent e al 

mism o y el cumplimiento de sus inst rucciones. 
15. Participar en la elaboración del d iagnóstico de necesidades del área de trabajo al 

servicio de la Agencia, de conformidad con lineamientos establecidos por el Jefe 
Inmediato. 

16. Apoyar en la elaboración de informes administrativos que correspondan al área de 
trabajo, de conformidad con las instrucciones establecidos por el Jefe Inmediato. 

7. Mantener actualizadas las bases de dat os de organización administrativa del área de 
trabajo, de conformidad con las instrucciones del Jefe Inmediato. 

8 . Parti cipar en el trám ite de respuest a y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, ta les com o, información, documentación y demás 
necesarios, con el fi n de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de form ulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

9. Presentar los insumos pa ra los informes y demás documentos que sean requeridos 
por el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los 
términos y oportunidad requerida. 

DQ. Apoyar el desarrollo, sostenim iento y mejoramiento continuo del sistem a Integ rado 
de gestión Institucional. 

Dl. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOOMtENTOS BASJCOS O ESENCIALES 
l. Estructura del Estado Colombiano. 
2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
4. Funciones y estructura de la Entidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Confiabilidad Técnica 
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Orientación a resultados. Disciplina 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADtMlCA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título de formación técnica profesional en Seis (6) meses de experiencia relacionada 
Asistencia Administrativa, Idiomas y o laboral. 
Negocios Internacionales, Secretariado, 
Secretariado Bilingüe, Gestión de 
Empresas, Secretariado Bilingüe 
Sistematizado o Administración de 
Empresas. 

VI 11. AL TER NATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación Dieciocho (18) meses de experiencia 
superior de pregrado en disciplina relacionada o laboral. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública; Ciencia Política, Relaciones 
1 nternacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines; Otras Ingenierías. 

FICHA NO. 146 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
CÓDIGO 01 
GRADO 12 
NÚMERO DE CARGOS 9 
DEPENDENCIA Donde se ubique el ca rgo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervision directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar las labores de apoyo administrativo, técnico y operativo en el proceso de 
gestión documental, de conformidad con los lineamientos de la Entidad, encaminados 
a la conservación de la memoria institucional y la normatívidad vigente. 

rv. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las d isposiciones legales 
vigentes. 

~~ 
e ' 
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~ Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 
mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

). Realizar las actividades de archivo documental y digital que se encuentren bajo la 
custodia del Agencia, de conformidad con lineamientos de conservación y reserva 
de la información establecida por la Agencia y la normatividad legal vigente. 

ft. Elaborar y actualizar formatos para el control del archivo documental, de 
conformidad con las directrices Institucionales y de la legislación vigente. 

D. Realizar las actividades relacionadas con el proceso de gestión documental, 
teniendo en cuenta las normas de archivo y reserva de la información que 
corresponda, de conformidad con los procesos y procedimientos adoptados por la 
Entidad. 

1' 1). Atender las solicitudes de información en los asuntos generales del área de trabajo, 
de conformidad con los procedimientos Institucionales, garantizando oportunidad 
en la respuesta. 

1
' h Registrar la información que corresponda, en los aplicativos informáticos y 

tecnológicos dispuestos por la Agencia, según los lineamientos, procesos y 
procedimientos institucionales. 

B. Realizar las actividades de apoyo administrativo y técnico para el cumplimiento del 
Plan de Manejo de Archivo Documental y Digital que establezca la Entidad, de 
conformidad con las normas de archivo documental vigentes. 

1 13. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

O. Presentar los insumos para informes y demás documentos que sean requeridos por 
el Secretario General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, dirigido 
al cumplimiento de los lineamientos que establezca la Agencia. 

l. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

2. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS 0 ESENCIALES 
l. Estructura del Estado Colombiano. 
2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
4. Funciones y estructura de la Entidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprend izaje continuo. Confiab ilidad Técnica 
Orientación a resultados. Disciplina 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Ada ptación al cambio. 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADt=MICA EXPERIENCIA 

Título de formación técnica profesional en Seis (6) meses de experiencia relacionada o 
Documentología, Archivo o laboral. 
Administración de Empresas. 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación Dieciocho (18) meses de experiencia 
superior de pregrado en disciplina relacionada o laboral según educación 
académica del núcleo básico de superior. 
conoc1m1ento en: Bibliotecología; 
Administración; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines. 

FICHA NO. 147 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técn ico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
CÓDIGO 01 
GRADO 12 
NÚMERO DE CARGOS 9 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervision directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. AREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el desarrollo de los procesos y procedimientos relacionados con la gestión 
del talento humano de la Entidad, frente a la atención de los asuntos en materia de 
bienestar social y seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente en la materia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Participar en el desarrollo de los procesos y procedim ientos relac ionados con la 

gestión del talento humano de la Entidad, frente a la atención de los asuntos en 
materia de bienestar social y seguridad y salud en el trabajo, de conformidad con 
los lineamientos institucionales y la normatividad vigente en la materia. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Particípar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 
área de trabajo y atender las acciones de mejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

4. Apoyar la formulación, ejecución seguimiento y evaluación de los programas de 
bienestar social y seguridad y salud en el t rabajo de los servidores públicos de la 1 

~ 
C:. 1Lt 

_, 
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Agencia, de conform idad con los lineamientos instit uciona les y las disposiciones 
legales vigent es. 

5. Mantener actualizadas las bases de datos de los servidores públicos beneficiarios de 
los programas de bienestar social y salud y seguridad en el trabajo, de conformidad 
con las instrucciones impartidas por el jefe inm ediato. 

6. Contribuir con la identificación, valoración de riesgos y peligros y la determinación 
de los controles para su administración conjuntamente con las dependencias 
correspondientes, dirigido al cumplimiento del program a de Seguridad y Salud en 
el t rabajo de la Agencia. 

7. Realizar los trámites necesarios para la promoción del Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST, el Comité de Convivencia y de la Comisión 
del Personal de la Agencia, teniendo en cuent a los lineamientos y directr ices 
instit ucionales. 

8. Apoyar en la formulación de p royectos de índole administrativo que contribuyan a 
mejorar el bienestar y la salud de los funcionarios, de conformidad con la 
normatividad vigente y las políticas institucionales. 

9. Participar en el desarrollo de los programas de ind ucción, re- inducción, formación 
y desarrollo de los servidores públicos de la Agencia, teniendo en cuenta las 
directrices institucionales y Ja normatividad vigente en la m ateria, dando énfasis en 
la priorlzación de riesgos y el sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

10. Apoyar en el sistema de reconocimiento e incentivos de la Entidad, dirigido al 
mejoramiento de las competencias labora les y el crecim iento personal de los 
servidores públicos de la Agencia, de conformidad con los procesos y 
procedimientos adoptados por la Entidad y la normatividad vigente. 

11 . Participar en el desarrollo de las activ idades y labores que se requieran para el 
d iseño, ejecución y seguimiento del Plan Institucional de Formación y Capacitación 
de la Agencia, de conformidad con los lineamientos y directrices institucionales. 

12. ~evisar la actualización de los aplicativos e instrumentos sobre las actividades 
adelantadas dentro del p rog rama Seguridad y Salud en el Trabajo, de conform idad 
con los lineamientos de la Entidad y legislación v igente. 

13. Ma nte ne r actua 1 izados los archivos y aplicativos informáticos y tecnológicos a cargo 
de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad y la 
normatividad vigente en archivo y manej o de la información y sistemas de calidad. 

14. Apoyar en la elaboración de encuestas de evaluación y demás instrumentos del plan 
de bienestar social y seguridad y salud en el trabajo que permitan identificar las 
necesidades de los f uncionarios. 

15. Participar en el t rámite de respuesta y proveer Jos insumos requeridos por parte de 
Ja Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés g eneral y particular, d e información, de form ulación de consultas 
y d emás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

16. Presentar los insumos para informes y demás documentos que sean requeridos por 
el Secretario General, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, 
dirigido al cumplimiento d e los lineam ient os que establezca la Agencia. 

17. Apoyar el desarrollo, sostenim iento y m ejoramiento continuo d el sistema Integrado 
de gestión Institucional. 
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18. Desempeñar las demás funciones inherentes a la natura leza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS i3ÁSICOS O ESENCIALES 
Estructura del Estado Colombiano. 

) Plan Nacional de Desarrollo. 
) . Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
+. Funciones y estructura de la Ent idad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Confiabilidad Técnica 
Orientación a resultados. Disciplina 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabi lidad 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación técnica profesional Seis (6) meses de experiencia relacionada 
en Gestión de Empresas, Administración 
de Empresas. 

VIII.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADl:MICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos {2) años de educación Dieciocho (18) meses de experiencia 
profesional educación superior de relacionada según educación superior. 
pregrado en disciplina académica del 
núcleo básico de conocimiento en: 
Administración; Ingeniería Industrial y 
Afines; Psicología; Salud Publica. 

FICHA NO. 148 
l. IDENTIRCACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
CÓDIGO 01 
GRADO 12 
NÜMERO DE CARGOS 9 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervision directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: 
SECRETARIA GENERAL, DIRECCIÓN GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, OFICINA 

ASESORAJURfDICA 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar labores adm inistrativas de tipo asistencial cuidando la reserva y la integridad 
de la información que conozca en función de su labor, para contribuir al cumplimiento 
de los objetivos de la dependencia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

~~~ 
t.M: ....--
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l. Realizar labores administrativas de tipo asistencial cuidando la reserva y la 
integridad de la información que conozca en función de su labor, para contribuir al 
cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
li neamientos establecidos por la Entidad para facilita r la salvaguarda de los 
int ereses juríd icos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 
mejoramiento y correctivas que correspondan. de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

4. Recibir y gestionar documentos siguiendo procedimientos y normas establecidas. 
5. Verificar la cor respondencia que ingresa a la Dependencia, orientándola a las 

dependencias que corresponda, según lineamientos establecidos o instrucciones 
de su jefe inmediato. 

6. Mantener actualizado el archivo ten iendo en cuenta los procedimientos 
establecidos. 

7. Redactar o transcribir documentos de acuerdo con normas técnicas vigentes e 
instrucciones del Jefe Inmediat o. 

8. Apoyar en la realización de reuniones y eventos propios de las actividades de la 
dependencia según los criterios establecidos o instrucciones de su Jefe Inmediato 

9. Asistir secretaríalmente al área de trabajo en la gestión de las comunicaciones 
telefónicas y virtuales tanto internas como externas con las entidades, según los 
criterios establecidos o instrucciones de su j efe inmediato. 

10. Responder solicitudes de información de los usuarios internos y externos cuidando 
la confidencialidad de la información que se maneja en la dependencia. 

11. Tramitar los implementos de consumo necesarios para el funcionamiento de la 
dependencia, según procedimientos establecidos. 

12. Asistir secretarialmente a su j efe inmediato en las reuniones cuando éste le solicite. 
13. Coordinar la agenda de su jefe inmediato, asegurando la notificación permanente 

al mismo y el cumplimiento de sus instrucciones. 
14. Partici par en la elaboración del diagnóstico de necesidades del área de trabajo al 

servicio de la Agencia, de conformidad con lineamientos establecidos por el Jefe 
Inmediato. 

15. Apoyar en la elaboración de informes administrativos que correspondan al área de 
trabajo, de conformidad con las instrucciones establecidos por el Jefe Inmediato. 

16. Mantener actualizadas las bases de datos de organización administrativa del área 
de trabajo, de conformidad con las instrucciones del Jefe Inmediato. 

17. Participar en el trám ite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y part icu lares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

18. Presentar los insumos para Jos informes y demás documentos que sean requeridos 
por el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, en los 
términos y oportunidad requerida. 
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19. Apoyar el desarrollo, sostenim iento y m ejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión 1 nstitucional. 

20. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Estructura del Estado Colombiano. 

) Plan Nacional de Desarrollo. 
). Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
+. Funciones y estructura de la Entidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPOITTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Confiab ilidad Técnica 
Orientación a resultados. Disciplina 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACAD~M ICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADE:MICA EXPERIENCIA 

Título de formación técn ica profesional en Seis (6) meses de experiencia relacionada. 
Asistencia Administrativa, Id iomas y 
Negocios 1 nternacionales, Secretariado, 
Secretariado Bilingüe, Gestión de 
Empresas, Secretariado Bilingüe 
Sistematizado o Administración de 
Empresas. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación Dieciocho (18) meses de experiencia 
superior de pregrado en discipl ina relacionada según educación superior. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines; Otras Ingenierías. 

FICHA NO. 149 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencia l 
CÓDIGO 01 
GRADO 12 
NÚMERO DE CARGOS 9 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervision directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

. J~ 
t: '1 i ~ 
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11. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en el desarrol lo de los procesos y procedimientos relacionados con la gestión 
contractual de la Entidad, de conformidad con los lineamientos institucionales y la 
normatividad vigente en la materia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l . Participar en el desarrollo de los procesos y procedimientos relacionados con la 

gestión contractual de la Entidad, de conformidad con los lineamientos 
institucionales y la normatividad vigente en la materia. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilita r la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 
mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

4. Mantener actualizadas las bases de datos de los contratistas de la Entidad, de 
conformidad con las instrucciones impartidas por el jefe inmediato. 

5. Realizar la actualización del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
(SIG EP) del Departamento Administrativo de la Función Públ ica, relacionado con la 
Gestión Contractual, de conformidad con la normatividad vigente. 

6. Realizar asistencia administrativa y de logística en las actividades que requiera la 
ejecución de los programas y planes aprobados, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la Agencia. 

7. Proyectar las certificaciones requeridas por los contratistas, para la firma del jefe 
inmediato. 

8. Realizar la actual ización y el seguimiento al sistema de registro y control de las hojas 
de vida de los contratistas y demás archivos del área, de conformidad con la 
normatividad vigente en materia de archivo y teniendo en cuenta la reserva de la 
información. 

9. Redactar o transcribir documentos de acuerdo con normas técnicas vigentes e 
instrucciones del Jefe Inmediato. 

10. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar los datos, documentos y 
correspondencia, de conformidad con los procedimientos y lineamientos 
1 nstituciona les. 

11. Atender y orientar a los usuarios las solicitudes de información en los asuntos 
generales del área de trabajo, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos 
por la Entidad, garantizando oportunidad en la respuesta. 

12. Participar en la elaboración del diagnóstico de necesidades del área de trabajo al 
servicio de la Agenda, de conform idad con lineamientos establecidos por el Jefe 
Inmediato. 

13. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, t ales como, información, documentación y dem ás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son p resentadas a la Agencia, por parte de entidades 
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públicas, privadas y particula res, relacionados con los asunt os de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

14. Presentar los insumos para informes y demás documentos que sean requeridos por 
el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, dirigido al 
cumplimiento de los lineamientos que establezca la Agencia. 

15. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión 1 nstitucional. 

16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Est ructura del Estado Colombiano. 
2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
4. Funciones y estruct ura de la Entidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Confiabilidad Técnica 
Orientación a resultados. Disciplina 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad 
Com promiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VI l. REQUISITOS DE FORMACI N ACAD~MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Título de formación técnica profesional en Seis (6) meses de experiencia relacionada. 
Asistencia Administrativa, Idiomas y 
Negocios 1 nternaciona les, Secretariado, 
Secretariado Bilingüe, Gestión de 
Empresas, Secretariado Bilingüe 
Sistematizado o Administración de 
Empresas. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación Dieciocho (18) meses de experiencia 
superior de pregrado en disciplina relacionada según educación superior. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; l ngeniería 1 nd ustrial y 
Afines; Otras Ingenierías. 

FICHA NO. 150 
l. IDENTIFICAClóN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
CÓDIGO 01 

~) 
e rl. \ 
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GRADO 12 
NÚMERO DE CARGOS 9 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervision directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

IL ÁREA FUNOONAL: SECRETARÍA GENERAL 
ll J. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Participar en las activ id ad es del proceso de contratación de la Agencia Nacional de 
Defensa Ju rídica del Estado, de conformidad con el Manual de Contratación y 
Supervisión, la normatividad vigente y los lineamientos de la Entidad. 

IV~ DESCRIPCIÓN DE FUNCJONES ESENCIALES 
Participar en las actividades del proceso de cont ratación de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el Manual de Contratación y 
Supervisión, la normatividad vigente y los lineamientos de la Entidad . 

' Realizar las actividad es y labores orient adas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conform idad con las disposiciones legales 
vigent es. 

· ' · Asist ir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 
mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

ft. Participar en el seguimiento de las actividades de los planes de mejoramiento que 
se dispongan por Ja Secretaría General, de acuerdo con el área de trabajo. 

¡,. Organiza r y mantener actualizadas las bases de datos de los contratos suscritos por 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

11). Realizar la publicación de los documentos contractuales en los aplicativos 
informativos disponibles en la entidad y en el SECOP, de conformidad con los 
li neamientos y directrices institucionales. 

1
' 7 Realizar la actualización del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 

(SIGEP} del Departamento Adm inistrativo de la Función Pública, relacionado con la 
Gestión Contractual, de conformidad con la normatividad vigente. 

3. Participar en la elaboración del diagnóstico de necesidades del área de trabajo al 
servicio de la Agencia, de conformidad con lineamientos establecidos por el Jefe 
Inmediato. 

3. Consol idar las bases de datos necesarias para la presentación de los informes 
requeridos por los organ ismos de control. 

O. Llevar el control de n um eración de los contratos y convenios suscritos por la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

l. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Ju rídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, d e información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y part iculares, re lacionados con los asunt os de competencia de la 
d ependencia donde presta sus servicios. 
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2. Presentar los insumos para informes y dem ás documentos que sean requeridos por 
el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, dirigido al 
cumplimiento de los lineamientos que establezca la Agencia. 

3. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

4. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 
Estructura del Estado Colombiano. 

~ Plan Nacional de Desarrollo. 
" ~. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
+. Funciones y estructura de la Entidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERAAQUICO 

Aprendizaje continuo. Confiabil idad Técn ica 
Orientación a resultados. Disciplina 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabi lidad 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equ ipo. 
Adaptación al cambio. 

VI I. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADE:MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Títu lo de formación técnica Seis (6) m eses de experiencia relacionada o 
profesional en Asistencia laboral. 
Administrativa, Idiomas y Negocios 
1 nternacionales, Secretariado, 
Secretariado Bilingüe, Gestión de 
Empresas, Secretariado Bilingüe 
Sistematizado o Administración de 
Empresas. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADE:MICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de Dieciocho (18) meses de experiencia 
educación superior de pregrado en relacionada o laboral según educación superior. 
disciplina académica del núcleo 
básico de conocimiento en: Derecho 
y Afines; Economía, Administración, 
Contaduría Pública; Ciencia Política, 
Relaciones 1 nternaciona les; 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines; Ingeniería Industrial y Afines; 
Otras Ingenierías. 

FICHA NO. 151 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
CÓDIGO 01 

~ 
-1 
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GRADO 12 
NÚMERO DE CARGOS 9 
DEPENDENCIA Donde se ubique el ca rgo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervision directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN GESTIÓN DE lA lNFORMACIÓN 
lll. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asistir permanentemente en el desarrollo de software para el Sistema Único de Gestión 
e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, procesos de migración, ejecución de 
pruebas y levantamiento de requerimientos de conformidad con las necesidades del 
área de trabajo. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENC1ALES 
l. Asisti r permanentemente en el desarrollo de software para el Sistema Único de 

Gestión e Información de la Actividad Utigiosa del Estado, procesos de m igración, 
ejecución de pruebas y levantamiento de requerimientos de conformidad con las 
necesidades del área de trabajo. 

2. Rea lizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Ent idad para facilita r la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
com petencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
v igentes. 

3. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 
m ejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

4. Realizar las actividades técnicas que requieran los procesos de m igración de datos 
al Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litig iosa del Estado, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

5. Realizar las actividades técnicas para el desarrollo del software que requiera el 
Sistema Ünico de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de 
conformidad con las necesidades que determine el Jefe Inmediato. 

6. Realizar las actividades técnicas para Ja ejecución de pruebas de nuevas 
funcionalidades o cambio de estructuras del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

7. Realizar las actividades técnicas relacionadas con el levantamient o de los 
requerimientos funcionales y no funcionales del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado, de acuerdo con las necesidades de 
la Agencia. 

8. Partici par en el trám ite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

9. Presentar los insumos para los informes y demás documentos que sean requeridos 
por el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes ínternas y externas, en los 
términos y oportunidad req uerida. 



RESOLUCIÓN NÚMER04 4 5 . DE O 6 o' e• 2021 HOJA No.329 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 
-----------~•••••••••-•••-~•••-•••-•-•••••••••••-•-•••-----------••••----------~-••• •• ••-•• ••••••-••••-••••••••-•-•••••••w-

10. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 1 

de gestión Institucional. 
ll. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 

sean asignadas por el Jefe Inmediato. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

Estructura del Estado Colom biano. 
) Plan Nacional de Desarrollo. 
) , Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
t . Funciones y estructura de la Entidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 1 POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje continuo. ~ Confiabilidad Técnica 
Orientación a resultados. Discipl ina 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabi lidad 
Compromiso con la orgar)ización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACI N ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título de formación técnica profesiona 1 en Seis (6) meses de experiencia relacionada. 
Ingeniería de Sistemas, Sistemas o 
Sistemas e Informática. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADtMICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación Dieciocho (18) meses de experiencia 
profesional en disciplina académica del relacionada según educación superior. 
núcleo básico de conocimiento en: 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines. 

FICHAN0.60 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
CÓDIGO 01 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 2 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCION DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
11 1. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades operativas y adm inistrat ivas relacionadas con el t rámite y gestión 
de requerimientos en el segundo nivel de la mesa de servicio al usuario del Sistema 
único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, así como brindar 
apoyo operativo a las actividades relacionadas con los programas de gestión del 
cambio del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Lit igiosa del Estado. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

\ J~ 
t-'l t cr 
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l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la sa lvaguarda d e los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

2. Asist ir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 
mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

3. Gestionar y dar respuesta a las solicitudes de modificación de la información 
registrada en el Sistema único de Gestión de Información de la Actividad Litigiosa 
del Estado realizados por los usuarios. 

4. Validar la información y soportes de las solicitudes de modificación de información 
registrada en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado. 

S. Incorporar en la herram ienta de gestión del servicio del Sistema único de Gestión e 
Información de la Act ividad Litigiosa del Estado los requerim ientos realizados por 
sus usuarios y actualizar su evolución. 

6. Realizar asistencia administrativa y de logística en las actividades que requiera la 
implementación de los programas de gestión del cambio para la aprobación del 
Sistema Único de Gestión e Información Lit igiosa del Estado por part e de sus 
usuarios, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Agencia. 

7. Capacitar a los usuarios internos y externos del Sistem a único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado en las funcionalidades del sistema que se requieran 
de acuerdo con los cronogramas establecidos según las necesidades identificadas. 

8. Apoyar la actualización de Jos m anuales de usuario y documentos relacionados con 
el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado, de conformidad con 
los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

9. Mantener actualizados los archivos y aplicativos informáticos y t ecnológicos a cargo 
de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad y la 
normatividad vigente en archivo y m anejo de la información. 

10. Presentar los insumos para informes y demás documentos que sean requeridos por 
el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, dirigido al 
cumplimiento de los lineamientos que establezca la Agencia. 

ll. Participar en la elaboración del diagnóstico de necesidades del área de trabajo al 
servicio de la Agencia, de conformidad con los lineamientos establecidos por el Jefe 
inmediato. 

12. Participar en el trámíte de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particu lares, relacion ados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y m ejoramiento continuo del Sistema Integrado 
de Gestión Institucional. 

14. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que sean 
asignadas por el j efe inmediato. 

V. CONOCIMJENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Estructura del Estado Colombiano. 
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2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
4. Funciones y estructura de la Entidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENT ALES 
COMUNES POR NIVEL JEAARQUICO 

Aprendizaje continuo. Confiabilidad Técnica 
Orientación a resultados. Discip lina 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsa b i 1 id ad 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACAD(;M(CA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERIENCIA 

Título de formación técnica profesiona l en No Aplica. 
Asistencia Administrativa, Idiomas y 
Negocios 1nternaciona1 es, Secreta rí ado, 
Secretariado Bilingüe, Gestión de 
Empresas, Secreta ria do Bilingüe 
Sistematizado o Administración de 
Empresas. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADi=MICA EXPERI ENCJA 

Aprobación de dos (2) años de educación Nueve (9) meses de experiencia 
superior de pregrado en disciplina relacionada. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería 1 ndustrial y 
Afines; Otras Ingenierías. 

FICHA N0.61 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
CÓDIGO 01 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 2 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Director Genera 1 
NATURALEZA DEL EMPLEO Libre Nombramiento y Remoción 

11. AREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE GESTION DE LA INFORMACION 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades operativas y administrativas relacionadas con e\ trámite y gestión 
de requerimientos en el segundo nivel de la mesa de servicio al usuario del Sistema 
Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, así como brindar 1 

J/ 
-
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1 apoyo operativo a las actividades re lacionadas con los programas de gestión del 
cambio del Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado. 

IV~ DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conform idad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 
m ejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

3. Gestionar y dar respuesta a las solicitudes de modificación de la información 
registrada en el Sistema único de Gestión e Información de la Actividad Litig iosa 
del Estado realizadas por los usuarios. 

4. Validar la información y soportes de las solicitudes de modificación de información 
registrada en Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado. 

1 S. Incorporar en la herramienta de gestión del servicio del Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado los requerimientos realizados por 
sus usuarios y actualizar su evolución. 

6. Realiza r asistencia adm inistrativa y de logística en las actividades que requiera la 
implementación de los programas de gestión del cambio para la apropiación del 
Sistema Único de Gestión e Información Lit igiosa del Estado por parte de sus 
usuarios, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Agencia. 

7. Capacitar a los usuarios internos y externos del Sistema Único de Gestión e 
Información Litigiosa del Estado en las funcionalidades del sistema que se 
requieran de acuerdo con los cronogramas establecidos según las necesidades 
identificadas. 

8. Apoyar la actualización de los manuales de usuario y documentos relacionados con 
el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado, de conformidad con 
los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

9 . Mantener actualizados los archivos y aplicativos informáticos y tecnológicos a cargo 
de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad y la 
normat ividad vigente en archivo y manejo de la información. 

10. Presentar los insumos para informes y demás documentos que sean requeridos por 
el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, dirigido al 
cumplimiento de los lineamientos que establezca la Agencia. 

11. Participar en la elaboración del diagnóstico de necesidades del área de trabajo al 
servicio de la Agencia, de conformidad con lineamientos establecidos por el Jefe 
Inmediato. 

12. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
1. Estructura del Estado Colombiano. 
2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
4. Funciones y estructura de la Entidad. 
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5. Funcionalidades, alcance y usos del Sistema único de Gestión e Información 
Litigiosa del Estado. 

6. Flujos básicos de un proceso judicial, arbitral y de una conciliación 
extrajudicial. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUJCO 

Aprendizaje contin uo. Confiabilidad Técnica 
Orientación a resultados. Disciplina 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACI N ACADl:MICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADE:MICA 1 EXPERIENCIA 

Título deformación técnica profesional en No Aplica. 
Asistencia Ad mi nistratíva, Idiomas y 
Negocios Internacionales, Secretariado, 
Secretariado Bilingüe, Gestión de 
Empresas, Secretaria do Bilingüe 
Sistematizado o Administración de 
Empresas. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADt:MICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación Nueve (9) meses de experiencia 
superior de pregrado en disciplina relacionada. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en Derecho. 

FICHA NO. 152 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
CÓDIGO 01 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 17 
DEPENDENCIA Despacho del Direct or General 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Di rector General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11.ÁREA FUNCIONAL; DIRECCIÓN GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Implementar las acciones técnicas y metodológicas pa ra la consolidación, seguim iento 
y control de las gestiones realizadas por la Dirección General o dependencia a la que 
sea asignado, para el cumplimiento del objetivo de la Entidad . 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineam ientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses jurídicos patrimoniales d e la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias d el empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

i~ 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 ·• 51 
tj DE O 6i DIC. 2021 HOJA No.334 

''Por m edio de la cual se modif ica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

2. Brindar apoyo en el mantenimiento y administración de la página web, intranet y 
extranet de la Agencia para su correcto funcionamiento. 

3. Mantener actualizado los contenidos de los portales web, intranet y extranet de la 
Agencia en coordinación con los lineamientos de Gobierno en Línea y los impartidos 
por la Dirección General y la Secretaría Genera l de la Agencia. 

4. Apoyar en la admin istración de las redes sociales con las que cuenta la Agencia. 
S. Apoyar y poner en funcionamiento componentes gráficos y de contenidos 

adicionales a los existentes en los portales Web, intranet y extranet de la Agencia. 
6. Participar en la realización de las actividades de seguimiento al Plan de Acción del 

área de trabajo y atender las acciones de m ejoramiento y correctivas que 
correspondan, de conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por 
la Entidad. 

7. Participar en la realización de las actividades al Plan de Acción del área de trabajo y 
atender las acciones de m ejoramiento y correctivas que correspondan, de 
conformidad con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad. 

8. Participar en la elaboración de estudios e investigaciones relacionadas con asuntos 
que sean asignados, conforme con las instrucciones del Jefe Inmediato. 

9. Adelantar el soporte y seguimiento a la implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, garantizando la atención oportuna de las necesidades de la 
m isma. 

hü. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuest a oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públ icas, p rivadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

11. Elaborar informes y demás docum entos que sean req ueridos por la Dirección 
General de la Agencia o el jefe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes 
internas y externas, de conformidad con los lineamientos establecidos por la 
Entidad y normas vigentes. 

12. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gest ión Institucional. 

13. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V.CONOCIMIENTOS BÁSICOS 0 ESENCIALES 
l. Fundamentos de Planeación estratégica 
2. Estructura del Estado Colombiano. 
3. Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
S. Procesos y procedimientos de gestión documental y archivista. 
6. Técnicas archivísticas y servicio al ciudadano. 
7. Funciones y estructura de la Entidad. 
8. Manejo de software especial izado en gestión documental. 
9. Normatividad nacional en materia de archivística. 
10. Gestió n d el conocimiento e innovación. 
11. Metodologías vigentes para realizar diagnósticos de necesidades de acuerdo con 

lineamientos establecidos para el sector público. 
12. Manejo de Adobe Photoshop, Dream Weaver, 1 lustrator, SharePoint HTML y Java 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVELJERARQUICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 

Confiabilidad Técnica 

Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 

Disciplina 
Responsa bi lid ad 

Adaptación al cambio. 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMJCAV EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 
Título deformación técnica profesional en No Aplica. 
Ingeniería de Sistemas, Diseño Gráfico, 
publicidad, comunicación social, 
periodismo y afines. 
Tarjeta profesional en los casos exigidos 
por la Ley. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2} años de educación Nueve (9) m eses de experiencia 
superior de pregrado en disciplina relacionada. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Ad ministración, Contaduría 
Pública; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería 1 ndustrial y 
Afi nes; Otras Ingenierías. 

FICHA NO. 153 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
CÓDIGO 01 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 17 
DEPENDENCIA Dond e se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Qu ien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Efectuar labores de apoyo que se requieran en el proceso de serv ic ios generales y de 
inventarios de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para contribuir al 
cum plimiento de los objetivos de la Entidad. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Efect uar labores de apoyo que se requieran en el proceso de servicios generales y 

de inventarios de la Agencia Nacional de Defensa Juríd ica del Est ado, para contribuir 
al cumplimiento de los o bjetivos de la Entidad. 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 5 DE O 6 DIC. 2021 HOJA No.336 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

2. Realizar periódicamente el seguimiento a los bienes devolutivos y de consumo que 
se requieran, para garantizar el oportuno suministro y disposición de los bienes para 
el funcionamiento de la Entidad. 

3. Controlar la ubicación y el buen estado de los bienes que se adquieran, de acuerdo 
con los parámetros establecidos por la Entidad. 

4. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los intereses 
j u rídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, at endiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

5. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la real ización de las act ividades de 
seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 
mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

6. Mantener actualizada la información sobre pagos gestionados por la Entidad, según 
los lineamientos del jefe inmediato y procesos y procedimientos establecidos por la 
Agencia. 

7. Atender las solicitudes de información en los asuntos generales del área de trabajo, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Entidad garantizando 
oportunidad en la respuesta. 

8. Realizar el control y actualización del archivo, de conformidad con las normas de 
archivo y reserva de la información que corresponda, en cumplimiento a las normas 
legales vigentes. 

9. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y part iculares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

10. Presentar los insumos para informes y demás documentos que sean requeridos por 
el jefe inmediato y la Secretaría General, para dar respuesta a las solicitudes internas 
y externas, dirigido al cumplimiento de los lineamientos que establezca la Agencia. 

ll. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

12. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Estructura del Estado Colombiano. 
2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
4. Funciones y estructura de la Entidad. 

VL COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQU ICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 

Confiabilidad Técnica 
Disciplina 
Responsabilidad 
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Adaptación al cambio. 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 
Título de formación técnica profesional en No Apl ica. 
Auxiliar Contable, Administración de 
Empresas o Administración Financiera. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación Nueve (9) meses de experiencia 
superior de pregrado en disciplina relacionada. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Economía, 
Administración, Contaduría Pública: 
Ciencia Política, Relaciones 
1 nternaciona les; Ingeniería Industrial y 
Afines. 

FICHA NO. 154 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
CÓDIGO 01 
GRADO 10 
NÚM ERO DE CARGOS 17 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO, SECRETARÍA GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades técnicas y administrativas relacionadas con los procesos y 
procedimientos propios del área de trabajo al servicio de la Entidad, de conformidad 
con los lineamientos Institucionales y las normas legales vigentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar actividades técnicas y administrativas relacionadas con los procesos y 

procedimientos propios del área de trabajo al servicio de la Entidad, de conformidad 
con los lineamientos Institucionales y las normas legales vigentes. 

2. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 
lineamientos establecidos por la Entidad para faci litar la salvaguarda de los intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

3. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seguim iento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 
mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

4. Realizar asistencia administrativa y de logística en las actividades que requiera la 
ejecución de los programas y planes aprobados, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la Agencia. 

~I 
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5. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran, de 
conformidad con las directrices del Jefe Inmediato. 

6. Redactar o transcribir documentos de acuerdo con normas técnicas vigentes e 
instrucciones del Jefe Inmed iato. 

7. Asist ir secretarialmente al área de trabajo en la gest ión de las com unicaciones 
telefónicas y virtua les tanto internas como externas con las entidades, según los 
criterios establecidos o instrucciones de su jefe inmediato. 

8. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y cont rolar los datos, documentos y 
correspondencia, de conformidad con los procedimientos y lineamientos 
Institucionales. 

9. Mantener actualizados los archivos y aplicativos informáticos y tecnológicos a cargo 
de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad y la 
normat ividad vigente en archivo y manejo de la información. 

10 . Tramitar los implementos de consumo necesarios para el funcionamiento de la 
dependencia, según procedimientos establecidos. 

11. Atender y orientar a los usuarios las solicitudes de información en los asuntos 
generales del área de trabajo, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos 
por la Entidad, garantizando oportunidad en la respuesta. 

12. Asisti r secretarialmente al área de trabaj o en la gestión de las comunicaciones 
telefónicas y virtuales tanto internas como externas con las entidades, según los 
criterios establecidos o instruccion es de su jefe inmediato. 

13. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y part icular, de inform ación, de formulación de consultas 
y dem ás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y pa rtículares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. 

14. Participar en la elaboración del d iagnóstico de necesidades del área de trabajo al 
servicio de la Agencia, de conformidad con lineamientos establecidos por el Jefe 
Inmed iato. 

ílS. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asig nadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Estructura del Estado Colombiano. 
2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Modelo Integrado de Planeación y Gest ión. 
4. Funciones y estructura de la Entidad. 

VL COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQU ICO 

Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Confiabil idad Técnica 
Disciplina 
Responsabilidad 

Vll. REQUISITOS DE FO~MACION ACADE:MICA Y EXPERlENCIA 
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FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 
Título de formación técnica profesional en No Aplica. 
Asistencia Administrativa, Idiomas y 
Negocios 1 nternacionales, Secretariado, 
Secretariado Bilingüe, Gestión de 
Empresas, Secretariado Bilingüe 
Sistematizado o Administración de 
Empresas. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación Nueve (9) meses de experiencia 
superior de pregrado en discipli na relacionada. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Administración, Contaduría 
Pública; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines; Otras Ingenierías. 

FICHA NO. 155 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
CÓDIGO 0 1 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 17 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA NACIONAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades técnicas y administrativas re lacionadas con los procesos y 
procedimientos propios del área de t rabajo al servicio de la Entidad, de conformidad 
con los lineamientos Institucionales y las normas legales vigentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l. Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de los 
intereses j urídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, 
atendiendo las competencias propias del empleo y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

2. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seguimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 
mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

~) 
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3 . Realiza r asistencia administrativa y de logística en las actividades que requiera la 
ejecución de los programas y planes aprobados, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la Agencia. 

4. Coadyuvar en la construcción y administración de bases de datos para seguimiento 
y control de las actividades que gestiona la dependencia. 

5. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran, de 
conformidad con las directrices del Jefe Inmediato. 

6. Redactar o transcribir documentos de acuerdo con normas técnicas v igentes e 
instrucciones del Jefe Inmediato. 

7. Asistir secretarialmente al área de trabajo en la gestión de las comunicaciones 
telefónicas y vi rtuales tanto internas como externas con las entidades, según los 
criterios establecidos o instrucciones de su jefe inmediato. 

8. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar los datos, documentos y 
correspondencia, de conformidad con los procedimientos y lineamientos 
Institucionales. 

9. Mantener actualizados Jos archivos y aplicativos informáticos y tecnológicos a cargo 
de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad y la 
normatividad vigente en archivo y manejo de la información. 

10. Tramitar los implementos de consumo necesarios para el funcionamiento de la 
dependencia, según procedimientos establecidos. 

11. Atender y orientar a los usuarios las solicitudes de información en los asuntos 
generales del área de trabajo, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos 
por la Entidad, garantizando oportunidad en la respuesta. 

12. Asistir secretarialmente al área de trabajo en la gestión de las comunicaciones 
telefónicas y virtuales tanto internas como externas con las entidades, según los 
criterios establecidos o instrucciones de su jefe inmediato. 

13. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Juríd ica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en int erés general y particular, de información, de formu lación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servic ios. 

14. Participar en la elaboración del diagnóstico de necesidades del área de trabajo al 
servicio de la Agencia, de conformidad con lineamientos establecidos por el Jefe 
Inmediato. 

15. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

16. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
l. Estructura del Estado Colombiano. 
2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
4 . Funciones y estructura de la Entidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES 
f--~~~~~~~~~~~ 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultado5. 

Confiabilidad Técnica 
Disciplina 
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Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación t écnica p rofesional en No Aplica. 
Asistencia Administrativa, Idiomas y 
Negocios 1 nternacionales, Secretariado, 
Secretariado Bilingüe, Gestión de 
Empresas, Secreta ri ad o Bi lingüe 
Sistematizado o Administración de 
Empresas. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACAOi=MICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación Nueve (9) meses de experiencia 
superior de pregrado en disciplina relacionada. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economfa, Administración, Contaduría 
Pública; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines; Ingeniería Industrial y 
Afines; Otras Ingenierías. 

FICHA NO. 156 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencia l 
CÓDIGO 01 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 17 
DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. ÁREA FUNCIONAL: DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA NACIONAL 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades técnicas y administrativas relacionad as con los procesos y 
procedimientos propios del área de trabajo al servicio de la Entidad, de conformidad 
con los lineamientos Institucionales y las normas legales vigentes. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
l Realizar las actividades y labores orientadas al desarrollo de los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la salvaguarda de !os intereses 
jurídicos patrimoniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
competencias propias del empleo y de conformidad con las d isposiciones legales 
vigentes. 

2. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seg uimiento al Plan de Acción del área de trabajo y atender las acciones de 

1 ~~ ~ 
-, 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 5 1 

DE o & DIC. 2021 HOJA No.342 

í "Por m edio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la p lanta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

m ejoramiento y correctivas que correspondan, de conform idad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

3. Realizar asistencia administrativa y de logística en las act ividades que requ iera la 
ejecución de los programas y planes aprobados, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por la Agencia. 

4. Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran, de 
conformidad con las directrices del Jefe Inmediato. 

S. Redactar o transcribir documentos de acuerdo con normas t écnicas vigentes e 
instrucciones del Jefe Inmediato. 

6. Asistir secreta rialmente al área de trabajo en la gestión de las comunicaciones 
telefónicas y virtuales t anto internas como externas con las entidades, según los 
criter ios establecidos o instrucciones de su j efe inmediato. 

7. Recibir, revisar, clasificar, rad icar, distribuir y controlar los datos, documentos y 
correspondencia, de conformidad con los procedimientos y lineamientos 
1 nstitucionales. 

8. Mantener actualizados los archivos y aplicativos informáticos y tecnológicos a cargo 
de la dependencia, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad y la 
normativ idad vigente en archivo y m anejo de la información. 

9. Tramit ar los im plem entos de consumo necesarios para el f uncionamiento de la 
dependencia, seg ún procedimientos establecidos. 

10 . Atender y orientar a los usuarios las solicitudes de información en los asuntos 
generales del área de trabajo, teniendo en cuenta los procedimientos establecídos 
por la Entidad, ga rantizando oportunidad en la respuesta. 

11. Asistir secretarialmente al área de trabajo en la gestión de las comunicaciones 
telefónicas y v irtuales tanto internas como externas con las entidades, según los 
criterios establecidos o instrucciones de su j efe inmediato. 

12. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, t ales como, información, docum entación y dem ás 
necesarios, con el f in de dar respuesta oportu na y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de inform ación, de formulación de consultas 
y demás sol ícitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públ icas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde prest a sus servicios. 

13. Part icipar en la elaboración del diagnóstico de necesidades del área de t rabajo al 
servicio de la Agencia, de conformidad con lineamientos establecidos por el Jefe 
Inmediato. 

14. Apoyar el desarrollo, sosten imiento y mejoramiento continuo del sistem a Integrado 
de gestión Institucional. 

15. Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmed iato. 

V, CONOCIMlENTOS BAsfCOS O ESENClALES 
l. Estructura del Est ado Colombiano. 
2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
4. Funciones y estructura de la Entidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 1 POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje continuo. Confiabilidad Técnica 
1 Orientación a result ados. Disciplina 
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Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabi lidad 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADi::MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADi::MJCA EXPERIENCIA 

Título de formación técnica profesional en No Aplica. 
Asistencia Administrativa, Idiomas y 
Negocios Internacionales, Secretariado, 
Secretariado Bilingüe, Gestión de 
Empresas, Secretariado Bilingüe 
Sistematizado o Administración de 
Empresas. 

VIII. ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADi::MJCA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación Nueve (9) meses de experiencia 
superior de pregrado en disciplina relacionada. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y Afines; 
Economía, Ad m inistración, Contaduría 
Pública; Ciencia Política, Relaciones 
Internacionales; Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y Afines~ Ingeniería Industrial y 
Afines; Otras lngenierfas. 

FI CHA NO. 157 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencial 
CÓDIGO 01 
GRADO 10 
NÚMERO DE CARGOS 17 
DEPENDENCIA Donde se ubica el cargo 
CARGO DELJEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa 
NATURALEZA DEL EMPLEO Carrera 

11. AREA FUNCIONAL DIRECCIÓN DE GESTl6N DE LA INFORMACIÓN 
111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las actividades orientadas al análisis y registro de la información de procesos 
udiciales, conciliaciones prejudiciales y procesos arbitrales, en el Sistema único de 

Gestión e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, que son informados a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Real izar las actividades y labores orientadas al desarrollo d e los procesos y 

lineamientos establecidos por la Entidad para facilitar la sa lvaguarda de los intereses 
j urídicos patrim oniales de la Nación y prevenir el daño antijurídico, atendiendo las 
com petencias propias del empleo y de conformidad con las disposiciones legales 
v igentes. 

j 1 
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2. Asistir y apoyar técnica y administrativamente la realización de las actividades de 
seguimiento al Plan de Acción del área de t rabajo y atender las acciones de 
mejoramiento y correctivas que correspondan, de conformidad con los procesos y 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

3. Clasificar, analizar y registrar información en el Sistema Único de Gestión e 
Información de la Actividad Litigiosa del Estado de acuerdo con las piezas procesales 
informadas a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

4. Verificar que la inform ación que haya sido registrada en el Sistema Único de Gestión 
e Información de la Actividad Litigiosa del Estado, corresponda con lo informado en 
las piezas procesales. 

S. Solicit ar la corrección de la inform ación registrada en el Sistem a único de Gestión e 
Información de Ja Actividad Litigiosa del Estado, ante el g rupo de tecnología, cuando 
a ello haya lugar. 

6. Real izar los reportes sobre la gestión realizada en la rad icación de la información de 
procesos judiciales, arbitrales y conciliaciones prejudiciales. 

17. Retroalimentar a la Dirección de Gestión de Información sobre las oportunidades de 
mejoramiento en los proced imientos de registro de información del Sistema. 

$ . Retroalimentar a la Dirección de gestión de Información sobre el funcionamiento del 
Sistema Único de Gestión e Información de la Actividad Lítigiosa del Estado. 

F-3. Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de 
la Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y part iculares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios 

íl O. Presentar los insumos para informes y demás documentos que sean requeridos por 
el j efe inmediato, para dar respuesta a las solicitudes internas y externas, d irig ido al 
cumplimiento de los lineamientos que establezca la Agencia. 

íll. Participar en la elaboración del diagnóstico de necesidades del área de trabajo al 
servicio de la Agencia, de conformidad con lineamientos establecidos por el Jefe 
Inmediato. 

12. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y m ejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

13. Desempeñar las dem¿s funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asig nadas por el Jefe Inmediato. 

V. CONOCIMlENTOS BASICOS O ESENCIALES 
l. Estructura del Estado Colombiano. 
t2. Plan Nacional de Desarrollo. 
3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
14. Funciones y estructura de la Entidad. 
lS. Flujos básicos de procesos judiciales, conciliaciones prejudiciales y procesos 

arbitrales. 
VI.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR: NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Compromiso con la organización. 

Confiabi lidad Técn ica 
Disci plina 
Responsabilidad 
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Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADE:MICA V EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACAD¡;MICA EXPERIENCIA 

Aprobación de dos (2) años de educación Nueve (9) meses de experiencia 
superior de pregrado en disciplina relacionada. 
académica del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho 

FICHA NO. 62 
l. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Técnico 
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Técnico Asistencia l 
t óDIGO 01 
GRADO 05 
NÚMERO DE CARGOS 1 
DEPENDENCIA Despacho del Director General 
~ARGO DEL JEFE INMEDIATO Director General 
NATURALEZA DEL EMPLEO Ubre Nombramiento y Remoción 

11. ÁREA FUNCIONAL.; DIRECCIÓN GENERAL 
111. PROPÓSITO PRINCPAL 

Prestar el servicio de conducción a la Agencia Nacional de Defensa Juríd ica del Estado, 
atendiendo las normas de tránsito y b rindar apoyo para dar cumplimiento a las 
actividades logísticas y operativas de la Dependencia. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 
1 Asegurar las óptimas condiciones m ecánicas, de seguridad y de aseo del vehículo 

asignado, con el fin de garantizar la aplicación de la seguridad industrial y laboral. 
I < • Gestionar el mantenimiento preventivo del vehículo, teniendo en cuenta la 

programación establecida para ello. 
Reportar al responsable del proceso de Gestión de Bienes y Servicios de ta Entidad, 
los incidentes y accidentes de tránsito, así como cualquier eventualidad relacionada 
con el vehículo asignado según lineamientos institucionales. 

I < ~ . Apoyar las actividades logísticas y operativas internas y externas que le sean 
encomendadas según instrucciones impartidas por el Jefe Inmediato. 

11 
I • . Efectuar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran, de 

conformidad con las directrices de! Jefe Inmediato. 
¡, ~- Participar en el trámite de respuesta y proveer los insumos requeridos por parte de la 

Oficina Asesora Jurídica, tales como, información, documentación y demás 
necesarios, con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo para los derechos de 
petición en interés general y particular, de información, de formulación de consultas 
y demás solicitudes que son presentadas a la Agencia, por parte de entidades 
públicas, privadas y particulares, relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia donde presta sus servicios. . Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del sistema Integrado 
de gestión Institucional. 

~ ) . Desempeñar las demás funciones inherentes a la naturaleza del cargo y las que le 
sean asignadas por el Jefe Inmediato. 

~ 
Cyt~ 

~ 



RESOLUCIÓN NÚMERO 4 4 S DE o 6 b1c. 2021 HOJA No.346 

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado" 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

l Estructura del Estado Colombiano. 
2. Funciones y estruct ura de la Entidad. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVELJERARQUICO 
Aprendizaje continuo. Confiabil idad Técnica 
Orientación a resultados. Disciplina 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabi lidad 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADE:MICA Y EXPERJENCIA 
f:ORMACIÓN ACADt:MICA EXPERlENClA 

Diploma de Bachi ller. Diecisé is (16) meses de exper iencia 
Licencia de conducción m ínima de relacionada. 
categoría Bl vigente. 

Vlll.ALTERNATIVA 
FORMACIÓN ACADt:MICA 

Cuatro (4) años de educación básica 
secundaria. 
Licencia de conducción m ínima de 
categ oría Bl vigente. 

EXPERIENCIA 
Veintiocho (28) meses de experiencia 
relacionada. 

Artículo 2.- Equivalencias. De acuerdo can la jerarquía, las funciones, las 
competencias y las responsabilidades de los empleos que conforman la planta 
de personal de la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, incluyen las equivalencias a apl icar en cada caso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.S.l del Decreto 1083 de 2015 y 
la Guía para Establecer a Modificar e l Manual de Funciones y de Com petencias 
Laborales expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública­
DAFP. 

Artículo 3.- Prohibición de compensar requisitos. De conformidad con to previsto 
en el artículo 2.2.2.5.2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, se establece que 
cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio 
debidam ente reg lamentado, los grados, t ítu los, licencias, matrículas u 
autorizaciones previstas en las normas sobre la materia, no podrán ser 
compensados por experiencia u otras calidades, salvo cuando las mism as leyes 
así lo establezcan. 

Artículo 4.- Competencia para adicionar, modificar o actualizar el manual 
específico de funciones y requisitos. El Director General de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado mediant e acto administrativo adoptará las 
m odificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado el Manual 
Específico de Fu nciones, Requisitos y Competencias Laborales, de conform idad 
con lo previsto en el artículo 2.2.2.6.l del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015. 

Artículo S.- El Coordinador del Grupo de Gestión de Talento Humano de la 
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Artículo S.- El Coordinador del Grupo de Gestión de Talento Hu mano de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, o el que haga sus veces, 
entregará a cada funcionario copia de las funciones y competencias 
determinadas en el presente manual para el respectivo empleo en el momento 
de la posesión, cuando sea ubicado en otra dependencia que implique cambio 
de funciones o cuando en razón a la adopción, adición, modificación o 
actualización del manual de funciones y de competencias laborales se afecten 
las establecidas para los empleos. En toc;lo caso los jefes inmediatos responderán 
por la orientación del empleado en el cumplimiento de sus funciones 

Artículo 6.- Publíquese el presente acto administrativo a través de la página web 
de la Entidad. 

Artículo 7.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
modifica en lo pertinente la Resolución 018 del 23 de enero de 2020, la Resolución 
204 del 5 de mayo de 2020, Resolución 287 del 6 de agosto de 2020 y Resolución 
370 del 19 de octubre de 2020. 

Dada en la Ciudad de Bogotá D. e, el O 6 DIC. 2021 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

J~ITT~M~TE 
Director General 

Proyectó: Cecilia Riaño Z - Gestoret.~ _ A..ílA 
Revisó: Ana Maria Vega Ló pez - coordinadora Grupo Int erno de Gestión de Talento Human~ 
Aprobó: Crfstían Sta pper Bu itrago - Secretario Genera 1 
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